
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Expediente: 2019-00207

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte
demandante obrante a folio 111 y en virtud de lo establecido en el
artículo 286 del Código de General del proceso, se corrige el numeral
5° del auto de fecha 9 de abril de 2019 (fl. 110), en el sentido de
indicar que el nombre de las personas a emplazar es ALEJANDRO
SILVELIUS MEDINA ROZO y GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO,
los herederos indeterminados de MARÍA ARACELI MANCERA DÍAZ,

nEDGAR rozo MACÍAS y ÁLVARO ROZO SANMIGUEL, en los
términos del artículo 108 ibídem, y no como allí quedó.

Efectúese la publicación en el periódico El Tiempo o El
Espectador

Notifíquese de manera conjunta esta decisión
de corrección.

DMDG

NOTIFÍQUESE

CLA

JUZGADO 16

Bogotá, D.C
Por anotación en

notificado el auto a

RED PINTO MARTINEZ

JUEZ

(2)

IVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD

J 6
estado No

tenor. Fijado a
esta fecha

a.m.

Luí i Germán Arenas

I auto obj
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Expediente: 2019-00207

No tener en cuenta las notificaciones efectuadas a los
demandados obrantes a folios 112 a 118, ya que en auto de la misma
fecha se efectuó corrección del auto admisorio y ésta providencia
también debe ser notificada a los demandados.

DWIDG

notifíquese,

CLAUDIIA MILDRED PINTO MART NE
JUEZ

(2)

JUZGA )

Bogotá, D.C
Por anota

notificado e

O 16 CIVIL DEL CIRCUITO. DE ORALIDAD

en estado No a fecha fue

auto anterior. Fijado alas 8:JgO a.m

Luis Germán A^as Escobar
Secr^ario



5üez°'i6 civil del circuito
Bogotá D.c.
E.S.D.

Expediente: 2019 - 00207

M IB iiyii

JU!íí4'í9P'̂ ^"^6
Expeaienií^. ^

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA^moy^^^ ^p'lofeslo^n»
dudad de Bogotá, 'dentrficado avil YP ^ ^oparece a. píe de mi ta Xenda por medio c^e
Hpmandante dentro del proceso nombre del uno de los
presente escrito le solicito ¿,¡00 quedo mai escrito yque
demandados que por ALEJANDRO SIVELIUS, mayor de
corresponde ai de Maryiand, Btados Unidos de

5s=srí;s:

P, ,0 on,»o. 1" ÍM"2~aíl
respectivo empiazamiento yse leng
cuaiquier efecto legaL

Ruego de proceda de conformidad.
Atentonnente,

j^OEÍXHAVES GARCÍA
Nc/19-41 3.503 de Bogotá

^T-P-'n^ 73.822 del C.S. de lo J.

ftMn n 39 Oficina 709Telefax2431838-Celular 3104865391 ^
Sr«ico:



JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Expediente: 2019-00207

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte
demandante obrante a folio 123, además, revisada la anotación N° 14
del certificado de tradición y libertad N° 50C-300606 y en virtud de lo
establecido en el artículo 286 del Código de General del proceso, se
corrige en auto de fecha 9 de abril de 2019 (fl. 110), en el sentido de
indicar que el nombre del demandado es ALEJANDRO SIVELIUS
MEDINA ROZO y no como allí quedó.

Notifíquese de ms
de corrección.

NOTIFÍQUESE,

DMDG

CLAUDIA

JUZGADO 16

Bogotá, D.C
Por anotación en

conjunta esta decisión

LDRED PINTO MARTINEZ

JUEZ

VIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD

18 JUN. 2019
estado No ha fue

notificado el auto an erior. Fijado á/ías

Luis/Germán ^nas Escobar
SejCTetario

el á,uto objeto



A

PUBLICACION LISTADO DE EMPLAZAMIENTO DEL ARTICULO 108 C.G. del P:

NOMBRES APELLIDOS DEL fLOS) EMPLAZADO fSl:

ALEJANDRO SIVELIUS MEDINA ROZO con identificación No LICENCIA M-350-044766-
354 DE MARILAND EE.UU

GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO con identificación No PP.l 12632674

Herederos indeterminados de MARIA ARACELI MANCERA DIAZ (Q.E.P.D.)

Herederos indeterminados de EDGAR ROZO MAGIAS (Q.E.P.D.) con C.C. No
17.098.006

Herederos indeterminados de ALVARO ROZO SANMIGUEL (Q.E.P.D.) con C.C. No
17.196.734

JUZGADO: DIECISEIS (16) Civil DFI CIPniUTn So^¿> TA P C

PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DE DIVISION AD VALOREM (DIVISORIO) DE:
MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA CON C.C. No 19.413.503 contra ALEJANDRO
SIVELIUS MEDINA ROZO con identificación No LICENCIA M-350-044766- 354 DE
MARILAND EE.UU, GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO con identificación No
PP.l 12632674, RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO con C.C. No 19.166.629,
ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA con C.C. No 1.022.350.644, PAOLA CAROLINA
MARTINEZ SUAREZ con C.C. No 53.069.267, los herederos indeterminados de MARIA
ARACELI MANCERA DIAZ, EDGAR ROZO MAGIAS y los de ALVARO ROZO
SANMIGUEL

TIPOS DE AUTOS YFECHA DEL AUTO: Auto del nueve (9) de abril de 2019. Estado No
53 del 10 de abril de 2019, ADMITIO LA DEMANDA, Auto del cinco (5) de junio de
dos mil diecinueve (2019). Estado 83 del 6 de junio de 2019, corrige numeral 5 del
auto de fecha 9 de abril de 2019, CORRIGE LAS PERSONAS EMPLAZADAS y Auto del
veintisiete (27) de junio de dos mil diecinueve (2019). Estado 97 del 28 de junio de
2019. CORRIGE NOMBRE DEL DEMANDADO.

NATURALEZA DE PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DE DIVISION (DIVISORIO)

NUMERO RADICACION PROCESO: 11001310301 620190020700

PUBLICACION: PARA EL DIA DOMINGO

PERIODICO: EL TIEMPO, EL ESPECTADOR

ilLU.

.4:
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19.65KrRS CON TERRENOS DEEUSEVIO ROJAS SEPARADO CON PAREDES DEADOVE PORa FONDO ENLONGITUD DE8 23MTRS
CON UN CAÑO OALCANTARILLADO. YPOR EL COSTADO IZQUIERDO, EN LONGITUD DE 19.65.MTRS CON TERRENOS RESTANTES DEL
VENDEDOR. PAREDES DEBLOQUE YUNSAGUAN, CON MATRICULA ÜNMOBÍUARIA NO.152-41981. CUSE DEPROCESO: PERTENENCIA
AGRARIA. DEMANDANTE: GREGORIO CLAVIJO ALVAREZ. OTILIA GOMEZ DE CLAVUO. DEMANDADOS: "^TRINIDAD MARTINEZ
CARRILLO. MARIA LEONILDERODRIGUEZ GUTIERREZ. MARIANOHEMICONTENTORODRIGUEZ. MARIA GLí^«TENTORODRlGÜEZ.
JUZGADO: 2 PROMISCUO MUNICIPAL DECAQUEZA CUND. No.RADICACION DEL EXPEDIENTE: NO. FECHA DEL AUTO
ADMfSORlO: 04DE MARZO DEL 2019 Y29 DE MARZO Da2019. FECHA DEL AUTO ORDENA EMPLAZAR: iSÍWaRZO DEL 2019. AIS
NOMBRE DELOS EMPLAZADOS. Matilde Chicaiza, Marlen Latorre Galindo, RoqueCastillo Romero, Israel Sarmiento Faríán, Lastenia
Casta/leda de Sarmiento, Alfonso Martínez Forefo, Francisco RiafH) Ortiz, ligia Riafio Ortiz, Facundo Alfonso Acosta Cortes. Noralba
Mora Mora. Héctor JaimeRativa Sabogal. María Lucrecia Bello deSuarez. luisAlberto Riai^o Ortiz, Luz Míryam Riafio deCampos, Ismael
Caballero Martínez, Mana Roselia Mora de Prieto,María Elisa Mora de Briceño, Parmenio Mora Mora, JesúsAniceto Mora Mora. Fabián
Ric^ Mora Mora, Mauricio Mora Mora. María StellaSaavedrade Mancera, Edgar Hernando ContrerasContreras, JairoOrlando PáezPáez,
Angélica deJesúsTaborda Ardila. JesúsDomingoSánctiez CalWn, Rosa Isabel Alfaro Castañeda, luzMarina Algarra deCastro, María Luisa
Monroy deGómez, Luis Felipe GardaPuentes, JaimeGarcía Puentes, ElsyMaría Romero deVásquez, AnaMatilde Gil Vargas, Lilia María
Barrera Rodríguez. María delCarmen Vargas Castillo. Carmerí Torres deCaicedo, Delfín Esteban Pacheco Molina. Luz Mery Cañón Parra.
AnaJanethCafión Parra, JohnAlejandro Cañón Parra.RigobertoCañón Pana,Serafín Cañón Castilloy demáspersonas indeterminadas
(ART. 108DEL CG.R).Juzgado: Primero Civil Municipal deZipaquirá. Demandante: Luis Edilio Noguera Díaz. ParteDemandada: Matilde
CtKaiza, Marlen Latorre Galindo yotrosydemáspersonas indeterminadas. ObjetodelEmplazamiento: Notificación AutoAdmisorio
defecha septiembre 5de2018. Ordena emplazamiento: Auto defecha septiembre 5de2018. Naturaleza delProceso: Pertenencia
porPrescripdón extraordinaria adquisitiva dedominio. Radicación delProceso: 2018-00343, A43

NOMBRESUJETOS EMPLAZADOS. PERSONASINCIERTAS E INDETERMINADAS QUESECREANCONDERECHOS REALES SOBRE
EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CASA 22DE LA MANZANA DURBANIZACIÓN LAS COLINAS, UBICADA EN LA CARRERA 21 SUR
NO. 13 A-35 DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ M.1.350-23891Y FICHA CATASTRAL 010402250022000. ARTICULO 108 y293 CGR CLASE DE
PROCESO:DECLARATIVO VERBALOEPERTENENCIA-RADlCAaONDEL PROCESO:73001-4003-003-2019-00248-OO.DEMANDANTE:
CONSTANZA MIRELLA CASTAÑO POLANCO C.C. 65.784.681 deIbagué. DEMANDADO: SANDRA MiL^ÍA VANEGAS HUERFIA, FONDO
NACIONAL DELAHORRO YDEMAS PERSONASINCIERTAS EINDETERMINADAS QUESECREANCONDERECHOS REALES SOBREEL
BIENINMUEBLE. CLASEYFECHAAUTO:AUTOADMISORIO DEFECHA11DEJUNIODE2019.JUZGADOQUEREQUIERE: JUZGADO
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEIBAGUE. A54

1.. NOMBRE DElASPERSONAS CITADAS OEMPLAZADAS. Sociedad INVERSIONES LA REGADERA LTDA- ENLIQUIDACIÓN conNit
60050&42yELEMPLAZAMIENT0DET0DASlASPERS0NASlNDETERMbVADAS QUE CREAN TENER DERECHOSSOBREELINMUEBLEPARA
QUE CONCURRAN ALPROCESO. ARTICULO 293EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 108DELC.G.R CODIGO GENERAL DEL PROCESO.
NATURALEZA OCLASE DEPROCESO: VERBAL dePERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
-DESELEEL TRÁMITE PREVISTO EN ElARTlCUl0375DELCG.P.PR0CEDIMlENT0VERBAlESPEaAUrespectoalinmuebleubicadoKR
14l#73-56SUR.conCHIPAAA0024CULWLOCAUDAD5"USME",BARRIOLAREGADERASUR,Matr¡culaInmobíliar¡aNo.50S-653905.
3.- PARTES DEMANDANTE: ROSALBA GUALTEROS DEBRAVO. NANCY ROOO BRAVO GUAITEROS, ROSALBA BRAVO GUAITEROS,
identificadas con las CC. 23491870 52.439,6lKS\l.673.983 respectivamente. 4.-PARTE DEMANDADA: SOCIEDAD INVERSIONES
LA REGADERA LTDA -EN LIQUIDA(^5^W050842 YEL EMPLAZAMIENTO DE TODAS LAS PERSONAS INDETERMINADAS
QUE CREAN TENER DERfCHQKOátMLWMUEBLE, PARA QUE CONCURRAN AL PROCESO.- 5.- JUZGADO: JUZGADO 29 CIVIL
MUNICIPALDEB0(|0T¿0¿-¿^IOÍiCIÓN DEL EXPEDIENTE: 2019-00339.7.-FECHADEAirTOSADMISOR10:Mayo7de20l9.A53

,ajADA.MAYRA DEL CAR^tfiN SAAVEDRA DE GONZALEZ YPERSONAS INDETERMINADAS QUE SECREAN
.E. ART¿UL0TD8 CG.R DIRECCION DEL PREDIO: CARRERA 11 #148-60 EDIFICIO ALCAJAMARIII

)lf|9hxS,^TIÍICUU INHBILIARIA: 50N- 20011220. CEDUU DEL CITADO: 41.602.804. NATURALEZA
POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA. PARTE DEMADANTE: JUAN CARLOS ARANGO.

lENSAAVEDRA DEGONZALEZ. JUZGADO:68 CIVILMUNICIPAL DEBOGOTAD.C NUMERODE

IOOI400305820180072900. FECHA DEAUTO ADMISORIO: 10DEAGOSTO 2018.A50

.CffASTRAL
PROCESO:VE

PARTEDEMAN
RADICAC

INDO PROMISCUO DEL CIRCUITO, PROCESO: EJECUTIVO MIXTO. RADICACIÓN: 003/2019. DEMANDANTE: ANA
LlUifc^/fCMANZA SARMIENTO. DEMANDADO: ASESORÍAS VICSERVISAS. EMPLAZADO: ASESORIAS VICSERVI S.A.S. FECHA DE
lA PROVIDENCIA QUESENOIIRCA:25 DEFEBRERO DE2019.MANDAMIENTO DEPAGO. APODERADO: EVELIA MARGARITA OJEDA
FAJARDO. JUEZ: ALFONSO MEZA DE LA OSSA. ADVERTENCIA: Sinocompareceaeste juzgadodentrodelosquinceOS) díassiguientes
a lapublicación del listado, porsío pormediode apoderado¡udidala redbirnotificación delmandamiento de pagode lademanda,
se lenombrará Curador Ad-ütemconquiensesutirálanotificación, deconformidad conlodispuesto enelartículo 293delC,G.RU2

NOMBRES APELLIDOS DEL (LOS) EMPUZADO (S). ALEJANDRO SIVELIUS MEDINA ROZO conidentincadónNoUCENCIA M-350-
044756-354 DEMARILAND EE.UU. GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO con identificadónNoPP.112632674. Herederosindeterminados
de MARIA ARACELI MANCERA DIAZ (Q.E.RD,). Herederos indeterminados deEDGAR ROZO MACIAS {Q.ERD.) conC.CNo17.098,006.
Herederos indeterminados deALVARO ROZO SANMIGUEL (Q,EP.D.) conC.CNo17.195.734. JUZGADO: DIECISÉIS (16) CiVil DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DE DIVISIÓN AD VALOREM (DIVISORIO) DE: MIGUEL ANGEL CHAVES
GARCIA CONC,CNo19.413Í03contra ALEJANDRO SIVELIUS MEDINA ROZO con identificadónNoUCENCIA M-350-044766-354 DE
MARILAND EEUU. GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO conidentificación NoPR112632674, RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO con
C.C. No19,155.629. ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA conC.C. No1,022.350.644, PAOLA CAROLINA MARTINEZ SUAREZ conCC No
53.069.267, losherederos indeterminados de MARIA ARACELI MANCERA DIAZ, EDGAR ROZO MACIAS ylosde ALVARO ROZO SAN
MIGUEL TIPOS DE AUTOS YFECHA DEL AUTO: Auto delnueve (9)deabril de2019. Estado No53del10deabril de2019, ADMITIÓ LA
DEMAN DA, Autodelcinco (5)dejuniodedosmildiecinueve (2019). Estado 83del6de juniode2019,corrigenumeraI5deIautodefecha
9deabrilde2019, CORRIGE LAS PERSONAS EMPLAZADAS yAutodelveintisiete (27)dejuniodedosmildiecinueve (2019). Estado97
del28dejuniode2019. CORRIGE NOMBRE DEL DEMANDADO. NATURALEZA DEPROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DE DIVISIÓN
(DIVISORIO). NUMERO RADICACIÓN PROCESO: 11001310301520190020700, U16 ^

PERSONASEMPLAZADAS. PERSONAS INDETERMINADAS QUESE CREAN CONALGUN DERECHO SOBREUNOSBIENES INMUEBLES
DENOMINADO LOTE UNO YLOTE DOS QUE HACEN PARTE DE UNO DE MAYOR EXTENSIÓN, UBICADOS EN LA CARRERA 51182650
MUNICIPIO DE GAMEZA DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, CON CÓDIGO CATASTRAL 15296010000300003000 FMI; 095-47841 DE LA
ORIP DE SOGAMOSO. Art108,293 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMEZA.
DEMANDANTE: ANAGLOVIS CARO PEREZ, MARIA MARTA CARO DERINCON. DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS. WJTO
ADMISORIO: JUNIO 25 DE2019. CLASE DEL PROCESO: DEMANDA VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAOBIJIN"
ADQUISITIVA DEDOMINIO PORSUMA DEPOSESIONES. RADICADO: 2019-0034,Ull

PERSONAS EMPLAZADAS. CARMEN ROSA RINCON MONTAÑEZ, ORLANDO RINCON MONTAÑEZ, MfejaWHÍtJFl MO^.,
LUZ ESTELA RINCON MONTAÑEZ, JOAQUIN RINCON MONTAÑEZ HEREDEROS INDETERMINADOS D^XIIS RINCON yPERS¿,
INDETERMINADASQUESECREANCONALGUNDERECHOSOBREUNBIENINMUEBLEDENOMINADOELALCAPARROUBICADOO
VEREDASAN ANTONIO DELMUNICIPIO DE GAMEZA DEPARTAMENTO DEBOYACA CON CÓDIGO PREDIAL 15295C
15296000000050570000,15296000000050672000 FMI: 095-22339DElAORIPDESOGAMOSO.Artl08,2í
PROCESO. JUZGADO:JUZGADOPROMISCUOMUNICIPALDEGAMEZA.DEMANDANTE:ISABELINAMORAL£SC«a«5l"r&£MANDADO:
CARMEN ROSA RINCON MONTAÑEZ, ORLANDO RINCON MONTAÑEZ, MARLEN RINCON MONTAÑEZ, LUZ ESTELA RINCON MONTAÑEZ,
JOAQUIN RINCON MONTAÑEZ HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS RINCON yPERSONAS INDETERMINADAS. AUTO ADMISORIO:
JUN[025DE2019.CLASEDaPROCESO:DEMANDAVERBALDEPERTENENCIAPORPRESCRIPCIÓNEXTRAORDINARIAADQUISITlVA
DEDOMINIO PORSUMADEPOSESIONES. RADICADO: 2019-0033. U12

JUZGADO. PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ElESPINAL AutoQuese notifíci'autoadmisoriodel17dejuniode2019 delademandav^l
PROCESO: Verbal RADICACIÓN: 2019-0004ZDEMANDANrE:Mónica,Mary Luz, MaIraAIejandraySandraUIianaSoto Vera. DEMANDADO:
HerederosdeArcadio SotoSabogal. María Tránsito Vásquez deHernández, Antonio Rojas Mejía. María Sabogal deSoto, yDolores Vásquez

No1112767503 de Cartago. Demandante:JORGE GUSTAVO OUIROZ URREGO, identificado concédulade ciudadanía No16206434
Cartago Valle. Demandados: OMAR JAVIER QUIROZ URREGO YNORMA DEL SOCORRO QUIROZ URREGO. Proceso: DeJurisdicción
Voluntaria de Inferdicdón Judicial porDiscapacidad Mental Absoluta. RADICACION: 76-197-31-84-001- 2019-00162-00. Juzgado:
Primerof^miscuo deFamilia CartagoVaDe. U33

EMPLAZAMIENTO. DEARTICULO 375C,G.R DECIARAGÓN DEPERTENENCIA JUZGADO: YTRES CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ. DEMANDANTE: PEDRO NEL PARRA CUBILLOS. DEMANDADO: JUAN JOSÉ PORTELAT(!^®ERSONAS INDETERMINADAS.
N'DERAD!CACIONDELPROCESO:ll00140O3O5320150373.NATURAl£ZAD£LPROCESO:DECb5iiK)NDEPERTENENaAADMIT¡DA
MEDIANTE AUTO DEFECHA TRES (3) DEMARZO DEDOS MIL DIECISIETE (2017). CITA YEMPLAZA: ALOLOS REPRESENTANTE (S)
LEGAL (ES)DELA SOCIEDAD FABRICA DE PRODUaOS DECAUCHO COLOSAL LIMITADA, NIT. 860000363-9. (LIQUIDADA). CON EL
FlNDEQUEDENTRODELTERMlNQYPARAlOSEFEaOSDEQUE El NUMERAL5°.DEIART.375DECG.R COMPAREZCA ALPROCESO
YHAGA VALER SUACREENCIA REALIDENTIFICACION DELPREDIO: Inmuebleidentificadocon foliode matrículainmobiliaria50 S
40222834,condireccióncatastrala 64BSUR17B76.Identificadocomolote de Terreno# 6 DELAMANZANA ADEL PLANO DELOTEO
ElRECREO EN lAVEREDA TUNJUEIO ZONA BOSA CON ÁREA DE 190.16 VRS2 O)21,70 MTRS YLINDA: NORTE, EN EXTENSIÓN DE 5,60
MTRS CON EL LOTE #5DE lAMISMA MANZANA; SUR, EN EXTENSIÓN DE 725MTRS CON CALLEJÓN DEL PLANO DEPLANO DEL LOTE;
ORIENTE EN EXTENSIÓN DE 17.80 MTRS CON TERRENOS QUE FUERON OSON DE LA FAMILIA REYES PATRIA PARDO; OCCIDENTE
EN EXTENSIÓN DE 17.45 MTRS CON LOS LOTES # 7Y8 DE LA MANZANA AJUNTO CON LAS CONSTRUCCIONES YMEIORAS EN ÉL
EXISTENTES. Directíón catastral CL 648SUR 178 76.Chip AAA00232CUH. CEDULA CATASTRAL 8S20164. U35

EMPLAZAMIENTO. AHEREDEROS INDETERMINADOS de CAMILO LOPEZ GAUNDO ya TODAS LAS PERSONAS QUE CREAN TENER
DERECHO SOBRE EL INMUEBLE identificado conFOLIO DE MATRÍCULA 50S-304595, conCHIP CATASTRAL AAA0008KKTO, ubicado
enelBarrio Marco Fidel SuárezdeBogotá, Transversal 13BNo. 45F-02 Sur, Localidad Rafael Uribe. DENOMINACIÓN DELJUZGADO QUE
ADELANTA EL EMPLAZAMIENTO: JUZGADO 25CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. CLASE DEPROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE
PERTENENCIA PORPRESCRIPCIÓNADQUISmVAEXTRAORDINARIAOEDOMINIO,ARTlCUL0375DELCG,DELRDEMANOANTE: MARIA
RAFAELA LOPEZ LOPEZ. DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS DE CAMILO LOPEZ GAUNDO (MARTHA CECILIA LOPEZ LOPEZ,
AMANDA LUCERO LOPEZ LOPEZ, GLORIA ADRIANA LÓPE LÓPEZy DEISY ROGO LÓPEZ LÓPEZ), HEREDEROS INDETERMINADOS DE
CAMILOLOPEZ GAUNDOYDEMAS PERSONAS QUE CREAN TENERDERECHOSOBREELINMUEBLEOBJETOOEUSUCAPIÓN.NtjMERO
DEPROCESO: 11001310302520180045900. AUTO ADMISORIO: 30 DEAGOSTO DE2018.U36

PERSONA CITADA. MAXIMILIANO PALESTRA WRONKSY C.CNo.17199375, en concordancia conel ArL293del C.G.R Art 108CG.R
NATURALEZADEL PROCESO : PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO sobreelPredio"EL RECUERDO". áreadei.062mts2,conlosaguientesl¡nderosespeciales; PorelOriente delmojón MI almojón
M2 en17.50mts colinda conlavíadeacceso alsector; porelNorte partiendo delmojón M2 alMojón M3 enuntrayecto 58,70mtrs con
predio queeso fuedeMaximiliano Palestra Wronksy; porelOcddente partiendo delmojón M3 almojón M4 en1850mtrs conGranjas
delBosque Ltda; porelSurpartiendo delmojón M4 alMojón MI en59.50mtrs conpredios quesonofueron de Maximiliano Palestra
Wronksy yenderra."EL RECUERDO" HacepartedelpredioCANARIAS, quecuentaconunáreade 7.881.16mts2, ubicado en laVereda
SanJosédelMunicipio deSilvania Cundinamarca, conmatricula inmobiliaria No. 157-37493 conlossiguientes linderos generales:
Tomando como puntodepartida elmojónMrayaM-23A.Situadosobre cerca dealambre quecolindaconpropiedad de"GRANJAS DEL
BOSQUE LTDA" yendirección noroeste enunalongitud aproximada de12852mts hastaencontrar elmojón M-29C deestepunto, en
dirección Noroeste, enlongitud aproximada de56.92mtshastaencontrarelmojón M-30 situado enelmargen superiordelavíainterna.
Deestepunto, sguiendolavíainterna endirección sureste enunalongitud aproximada de13234mts hastaencontrar elmojón M-24.
Deestepunto, endirección suroeste yenlongitud aproximada de54,27mts hasta encontrarelmojón M-23 Apunto departida ycierre.
PARTE DEMANDANTE: ABEL PATINO GONZÁLEZ. PARTE DEMANDADA: MAXIMILIANO PALESTRA WRONKSY YDEMÁS PERSONAS
INDETERMINADAS QUESE CREAN CON DERECH0AINTERVENIR.JUZ6AD0YCIUDAD: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPALDESILVANIA
CUNDINAMARCA. RADICADO: 2019/00053-00. AUTO ADMISORIO FECHA: Nueve (9)deAbril de2.019. U27

PERSONA CITADA. PERSONAS QUESE CREANCONDERECHOSOBREELBIENINMUEBLEOBJETODEUSUCAPIÓN.enconcordandacon
e!Art.293delCaR Art.108CG,RNATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO DEPERTENENCIA PORPRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO sobreelPredio "EL RECUERDO", áreade1.052mts2, conlossiguientes linderos especiales: PorelOriente del
mojón MI almojón M2 en1750mtscolindaconlavíadeacceso alsector; porelNorte partiendode!mojón M2 alMojón M3 enuntrayecto
58,70mtrsconpredioque esofuedeMaximiliano Palestra Wronksy poreíOcddente partiendodel mojón M3 almojón M4 en18-50mtrs
conGranjas delBosque Ltda; porelSurpartiendo delmojón M4 alMojón MI en59ÍOmtrs conpredios quesonofueran deMaximiliano
Palestra Wronksy yencierra. "EL RECUERDO" Hace partedelpredio CANARIAS, quecuenta conunáreade7881.16mts2, ubicado enla
Vereda SanJosédelMunicipio deSilvania Cundinamarca.conmatricula inmobiliaria No, 157-37493 conlossiguientes linderos generales;
Tomando como puntodepartida elnrojón MrayaM-23A. Situadosobrecerca dealambre quecolindaconpropiedad de"GRANJAS DEL
BOSQUE LTDA" yendirección noroeste enunalongitud aproximada de!2852mts hastaencontrar elmojón M-29C deestepunto, en
dirección Noroeste, enIcxjgitud aproximada de56.92mtshastaencontrarelmojón M-30 situado enelmargen superiordelavíainterna.
Deestepunto, siguiendo lavíainterna endirección sureste enunalongitud aproximada de13Z34mts hastaencontrar elmojón M-24.
Deestepunto, endirecdón suroeste yenlongitud aproximada de6427mtshastaencontrar elmojón M-23 Apuntodepartida ycierre
PARTE DEMANDANTE: ABEL PATIÑO GONZÁLEZ. PARTE DEMANDADA: MAXIMILIANO PALESTRA WRONKSY YDEMÁS PERSONAS
INDETERMINADAS QUESECREANCONDERECHOAINTERVENIR-JUZGADOYaUDAD: JUZGADO PROMISCUOMUNICIPALDESILVANÍA
CUNDINAMARCA. RADICADO: 2019/00053-00, AUTO ADMISORIO FECHA: Nueve (9)deAbril de2.019. U25

JUZ6ADO.PRIMEROCIVILDELCIRCUIT0CALLE12N08-20 P1S02S0ACHA-CUND1NAMARCA. EMPLAZAA:NOMBREDaEMPLAZADO:
HEREDEROS INDETERMINADOS DEEMILIANO ESCOBAR ESCOBAR. NATURALEZA DapROCESO: ORDINARIO DEPERTENENCIA POR
EL MODO DE LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. DEMANDANTES: (1) MARGARITA TIRADO GARCIA Y
HaBERT BELTRAN URREGO; (2)EULALIA GILSALAMANCA; (3)FREDY ALBEIRO SALAMANCA; (4)VIQOR JUUO JIMENEZ TORRES Y
MARÍAAMPARO ECHEVERRIA PINEDA;(5) DANIEL CRUZVARGAS;(5)EDINAaPASTRANBUITRAG0; (7)ALBAOBANDOGUTIERREZ;
(8)MÉUDA CONTRERAS; (9)YESID AMADO FLOREZ; 00)EMIUANO PEREZ YELVIA PINEDA ZAMORA; OD JAVIER ANTONIO AUSIQUE
MOUNA;02) ANA ELVIA CANTOR VIGOYA:03)ORLANDORUBIOCAPERA; (14) JOSÉALEXANDERLADINOCANTORYANDREAMILENA
FORERO ACOSTA; (15) TOMAS CÁRDENASA8RILYMARTHACECILIAHURTADODECARDENAS:(16) CAMILO ANDRESMONTEALEGRE
VILLANUEVA YTITO JAIME MATEUS MARIN; (17) SARA MARLEN ARIAS TIFARO; 08)JOHAN FERNANDO GARCIA CASAS YVIVIANA
VIU.EGAS TASCÓN EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJAS MENORES ANGIE MARIANA GARCÍA VlUiGAS EISABELA GARCÍA VILLEGAS,
HEREDEROS ENSUCAUDAD DE HIJOS Da DIFUNTO JOHAN FERNANDO GARCIA CASAS 09) JOSE ALIRIO BRAUSIN SOLANOS; (20)
NICOLAS R^RIGÚE PAEZ YBLANCA YOUMA CIPRIAN ESCOBAR (21) JOSÉ ANTONIO CRUZ; (22) WILSON JAVIER RONDON TAPIAS
YPATímiAfi&TARGASOTÁLORA. DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS DE EMILIANO ESCOBAR ESCOBAR, SEÑORES
c®ILfíH^Bffib&COBAR AUON, MARIA JOSEFA ESCOBAR AILLON. INDIRA NATALY ESCOBAR AILLON, ALEXANDRA ESCOBAR
íASlO ÎGNACIO ALBERTO ESCOBAR AIU.ON, YDEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. FECHAAUTO QUE ADMITE DEMANDA: 12DE
ABRIL DE2.016.FECHAAUTO QUEORDENA EMPLAZAR: 3 DEJULIO DE2.019.PROCESO No.:2015-250-1. U28

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL ESPINAL - TOLIMA CLASE DEPROCESO: ACUMULACIÓN DELOS
EHIPOTECARIO DE MENOR CUANTtó. Radicado: 73-268-40-03-003-2018-00116-00, DEMANDANTES:

NIT.No.890.903.938-a PROYEaOSYGESnONESAGROPECUARlASSAi. "PROGESTAGRO" NIT. No,900.864.660-3.
LUZ ELENA VASQUEZ ALAPE Comopersonanaturalidentificada concéduladedudadaniaNo.65,599.529,JOSE MANUEL

GUTIERREZ BARRERO Comopersonanaturalidentificada concédulade dudadanlaNo.93.)26.955.Ai;TOS-FECHA: AUTO DEFECHAIS
DE MAYO DE 2019 MEDIANTE EL CUAL SEORDENA LA ACUMULACIÓN DE LOS PROCESOS EJECUTIVO SINGULAR EHIPOTECARIO DE
MENORCUANTÍAAUTODE FECHA 25DE MAYQDE 2019 MEDIANTEaCUALSEADICIONAAUTOQUE ORDENA lAACUMUlAOÓN DELOS
PROCESOS. NOMBRES DELOS SUJETOS EMPLAZADOS: TODAS LAS PERSONAS QUETENGAN CRÉDITOS CON TITULOS DE EJECUCIÓN
CONTRA EL DEUDOR; LUZ ELENA VASQUEZ ALAPE. Comopersonanaturalidentificada concéduladeciudadanla No.65.699.529. U42

NOMBRE DELAPERSONA OTADA. JOSE AUTÍEDOGONZALEZAYAIA SANTOS AlfREDO GONZALEZ GUITIERREZ.JOSE JULIAN BURGOS
BURGOS, MONICA ANDREA MOYANO BAUTISTA, ASÍ COMO DE LAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SECREAN CON DERECHOS
SOBRE ELBIEN OBJETO DEESTE PROCESO. PROCESO: DEMANDA VERBAL DEPERTENENCIA SOBRE PREDIO IDENTIFICADO CON
F.M.Í No, 070-182832, DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE TUNJA - BOYACA. PARTE DEMANDANTE: YULI

Anionio r-ieatna Lawoor, jose Ascenaon inranie. Hiioa Mana Kiano i-onseca. Lannen tiisa Rodríguez boieio, nana Antonia Montano
deCastillo, Álvaro Baez Gutiérrez, Luis Alberto Suarez Arévalo, Ana Inés Fontecfta, Juan Pablo Páez, ClotikJe Rincón dePaez. Gaudio
Ismael Barrera. Laudice PeñadeLeóaJuandeJesúsSanabria Rubio, Francisco Antonio Muftoz Rodríguez, Pedro Antonio PeñaGómez.-'
JesúsGómez León, Rigoberto Martín Morales, RorMaría Gómez deMart&i, Víctor Manuel Gómez. Daniio Suarez Zabala, Ismael Rores
Fandiño, María Ismaelina Espitia deFlores, Orlando Bernal Parra. Yolanda Cíavijo Rozo, Isidro Suarez Jiménez, Luis Alejandro Villamil
Martínez, Alara Valencia Cáceres, Omelina Riaño deMonroy, Jcsefina Forero Forero. Miryam Pinzón, Vk^ilio Ruiz Cuevas, Belén Fore.'.'̂
deRuiz, Miguel Álvarez González. Gonzalo Valencia Cáceres. José Roque Cañón Alfonso. José Jesús Fonseca Molano, José Israel FonsecG,
Molano, Luis Alfonso CánJenas Rodríguez, Mercedes Medina Capador, Gabriel Mora, Olga Gómez deMora, Jeremías Alfonso Camacho
Salguero, Emperatriz Osma deCamadio, Miguel Arturo González Salamanca, Ana Luda Corredor Páez, JoséEustado Joya Cardozo,
Luis Eduardo Prada. Luis Carlos Torres Caro, Reinaldo Guzinán Guzmán, BlanüCecilia Alvarado deGuzmán, Elvia María López, Jaime
Eudoro Colmenares Nieto, Margarita Malagón deColmenares, Rlemón Jiménez Cruz, Moisés Rodríguez Acevedo, AngSics Torres de
Rodríguez, María delCarmen Cuervo deDíaz, Marleny Nova Mojica, Luis Gotario León Pefía, Aracely Morales Ramos. Marleny Qfuentes
deRodríguez. Hermes JoséHen-era Castellanos, Héctor Annando BenitaCubillos, María Sonia SándiezdeCarreño, Rosalba Gerena de
Hemández, Leovigildo Colmenares Nieto. Casilda Quintana deColmenares, María Susana Cruz, Flaminio Cruz, Zoila Jerez deCruz, Luis
Eduardo Castillo Domínguez, Rosalbina Montaña Montafta, Octavio Barrera Moreno, Félix Salvador DelgadoAri D̂ora Beatriz Bohórquez
Sánd>ez. Delfina Sarmiento deJiménez. Isaías Jiménez, Miryam PeñadeBetancourth, JoséDaniel PeñaRuiz, Alicia Martínez deRuiz,
JoséMario Rincón, Luis Alfredo PáezGuayambuco. Ignacio Rodríguez BallesteraBenilda PinzoaBlana Leonor Acevedo Ramírez, José
Emilio Gómez Montaño, María Imelda Romero. Carios JulioSalgadoTriviflo, Luis Antonio Aldana Aldana. AnaAlida Vargas de Aldana,
Ana Joaquina Olarte Vargas, Carmen Julia Martín Ávila, Campo Elias Forero Rodríguez. Leonor ChIIa Aroca. José Raimundo Venegas,
María Gloria Moreno deCuervo, PedroAntonio PeñaGómez, María Helena Bemal deAyala, Urbano Amón Gamboa. RosaTulia Nieto
deBustos, Emelina Carlos deRamos, Samuel Humberto Ballén Castro, Luz Alba Rodríguez Torres, Rosa Elvira Becerra Álvarez, Héctor
Rafael Castiblanco Romero. Efraín Martínez Méndez, Angellta Palacios deMontejo, Virgilio Umas Rodríguez, Pedro JoséRodríguez
Bernal, InésOrtiz deOcampo. JoséAlirio Cárdenas Ortiz, Leonardo Wiesner Riaiío. Luz Mery Angarita Giraldo, PedroPabloHernández
Hernández, SandraPatricia Díaz Garda,OmardeJesúsLeónAcuña, Fanny Lucia Bustos Nieto, Araceli Garzón Garzón. Martha Emma
Cabiativa Caita, Blanca InésCabiativa Caita, Bertha Cecilia Cabiativa Caita, JoséLuis Cabiativa Caita, JoséRafael PeñaVenegas, Transito
Chiñvi yDemás Personas Indeterminadas. Juzgado: Primero Civil Municipal deZipaquirá. Demandante: RocíoMagdaly Tacuma Arévalo.
ParteDematKbda: Mario FrandscoCalvache,yotrosy demáspegonasindeterminadas. Objeto delEmplazamiento: Notificación Auto
Admisorio defechaenero30de2019, Ordenaemplazam¡«ilo: Autodefechaenero30de2019, Naturaleza delProceso:Pertenenda
porPrescripdón Extraordinaria adquisitiva dedominio. Radicación delProceso: 2018-0597. U38

NOMBRE DELAPERSONA CITADA OEMPLAZADA. Emplácesea HEREDEROS INDETERMINADOS DEANGaMARIA LOPEZ
GUTIERREZ YPERSONAS INDETERMINADAS QUESECREAN CONDERECHOS SOBRE a PREDIO OBJETO DEUSUCAPION UBICADO
CON LA DIRECCION: CARRERA 3esteNo18-08, direcdones secundarias: CALLE 18No03-02esteyCALLE 18No03-10 este,barrio San
Antonio- MUNICIPIO DESOACHA - CUNDINAMARCA. CC.ONIT; 157402, CHIPCATASTRAL: 2575401-02-00-00-0114-0001-0-00-
00-000.MATRICULA INMOBIUARIA: Numera No. 051-4413 Origen 50S-287547delaOficina deRegistro deInstrumentos Públicosdel
Munidpio de Soacha- Cundinamarca. JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DESOACHA - CUNDINAMARCA. PARTE
DEMANDANTE: MUNICIPIO DESOACHA. PARTE DEMANDADA: JOSE ANTONIO SUAREZ, MOISES DEL CARMEN
PEÑA MENDEZ. TEOTISTE MONTAÑA viuda DE LOPEZ ensucalidad decónyugesupérstite delausante, ABRAHAM LOPEZ MONTAÑA
yALFONSO LOPEZ MONTAÑA ensucalidad deherederos determinadosdelcausante ANGEL MARIA LOPEZ GUTIERREZ; HEREDEROS
INDETERMINADOS DEANGa MARIA LOPEZ GUTIERREZ YPERSONAS INDETERMINADAS QUESEGÍEANCONDERECHOS SOBRE EL
PREDIO OBJETO DE USUCAPIÓN. OBJETO: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN DE FECHA 24DE OQUBRE DE
2018. NATURALIZA DEL PROCESO: DEMANDA VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO (RECONVENCIÓN). No.RADICACIÓN EXPEDIENTE: 25754 3103 0022016 00255 00.U43

N0MBREDELAPERS0NAAEMPLA2AR.ALAS PERSONAS INDETERMINADAS QUEG^EANTENERDERECHOSSOBREELBIEN OBJETO
DE USUCAPIÓN L0TE3 SUBA GUAIMARAL (DIRECCION CATASTRAL) IDENTIRCADO CON MATRICULA INMOBILIARIANO. 50N-20444361,
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBUCOS DE BOGOTA. ZONA NORTE LA DESCRIPCIÓN CABIDA YUNDEROS SON COMO
APARECEN DESCRITOS EN LA SENTENCIA S/NDEL 19-12-2003 DEL JUZGADO 11 DE FAMILIA DEBOGOTA. PROTOCOUZADA EN LA
NOTARIA 2 DEBOGOTA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NO.1034DEL15DEMARZO DE2005.DECONFORMIDAD CON ELARTÍCULO
375NUMERAL 7 DEL C6.RCLASE DEPROCESO: VERBAL DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPGÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DEDOMINIO. DEMANDANTE: BERNARDO ALVAREZ ACERO. DEMANDANDO: ESMERALDA CEGLIA FORERO TORRES
CCNall.299,489YDEMÁSPERS0NASINDETERMINADASQUESECREANC0N DERECHOS SOBREaBIEN INMUEBLE MATERIA DE LA
LITIS. JUZGADO: 23GVILDEL CIRCUITO DEBOGOTA D.CNo.RADICACION DELEXPEDIENTE NO.:11001310302320190013900. FECHA
Da AUTO ADH1SORIO:13 DEMARZO Da 2019.FECHA Da AUTO ORDENA EMPLAZAR: 13DEMARZO 0a2019. U74

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA YEMPLAZADA. Herederos determinados deFRANCISCO ANTONIO BELTRÁN HERRERA (C deC
198.931): MARGARITA BELTRAN RAMIREZ. CC 20.595.602, MIRYAM BELTRAN RAMIREZ, FLOR NELLY BELTRAN RAMIREI Herederos
indeterminados de FRANCISCO ANTONIO BELTRÁN HERRERA YdemásPERSONAS INDETERMINADAS. JUZGADO: PROMISCUO
MUNICIPAL DECAPARRAPIGJNDINAMARCA. PARTE DEMANDANTE: OQAVIOBELTRAN HERRERA CDECNRO.80.321.180. PARTE
DEMANDADA: Herederos determinados deFRANGSCO ANTONIO BELTRÁN HERRERA (C deC198,931); CAMILO BELTRAN RAMIREZ,
MARGARITA BELTRAN RAMIREZ. CC 20.696,602, MIRYAM BELTRAN RAMIREZ, FLOR NELLY BELTRAN RAMIREZ. Herederos inde
terminados de FRANCISCO ANTONIO BELTRÁN HERRERA YdemásPERSONAS INDETERMINADAS. OBJETO: NOTIFICACIÓN AUTO
ADMISORIO DELADEMANDA PROVIDENCIA Dai4 DEJUNIO DE2019.ART. 375CG.RNATURALEZA Da PROCESO: PERTENENCIA
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, SOBRE a PREDIO DISTINGUIDO CON EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA
167-19791- CEDULA CATASTRAL 000500070025000- VEREDA lACALACA, CAPARRAPI CUNDINAMARCA NUMERO DERADICACIÓN
DELEXPEDIENTE: 2514 840 89 0012019 00065. U77

AVISO EMPLA2AT0RI0.ARTÍCUL0S 375 Numeral7,293DELC6.RAT0DAS LAS PERSONAS INDETERMINADAS. JUZGADO.Sl'.CÍVIL
MUNIGPAL DE BOGOTÁ D.C. -CARRERA10No. 14-33 piso 13°. Edificio Hernando Morales Molina -Bogotá D.C CLASE DE PROCESO: VERBAL
DE MENOR GJANTIA DE PERTENENGA POR PRESOÍIPGÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, REFERENCIA: 1100I40030512017
0145800.0EMANDANTE:MANUaALEJANDROTAMBORODRIGUEZCCNo.r032.460.91Z DEMANDADO: TRANSPORTEYSOLUCIONES
LOGÍSTICAS SA Nil830.124803-1 YPERSONAS INDETERMINADAS. SEEMPLAZA: ATODAS LAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE
SECREAN CON IGUAL OMEJOR DERECHO SOBRELOS DOSBIENES AUSUCAPIR PARA QUECOMPAREZCAN AEJERCELOS SOBRE LOS
DOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES DISTINGUIDOS CON LAS PLACAS SMP-297, MODELO 2009, CLASE CAMIONETA. SERVICIO PÚBUCO.
MARCA DFM,LÍNEAEQ5021XXYF,C0L0RBLANC0,CAPAGDAD0.75T0N,PASAJER0S3,CARR0CERÍAPANEL.M0T0REQ46518094439
(REGRABADO), CHASIS LGK132K7399202317(REGRABADO), SERIE LGK132K7399202317(RE6RABADO). MANIFIESTO SI. IMPORTACIÓN
13785010111067 ADUANA DECAL!, CUBICAJE1051. AUTO ADMISORIO DELADEMANDA 7 DEFEBRERO DE2018Y15DEAGOSTO DE
2018. YSU-986 MODELOS MODELO 2009.CLASE CAMIONETA. SERVIGO PÚBLICO. MARCA CHEVROLET, LiNEA LUVDMAXDIESEL25,
COLOR BLANCO MAHLER. CAPACIDAD 0.55 TON., PASAJEROS 2,CARROCERÍA FURGÓN, MOTOR 661899 (REGRABADO N). CHASIS
8LBDTF2L79O00019O(REGRABADON), SERIE 8LBDTF2L79000O190(REGRABADO N). MANIRESTOSI. IMPORTAQÓN 07888280068090
ADUANA DE BOGOTÁ D.C, CUBICAJE2499. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 7DE FEBRERO DE 2018 Y15 DE AGOSTO DE 2018. U72

DESPACHO JUDlCIALJUZGADOPROMISCUOMUNIGPALDEPUAO.QUINDÍO.UbicadoenlaCarTera5numeroI0-35delmunicipiode
Pijao, Quindío. PERSONAS EMPLAZADAS; Todas laspersonas quecreantenerderechos sobreelbieninmueble quesedesaibe,para
queinten/engan enelproceso delareferencia, selesreconozca lascalidades queaduzcan yse lesprotejan odeclaren talesderechos
porpartedelDespacho Judidal referido endondeseadelanta talproceso. Atendiendo loordenado porlosartículos108y375Numeral
7delCódigo General delProceso (Ley 1564 de2012}; ydeconfonnidad conelAuto Interiocutorio Nro. 089defecha 12dejunio delai^o
2.019. IDENTIFICACIONDa PREDIOOBIEN INMUEBLE: Loteofranja deterrenoconstantede:912.93m2(metroscuadrados), mejorado
concasadehabitación denominado: Finca LaJardinera, ubicado enlavereda laspizarras, zonarural delMunicipio dePijao, Quindío,
identificado conlaficha catastral independiente número: 0002004250000000, elcual hace parte dellotede terreno demayor extensión
denominado:LaProvidencia, identificadoconla matrícula inmobiliaria número;282-2159. PARTE DEMANDANTE: LUIS EVENCIO LOPEZ
HERNANDEZYFRANGA INES ROJAS ORTIZ,documentosdeIdentidad números4.427.566 y24.604.237 PARTE DEMANDADA: MARIA
ANTONIAGUERRERO CUELLAR.documentode identidad númefo24.987.69LNATURAl£ZA Da PROCESO: Onfinaríode tipo: dedarativo.

La publicación del contenido del emplazamiento permanecerá en vvwvv.eléspectador.com - Servicios - Edictos y Avisos Judiciales, durante el término del emplazamiento
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Avisos Judiciales

Emplazamiento dé quienes deben sér tiotificadós peisonalménte (Art. 108 del Ci<3.P.), (Art. ¿93 del G.G.P.)

NOHBREDE LA PERSOKA CITADAY/O EMPLAZADA. LEOVIGILDO CANOA. HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LEOVIGILDO
CANOA, DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SECREAN CON DERECHO DE INTERVENIR EN EL PROCESO DE PERTENENCIA
DEL BIEN INMUEBLE UBICADO ENCALLE 1No.4-46 DEL MUNICIPIO DECHOACHi CUNDINAMARCA. Matrícula Inmobiliaria Número
152-21439, yCédula Catastral No 01-00-0032-0014-000 Cabida ylinderos: El inmueble tiene unaextenaón superficiaria aproximada
de443metros cuadrados, conunacasadehabitadón, sobreelmismo constmida enadobeunaparteyotraenladrillo, techadacon
tejadeast)esto cemento deaproximadamente de95metros cuadrados; ellotedeterreno estácomprendido dentro delossiguientes
linderos; NORTE,con elinmuebledlstinguidoensus puertas deentrada conlosnúmeros4-45 delacalle2,queesofuedepropiedad de
herederos deJoséCortés; ORIENTE, conelinmueble distinguido ensuspuertas deentrada conlosnúmerosl-39 delacarrera 4,quees
ofuedepropiedad deherederos deTomás Pardo; SUR. conelinmueble distinguidoen suspuertas deentrada conlosnúmeros 4-38de
lac^Iel,enpane,queesofuedepropiedad deherederos dejusto Pastor Reyes.yen otraparte,con elsolardelacasadistinguidaensus
puertas deentrada conlosnúmeros4-28delamisma callel. queesofuedeprcíiiedad delaseñora Gloria ElsaOñateyenotra parte, con
laservidumbredeentradaysalldaal inmueble.de laalie1.queesparte desufrente;y porelOCCIDENTEcon elinmueble distinguido en
suspuertas deentrada conlosnúmeros 4-48delacalle 1.queesofuedepropiedad deJairo RIveros, yencierra. JUZGADO: CIVIL DEL
CIRCUITO DECAQUEZA CUNDINAMARCA. PARTEDEMANDANTE: OLGA CECILIAAMORTEGUI DE RODRÍGUEZ. PARTE DEMANDADA:
LEOVIGILDO CANOA YDEMÁS PERSONAS ¡DETERMINADAS, OBJETO: No.Da AUTO: FECHA AliTO AOMISORIO: DICIEMBRE 12DE
2018.NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DEPERTENENCIA PORPRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DEDOMINIO.
N' RADICACtóN EXPEDIENTE: 25151310300120180007000. JA66.

NOMBRE DELA PERSONA CITADA Y/OEMPLAZADA. EMPLACESE ATODAS LAS PERSONAS DESCONOCIDAS EINDETERMINADAS
QUE CREAN TENER DERECHO SOBRE INMUEBLE AUSUCAPIR: EL TREINTA YTRES PUNTO TREINTA YTRES POR CIENTO (33.33%) DE
PROPIEDAD EN COMUN YPROINDIVISO DEL LOTE DE TERRENO URBANO No. 7DE LA MANZANA 17URBANIZACION LA ALBORADA;
AREA CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS (120M2) MÁS CONSTRUCCION DE CIENTO SESENTA YTRES PUNTO UNO METROS
CUADRADOS 063.1 M2) DE UNA CASA DE HABITACION DE DOS PLANTAS EN ÉL LEVANTADA. UBICADO EN DIRECCIÓN CATASTRAL
CALLE NOVENTA YSEIS (96)No. SESENTA YOCHO "F"TREINTA YSEIS (68F35)DE BOGOTÁ MATRICULA INMOBILIARIA 50C-130148
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PIJBLICOS DE BOGOTÁ ZONA - CENTRO. CEDULA CATASTRAL 9649BIS 7 ESTRATO
CUATRO (4)RESIDENCIAL CHIP AAA0058TNVW. ART.108YNUM. 7ARl375CG.P. JUZGADO: VEINTITRES (23)CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C PARTE DEMANDANTE: FABIOLA MOLINA MOSQUERA YMARIA OLIVA MOLINA MOSQUERA. PARTE DEMANDADA:
HEREDEROS INDETERMINADOS DECELSO GUZMAN YOEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS EINDETERMINAOASQUE PUEDAN TENER
ALGUN DERECHO SOBRE ELINMUEBLE A USUCAPIR. OBJETO: No.DEL AUTO: FECHA DEAUTO ADMISORIO 02 DEABRIL DE-2019.
NATURALEZADELPROCESO: VERBAL DEMENOR CUANTIA DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO. N® RADICACIÓN EXPEDIENTE: 11001310302320190020000. JA68.

NOMBRE DE LA PERSONACITADA Y/O EMPLAZADA. Herederos Indeterminados deCarmen Inés MahectiaVda., De Rodriguecy demás
personas indeterminadas. JUZGADO: Promiscuo Municipal deQuipile Cundinamarca. PARTE DEMANDANTE: FlorMana MartinSanabria
yCalos Eduardo Ramírez Galindo. PARTE DEMANDADA: Herederos IndeterminadosdeCamien Inés Mahectia Vda. DeRodríguezy demás
personas indeterminadas quesecreanconderecho sobreelbiena usucapir. OBJETO: No.DEL AITTO: Auto admlsorio delademanda
defecha 20 déjunio de2019 y03 deJulio de2019, ylos que secrean con dereclio sobre laporción del inmueble ausucapir con área
^oximada de10100Mlrs2, áreaconstruida de94.25 Mt52. quehacepartedeunglobo general enmayor extensión denominado
"Calle 6.Catle 5yCarrera 6...Villa Piedad", ubicado enlainspección delaSierra, barrio Osplna, enelmunicipiode Quipile Cund., conuna
cabida aproximadamente de565Mtr52. juntoconsusmejoras yanexidades, connúmero catastral 02-00-00-00-0007-0010-0-00-
00-0000yfo«o dematrícula inmobiliaria No. 156-6823 delaOffcina deRegistro deInstrumentos PúblicosdeFacatativá. NATURALEZA
DEL PROCESO: Declarativo Verbal sumarlo dePertenencia. Prescripción Extraordinaria adquisitiva dedominio demenorcuantía. N"
RAD1CACIÓNEXPEDIENTE:2019-00044. JA81.

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZADA. SEGÚN SENTENCIA DEL JUZGADO 6DE FAMILIA DE BOGOTÁ DEL 22/05/2019
SeEMPLAZA AQUIENES SECREA CON DE RECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DEL PRESUNTO INCAPAZ (INTERDICION POR
DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA), seflor ALDO MANUEL MORA ORJUELA CC No. 79.323.993 EN CONSECUENCIA. EN INCAPACIDAD
PARA ADMINISTRAR YDISPONER DEUSBIENES PORLOEXPUESTO ENLAPARTE MOTIVA DEESTA PROVIDENCIA. JUZGADO: 6 DE
FAMILIA DEBOGOTA. PARTE DEMANDANTE: DIMITRI MORA ORJUELA CC79323,974.PARTE DEMANDADA: ALDO MANUEL MORA
ORJUELA. OBJETO: No.DaAUTO: AUTO ADMISORIO; 22/05/2019. NATURALEZA DELPROCESO: INTERDICQON POR DISCAPAODAD
MENTAL ABSOLUTA. N"RADICACIÓN EXPEDIENTE: 1100131100062018-00385-00. JA85.

RADICADO. 2018-650.JÜZGADOQUELO REQUIERE: JUZGADO VEINTÍTRÉS (23)CIVIL OELCIRCUITODEBOGOTÁD.CCONAUTO DE
FECHA: Admitida porautodefechal2DEJUNI0DE2019.ClASE DEPR0CES0:PR0CES0D1VIS0RI0.DEMANDANTES:CARL0SEDUARD0
QUIJANO PIÑEROS. DEMANDADOS: LUZ ADRIANA LUQUE LEGUIZAMÓN, NELLY JEANETH LUQUE LEGUIZAMÓN. AURORA LUQUE
QUIJANO, BENJAMIN QUIJANO RODRÍGUEZ YHEREDEROS DETERMINADOS DESILVIA ROSA MARTINEZ -FALLECIDA- ES DECIR, CLARA
INÉSHERRERAMARTÍNEZ. EINDETERMINADOS. PERSONASAEMPLAZAR DENTRO DEL PROCESODE LA REFERENCIA: HEREDEROS
DETERMINADOS DE SILVIA ROSA MARTINEZ - FALLECIDA - ES DECIR. CLARA INÉS HERRERA MARTÍNEZ, EINDETERMINADOS. Arts,
108delC.6.delP.A3

NOMBRE DE LOSSUJETOS EMPLAZADOS. DAVID GALINDO EN SUCONDICIÓN DE HEREDERO DETERMINADO DEL CAUSANTE
FRANCISCO GALINDO LEON quienenvidase identificó conlaCC.No.108.5)3, YQUIEN FUNGE COMO TITULAR DEDERECHO REAL
INSCRITO RESPEQO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO enlaCalle 75BSur# 10A42delaCiudad de Bogotá, bieninmueble debidamente
registrado alfoliode matrícula inmobiliaria SOS-1177442de laOficina deRegistroeInstrumentos Públicos deBogotá-Zona Sur.,juntocon
susmejoras, anexidades ydependencias. Sucabida ylinderos seencuentran contenidos ydeterminadosenlaescritura pública número
3056demayo de1958 otorgada antelaNotaría 4delCírculo deBogotá yqueseaporta conestademanda, Artículosl08 y375 numeral
7»del CG.del RJUZGADO: JUZGADO 6CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C PARTE DEMANDANTE: OMAR CALDERÓN GALINDO C.C. No.
79.616.810.PARTEDEMANDADA:DAVIDGAUND0yFRANClSC0GAUND0encalidad deherederos detemiinadosDELSEÑOR FRANCISCO
JOSÉ GALINDO LEÓN CCNo. 108.513 Q.E.P.D., HEREDEROS INDETERMINADOS delmismo, YPERSONAS INDETERMINADAS. FECHA
AUTO ANOTIF1CAR:10 DE MAYO DE 2019. NATURALEZA DELPROCESO: VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN £5n"RA0RDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. No.RADICAüÓN EXPED1ENTE:110014003006-2019-00483-00 A24

NOMBREDELOS SUJETOS EMPLAZADOS. HEREDEROSINDETERMlNADOSDELCAUSANTEFRANClSCOGALINDOLEONquien envidase
identificóconlaCCNo.l08,513yTODAS LAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE CREAN TENER DERECHOS SOBREELBIENINMUEBLE
ubicado enlaCalle 75BSur#10A-42 delaCiudad deBogotá, debidamente registrada alfolio dematrícula inmobiliaria 50S-1177442
delaOficina deRegistro eInstrumentos Públicos deBogotá -Zona Sur, junto con susmejoras, anexidades ydependencias. La cabida y
linderosseencuentran contenidos enlaescritura pública número 3056 demayo de1958 otorgante antelaNotarla4delCírculodeBogotá
yQue seaportaconéstademanda. Artículos 108y375numeral 7® delC,G, delP.JUZGADO: JUZGADO 6ClVit MUNICIPAL DE BOGOTÁ
D.C PARTE DEMANDANTE: OMAR CALDERÓN GALINDO CC No. 79.616.810. PARTE DEMANDADA: DA^I^INDO yFRANCISCO
GALINDO en calidad deherederos determinados DEL SEflOR FRANCISCO JOSÉ GAUNDO LEÓN CC No.^^BeRD., HEREDEROS
INDETERMINADOSdeImismo.YPERSONASINDETERMINADAS.FECHAAUTOANOTinCAR:10DEMAY(^R.NATURALEZADEL
PROCESO: VERBAL ESPECIAL DE DECLARAQÓN DE PERTENENCIA PORPRESCRIPÜÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.
No.RADICACIÓN EXPEDIENTE: 1I0014003006-2019-00483-00, A25

NOMBRE DELA PERSONA AEMPLAZAR. ATODAS LAS PERSONAS INCIERTAS EINDETERMINADAS QUE SECREAN CON DERECHO
SOBRE EL PREDIO OBJETO DE USUCAPION UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAQUEZA CUNDINAMARCA CON NOMBRE EL MIRADOR

vdadeHernández yMaría Leticia SotoSabogal. Usocoello y Municipio deElEspinal EMPLAZADO (S):Herederos Indeterminados
deloscausantes Arcadio SotoSabogal, María Tránato Vasquez deHernández, Antonio Rojas Mejía. Maria Sabogal deSoto, Dolores
Vasquez vda. DeHemandezylasdemás personasqueseaean conderecho sobre iosbienes respecto delosquerecae lausucapióaUM
JUZGADO. PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE IBAGUÉ -TOLIMA Carrera 2» No. 11- 80,Edificio Metrópoli
Inteligente Piso 4»-ofidna404Teléfono No. 2622158. EMPLAZA:AMICHELLE CAROLINA SOSSA GÓMEZ (CC)(NIT.)Nal,088.268.430.
SIENDO DEMANDANTE (S):l.EDNA VIVIANA VARGAS GUALTERO (CC)(NIT.) No. 28.557.537. SIENDO DEMANDADO (S):2.MICHELLE
CAROLINA SOSSAGÓMEZ(CC)(NIT.)No.1.088.268,430.aASEDEPROCES0:0RDlNAR10LAB0RAL RADICACIÓN: 73001-41-05-001-
2018-0051700. AUTO QUE ORDENA EL EMPLAZAMIEf^TO: 18dejunio de2019 El(los)cmplazado(s) debenconcurrir aestedespacho
judicial a recibir notificación personal delautoADMISORIO defecha: 12defebrero de2019 elemplazamiento seentenderá surtido
transcurridos quince 05)díashábitedespués delapublicación delpresente enunmedio escrito deamplia circulación (Espectador
oTiempo) locual seharáeldíadomingo, porunasolavez. Sele(s)advierte al(os) EMPLA2AD0(S) quevencido estetérmino yno
comparecen,selesdesignara Curador Ad-Litem, paraseguir coneltrámite pertinente, deconformidad conloestablecido enelartículo
29C.RTÍ, Modificado porlaLey 794de2003.U15

ClASESDEPROCESOS.DECUTlVOSINGULARDEMINIMACUANTlA.N»RADICACIÓN:20I8/0148.DEMANDANTES:BANCOAGRARIO
DECOLOMBIASA FECHADELAUTO:AUTO ADMITE DEMANDA-LIBRA MANDAMIENTODEPAGO 23DEENER0DE2019.DEMANDAD0S:
JOSEALBEIROCASTILLOSANCHEZCC No. 93481419.EMPIAZADOS: EL JUZGADO PROMISCUO MUNIOPAL ÚNICO DE PRADO-TGUMA.
CITA YEMPLAZA AL SEÑOR JOSE ALBEIRO CASTILLO SANCHEZ CCNo. 93481419, AFIN DE QUE COMPAREZCA ANOTIFICARSE
PERSONALMENTE DEL PROCESO EJECUTIVO QUE CURSA EN EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL ÚNICO DE PRADO - TOLIMA,
SIENDO DEMANDANTE BANCO AGRARIO DECOLOMBIA YDEMANDADO JOSE ALBEIRO CASTILLO SANCHEZ CC No,93481419 YPOR
ENDE, DEL MANDAMIENTO DE PAGO PROFERIDO EL DÍA 23DE ENERO DE 2019. Radicación delproceso No. 2018/0148. JUZGADO:
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL ÚNICO DE PRADO • TOLIf-IA U17

CLASES DE PROCESOS. EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA.N' RADICACIÓN: 2018/0146. DEMANDANTES: BANCO AGRARIO
DECOLOMBIASAFECHADaAUTO: AUTO ADMITEDEMANDA-LIBRAMANDAMIENTO DEPAGO23 DEENERO DE2019. DEMANDADOS:
BLANCA NEUMONDRAGONGUZMANCCNo.65.800380yANALONDOÑODEALVAREZCCNo.4l90Z473,EMPlAZADOS:aJUZ6ADO
PROMISCUO MUNICIPAL ÚNICO DE PRADO - TOLIMA, CITA YEMPLAZA ALAS SEÑORAS BLANCA NELIMONDRAGON GUZMAN CC
No. 65,800380 yANA LONDOÑO DE ALVAREZ CCNo, 41.902.473, AFIN DE QUE COMPAREZCAN ANOTIFICARSE PERSONALMENTE
DEL PROCESO EJECUTIVO QUE CURSA EN EL JUZGADO PROMISCUO MUNIOPAL ÚNICO DE PRADO -TOLIMA, SIENDO DEMANDANTE
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA YDEMANDADAS BUNCA NELI MONDRAGON GUZMAN CCNo. 65.800.380 yANA LONDOÑO DE
ALVAREZ CC No. 41.901473 YPOR ENDE. DEL MANDAMIENTO DE PAGO PROFERIDO EL OÍA 23DE ENERO DE 2019. Radicación del
proceso No. 2018/0146. JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL ÚNICO DE PRADO - TOLIMA. U18

NOMBRE DELA PERSONA CITADA OEMPLAZADA. Deyanira delRosario SantosBenavides CC,No.40.975.174, Winiam Yance Cantillo
(Q.E.RO.) CC. No. 17.844.739, asícomo susherederos determinados, Yasmin Yance Santos, MWam Yance Santos. Elida Yance Santos.
Roamir Yance Santos. Carlos Yance Santos, Deigual forma a lostierederos ypersonas naturales ©jurídicas inderterminas, CC.ONIT;
Deyanira delRosario Santos Benavides CCNo, 40.975.174. Vifilliam Yance Cantillo (Q,E.RD,) CCNo. 17.844.739. JUZGADO: Juzgado
Primero Promiscuo Municipal de Corozal, Sucre. PARTE DEMANDANTE: Nadin Eduardo PérezGarrido C,CNo.9307Í84. Atravésde
Apoderado Judicial, Pablo Enrique Márquez DelaHoz. PARTE DEMANDADA: Deyaniradel Rosario Santos Benavides CC. No. 40.975,174.
William Yance Cantillo (Q.E.RD.) CCNo. 17.844.739,asícomosustierederos detenminados, Yasmin Yance Santos. William Yance Santos,
SidaYance Santos, RoamirYance Santos. Carios Yance Santos. Deigual fomia alosherederos ypersona naturales ojuridicas indertenninas.
OBJETO: Queseemplacea todasaquellas pereonas quesecreanconderechossobreelbieninmueble dematrícula 342-6350 ubicado
enlacalle 14No. 22B-84 enelban-io Cartageíia deIndias deCorozal, Suae.Sobre elcual versa lademanda depmenencia objeto de
esteemplazamiento. NATURALEZA DEL PROCESO: Demanda ordinaria deprescripción adquisitiva dedominio, (pertenencia). No.
RADICACION EXPEDIENTA 2019-00207-00. U20

a JUZGADO. CUARTO CIVIL MUNICIPAL DESINCELEJO. EMPLAZA: ATODAS LAS PERSONAS QUE SECREAN CON DERECHO ENEL
SIGUIENTE PROCESO (ARl 375CG.P.). DEMANDANTE: GUILLERMO RICARDO DIAZ. DEMANDADO: HERNANDO ENRIQUE BUSTOS
CORDERO. RADNO.:2016-00450-00. PROCESO: DEPERTENENCIA. IDENTIFIWCION Da PREDIO: UNLOTE DETERRENO SOLAR
UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL PORVENIR DE ESTA CUIDAD CARRERA 40 NO 13- 30 DE LA MANZANA N.COLINDANCIAS Y
MEDIDAS; FRENTE: CALLE POR EL MEDIO YMIDE 7MTS, DERECHA, CON PREDIO QUE ES OFÚE DE LA SEÑORA MARIA VERGARA. Y
MIDE 20MTS: FONDO: CON EL PREDIO QUE ES OFUE DEL SEÑOR CARLOS MEJÍA YMIDE 7METROS; IZQUIERDA: CON PREDIOS DEL
SEÑOR DONALDO GOMEZ, YMIDE 20METROS. MATRICULA INMOBILIARIA NO. 340-31455. U21

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA. Atodaslaspersonas quesecreanconderecho aintervenir enelproceso desucesión delcausante;
NÉSTOR JAIRO ORJUELA TORRES, asícomo los aaeedores delasociedad conyugal formada entre elcausante: NÉSTOR JAIRO ORJUELA
TORRES ylaseñora; LIBIA EDITH CÁRDENAS ROMERO, para que concurran ahacer valer suderechos ycréditos. NATURALEZA DEL
PROCESO:SUCES1ÚNINTESTAOAYLIQUIDAC1ÓNDESOCÍEDAOCONYUGALPARTEDEMANDANTE:LIBIAEDITHCÁRDENASROMERO,
1V0NNEALEJANDRA0RJUELACÁRDENASYDANIELAMARÍA0RJUELACÁRDENAS.PARTEDEMANDADA:CAUSANTE:NÉST0RJA!R0
ORJUELA TORRES. JUZGADO: PRlMERO(01)DEFAMILIADEZIPAQUlRÁ-CUNDINAMARCA.NUMERODaPROCESO:2019-0486.AUTO
ADMISORIO DELADEMANDA: 03 DEJUUODE2019.U23

NOMBREDEWPERSONACITADA.ATODOSLOSQUETENGANCRÉDITOSCONTÍTULOSOEEJECUCIÚNCONTRAELDEUDOR; ALBERTO
SANTOS RINCÓN. PARA QUE COMPAREZCAN AHACERLOS VALER MEDIANTE ACUMULACIÓN DE SUS DEMANDAS. DENTRO DE LOS
5DÍAS SIGUIENTES ALA EXPIRACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO, NATURALEZA Da PROCESO: EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA).
PARTE DEMANDANTE: BLANCA AZUCENA RAMIREZ DE HERNANDEZ. PARTE DEMANDADA: ALBERTO SANTOS RINCÓN. JUZGADO:
68DE PEQUEÑAS CAUSAS YCOMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C NUMERO DELPROCESO: 1100140 030862017 • 00852-00.
MANDAMIENTO DEPAGO ACUMUUDO: 16DEMARZO 2018,AUTO QUEORDENA EMPLAZAR: 24 DEAGOSTO DE2018.U24

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA. HEREDEROS INDETERMINADOS DE CLAUDIA FIDELA ORTIZ PEÑA (Q.E.P.O.). DADA SU CALIDAD
DE HIJA DE LA TAMBIÉN FINADA SEÑORA SUSANA PEÑA DE ORTIZ (Q,E.RD.). NATURALEZA Da PROCESO: VERBAL DE MENOR
CUANTÍA. PARTE DEMANDANTE: ARBEY ANCIZAR LEÓN GALLEGO. PARTE DEMANDADA: SUSANA DEL ROSARIO ORTIZ PEÑA Y
LUIS CARLOS ORTIZ PEÑA EN CALIDAD DE HEREDEROS DETERMINADOS DE CLAUDIA FIDELA ORTIZ PEÑA (Q,ERD.), ESTA ULTIMA
CONVOCADA COMO HEREDERA DETERMINADA DE LA PROMITENTE VENDEDORA SUSANA PEÑA DE ORTIZ (Q.E.RD.), ASÍ COMO A
LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE ESTA ULTIMA. JUZGADO: VEINTICINCO (25)CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.CNUMERO
DEL PROCESO: 110014003 025 2017-0050100.AUTO ADMISORIO DELADEMANDA: 14DEJUNIO DE2017AUTO QUEORDENA
EMPLAZAR: 18DEJUNIO DE2019.U27

NOMBRE DE lAPERSONA CITADA. Se emplaza a:HÉQOR TIBERIO VALENCIA SÁNCHEZ,conforr^lo dispuesto enelArt 29 del CPT
YSS, asícomo elArt. 108del CGRSe hace laADVERTENCIA al citado que seledesignara curador^^^ lo dispone el Art. 29 del CPTY
SS, NATURALHZADaPROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA. PARTE DEMANDANTE;^B.RÍO MARTINEZ ARIAS. PARTE
DEMANDADA: OBClPOL LTDA YHEaOR TIBERIO VALENCIA SANCHEZ. JUZGADO: TREINTA YiP^j) LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ D.C NUMERO DEL PROCESO: 11001-31-05-033-2018-00183-00. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA: 26DE JULIO DE 2018,
AUTOQUEORDENAEMPLAZAR: 19 DEJUNIODE2019.U32

CITAR. Alaspersonas quesecrean conderecho alejerdclo delaguarda delosseñores OMAR JAVIER QUIROZ URREGO, identificado

/63

EL ESPECTADOR

MARCELA TORRES CABRERA. PARTE DEMANDADA: JOSE ALFREDO GONZALEZ AYALA SANTOS ALFREDO GONZALEZ GUITIERREZ.
JOSE JULIAN BURGUS. MONICA ANDREA MOYANO BAUTISTA YPERSONAS INDETERMINADAS. JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DEORALIDAD DE TUNJA- BOYACA. NUMERO RADICACION EXPEDIENTE: 2019-0044. AUTO(s): AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA DEFECHA 21DEMARZO DE2019.U43

NOMBREDELAPERSONA EMPLAZADA. ALEXANDER JOAQUIN RODRIGUEZ DUEÑAS quien debecomparecereneltérminodelSdlas
siguientes aldíadelapublicación. PROCESO: PROCESO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO (deEMMA CECLIA DUEÑAS MARTINEZ Q.ERD.
YPABLO ANTONIO MARTINEZBOTIA). PARTE DEMANDANTE: PABLO ANTONIO MARTINEZ BOTIA PARTE DEMANDADA: ALEXANDER
JOAQUIN RODRIGUEZ DUEÑAS. JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA MUNICIPAL DE YOPAL-CASANARE NUMERO RADICAOON
EXPEDIENTE: 2017-00412-00.AUTO(s): AIJTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DEFECHA24 DE NOVIEMBRE DE 2017 AUTO QUE ORDENA
EL EMPLAZAMIENTO DEFECHA 24DE SEPTIEMBRE DE 2018, YAUTO DEFECHA-25 DE JUNIO DE 2019, U45

NOMBRE DE LAS PERSONAS CITADAS. INDETERMINADAS. ARTÍCULOS 293IBÍDEM Y108 EJUSDEM DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO. NATURALEZA DELPROCESO: PROCESO VERBAL DEPERTENENCIA PORPRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA-ADQUISITIVA
DE DOMINIO. PARTE DEMANDANTE: ERNESTO CAMPOS CAMARGO CC11386.770, LUIS OSWALDO AMAGUAÑA MALDONADO CC
79.732.652, ANGELICA SORACA SANCHEZ CC53.000.418, PEDRO LEON CESPEDES CC80364204.ROSENDO VERA BELTRAN CC.
3233.248. GRACIELA CARDENAS CC41.887.032 JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ JIMENEZ CC80B11315. INGRITH YAMILE HERRERA
0VALLECCl,019.098.657.JULi0R0BERT0C0RTESC0RTESCC79.162203.LIDIA ALORA ALMONAaDVACCACC5Z280.700.MARIA
MARGARITA PARRA C.C. 52376,670. ALVARO RAFAEL CLAVIJO MARTINEZ C.C2.995.794, MARIA BLANCA NIEVES JIMENEZ RAGUA
CC41.742052 MARILUZ RODRIGUEZ JIMENEZ CC53,043380, ORLANDO MACHUCA QUITIAN CC 91.454,656, LUIS GUILLERMO
HERNANDEZ HERNANDEZ C.C 19.280.902, FLOR MARIA PEREZ PEREZ C.C, 52.161.789, PAULINA JIMENEZ MONSALVE C,C 53.047912,
ROSILIA LONDOÑO GIRALDO CC 24327.240. PARTE DEMANDADA: HERNANDO ENRIQUE GÓMEZ VARGAS LIQUIDADOR FINAL
COOPERATIVA CREDITICIA POPUHR- CREDIPOPUIAR LIQUIDADA YDEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. JUZGADO: 20CIVIL DEL
CIRCUITO DE BOGOTA. No.RADICAUON DEL EXPEDIENTE No:2018-0544. FECHA DE PROVIDENCIA: 25DE OCTUBRE DE 2018,01
DEMARZO DE2019Y08 DEJULIO2019.USO

PERSONAS EMPLAZADAS. PERSONAS QUE SECREAN CON DERECHO AINTERVENIR ENLA SUCESIÓN DEL CAUSANTE FRANCISCO
ANTONIO OSORIO MÉNDEZ. C C No. 465.192 JUZGADO: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CARRERA 17NMB-18
PISO 2' ZIPAQUIRA DEMANDANTE: NYDIA MARINA OSORIO ANGARITA ySILVIA YANNET OSORIO ANGARITA OBJETO: NOTIFICAR
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE APERTURA DE SUCESIÓN DELCAUSANTE FRANCISCO ANTONIO OSORIO MÉNDEZ, DE FECHA
23DE ABRIL DE 2019, ALAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO AINTERVENIR EN LA SUCESIÓN DEL CAUSANTE FRANCISCO
ANTONIOOSORIOMB^DEZ.CCNo.465.I92ClASEDEPROCESO:LIQUIDATORIOSUCESIÓN.NUMERODaPROCESO:2019-00204.U51

JUZGADO. PRIMERO O')CIVIL DE CIRCUITO DE CARTAGENA - Cartagena. Edificio Cuartel delfijo Piso (3®). EMPLAZA; SUJETOS
EMPLAZADOS: KATIA ANGELICA FORTICH YPERSONAS INDETERMINADAS, QUE SECREAN CON DERECHO PARA CONCURRIR O
INTERVENIR EN EL PROCESO ORDINARIO DE PERTENENCIA. DEMANDANTE: ELENA ISABEL HENRIQUEZ PEÑALOZA. DEMANDADOS:
KATIAANGELICAFORTICHYPERSONAS INDETERMINADAS RADICADO:001156-2018. TIPO DEPROCESO:ORDlNARIODEPERTENENaA
DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: Cartagena, Avenida Pedro deHeredia Sector Alcibia, Conjunto Residencial Villa Liliana Torre 4Apto. 302
Nomenclatura C-31No.38-31.MATRICULA INMOBILIARIA No.060-162567. REFERENCIA CATASTRAL No,01-03-0919-6010-0000.
PROVIDENCIA QUE SENOTIFICA: AUTO ADMISORIO DE OQUBRE19 DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018). U53

NOMBRE (S)DE LA (S)PERSONA (S)GTADAS OEMPLAZADAS. GUILLERMO DE JESUS TORRES PACHECO, yALAS PERSONAS
INDEíERMINADAS QUESE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DELÍTIGIO. ARTÍCULO 108Y293DEL CG.P. NATURALEZA
Da PROCESO: DECLARACIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA SOBRE ElPREDIO
UBICADO ENLACARRERA 90 BIS No76-51 APARTAMENTO 402INT47YGARAJE161 MATRICULA NUMERO 50C-1129286 DEBOGOTA
DEMANDANTES: ANAOELIA MARQUEZ FRANCO YWILLIAM RENE TORRES MARQUEZ, DEMANDADOS: GUILLERMO DEJESUS
TORRES PACHECO YDEMÁS PERSONAS INDEíERMINADAS. JUZGADO: CINCUENTA YSEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
BOGOTA- CARRERA 10U14-33PISO 12EDIFICIO HMM. RADICACION DEL PROCESO: 11001-4003056-2019-00098-00, FECHA AUTO
ADMISORIO: 05 DEMARZO DE2019.FECHA AUTO QUE LOORDENA: 05 DEMARZO DE2019.U33

NOMBRE DE LOS EMPLAZADOS. Mario Francisco Calvache. Blanca FlorCmz deCaro. Ornar Caro. Santiago Triana Pineda. María Aristelia
FonsecaSuarez.JoséSamuelHuertasRodríguez.RafaelPaIaciosAlgarra,HeIenaCáceresdeSegura.UudicePeñadeLeón,Marialgnacia
Medina dePaIba.Álv3roMed¡na Capador, Gilberto Zambrano Ruge, Maria Evelia Castellanos García. María Trinidad López Valbuena, José
Antonio Medina Capador. JoséAscensión Infante. Hilda Maria Riaño Fonseca, Carmen Elisa Rodríguez Sotelo. María Antonia Montaño de
Castillo, ÁlvaroBáez Gutiérrez. LuisAlbertoSuarezArévalo.Ana Inés Fontecha. Juan Pablo Páez. Clotilde RincóndePáez.aaudio Ismael
Bañera. Laudice PeñadeLeón. JuandeJesúsSanabria Rubio, Francisco Antonio Muñoz Rodríguez. Pedro Antonio PeñaGómez. Jesús
Gómez León. Rigoberto Martín Morales, Flor María Gómez deMartín. Víctor Manuel Gómez. Danllo Suarez Zabala, Ismael Flores Fandiño,
María Ismaelina Espitia deFlores, Orlando Bemal Parra. Yolanda Clavijo Rozo. Isidro Suarez Jiménez. Luis Alejandro Villamil Martínez,
Alcira Valencia Cáceres, Omellna Riaño deMonroy, Josefina Forero Forero, Miryam Pinzón, Virgilio Ruiz Cuevas, Belén Forero deRuiz,
Miguel Álvarez González, Gonzalo Valencia Cáceres, José Roque Cañón Alfonso, José Jesús Fonseca Molano, José Israel Fonsea Molano,
Luis Alfonso Cárdenas Rodríguez, Mercedes Medina Capador, Gabriel Mora. Olga GómezdeMora, Jeremías Alfonso CamachoSalguero.
Emperatriz Osma deCamacho. Miguel Arturo González Salamanca, Ana Luda Corredor Páez. José Eustaüo Joya Cardozo. Luis Eduanío
Prada.LuisCailosTonres Caro. Reinaldo GuzmánGuzmán, Blanca CeciliaAlvaradodeGuzmán. Margarita Malagón deColmenares, Filemón
Jiménez Cruz. Moisés Rodríguez Acevedo, Angélia Torres deRodríguez, María del Carmen Cuervo deDíaz. Marleny Nova Mojica. Luis
Clotario León Per^, Aracely Morales Ramos, Marleny Gfuentesde Rodríguez, Hermes José Herrera Castellanos, Héctor Armando Benites
Cubillos, María Sonia Sánchez deCarreño, Rosalba Gerenade Hernández. Leovigildo Colmenares Nieto. Casilda Quintana deColmenares,
María Susana Cnjz, Flaminio Cruz, Zoila Jerez deCroz. Luis Eduardo Castillo Domínguez, Rosalbina Montaña Montaña, Octavio Barrera
Moreno, Félix Salvador Delgado Ariza, Dora Beatriz Bohórquez Sánchez, Delfina Sarmiento deJiménez, Isaías Jiménez. Miryam Peña
deBetancourttv José Daniel Peftó Ruiz, Alicia Martínez deRuiz, José Mario Rincón, Luis Alfredo Páez Guayambuco. Ignacio Rodríguez
Ballesteros. Benllda Pinzón, Blanca Leonor Acevedo Ramírez. JoséEmilio Gómez Montaño, María Imelda Romero, Carlos Julio Salgado
Triviño, Luis Antonio Aldana Aldana. Ana Alicia Vargas deAldana. Ana Joaquina Olarte Vargas. Carmen Julia Martín Ávila. Campo Elias
Forero Rodríguez. Leonor Chila Aroca, JoséRaimundo Venegas. María Gloria Moreno deCuervo, Pedro Antonio Peña Gómez, María
Helena Bernal deAyala, Urbano Amón Gamboa, Rosa Tulla Nietode Bustos, Emelina Carlos deRamos, Samuel Humberto Ballén Castro
Luz Alba Rodríguez Torres, Rosa Elvira Becerra Álvarez, Héctor Rafael Castiblanco Romero, Efraín Martínez Méndez, Angelita Palacios
deMontejo, Virgilio Limas Rodríguez, Pedro José Rodríguez Bernal. InésOrtizde Ocampo, José Alirio Cárdenas Ortiz, Leonardo Wiesncr,
Riaño. Luz Mery Angaríta Giraldo, Pedro Pablo Hemández Hernández, Sandra Patricia Díaz García Ornar deJesús León Atuña. Fanny I
Lucia Bustos Nieto, Araceli Garzón Garzón, Martha Emma Cabiativa Caita. Blanca Inés Cabiativa Caita, Bertha Cecilia Cabiativa Caita. José
Luis Cabiativa Caita. José Rafael Peña Venegas. Transito Chirivi yDemás Personas Indeterminadas. Juzgado: Primero Civil Municipal
deZipaquirá, Demandante: José Bayardo Riaño Sepúlveda. Parte Demandada: Mario Francisco Calvache yotros ydemás personas
indeterminadas. Objeto del Emplazamiento: Notificación Auto Admlsorio defectia diciembre 7de2pl8. Ordena emplazamientc-
Auto defecha didembre 7de2018. Naturaleza delProceso: Pertenencia porPiescripción extraorainaria adquisitiva dedominr. ••
Radicación del Proceso: 2018-0516. U37 |
NOMBRE DE LOS EMPLAZADOS. Mario Francisco Calvache, Blanca Flor Cruz deCaro. Omar Caro, Santiago Triana Pineda, María Aristelia
FonsecaSuarez.J^Samuel Huertas Rodríguez, Rafael Palados Algarra. Helena CáceresdeSegura, Laudice Peña deLeón. Maria Ignada
MoriÍn34oP;:iiha f;ilhftrtn7amhran/^ Pimo María FN;díar;=ctrllan,-^cr:am-.-i M.irbTrniriMUnnTV-ilhtinnn Ir^crt
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LTD EXPRESS NIT900014549-7 Reg. Postal 0256 CR
10NO 1|^^0F 1009 Cod.Pos 110321 BOGOTA D.C.
PBX: LIc.MIN COMUNCACIONES N 03027
r^l 30 de 2011 www.ltdexpress.net/ 10 2 3
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ORDEN

PRODUCCIÓN
3787028 •

FiFXHA Y HORA DEADMISIÓN

2019-07-05 20:52:37

PAÍS DESTINO

Colombia

DEPARTAMENTO - DESTINO I CIUDAD

BOGOTA - BOGOTA D.C. CP:11001000

SERVICIO

MSJ

ENVIADO POR

ABOGADO(A) MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

REMITENTE

JUZGADO 16 CIVIL DEL CTO DE BOGOTA BOGOTA D.C.

DESTINATARIO

ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA

UNIDADES

1

PESO

GRS.

DIMENSIONES

L I A I A

NIT/DOC IDENTIFICACIÓN

O

RADICADO

2019-00207

DIRECCIÓN

PROCESO

DIVISION AD-VALOREM ART 406

CGP

DIRECCIÓN

AV JIMENEZ # 5-30 APTO 602 CP: 110321

PESO A COBRAR VALOR ASEGURADO

O

VALOR

9500

COSTO MANEJO

OFICINA ORIGEN

BGA TEOREMA

TELÉFONO

ARTICULO N»

291

CÓDIGO POSTAL

110321

OTROS

NUM. OBLIGACIÓN

VALOR TOTAL

9500

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD

•FM'- ,

NOMBRE LEGIBIeTdOC IDENTIFICACIÓN

FECHA DEVOLUCION AL REMITENTE

D 1 M { A
RAZONES DEVOLUCION A L REMITENTE

MUESTRA 1 Rehusado | No Reside | No Existe
DESCRIPCION

T5018

Declaro que el contenido de este envío no son objetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando

n fl .1111 2019
FECHA YHORA DEENTRtG'A'̂ "

D M ^1 TELÉFONO



^-.•♦Res..lVlin.TICN°NG3027del30deNovde2011

vrSr-v^^í--- Registro Postal N° 0256
O NIT. 900014549-7 ' v
«iricndo ai mundo www.ltdexpress.net

CERTIFICADO No: 510233766

TIPO DE NOTIFICACIÓN (291)

Radicado No 2019-00207

LTD EXPRESS CERTIFICA

Que eldía 09DE JULIO DE 2019, se estuvo visitando paraentregarle correspondencia del:

JUZGADO: JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

TIPO DE PROCESO; DIVISION AD-VALOREiVÍ ART 406 CGP

NOTIFICADO: ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

DEMANDADOS:

EXOS ENTREGADOS:. .

ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA ROZO, GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZOY OTROS

EN LA SIGUIENTE DIRECCÓN: AV JIMENEZ # 5-30APTO 602 DE éÓGOTA - BOGOTA D.C.

;S'f',.1
LA DILIGENCIA SE PUDO REALIZAR: SI

RECIBIDO POR:

IDENTIFICACIÓN: O

TELÉFONO:

OBSERVACIÓN: LA PERSONA ANOTIFICAR SI RESIDE EN ESTA DIRECCION, I

NOTA: Adararrios qiy^ill)uier error cometido Jn la transcripción del formato anuestras guias, no se tenga en cuenta. Para todos los efectos se tomará
como valida ia infoipracion_cdQt^ en el docuitento emitido por ei remitente yrecibida por el destinatario.
Nuestra compañía^ertífica la íritreg^^l documento yque el contenido del original sea exacto ala copia cotejada.

;ente certificado el dí^O DE JULIO DE 2019 en BOGOTA D.C.

expi
1^900.014 549-7

ip^01^39 OF 1009 Cod.Pos 11Ú3¿1 feíéfóno 2842519 BOGOTA D.C. -Colombia.
JaFmE ¿AMACHO LOI^DOÑO
Firma Au\orizada

SELLO RECIBIDO EDIFICIO SOTOMAYO^



LTD EXPRESS NIT900014549-7 Reg. Postal 0256 CR
10 NO 15 - 39 OF1009 Cod.Püs 110321 BOGOTA D.C.
PBX: 2842519 Lic.MIN COMUNCACIONES N 03027
del 30 de Novde 2011 www.ltdexpress.net / lllllllllllllllllllllllllll

*510233766*

ORDEN

PRODUCCIÓN
3787028;u ni-éndo ••a í--'m.únc3:ó-

FECHA Y HOrtA DE ADMISIÓN

» 2019-07-05 20:52:37

PAfS DESTINO

Colombia

DEPARTAMENTO - DESTINO / CIUDAD

BOGOTA - BOGOTA D.C. CP:11001000

OFICINA ORIGEN

BGA TEOREMA

ENVIADO POR

ABOGADO(A) MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

NIT/DOC IDENTIFICACIÓN

O

DIRECCIÓN TELÉFONO

REMITENTE

JUZGADO 16 CIVIL DEL CTO DE BOGOTA BOGOTA D.C.

DESTINATARIO

ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA

RADICADO

2019-00207

PROCESO

DIVISION AD-VALOREM ART 406

CGP

DIRECCIÓN

AV JIMENEZ # 5-30 APTO 602 CP:110321

ARTICULO N®

291

CÓDIGO POSTAL

I 110321
NUM. OBLIGACIÓN

SERVICIO

MSJ

UNIDADES

1

PESO DIMENSIONES

L I A I A
PESO A COBRAR VALOR ASEGURADO

O

VALOR

9500

COSTO MANEJO OTROS VALOR TOTAL

9500

REMITENTEDICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD

DESCRIPCION

T5018 NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN

FECHA DEVOLUCION AL REMITENTI

D I M I A Rehusado

ES DEVOLUCION A

No Reside No Existe

Declaro que el contenido de este envío no son objetos de prohibidotransporte o mercancía de contrabando

NOMBRE YC.C.l

'ECHA Y HORA DE ENTREGA

D M HORA MIN TELÉFONO



JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO
Carera 9 No. 11-45 Torre Central Piso 2

Bogotá D.C.

CITACIÓN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

(Art. 291 C.G.P.)

Señor(a)
Nombre: ANDERSON DAVID PTTRPTn rtf-Ppa
Dirección: Av. Jiménez No. 5-30 Ap. 602
Ciudad: Bogotá D.C.

Fecha:

DD.

Servicio postal autorizado

No. deRadicación del proceso Naturaleza del procesa

2019-00207 / DIVISION AD-VALOREM ÍArt 406 C.ñ.P.I /_
Fecha providencia
DD MM AAAA

9 de abrü de 20ig

Demandante

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GAT?C:fA

A
1/.

5 lunio de 2019 v
27 de junio de 2019

Demaiidado
1

/ ALEJANDRO SILVELniS MEDINA ROZO
GUSTAVO ADOLFO IWRDINA ROZO
RAFAEL ANTONIO PUERTO
ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA
PAOLA CAROLINA MARTÍNTCZ STTAPgy.
Herederos indeterminados de MARÍA
ARACELI MANCERA

Herederos determinados e indeterminnrinQ
de EDGAR ROZO MACTAR.

Sírvase comp^ecer a este Despacho de inmediato odentro delos~5~^ 10 30
días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes aviemesTcon el fin de
notificarle personalmente la providencia proferida enelindicado proceso.

Parte interesada

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA
Nombres y apellidos

de Bogotá

lia de Ciudadanía

COTEJ ADO

M exprés
NIT 900.014.549-

ESTE D0CUf.!EN10 cS COPIA OELENVIADO EL Día

,0 5 JUL Z019
-O

CON SLNÜ,

No.

CADO

EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 794/03
Res. Mincomunicaciones TIC

0Ú'¿8Qtl8 Nov. 2Ü06



i WJ LTD EXPRESS NIT 900014549-7 Reg. Postal 0256 CR
10 NO 15 - 39 OF 1009 Cod.Pos 110321 BOGOTA D.C.

PBX: 2842519 Uc.MIN COMUNCACIONES N 03027

.• ^ del3Ode Novd0 2O11www.ltdexpress.net/untenoo di mundo . ^

lllllllllllllllllllllllll
*510233769*

t^FCCHA Y HORADEADMISIÓN

2019-07-05 20:55:44

PAÍS DESTINO

Colombia

DEPARTAMENTO - DESTINO / CIUDAD

BOGOTA - BOGOTA D.C, CP:11001000

ENVIADO POR

ABOGADO(A) MIGUELANGEL CHAVES GARCIA

NIT/DOC IDENTIFICACIÓN

O

DIRECCIÓN

REMITENTE

JUZGADO 16 CIVIL DEL CTO DE BOGOTA BOGOTA D.C.

RADICADO

2019-00207

PROCESO

DIVISION AD -VALOREM ART 406

CGP

ORDEN

PRODUCCIÓN
3787031

OFICINA ORIGEN

BGA TEOREMA

TELÉFONO

ARTÍCULO N»

291

DESTINATARIO

RAFAEL ANTONIO PUERTO

DIRECCIÓN

AV JIMENEZ # 5-30 APTO 602 CP:110321

CÓDIGO POSTAL NUM. OBLIGACIÓN

110321 I
SERVICIO

MSJ

UNIDADES

1

DICECONTENER"
MUESTRA I

DESCRIPCION

T5018

DIMENSIONES

L A I A

PESO A COBRAR VALOR ASEGURADO

O

VALOR

9500

COSTO MANEJO VALOR TOTAL

9500GRS.

EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD

if iO S07-0,,,

NOMBRELEGIBLE,DOC IDENTIFICACIÓN

FECHA DEVOLUCION AL REMITENTE

D I M I A
RAZONES DEVOLUCIONAL REMITENTE*

No Reside

Declaro que el contenido de este envió no son obje os de prohibido transporte o mercancía de contrabando

0 9JUL2019 nombre YC.C.Ij-___

D M TELÉFONO

A



ltd
úrísndo o i mundo

Res. Min. TIC N" N.03027 del 30 de Nov de 2011
Registro Postal N" 0256
NIT. 900014549-7

www.ltdexpress.net

CERTIFICADO No; 510233769

TIPO DE NOTIFICACIÓN (291)

Radicado No 2019-00207

LTD EXPRESS CERTIFICA

Que eldía 09DE JULIO DE 2019, se estuvo visitando paraentregarle correspondencia del:

• • •

JUZGADO: JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

TIPO DE PROCESO: DIVISION AD-VALOREIvl ART 406 CGP

NOTIFICADO: RAFAEL ANTONIO PUERTO

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

DEMANDADOS: ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA ROZO, GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO YOTROS

^^cXOS ENTREGADOS:
EN LA SIGUIENTE DIRECCÓN: AV JIMENEZ # 5-30APTO 602 DE BOGOTA - BOGOTA D.C.

LA DILIGENCIA SE PUDO REALIZAR: SI ,

RECIBIDO POR: SELLO RECIBIDO EDIFICIO SOTOMAYOR

IDENTIFICACIÓN: O

TELÉFONO:

OBSERVACIÓN: LA PERSONA ANOTIFICAR SI RESIDE EN ESTA.DIRECCION.

NOTA: Aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta. Para todos los efectos se tome
como válida la ¡nformaeióa.c^tenida en el dópumento emitido por el remitente yrecibida por el destinatario.
Nuestra compañfa..e6rtifica la"BC]frega del doctimento yque el contenido dei original seaexacto a la copia cotejada.

Se expide e/presente/ertlfl&ado ePtlía 1o/dE JULIO DE 2019 én BOGOTA D.C.

|Í0Í.014.í49-7
JAIME I

Firma Aubrizada
AMACHO LONOOÑO

GR 10 Ní/lS -39 ()F 1009 Cod.Pos 110321 feléforio 2842519 BOGOTA D.C. - Colombia.

O

rá



Vünlond'o al :'müh^
FECHAY HORA DE ADMISIÓN

2019-07-05 20:55:44

LTDEXPRESS NIT900014549-7 Reg. Postal 0266 CR
10iÁ|5 - 39 OF 1009 Cod.Pos 110321 BOGOTA D.C.
PC^H2519 Lio.MIN COMUNCACIONES N03027
delíHe Nov de 2011 viww.ltdexpress.nel/

PAlS DESTINO

Colombia

ENVIADO POR

ABOGADO(A) MIGUEL ANGELCHAVESGARCIA

NIT/DOC IDENTIFICACIÓN

O

REMITENTE

JUZGADO 16 CIVIL DEL CTO DE BOGOTA BOGOTA D.C.

RADICADO

2019-00207

5 10 2 3 7 6 9iitinWciDEPARTAMENTO - DESTINÜTCIUDAD

BOGOTA - BOGOTA D.C. CP:11001000

DIRECCIÓN

PROCESO

DIVISION AD -VALOREM ART 406

CGP

ORDEN

PRODUCCIÓN
3787031

OFICINA ORIGEN

BGA_TEOREMA

TELÉFONO

ARTICULO N®

291

DESTINATARIO

RAFAEL ANTONIO PUERTO

DIRECCIÓN

AV JIMENEZ # 5-30 APTO 602 CP:110321

CÓDIGO POSTAL

110321

NUM.OBLIGACIÓN

SERVICIO

MSJ

UNIDADES

1

DICE CONTENER

MUESTRA I
DESCRIPCION

T5018

PESO DIMENSIONES

L I A 1 A
PESO A COBRAR

[ 1

VALOR ASEGURADO VALOR

9500GRS.

EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCION AL REMITENTE

D I M 1 A

COSTO MANEJO VALOR TOTAL

9500

[remitente•S DEVOLUCION A

Rehusado | No Reside | No Existe
os de prohibidotransporte o mercancía de contrabandoDeclaroque el conlenldo de este envió no son obje

NOMBRE LEGIBLE, DOCIDENTIFICACIÓN

FECHA Y HORA DE ENTREGA

D M

NOMBRE YC.C.I

TELÉFONO

m



JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO
Carera 9 No. 11-45 Torre Central Piso 2

Bogotá D.C.

CITACIÓN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

(Art. 291 C.G.P.)

Señor(a)
Nombre: RAFAEL ANTONIO PUERTO.
Dirección: Av. Jiménez No. 5-30 Ap. 602
Ciudad; Bogotá D.C

Fecha:

DD MM AAAA

-a/5_j¡.4_2ai9
Servicio postal autorizado

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso

2019 - 00207 / DIVISION AD-VALORRM ÍAit 40fi C.G P1

Fecha providencia
DD MM AAAA

9 de abril de 2019

Demandante

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARrifA

Parte interesada

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA
Nombres y apellidos

Firnjíf^
19^13.503 de Bogotá
ío. Cédula de Ciudadanía

5 lunlo de 2019 v

27 de junio de 2019

Demandado

/ ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA
GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO

RAFAEL ANTONIO PUERTO
AJJDERSON DAVID PUERTO SIERRA
PAOLA CAROLINA MARTTNRZ RTTAPir/y.

Herederos indeterminados de MARÍA
ARACELI MANCRRA

Herederos determinados e indetermitinting
de EDGAR ROZO MACÍAS.

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los 5 X Í0 30
días hábües siguientes a laentrega de esta comunicación, de lunes a viemesT^on dfin de
notificarle personalmente la providencia proferida enelindicado proceso

C o T

ESTEDOCUWENIO

£ J A D C.

td exornas 1
NIT 900.549-
OCUWENIO B COPIA OÍLESVIAOO EL

l'LtSmiEHOUEfcERTIFlCÁDO

Res.Mincomunicacionss i
002601/0

V



LTD EXPRESS NIT 90001íí549-7 Reg. Postal 0256 CR
- -10 NO 15 - 39 OF 1009 Ccd.Pos 110321 BOGOTA D.Cr
r '̂PBX: 2842519 ÜC.MIN COMUNCACIONES-N 03027-

del 30 de Nóv de 2011 www.ltdexpress.net /
uniendo' aP' imuhdo

lili!
*5 10233764*

FECHA Y HORA DE ADMISIÓN

2019^7-05 20:49:04

PAÍS DESTINO

Colombia

DEPARTAMENTO - DESTINO / CIUDAD

BOGOTA - BOGOTA D.C. CP:11001000

ENVIADO POR

ABOGADO(A) MIGUELANGEL CHAVES GARCIA

NIT/ DOC IDENTIFICACIÓN

O

DIRECCIÓN

REMITENTE

JUZGADO 16 CIVIL DEL CTO DWE BOGOTA BOGOTA D.C.

RADICADO

2019-00207

PROCESO

DIVISION AD -VALOREM ART 406

CGP

ORDEN

PRODUCCIÓN
3787026

OFICINA ORIGEN

BGA_TEOREMA

TELÉFONO

ARTÍCULO N«

291

DESTINATARIO

PAOLA CAROLINA MARTINEZ SUAREZ

DIRECCIÓN

CALLE 127D BIS # 70C-19 CP:111121

CÓDIGO POSTAL

111121

NUM. OBLIGACIÓN

SERVICIO

MSJ

UNIDADES

1

PESO

GRS.

DIMENSIONES

L 1 A 1 A
PESO A COBRAR

i 1

VALOR ASEGURADO VALOR

9500

COSTO MANEJO OTROS VALOR TOTAL

9500

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD

NOMBRELEGIBLE.DOC IDENTIFICACIÓN

FECHA DEVOLUCION AL REMITENTE

D 1 M 1 A
RAZONES DEVOLUCIÓN A L REMITENTE

MUESTRA 1 Rehusado | No Reside | No Existe
DESCRIPCION

T5018

Declaro que^l objetos de prohibido transporte o mercancía decontrabando
0 y JUL ZOlS NOMBRE YC.C.Í

FECHA Y HORA DE ENTREGA

D M 1 A 1 HORA MIN | TELÉFONO



ltd

j. X . • • —c.-ÍM

' Res. Min. tlC N° N 03027 del 30 de Nov de 2011
'ifrS\^T-%r-^€=rc=r Registro PostalN° 0256<ZÍK¡JÍ NIT. 900014549-7'

iir cndo .ái mundo .www.ltdexpress.net

. CERTIFICADO No: 510233764

TIPO DE NOTIFICACIÓN (291)

Radicado No 2019-00207

t-TD EXPRÉSS CERTIFICA

Que el día 09 DEJULIO DE2019, se estuvo visitando paré entregarlecorrespondencia del:

JUZGADO; JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE B0G0T:< '

\

TIPO DE PROCESO: DIVISION AD -VALOREM ART 406 CGP

NOTIFICADO: PAOLA-CAROLINA MARTINEZ SUAREZ

DEMANDANTE: MUGUEL ANGEL CHAVES GARCIA:

DEMANDADOS: ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA ROZO, GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO Y OTROS

^EXOS ENTREGADOS:
EM LASIGUIENTE DIRECCÓN: CALLE 127D BIS# 70C-19 DE BOGOTA - BOGOTA D.C.

LA DILIGENCIA SE PUDO REALIZAR: SI \

RECIBIDO POR: JANETH RIZO

IDENTIFICACIÓN: O

TELÉFONO: , , ,

OBSERVACIÓN: LA PERSONA ANOTIFICAR SI.^ÉSIDÍE OLABORA EN ESTA DIRECCION. ^

NOTA: Aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción delformato a nuestras guías, nose tengaen cuenta. Para todos los efectos se tomará
comoválida la información contenida en éi ddcumento emitido porel reniltenté y"recibida porel destinatario.
Nuestra companíaj:eftifl6a4g^trega del documento yque el contenido dgl original sea exacto a la copia cotejada.

srtlficado^ía 10 DE JULIO DE 2019 en BOGOTA D.C.Se expide/é! presente c

00.0

JAINE CAIVIACHOI.ONDO
FirmaVutorizada' ^

4.549-7>

go

•1 •

Ciyí NO W- 39 OF 1009 Cod.Pos 110321 teléfono 2842519 BOGOTA D.C. - Colombia.

y .Sí,;,.,



uníéhdd -p l rnMncí<:í.
FECHA Y HORA DE ADMISIÓN

2019-07-05 20:49:04

LTD EXPRESS NIT 900014549-7 Reg. Postal 0256 CR
. 10 NO 15 - 39 OF 1009 Cod.Pos 110321 BOGOTA D.C.
PBX: 2842519 Lic.MIN COMUNCACIONES N 03027
del30de Ñov de 2011 www.ltd0xpress.net /

PAfS DESTINO

Colombia

ililililillllllllillilil
*510233764*

DEPARTAMENTO - DESTINO I CIUDAD

BOGOTA - BOGOTA D.C. CP:11001000

ENVIADO POR

ABOGADOÍA)MIGUELANGELCHAVES GARCIA

NIT/ DOC IDENTIFICACIÓN

O

DIRECCIÓN

REMITENTE

JUZGADO 16 CIVIL DEL CTO DWE BOGOTA BOGOTA D.C.

RADICADO

2019-00207

PROCESO

DIVISION AD -VALOREM ART 406

CGP

ORDEN

PRODUCCIÓN . , , -
3787026

OFICINA ORIGEN

BGA_TEOREMA

TELÉFONO

ARTÍCULO N«

291

DESTINATARIO

PAOLA CAROLINA MARTINEZ SUAREZ

DIRECCIÓN

CALLE 127D BIS # 70C-19 CP;111121

CÓDIGO POSTAL

111121

NUM. OBLIGACIÓN

SERVICIO

MSJ

UNIDADES

1

DICE CONTENER

MUESTRA

DESCRIPCION

T5018

PESO DIMENSIONES

L A I A
PESO A COBRAR VALOR ASEGURADO VALOR •

9500

COSTO MANEJO OTROS VALOR TOTAL

9500

EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN

FECHA DEVOLUCION AL REMITENTE

D I M I A
RAZONES DEVOLUCION AL REMITENTE

Rehusado No Reside

Declaro que el contenido de este envío no son objetos de prohibido transporte o mercancía de contrabando

NOMBRE YC.C.]

FECHA Y HORA DE ENTREGA

D M HORA MIN TELÉFONO



JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO
Carera 9 No. 11-45 Torre Central Piso 2

Bogotá D.C.

CITACIÓN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

(Art. 291 C.G.P.)

Señor(a)
Nombre: PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUAREZ
Dirección: Calle 127 D Bis No. 70 C - 19
Correo electrónico: pacamarsM@hotniaj1-onTti
Ciudad: Bogotá D.C.

Fecha:
DD MM AAAA

n/5 i^íi 9niq
Servicio postal autorizado

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso

2019 - 00207 / DIVISION AD-VALOREM ÍArt 406 C.G.P.^

Fecha providencia
DD MM AAAA

9 de abril de 2019

5 lunlo de 2019 v

27 de lunlo de 2019

Demandante

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA

Demandado

/ ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA ROZO
GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO
RAFAEL ANTONIO PUERTO

ANDERSON DAVID PUERTO füTRlgWA
PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUARTCZ
Herederos indeterminados de mapta
ARACELI MANCERA

Herederos determinados e indeterTn^'na«lf>g
de EDGAR ROZO MACÍAS.

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los 5 X 10 30
días hábiles siguientes a laentrega de esta comunicación, de lunes a viemesTcon el íin de
notificarle personalmente laprovidencia proferida en el indicado proceso.

Parte interesada

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA
Nombres y apellidos

Fin^
19^413.503 de Bogotá
b. Cédula de Ciudadanía

COTEJADO
m

axpress
NIT 900.014.549-

ESTE OOCUMíIN!O ES COPIA OEL ENVIADO£L DU

Jl 2019 .

COíTgl hfUME CERTÍ51CAD0

EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 794/03

Res. Míncüinunicacioncs TIC

002801/8 Nov. 2006



I

l. A
Señor

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C.

' JüZ íB iIlilL CIO eiH.

^ üüL l&Iiy
Expediente: 2019- 00207

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA, mayorde edad, con domicilio en la
ciudad de Bogotá, identificado civil y profesionalmente como
aparece al píe de mi firma, actuando en mi propio nombre y como
demandante dentro del proceso de la referencia por medio del
presente escrito me permito allegar al expediente el edicto en la
forma en que fue ordenado hacerlo.

Solicito que vencido el termino se designe el correspondiente auxiliar
de la justicia para lo de su cargo.

Así miso aporto el certificado de la entrega positiva del citatorio que
le fue enviado a los demandados RAFAEL ANTONIO PUERTO,
ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA y PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ
SUAREZ, para que se tenga en la oportunidad legal.

Anexo lo anunciado en 14 folios.

Atentamente,

MIGU&tmSEL CHAVES<3ARCÍA
C;e::N0?^.413.503 de Bogotá
Í.P. No. 73.822 del C.S. de la J.

Carrera 8 No. 11-39 Oficina 709 Telefax 2431838 - Celular 3104865391
Correo Electrónico: abmiauelchaves@amail.com
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Expediente: 2019-00207

Obre en autos las publicaciones de emplazamiento de los
demandados ALEJANDRO SIVELIUS MEDINA ROZO, GUSTAVO
ADOLFO MEDINA ROZO y de los HEREDEROS INDETERMINADOS
DE MARÍA ARACELI MANCERA DÍAZ, EDGAR ROZO MACÍAS y
Alvaro rozo sanmiguel (fi.i43).

Ordenar el registro de los aludidos demandados en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas que lleva el Consejo
Superior de la Judicatura, por el término que indica el inciso 6° del
Art. 108 del Código General del Proceso.

Se advierte a la demandada que si concurre
de dicho término, lo totpaj;á en el estado en que se

NOTIFÍQUESE

DMDG

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ

JUEZ

JUZGAD'C 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD

Bogotá, D.C I '21 A60.2019
Por anotaciá(n en estado No f de esta fechii Jtíe
notificado el i auto anterior. Fiiadó iTá^ 8:00 a.m. /I

Luis Germán Arenas Escoliar .y*]
Secretario / / / A

íceso despué^
íncuerxtre.

0



SUPERINTENDENCIA
DE NOTARIADO
& REGISTRO
Laguardade lafe pública

Bogotá D.C., Julio 2 de 2019 ORIPBZC- 50C2019EE13591

Doctor (a)

Luis Germán Arias Escobar

Secretario Juzgado 16 Civil del Circuito

Carrera 9 N° 11 45 Piso 2 Torre Central Piso 2 Edificio El Virrey

Bogotá D.C.

REFERENCIA: SU OFICIO 1147 de mayo27//2019

PROCESO Declarativo Especial de División Ad. Valorem N°
110013103016201900207

DEMANDANTE Miguel Ángel Chávez García

DEMANDADO Edgar Rozo Macías y otros

TURNO 2019- 45988 Folio de Matricula 050C-300606.

Respetado doctor (a):

Para su conocimiento y fines pertinentes envío debidamente registrado, el turno de
documento citado en la referencia, calificado por el abogado 119 de la División Jurídica
de esta oficina, esto con el fin de dar cumplimiento al artículo 22 del Decreto 2723/2014.

Cordialmente;

Area Jurídica Orip Zona Centro
Secretaria Grupo Mecanografía

Nota: Anexo lo anunciado
Elaboro: Dolly Carvajal Sáenz.

Código:
GDE-GD-FR-08 V.03

28-01-2019

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49lnt. 201

PBX 57+ (1)3282121
Bogotá D.C., - Colombia

httD://www.suDernotarlado.aov.co

correspondencia@supernotarlado.gov.co

= IQNet =



Pagina 1

FORMULARIO DE CALIFICACION

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Impreso el 17 de Junio de 2019 a las 02:16:12 p.m

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

Con el turno 2019-45988 se calificaron las siguientes matriculas:
300606

Nro Matricula: 300606
CIRCULO DE REGISTRO: 50C BOGOTA ZONA CENTRO No. Catastro: AAA00320MLF

MUNICIPIO: BOGOTA D. C. DEPARTAMENTO: BOGOTA D.C. TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCION DEL INMUEBLE

1) CALLE 16 # 3-75A

2) AVENIDA CALLE 13 #3 75 IN. 8

3) AC 13 3 75 IN 8 (DIRECCION CATASTRAL)

4) CL 13 3 75 IN 8 (DIRECCION CATASTRAL)

ANOTACION: Nro 26 Fecha: ir2|-06-2Q:19 Radicación: 2019-45988 VALOR ACTO: $
Documento: OFICIO 1147 del: 2|7)p5-2Q-T9 JUZGADO 016 CIVIL DE CIRCUITO de BOGOTA D. C.

fcPECIFICACION: 0468 DEMANb^ENVlOCESO ORDINARIO 20190207 (MEDIDA CAUTELAR)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL:!ACtÓ (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE; CHAVES GARCIA MIGUEL ANGEL 16413503

A: ROZO MACIAS EDGAR 17098006

A: PUERTO LOZANO RAFAEL ANTONIO . : v: 19166629

A: MARTINEZ SUAREZ PAOLA CAROLINA a "ii:. 53069267

A: PUERTO SIERRA ANDERZON DAVID 1:022350644

A: MEDINA ROZO ALEJANDRO SILVERIUS

A: MEDIJNA.ñDZa:fi.USIAVD j ADOLFO

A: HEREDEROS INDETERMIN/fDOS'DE M^MA--A^RACEIi:!íí,ií\/lAN;(SERiiíii:DIAZ
A: ROZO SANMIGUEL ALVAFIO i| 1 H 1" ' i|;!

FINDE ESTE DOCUMENTO
El ¡nteresadQ::debe:.GomunÍGar::al:]'egistradot cualquier faifa o error en eJ reglstt0::de::los::do.cunnento&:::

FuncionarioGalificador | [Fecha: | El Registrador c

|Dia I Mes |'Ano):{:vi{!irma

O9 JUL 20fs

iíH ^^

: =:= = = :



FORMULARIO DE CALIFICACION

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Pagina 1

Impreso eM7 de Junio de 2019 a las 02:16:12 p.m

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

Con el turno 2019-45988 se calificaron las siguientes matriculas:
300606

Nro Matricula: 300606
CIRCULO DE REGISTRO: 50C BOGOTA ZONA CENTRO No. Catastro: AAA00320MLF

MUNICIPIO: BOGOTA D. C. DEPARTAMENTO: BOGOTA D.C. TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCION DEL INMUEBLE

1) CALLE 16 # 3-75A

2) AVENIDA CALLE 13 #3 75 IN. 8

3) AC 13 3 75 IN 8 (DIRECCION CATASTRAL)

4) CL 13 3 75 IN 8 (DIRECCION CATASTRAL)

ANÓTACION: Nro 26 Feciia: 112-06-20:19 Radicación: 2019-45988 VALOR ACTO: $

Documento: OFICIO 1147 del: 27)05-2^9 JUZGADO. 016 CIVIL DE CIRCUITO de BOGoIa D. C.
ppPECIFICACION: 0468 DEMANÍ '̂̂ ^EN^pIoCESO ORDINARIO 20190207 (MEDIDA CAUTELAR)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL;!^CTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: CHAVES GARCIA MIGUEL ANGÉlll VA

A: ROZO MACIAS EDGAR

A: PUERTO- LOZANO RAFAEL ANTONIOS

A: MARTINEZ..S.UAREZ:.PAQ.LA.CAROI^INA
A: PUERTO SIERRA ANDERZON DAVID

A: MEDINA ROZO ALEJANDRO SILVERIUS

A: MED|jNA:H.QZQ.G.US:IAV:D. ADOLFO

A: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA ARACELY fVlANCERA DIAZ
A: ROZO SANMIGUEL ALVAFIO

16413503

17098006

191.66629

53069267

•:3i022350644

FINDE ESTE DOCUMENTO
El interesadQ:debe::GomuniGar::al:rs9istradorcualquier fália o errar «n ei registro^de los-documentos-

FunctpnariO'Galtficador"

ABOGA 119,

[Fecha: [ El Registrador :;
Dia I Mes | Anaii¡::;C;irma

I I -llrpi-l:;;

;:4:;í

IP



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION DE LA i
MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Matricula: 50C-300606

Impreso ell 6 de Julio de 2019 a las 03:59:28 p.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

CIRCULO REGISTRAL; 50C BOGOTA ZONA CENTRODEPTO:BOGOTA D.C. i\/IUNICIPIO:BOGOTA D. C. VEREDA:BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 06-10-1978 RADICACION: 78073143 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 25-09-1978

CODIGO CATASTRAL: AAA00320MLF COD. CATASTRAL ANT.:

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

Pagina 1

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO JUNTO CON LAS EDIFICACIONES EN EL EXISTENTES, UBICADO EN EL BARRIO LAS AGUAS EN EL CUAL ESTA

COMUNICADO CON LA CALLE 16 DDE ESTA CIUDAD POR UN PASADOZO O ENTRADA COMUN CON OTRAS FINCAS PASADIZO O CALLE JU

QUE ESTA MARCADO CON EL N. 3-75 A DE LA CALLE 16 EWS CONOCIDO CON EL NOMBRE DE RINCON SANTO EL CUAL TIENE 3 VARAS

DE ANCHO, Y DISTA 10 VARAS CON LA CALLE 16 UN TOTAL DE 9 LOCALES MARCADOS CON LOS NUMEROS 22-F,G,l,M,0,R,Y 23, Y

ESTA ALINDERADO ASI: SUR; CALLEJUELA DE POR MEDIO CON PROPIEDAD DE DOLORES DE BARRI8GA Y MANUEL ALFONSO MOYANOY

OTROS, ORIENTE; CON PROPIEDADES DE MARGARITA BOMBER Y HERDEROS DEL SE/OR VALDERRAMA, OCCIDENTE; CON PROPIEDAD DE

PARMENIO RUIZ, NORTE CONi'CifkLLEJtijELA DE POR MEDIO CON PROPIEDAD DE HEREDEROS DEJESUS PILLA Y DE LA SE/ORA VDA. DE
MARTINEZ EL LOTE TIENE UNAfEXTENSiON DE 518 V.2.

^WIPLEMENTACION:

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio-i,U^^NO
1) CALLE 16 # 3-75A

2) AVENIDA CALLE 13 #3 75 IN. 8

3) AC13 3 75 IN .a (DIRECCION CATAStfiAÍi|\
4) CL 13 3 75 IN 8 (DIRECCION CATASTRAL)

WIATRICUíA:AB1ERIA::CDN BASE EN: LAIslrSIGUIENTEÍsí WATíñlCUIÍAÍs) lEn caso de Integración y otrosí

ANOTACION: Nro 1 Fecha: il 3-09-1945 Radlcacloni O VALOR ACTOi" $
Documento: SENTENCIA O deV 20-07-1945 JUEZ 1.C.CTO de BOGOTA

ESPECIFÍCÁCÍOÑ:'TÓ'9ÁDJUb|CACIO REMATE
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIXrTltuIarude derecho realirde dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: JUEZ PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO "

A: SAN:WIJGUEL:DE:R0Z0,MAR1A DE LA PAZ X

ANOTAeiON: Nro 2 Feeha;-27-08-1974- Radicación; O VALQR^AC fO- •í

^cumento: OFICIO 245 del: 19-08-1974 JUEZ 3.DISTRITAL DE EJEC. FISC. de BOGOTA
ESPECIFICACION: 401 EMBARGO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (iXrTibilari.de dereclio real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA

A: SAN MIGUEL DE ROZO MARIA DE LA PAZ X

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 19-06-1980 Radicación: 80050410 VALOR ACTO: $

Documento: OFICIO 464 del: 18-06-1980 JUZG 3. D.E.FF. de BOGOTA

Se cancela la ahotacion No, 2,

ELA



Pagina 2

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO
CERTIFICADO DE TRADICION DE LA

MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Matricula: 50C-300606

Impreso el 16 de Julio de 2019 a las 03:59:28 p.m

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina
ESPECIFICACION: 790 CANCELACION EMBARGO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: DISTRITO ESPECIAL DE BOGOTA

A: SAN MIGUEL DE ROZO MARIA DE LA PAZ X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 08-07-1980 Radicación: 56326 VALOR ACTO: $

Documento: SENTENCIA O del: 20-08-1979 JUZG.9.C.CT0 de BOGOTA

ESPECIFICACION: 1 50 ADJUDICACION EN SUCESION

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: ROZO RODRIGUEZ LUIS ALEJANDRO

A: ROZO DE GUZMAN MERCEDES 20019732 X

A: ROZO DE MEDINA AURA MARIA 20036432 X

A: ROSO S JUAN X

A: ROZO S GRACIELA X

A:ROZOS ALVARO X

A: ROZO S CECILIA X

A: ROZO S HERNANDO X

A: ROZO DE HEBBERD TERESA X

A: ROZO S LUÍS ALEJANDRO X

A: SAN MIGUEL VDA DE ROZO MARIA bELÁ PAZ X

ANOTACIQN:..Nrp 5. Fecha:..26-Q.T.-1983 Radicación: 1983-07:941 VALOR ACTO: $ 183,295.00

Documento: ESCRITURA 3592 del; ''2l-1 Or.lJS^ÑOTARIA 21 dlsOGOTA
ESPECIFICACION: 351 VENTA,DERECi0Si'DÉCUOfA;S JS|| ÍÍÍP^^li^^MÍÍ|ÍÍi|Í | ilhllli
PERSONAS.:ÜU.E::INT:ERV:IEN£N EN EL; ACTO íXrTitular de.derecho real.d.e..doniínlo...[-Tiiular..de dominio incompleto)
DE: SAMIGUEL DE ROZO MaNia DE LA PAZ 20036414
A: ALVAREZ PEÑALOZA GUIILLERIVIO : ' " _ 17034443 X

ANOTÁClÓN:' Ñrb •6'Fecha: ¿8-0V1985 Radicaefon: 85011398 VALOR ACTO: $ 52,371,00
Documento: ESCRITURA 58 del,: llrOTPl'SSSiWMARS^^^ lyÍ ÍÍ[]|
ESPECIFICACION: 351 VENTA DERECHOS DE CUOTA ESTE Y OTRO 2/9 PARTES DE LA MITAD

PERSONAS::QUE::INTERVIENEN:£N'£L ACT:Q.()¿::Titular::de::derecho:;teal::de::domin[o, l-Titular de dominio incompleto)
DE: SAMIGUEL DE ROZO MARIA DE LA PAZ 20036414

A: BAUTISTA RUEDA tUiS ERNESTO 19098444 X

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 18-02-1985 Radlcacfónír850ai 536 VALOR ACTO: $

Documento: ESCRITURA 383 del: 07-02-1 98B;;n|ÍÍÍ(I'|ÍPde BOGOTA
ESPECIFICACION: 111 RESOLUCION CONTR>íyÍfÍÍESí;ÍÍ|IjpA 3592 DE 21 DE OCTUBRE DE 1982 NOTARIA 21 BOGOTA. DERECHOS DE
CUOTA 7/9 PARTES DE LA MITAD DE ESTE

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: ALVAREZ PEÑALOZA GUILLERMO 17034443
A: SAMIGUEL DE ROZO MARIA DE LA PAZ 20036414 X

ANOTACION: Nro 8 Fecha; 30-10-1997 Radicación: 1997-97650 VALOR ACTO: $ 16,000,000.00



-TB
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION DE LA
MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Matricula: 50C-300606

Impreso el 16 de Julio de 2019 a las 03:59:28 p.m

Pagina 3

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

Documento: ESCRITURA 4766 del: 09-09-1997 NOTARIA 52 de SANTAFE DE BOGOTA

ESPECIFICACION: 351 TRANSFERENCIA DERECHOS DE CUOTA SOBRE LAS 2\9 PARTES DE LA MITAD

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: BAUTISTA RUEDA LUIS ERNESTO 19098444

A: ROZO SANMIGUEL CECILIA 20295156 X

A: ROZO SANWIIGUEL GRACIELA 20295157 X

ANOTACION: Nro 9 Fecha: 30-10-1997 Radicación: 1997-97651 VALOR ACTO: $

Documento: ESCRITURA 5921 del: 21-10-1997 NOTARIA 52 de SANTAFE DE BOGOTA

ESPECIFICACION: 91 5 OTROS ACLARACION A LA ESCRITURA # 4766 DEL 09-09-97 DE LA NOTARIA 52 DE ESTA CIUDAD EN CUANTO

ACLARAR EL FOLIO CORRECTO DE UN INMUEBLE QUE ES: 050-551909.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
A: BAUTISTA RUEDA LUIS ERNESTO 19098444

A: ROZO SANMIGUEL CECILIA A 20295156 X

A: ROZO SANMIGUEL GRACIELM 20295157 X

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 29-Q7M 99;8iRadicación: 1998-67021 VALOR ACTO: $

Documento: SENTENCIA SIN del: 26-^(Í)6-T%8 JUZ. 5 DE FLIA de SANTAFE DE BOGOTA
ESPECIFICACION: 150ADJUDICACIÓNífl '̂áuCESION DERECHO DE CUOTA MENOS 2/9 PARTES DE ALVARO ROZO YMENOS 2/9 PARTES D
CECILIA Y GRACIELA ROZO.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: (X-TItular-de-derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: SAM!GUEL,D)EJQZÜ,M.ARIA DE LA PAZ 20036414

A: ROZO SANMIGUEL CECILIA 0.085/9

A: ROZO SANMIGUEL GRACIELA 0.085/9

A: FUNDACIDW:N1ÑQS::DE10S ANDES 0,69/9

A: ROZO SANMIGUEL LUIS ALEJANDRO 0.69/9
A: ROZO SANMIGUEL JUAN ANTONIO 0.69/9

A: ROZO SANMIGUEL TERES)^ 0.69/9
A: ROZO SÁÑMiGÜEL DÉM AUPA 0.69/9
A: ROZO SANMIGUEL ALVARO 0.69/9

A: ROZO SANMIGUEL HERNANDO 0,69/9 '

20295156

20295157 X

X

X

X

ANOTACION: Nro 11 Fecha: 26-11-1,999 Radicaií!¡orj:;::1i9a9:49T834 VALOR ACTO- $ 31,806,000.00

^ocumento:- ESGR<TüflA -1592-del:"17-11 -1999 NOTARIA TEReERA:de:SANTAFE Db BOGOTA D C
^p'eCIFICACION: 101 COMPRAVENTA DEL 50%

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TitUlar;dei:derecho real de dominio, I-Titularde dominio incompleto)
DE: ROZO SANMIGUEL CECILIA 1/9 202951 56

DE: ROZO SANMIGUEL GRACIELA 1/9 202951 57

DE: ROZO SANMIGUEL LUIS ALEJANDRO 1/9

A: ROZO SANMIGUEL HERNANDO 0.4/9 parte X

A: ROZO SANMIGUEL TERESA 0.4/9 parte X

A: ROZO SANMIGUEL ALVARO 2.2/9 parte X

ANOTACION: Nro 12 Fecha: 27-12-2001 Radicación: 2001-92507 VALOR ACTO: $
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Documento: ESCRITURA 5793 del: 05-12-2001 NOTARIA 18 de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: 0138 DONACION DE ESTE Y OTRO 1.9 DE LA MITAD (MODO DE ADQUISICION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: ROZO DE GUZMAN MERCEDES 20019732

A: FUNDACION NIÑOS DE LOS ANDES 8000365782 X

ANOTACION: Nro 13 Fecha: 14-02-2006 Radicación: 2006-14619 VALOR ACTO: $

Documento: CERTIFICADO 16501 del: 14-02-2006 CATASTRO de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA (OTRO)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO DISTRITAL

ANOTACION: Nro 14 Fecha: 15-02-2012 Radicación: 2012-13919 VALOR ACTO: $

Documento: ESCRITURA 9530'del: 16-^2-2011 NOTARIA 9 de BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: 0109 ADJUDjGACIOp^EN SUCESION 0.69/9 PARTES - PARA CADA HEREDERO 50% (MODO DE ADQUISICION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN Él\l fiL ÁCÍO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: ROZO DE MEDINA AURA MApifÁ, 20036432
A: WIEDINA ROZO ALEJANDRO SIV^LigS ÜÍCENCIA M-350-044766-354 DE IVIARILAND EE.UU. X
A: MEDINA ROZO GUSTAVO ADOLFO JÍ?P^íÍÍi12632674 X

ANOTACION: Nro 15 Fecha: 17-1 2-20Í.3;,Rá¿ÍQaGÍon:-201.3-118685 VALOR ACTO: $
Documenta:,,ESCRlTURA^aS 9:1..í¿¿,01-tNOTARIA NÓN/iENA.de BOGOTA D. C.
ESPECIFICACION: 0109 ADJUDipAClON ,|IÉÉüíÍ!-ESraN,1/9 PAFí|e DEL 50% (MODO DE ADQUIStCIQN»
PERSONAS QUE INTERVIENEN-ÉN EL.ACT0„[X-Titu1ar:;de .derechoiireal de dominio;, ^Titular dedominio incompleta^
DE; ROZQ.DE:MEDj.NA:AURA.á/IAR);|f' l| 2003B432
A: ROZO SANWIIGUEL HERNANDQ;i1/9 DEL 50% X

ANOTACION: Nro 16 Fecha::02-09-2015 Radicación: 2015-76553 VALOR ACTO: $ 13,000,000.00

Documento^ ESCRÍTÜRÁlí)44^dé|-(D4i:Q7-2Q1^^ IÍBOGOTA D. C,
ESPECIFICACION: 0307 COMPF^AVE^]li;:;[ÍpB|Q^^ 9-Jí|% DEL 100% (LIMITACION AL DOMINIO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN ÉN EL ACTO fX-Titular de derecho real de dominio, I-Titular <Je dominio incompleto)
DE: FUWDAGION:,NiÑQS,D£:L.OS ANDES 800036d/&?
A: PUERTO LOZANO RAFAEL ANTONIO 19166629 X

ANOTACION: Nro 17 Fecha; 03-11-201 5 RadicacÍ6n£li20:dl5-96553 VALOR ACTO: $ 78,084,345.00

Documento: ESCRITURA 6698 del: 20-10-201 5..N:0MIÍÍKN^ de BOGOTA D. C.

ESPECIFICACION: 0307 COMPRAVENTA DE |̂p||pB|'Q|bTA EQUIVALENTE AL 20.555% DEL 100%. (LIMITACION AL DOMINIO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: ROZO SAN MIGUEL HERNANDO 2870791

A: PUERTO LOZANO RAFAEL ANTONIO 19166629 X

ANOTACION: Nro 18 Fecha: 03-11-2015 Radicación: 2015-96832 VALOR ACTO: $

Documento: ESCRITURA 6739 del; 21-10-2015 NOTARIA NOVENA de BOGOTA D. C.

ESPECIFICACION: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA EQUIVALENTE AL 3.888% DEL 100%. ESTE Y OTRO.
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(LIMITACION AL DOIVIINIO)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: ROZO SANMIGUEL LUIS ALEJANDRO 33358

A: LOPEZ B. HECTOR JAVIER 79110250 X

ANOTACION: IMro 19 Fecha: 15-12-2015 Radicación: 2015-110511 VALOR ACTO: $ 14,769,700.00

Documento: ESCRITURA 7623 del: 26-11-2015 NOTARIA NOVENA de BOGOTA D. C.

ESPECIFICACION: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 3.888% (LIMITACION AL DOMINIO)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derechio real de dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: LOPEZ B. HECTOR JAVIER 79110250

A: PUERTO SIERRA ANDERZON DAVID 1022350644 X

ANOTACION; Nro 20 Fecha: 14-06-2016 Radicación: 2016-46369 VALOR ACTO; $

Documento: ESCRITURA 1648'del: 31-.Q3-2016 NOTARIA NOVENA de BOGOTA D. C.

^ESPECIFICACION: 0307 COMPR^VENTAi^ DERECHOS DE CUOTA 2.170/9 DEL 50% QUE CORRESPONDE AL 12.055% DEL 100% (LIMITACION
DOMINIO) V|

t'ERSONAS QUE INTERVIENEN EN-áL AtÍQ (X-Titular de dereclio real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: ROZO SANMIGUEL CECILIA 202951 56

DE: ROZO SANMIGUEL GRACIELA 202951 57

A: PUERTO SIERRA ANDERZON DAVID 1022350644 X

ANOTACION;..NrP. 2.1.F.e.cha:...lQ-.l0-2016 Radicación; 2016%732 VALOR ACTO: $
Documento; ESCRITURA 6155 del: 03-10-26il;e'NOTARIA NOVElÑlA de BOGOTA D. C.

ESPECIFICACION; 0901 ACLARACION SE ACLARA LA ESCRITURA 6698 DEL 20 DE OCTUBRE DE 201 5 DE LA NOTARIA NOVENA DE

BOGOTA:£M.C.U.AMIO.:.A::LA„CLAUSMLA .P.R:IMEBA-,::.;L:iT€RAL:.E^PE ®:C.LAU.SULA 4 DELA M(SM:A ESCRITURA. (OTRO)
PERSONAS QUE INTERVIENEj\I EI\I:£L AG^Q..(X-Titular de^derecho real: dedominio, t-Tiiular de dominio incompleto^
A; PUERTO LOZANO RAFAEU ANTONIO 19166629 X

ANOTÁCiÓN: Ñrb 22 Fecha: 02-t 1-2016 Radicación: 2016-92294 VALOR ACTO; $
Documento: SUCESION 200100507 de?; 27-05-2016 JUZGADO 016 DE FAMILIA de BOGOTA t>. C.

ESPECIFICACION: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA .-1/9 PARTE Y 0,70/9 (UMITACION ALDOIVHNIO)

PERSONAS:QUE::INTERVIENEN:EN:EL ACTO. (-XTtUitularideiderechioiiteaLid&rdoiiiinio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: ROZO JUAN ANTONIOéMANGERA DIAZ IWARfA ARACELI .-50% X

ROZO WIACIAS EDGAR .-25% X

A: CHAVEZ GARCIA MIGUEL ANGEL .-25% X

ANOTACION; Nro 23 Fecha: 13-06-2017 Radicación: 2017-44724 VALOR ACTO: $

Documento: ESCRITURA 829 del: 24-02-2017 NOTARIA NOVENA de BOGOTA D. C.

ESPECIFICACION: 0901 ACLARACION A LA E.P 1648 DEL 31-03-2016 NOTARIA 9 DE BOGOTA D.C. EN CUANTO HACE REFERENCIA A

LA CLAUSULA PRIMERA: INMUEBLE, DESCRIPCION DEL INMUEBLE Y A INCLUIR EL LITERAL E CLAUSULA CUARTA VARIOS. (OTRO)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)

A: ROZO SANMIGUEL CECILIA 20295156

A; ROZO SANMIGUEL GRACIELA 20295157
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A: PUERTO SIERRA ANDERZON DAVID 1022350644

ANOTACION: Nro 24 Fecha: 13-06-2017 Radicación: 2017-44728 VALOR ACTO: $

Documento: ESCRITURA 2635 del: 02-06-2017 NOTARIA NOVENA de BOGOTA D. C.

ESPECIFICACION: 0901 ACLARACION A LA E.P.829 DEL 24-02-2017 NOTARIA 9 DE BOGOTA D.C.EN CUANTO LA PAGINA 3 PRIMER

PARRAFO DE LA CITADA ESCRITURA (OTRO)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, l-TItular de dominio incompleto)
A: ROZO SANMIGUEL CECILIA 20295156

A: ROZO SANWIIGUEL GRACIELA 20295157

A: PUERTO SIERRA ANDERZON DAVID 1022350644

ANOTACION: Nro 25 Feciia: 18-01-2018 Radicación: 2018-2355 VALOR ACTO: $

Documento: ESCRITURA 6794 del: 22-12-2017 NOTARIA NOVENA de BOGOTA D. C.

ESPECIFICACION: 0301 ADJUPfCAClOívl SUCESION DERECHO DE CUOTA 14.94% DEL 100% (LIMITACION AL DOMINIO)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL AGTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-TItular de dominio incompleto)
DE: ROZO DE HEBBERO TEREZaV':^ 20225279
A: MARTINEZ SUAREZ PAOLA CÁPÍÓLlKfÁ^i 53069267 X

ANOTACION: Nro 26 Feciia: 12-06-20,1 g/Riadicacion: 2019-45988 VALOR ACTO: $

Documento: OFICIO 1147 del: 27-05-20%aíüZGAD0 016 CIVIL DE CIRCUITO de BOGOTA D. C.
ESPECIFICACION: 0468 DEMANDA EN PROClSO ORDINARIO 20190207 (MEDIDA CAUTELAR)
PERSONAS.,.QUJ JNTJRW ACTQutXrTItular de derecho real de dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: CHAVES GARCIA MIGUEL ANGEL 16413503

A: ROZO MACIAS EDGAR 17098005

A: PUEBIQXQZANO.BAFAELiÁNTOlVIIO 19166629
A: MARTINEZ SUAREZ PAOLÁ CAftOLiNA 53069^67
A: PUERTO SIERRA ANDERZON [|ÁVID 1022350644
A: MEDINA ROZO ALEJANDFTO ÍÍLVERIUS

A: MEDINA ROZO GUSTAVO ÍADQLFO

A: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA ARACELY IWANCERA DIAZ

A: ROZO SANMIGUEL ALVARO . , ,

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *26+

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) •

Anotacion Nro: O Nro correcion: 1 Rad¡caci:árj||(pll:0-|ÍÍ696 fecha 17-11-2010
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON INCLUYE DIRECCION ACTUAL,

SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RÉ§i^lÍPÍÍ350 DE 24/07/2007 PROFERIDA
POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotacion Nro: O Nro correcion: 2 Radicación: ICARE-2019 fecha 02-02-2019

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA

U.A.E.C.D., RES. 2011-89845 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 5386 DE

14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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Anotacion Nro: 4 Nro correcion: 1 Radicación: 56326 fecha 01-01-1900

50% CONYUGE "SI VALE" C. 5618.

Anotacion Nro: 4 Nro correcion: 2 Radicación: C2002-443 fecha 25-0.1-2002

CORREGIDO APELLIDO DE JUAN. TC2002-443 ABOG.JSC/AUX25.

Anotacion Nro: 6 Nro correcion: 1 Radicación: 1997-16767 fecha 16-10-1997

NOMBRE CORREGIDO VALE. T.C.97-16767 C0D.0GF/GVA.AUX.5.-

Anotacion Nro: 10 Nro correcion: 1 Radicación: 1998-15466 fecha 01-10-1998

EN COMENTARIO LO INCLUIDO VALE. TC.98-15466 0GF/AUXDEL18

Anotacion Nro: 10 Nro correcion: 2 Radicación: C2011-31388 fecha 31-10-2011

PORCENTAJES INCLUIDOS VALE.JSC.VALE.AUXDEL49-C2011-31388

Anotacion Nro: 10 Nro correcion: 3 Radicación: C2012-13729 fecha 28-08-2012

EN COMENTARIO LO INCLUIDO VALE.JSC/AUXDEL36/C2012-13729.

Anotacion Nro: 11 Nro correcion: 1 Radicación: 99-13342 fecha 06-12-1999

EN NOMBRES PORCENTAJES CORREGIDO VALEN TC. 13342 CDGAUXDEL22 ERV.

Anotacion Nro: 11 Nro correcioriií, 2 Radicación: C2013-6093 fecha 01-04-2013

^-ECIFICACION Y EN PERSONÁiéVoádENTAJES CORREGIDOS
7ALEN.JSC/AUXDEL36/C2013-6d9'Í(Á |̂.59 LEY 1579 DE 2012).
Anotacion Nro: 11 Nro correcion: .S^Radibacion: C2018-20175 fecha 19-11-2018

EN PARTICIPACION SE CORRIGEN PÓ^CÉnIaJES VALE-ART.59 LEY
1579/12/AUX56/C2018-22218

Anotacion Nro: 11 Nro correcion: 4 FÍ'̂ .já;!p?d¡ori: G2Gt8-22218 fecha 19-11-2018
ART.59 LEY 1579/12/AUX56yC2018-2221S
Anotacion Nro: 19 Nro correcion;- 1 RadicaeiOñ:-e2Q16-6664 fecha 11-04-5016

NOMBRE CORREGIDO VALE.(ART. 59 LEY 1579/2012)-AU:XDEL8S^.C2016-6664.

FINDE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador ieuatt|uieiri falia:0 erroHilen eliiregistrú de los docum^úS

USUARIO: LIQUID63 Impresb por:MESAC48

TURNO: 2019-393173 FECHA: 12-06-2019

El Registrador Encardado: JAVIER SALAZAR CARDENAS

tW
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BOGOTA ¿üNA CENTRO LIQU]:DÍ;3

' 30L.ICrTUD F'EÍGISTRO DGCUMEhlTOG
^ KIIT S99„ 999 „007-0
TííiDraDo el 1.2 de vJunic) de 2019 a las 01s55;:2E;> o,.

^ío RAI) ICAC i: OiM 2. 3 O :L - í3 & Sí

WOliBRE SOLICITANTE: MIGUEL &i<ÍGEL CHAVES
OFICIO íNio. s 1147 del 27-0^2.019 JUZ6ADD 016 CIVIL DE CIRCUITO de BOGOTA u, C- ¡
MATRICULAS 300606 BOGOTA^, C.
ACTOS A REGISTRAR;!

ACTO TRF VALOR DERECHOS CONS„DQC„(2/100)

11 DEHANDA H J. 20 ,,300 400
^ u:: ir; :::rr;= z- rs^ -jt.: :u;:r::::r. s:;;r~u-t; ur.nr i"z: s::: c.-; nr::::.i r:::

20^300 400

T^íal a Paaars 20.700
¡j 13CRI rl INACI Oí/ PAGOS s
CAMAL REC.5 ^ÍEIMTA PRODUCTO FORMA PAGOs CONSIGNACION
BCOs 07. Dc/a.PAGO: 387S279 PIWs VLR s20700

.V

3 .¿b ,í» :2 o o
BOGOTA ZONA CENTRO LIQUID63

SOLICITUD CERTIFICADO LIBERTAD
NIT 899 ,,999, 007-0

I moroso si 12 de Junio d& 2/l9 a las Oís 55-.39 D.m.

No., RADICACION;

® IR ICUL,A3 5.0O 3 OO'
NOMBRE SOLICITANTE:: MIGUEL ANGEL CHAVES

CERTIFICADOS s i VALOR TOTAL: .3_ ¿.i-O O O
ASOCIADO AL TURNO Nos 2019-459EJS

DISCRIMINACION DEL. FAGO;!

CANAL REC„:; CUENTA PRODUCTO FORMA PAGO;; CONSIGNACION

BCOs 07. DCTO.PAQQs 3878279 PJNs VLRn10300

CERTIFICADO SE EXPIDE DE ACUERDO A LA MATRICULA CITADA

f
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Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá

Carrera 9 No.11-45 piso 2, torre central Edificio El Virrey
E-mail; cctol6bt@,cendoi.ramajudicial.gov.co Telefax: 2820164

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2019
OFICIO No. 1147

Señor

Registrador de instrumentos públicos
Zona respectiva

REF. Declarativo Especial de División Ad-Valorem
N°110013103016201900207 de Miguel Ángel Chaves García C.C.19.413.503
contra Alejandro Silvelius Medina Rozo C.C. No se aporta identificación.
Gustavo Adolfo Medina Rozo C.C. No se aporta identificación, Rafael
Antonio Puerto Lozano C.C.19.166.629. Anderson David Puerto Sierra

C.C.1.022.350.644. Paola Carolina Martínez Suarez C.C.53.069.267. los

herederos indeterminados de Maria Aracely Mancera Díaz C.C.20.224.395
q.e.p.d.. los de Edgar Rozo Macías C.C.17.098.006 q.e.p.d. y los de Alvaro
Rozo San Miguel C.C. No se aporta identificación.

Comedidamente me permito comunicarle que mediante auto de fecha 9 de
abril de 2019, dictado dentro del proceso de la referencia, ordenó la
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No.50C-
300606.

Lo anterior de conformidad con lo previsto en^^ptArt. 592 de

Atentamente,

Luís Germán Arenas Ese

ecretano

G. délP.

°cis
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Bogotá D.C., Julio 2 de 2019 ORIPBZC- 50C2019EE13591

Doctor (a) Ig tiiiTL CIO i]fi=

Luis Germán Arias Escobar

Secretario Juzgado 16 Civil del Circuito

Carrera 9 N° 11 45 Piso 2 Torre Central Piso 2 Edificio El Virrey

Bogotá D.C.

REFERENCIA: SU OFICIO 1147 de mayo27//2019

PROCESO Declarativo Especial de DivisiónAd. Valorem N°
110013103016201900207

DEMANDANTE Miguel Ángel Chávez García

DEMANDADO Edgar Rozo Macías y otros

TURNO 2019- 45988 Folio de Matricula 050C-300606.

Respetado doctor (a):

Para su conocimiento y fines pertinentes envío debidamente registrado, el turno de
documento citado en la referencia, calificado por el abogado 119 de la División Jurídica
de esta oficina, esto con el fin de dar cumplimiento al artículo 22 del Decreto 2723/2014.

Cordialmente;

Área Jurídica Orip Zona Centro
Secretaria Grupo Mecanografía

Nota: Anexo lo anunciado
Elaboro: Dolly Carvajal Sáenz.

Código:
GDE-GD-FR-08 V.03

28-01-2019

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49 Int. 201

PBX 57+ {1)3282121
Bogotá D.C., - Colombia

http://www.supernotariado.aov.co

correspondencla@supernotariado.gov.co

iSO 9001

7CS6-1

5 IQNet ~
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fi '

ik'H |lí
' I
--jp-

lt«siS3!íy0ate!i
Rspa*3»0!sa5B!6És

RAMA JUDICIAL DEL PODER

PÚBLICO

JUSTICIA XXI WEB
Save • Coníiguración > Administración (> Míínuates •

Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

PROCESO - 11001310301620190020700

ULi Registrar Emplazamiento En Registro

Nacional De Personal Emplazadas

Instancia i PRIMERA INSTANCIA/UNICA INSTANCIA v

Departamento iBOGO^II
Corporación

Despacho [JUZGADO DE CIRCUTO^ v

DIVISORIOS C.C. - CIVIL

NA / EN GENERAL

Tipo Proceso

Subclase

Proceso

Número

Consecutivo

Providencia

Fecha

Providencia

00207

•k

AUTO INTERLOCUTORIO.

09/04/2019

Fecha 22/03/2019

Presentación *

Observación

Observación

Finalización

Año¡2019

Ciudad i BOGOTA, D.C. 11001

Especialidad | JUZGADO DE CIRCUITO CIVIL ESCRITU •

Distr¡to\Circuito |Munic¡paies BOGOTA D.C - BOGOTA D.C - Cir

•Clase Proceso I DIVISION MATERIAL Y VENTA DE LA CO: Y

Número iOO ^

InterpLiestos

TipoDecisión ¡ADMIJE

Fecha ;

Finalización

INFORMACIÓN DEL SUJETO

' Buscar Sujeto

© t

Tipo Sujeto

Demandante/

Accionante

Demandado/ln

diciado/Causa
nte

Demandado/ln

diciado/Causa

ite

Demandado/ln

diciado/Causa

nte

Demandado/ln

ciiciado/Causa

nte-

Buscar Predio

Emplazado

NO

SI

SI

Tipo De
Identificación

EDULA DE CIU

bADANIA

EDULA DE CIU

CiADANIA

EDULA DE CIU

OADANIA

ÉDULADECIU
bADANIA

ÉDULA DE CIU
bADANIA

Número

Identificación

19413S03

0000000777

0000000778

000000779

000000077710

Monibre{S5 Y
ApeflidofS) / Razón

Social

MIGUEL ANGEL CHAVE

S GARCIA

ALEJANDRO SILVELiU
S MEDINA ROZO

GUSTAVO ADOLFO ME

DINA ROZO

HEREDEROS INDETER

MINADOS MARÍA ARA
ELI MANCERA DÍAZ

HEREDEROS INDETER

MINADOS EDGAR ROZ
O MACIAS

ínformación del predio

Apoderado

MIGUEL ANGEL C •

—SELECCIONE— •

—SELECCIONE— f

—SELECCIONE— v

—SELECCIONE— •

Departamento Ciudad Tipo Predio

Matricuia
Iritnobiliaria Cédula

,Gaíastrai
Nombre

Predio
Vereda Dirección

Kyb BOGOTA
BOGOTA, D.

Rural 50C 300606 15 3 23
CL 13 3 75 IN

rs

íS



4/9/2019

Adjuntai/Descargar Archivos

Tipo Archivo [EMPLAZAMIENTO

Buscar

Archivo
Seleccionar archivo

* Campos Obligatorios

- JXXI WEB

Ningún archivo seleccionado

lllfimo Acceso (i4/S8p./2019
10:09:04 A, ivi..

Rama Juciicial
Consejo Superior De La Judicatura

[jireccíón Eieciini/a De Adrninisíracíóri Judicial
Unidad De Informática

feiélonofs De Soporte. 314 273 33 02 - 321 479 25 40 E-Ívlail;
S<^p•:ir^t! n Jyba@DsaM?amak!íjicjai.Qo'^Co Vsrsión 1,2.1



4/9/2019 - JXXI WEB

Luis Germán

Arenas
, ®;< LaatwVOfden
'fS.Í Escobar RepicaiSsC«tooí>ia

'nicio Rama Juciiciai

RAMA JUDICIAL DEL PODER

PÚBLICO

JUSTICIA XXi WEB
Save •' Configuración • Administración > Manuales •

Rama Judicial
ConsejoSuperior déla Judicatura

República de Colombia

PROCESO - 11001310301620190020700

tü Registrar Emplazamiento En Registro

Nacional De Personal Emplazadas

Instancia i PRIIVIERA INSTANCIA/UNICA INSTANCIA ^

Departamento | BOGOTA 11

Corporación [jÜZOaSo DE aRCUTO 3
Despacho | JUZGADO DE CÍRCÜfTÓ - CIVIL 016 BOG ^ D¡sír¡to\Circu¡to iMunicipales BOGOTA D.C - BOGOTA D.C -Cir

Año 12019

Ciudad i BOGOTA, D.C. 11001

Especialidad JUZGADO DE CIRCUITO CIVIL ESCRITU T

Tipo Proceso

Subclase

Proceso

Número

Consecutivo

Providencia

Fecha

Providencia

DIVISORIOS C.C.-CIVIL V Clase Proceso i DIVISIÓN MATERIAL Y VENTA DE LA CO: •

[ NA / EN GENERAL

00207

•k

AUTO INTERLOCUTORIO

09/04/2019

Fecha 22/03/2019

Presentación *

Observación

Observación

Finalización

Número .^00

Interpuestos "

TipoDecisión [ADMITE

Fecha ;

Finalización -

INFORMACIÓN DEL SUJETO

-Buscar Sujeto

Tipo Sujeto Emplazado

Demandado/ln

diciado/Causa
nte

Demandado/ln

liciado/Causa
nte

Demandado/ln

diciado/Causa

nte

Demandado/ln

diciado/Causa
nte

Defensor Priv

ado

SI

NO

NO

NO

NO

Tipo De
identificación

CÉDULA DE CIU
DADANIA

CÉDULA DE CIU
DADANIA

ÉDULA DE CIU
DADANIA

ÉDULA DE CIU
DADANIA

EDULA DE CIU
DADANIA

Número

Idenüíicacsón

Nombr<;(S) Y
Apeilido(S) / Razón

Social

000000007711
HEREDEROS INDETER

VIINADOS ALVARO RO
ZO SANMIGUEL

19166629
RAFAEL ANTONIO PUE
RTO LOZANO

1022350644:
ANDERSON DAVID PU
ERTO SIERRA

53069267
=AOLA CAROLINA MAR
riNEZ SUÁREZ

VIIGUEL ANGEL CHAVE
S GARCIA

19413503

INFORIVIAGIÓN DEL PREDIO

' Buscar Predio

Apoderado

—SELECCIONE— •

—SELECCIONE— •

—SELECCIONE— T

r—SELECCIONE— •

MIGUEL ANGEL C T

Departamento Ciudad Tipo Predio

Matricula

Inmobiliaria Cédula

Catastral

Hombro

Predio
Vereda • Dirección

0 ®)BOGOTA
BOGOTA, D.

=?ural 50C 300606 15 3 23
CL 13 3 75 IN

T8



4/9/2019

Adjuntar/Descargar Archivos

Tipo Archivo

- JXXI WEB

EMPLAZAMIENTO

Buscar

Archivo
Seleccionar archivo Ningún arcinivo seleccionado

* Campos Obligatorios

Ultimo Acceso 04/38p./20'19
10:09:04 A, M.,

Rama Judicial

Consejo Superior De La Judicatura
Dirección Ejecutiva De Administración Judicisl

Unidad De Informática

Teiéfonos De Soporte. 314 S73 33 02 - 321 479 25 40 - E-MaiL
Soporte f! ,iyba@Deí>i,Ramajr!diciaLGov,Co

@0

Versión 1,2.1



4/9/2019 -JXXlWEB

Luis Germán

Arenas
',m'- LfcatiKíyOsíía
í* Escobar

Inicio Rama Juciicial

RAMA JUDICIAL DEL PODER

PÚBLICO
Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicalura

República de Colombia

JUSTICIA XXI WEB

Save • Configuración Adminisitcíción • Manuaies (>

@ PROCESO HISTORICO
Oculíar Fíüros

Código Proceso 1100131030162011
Fecha Ingreso

Inicial • •

Fecl-ia Irsgreso

Final

r.ij

Código Procaso Nombre Despacho
Fscha

Creación

Eslá

Vísente

© 11001310301620190020

1 700 Juzgado De Circuito - Civil 016 Bogotá De
04/09/2019 11:5

9:06 A, iVI.
SI

Último Acceso 04/Sep,/2019
10:09:04 A, M„

Total Registros ; 1 ~ Páginas : 1 De 1

Rama Judiciai
Consejo Superior Da La JudÍGalura'

Direcciót! Ejeculiva Ds Adtninisíraciórí Judiciai
Unidad De Informática

Teletonos De Soporte: 314 B73 3a 02 •• 321 4?9 25 40 - E iViaíl:
SoportB_ri_tyÍ3a@Dsai.RaiT!ajudicral,Go\^C<)

\/ersión 1.2.1



De Bogobá

Cel: 318 708 0930

CORREO SERVICIOS NOTARIALES

notarla9bogota@hotmail.com
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Dr. Rodolfo Galvis Blanco

Notario



liiii ELSA VILlAiOBO^SARMIENTO
Notaría

;'x, •• v""
COMO NOTARIA NOVENA (9) ENCARG^A DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.

CERTIFICO; ^ -

Quepor medio de la escritura pública número SIETE MlL SEISCIENTOS VEINTIDÓS

,'(7.622) de feéha veintiséis (26) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE
A (2.015),' otorgada enesta Notaría, compareció ANDERZON DAVID PUERTO SIERRA,

colombiano(a), mayor de edad, domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula

de ciudadanía número 1.022.350.644 de Bogotá,:^obrando en nombre propio, confirió

PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, á RAFAEL ANTONIO PUERTO

LOZANO, colombiano(a),-mayor deidad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía

CERTIFICADO NÚMERO 391-2019

11 /.

número 19.166Í629 de Bogotá, para que su nombre y representación, celebre y ejecute las
' */ - - ^ ^ J '5- i i J ' J"
facultades y atribuciones allí coíisignádas. ^ ,

^ ^ ' ' ' , í / ' ' ' I ^' I
Además CERTIFICO quea la fecha elPODER anteriorse presume vigente, por cuánto en
' W 'i/ • , , , ^
su'original o escritura matriz NO aparece nota alguna que indique haber sido reformado, o

revocado parcial ototalmente.^ '
-v' . •< ' í'* , 1 ^ •

Esta certificación de vigencia de poder NO sustituye la-presentación'física de la escritura

pública que contiene el poder • - > \ \ •
í|ftí-;®íslíSti!f^Wií|!WpJj|Ííp '̂fÍí;5a|iSíi|l3SiS|®IBÍíSfÍlíSf^
Este certificado se expide con destino, al INTERESADO • - -' -

Bogotá D.C., Vein^éis (26) de Septiembre del año Dos Mil Diecinueve (2.019)
Elaborado por: B, Jin^ in^

\

llí-íí
r

[ r

ELSA VILLALOiroS SARMIENTO

NOTARIA NOVENA (9) DEL CÍR^C^O DE BOGOTÁ D.C.

'fe'

NOTA: CUALQUIER CAMBIOO MODIFICACION QUESE REAUCESOBRE ESTASCOPIASES ILEGAL

Y UTILIZARLAS ASI ES UN DELITO QUE CAUSA SANCION PENAL. .1

Avenú/a Carrera 15No. 80-90 Local 101, Barrio elLago - PBX7049839y
Celular No. 318-8831698 - Email: notaj-ia9bosoíá(a)sivail.com

' BOGOTA D.C.

.y

rí

í

3
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•) ' 7622115. Pág. 1

m
.Aa029541698 .

NOTARIA 9" BOGOTA D.C.
i, \, , / .REPUBLICA DE COLOMBIA \ ,

- -- r'

•Escritura:Í7622.-
K' :/"
^SIETE MIL SEISCIENTOS veintidós'.

Fecha 'NOVIEMBRE -26- 2015

Acto: PODER GENERAL. —

A." Otorgantes:

-~:"""!T5 |̂EB201L
orcü -j;

1^1 De: ANDERZON DAVID PUERTO. SIERRA,
Afavor ele: RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO,

•CC.1.022.350.6H4.de Bogotá :

-cc. 19.166:629 de-Bogotáv

B.- Derechos Notariales: Sin cuantía.

§!vIGENC1AVTÉRMIN0 INDEFINIDO. —r —
li-En "Bogotá, Distrito :Capital, República ,de Colombia, a ve¡nt¡séis;--(?^-c^e
l"! Noviembre del año-dos mil: quince (2015), ante mí, GUILLERMO AUGgS

!ARCINIEGAS MARTINEZ, NOTARIO NOVENO (9) DE BOGOTA, D.C., se otorgó

\ Iescritura en los siguientes términos: v-

OTORGANTES COMPARECIENTES CON.MINUTA: -———

ANDERZON; DAVID PUERTO SIERRA,-varón, colombiano, mayorrde edad,.

doníicilfado y residente en esta'ciudad e identificado con cédula de ciutJadanía

I 11.022.350:644"de Bogotá, de. estado dyiTsoltero sin unión marital de hechb,-gú¡en-
I en adelante tTie denominaré-EL.PODERDANTE,-declaro, que confiero:pQ|5er;
1 GENERÁL, AMPLIO YSUFICIENTE a favor de RAFAEL ANTONIO PUERTO;
I LOZANO,'varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado yresidente .en;esta.-
Ij^.í ciudad e identificado con cédula'de ciudadanía 19,166.629 d_e Bogotá, para que--
I ' en •'mi -nombre y representación, :sin limitación alguna y con las más.-^mplias;

- ,'t . " • - ' •" : ' ; - • • •'-
facultades'administrativas y dispositivas: -----..----..---------r-"™

PRIMERO.--Administre todos y cada uno de mis- bienes; muebles e •inmuebles;;

derechos y acciones que puedan-ser objeto de acción.o representación. -------
;7 ; : -í'r"- • ~

\ \

fajjEl notanaL para usa nKclusíun Eit la escritura pública - 5ín tmiE costn.para eL usuario.

JUN
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'-
- ~- / • "

• ••• '•' - -- ••=r-~-r-j:-vr---

•:yr:.—

VáÉGÜND^-- Recaude a cobreintereses,Ifrutós, "productos,,^._cél^m,^
\4otíti^c&iean,nBcésános parala adi^istracion^de'los m\smos-.::y----^^f^j^.
ij .11-,- ^~-. - - '- -. - '•-- -- • • • -- . . r->v, w., ry
ioríti^c&iean, necesarios para ¡á adn^istraci6?bde'los mismos.

¡"'TERCÉRd>" Cobré-judicial oextrajudicialmeritíy,/pércibá :él; valor 'd.e;Jóficj4 |̂||
^®jE&^me ^adeuden, iexpjdajo^ recibos ^lel^áso.^^ haga Jas^
7é>¿idák^az ysalvos cbri-espondientes.-"--;-^~--"-v-"---7-™-"-T^:^^

GÜXáTÓV'̂ P^ue los crédito^-^ue yo;:adeucíe;'̂ haga cotvlosí^

r'- ••7''

íÜfl

.' !/ y í' •'

IÉIÜB:
'•• 'A'•

I

íátSáfeconciliaciones? conveñios o-ttan^Scicines^jue^estime. cor^en0
•'siémpre en-provecho f defensa de mis interesesíatrimónialé^^^^^^^
•^Ííel^blán las cláusulas; prinieray;segunda

jQlJÍj^a.-:A^ por-cuenta,de los créditos.;^^sé me. ádéqden,; ^ci^g^
i^sfeóífenos: párciales;aicüen¿;q3r^tóeg^
restipujados. ----------------"—^—r -- 4—----,- --------. ., - --••• -- - -.-•. Si
-SÉXTa.-.'Rérnáté.bienes en:pr6cesosjüdicJaies^;.;^dmi_m
él'PTÍ^O.- Pida, apruebe oimprüébe'cqenia'sij^^^^

;''g;.:CÍCíñv0^,Transfiéra-á ^ai(íuiér;tituioi^
:irfSlSW:éJnmuebles;ycelebré-résf^^ ^

erí-fbrrñá onerosa O gratuita.-----———-- -" -—-—---_ , -II I • i • w* J _1-- « • -s —. W *• ' ' " •

NOVENO.- Acepte cbn hipoteca .o-préñdá los .inéditos -que

entregue dinero^en-niutuo ^o préstamo" l^en -rr^^ohibre^
l5ará:que slJscriba:;ü;:"ofórgüepáram^

'• - ="'x; ~ A+iT,IT^-tW ii'iríHlna* '^'HnhdfirípSSónáfes- "a, W cargo;:^de;: cuálqüier;Ctip^^;:nátu^
;^ÍSMñb: tc)arr¿ndatária; codeudor%í^
^íiaMb PRIMERO.VTransija- deudas-o-,soíuc¡one:difóréncias ó
|]^i^ñtéh respecto á niis icl^recHoá yoblig^ ' "^

'p^'ti^iKií'/s'-c'crii iKinr»-!- p.nnctiti iva mnriifiQUe..-. adiare • o^--re^

..p . - - . - ^ - - -

Íd'écÍ^^ÉGUNDO.^ Constituya, .modifique;;adiare-o.-revdqL^ttoj^cte^
-/• • ..• y - • - - • - - . - lI'i—I i/Sl^ I£iO"i \'l}íSbS;o:rí^oc¡6s:jurídibbs:qáe:se:requieránísóbj'e^
Í^SÍtoda^la^\de acto¿ó\ámj^ ádministi^ivos:b:jüdiciálés^
1íograV lá plena eficacia de este mandato^ ---r--"---—--- \

- A

'n'¿:riMn'--~TERCER0.-~ Me--^ represente-- en -ías—sociedades,--as^ciacioñes^J
Í37T. orr ta p.;rrítitra pribLica - 5?o tignt-> rosta para el nÉ:iiíinn2_
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V

I

: ./ '

• •'-•'a'
.iví|#;:víX

^\espec¡alé^^que^haya lugar. ;ante .cUalquiePButond^Jpglicial;5uBiciál^^
tu', v-^„' ./-loeti-Hó' ñrñrPQ'nQ ár.tilar.inhGs"b.-diliaenclás;.¿j.en-isgáiS'iadmInyfativa ;etTVtoda -clase:dé; procé'̂ os; áctuádpft
¿pomo;díSndantp demandado ^como^padyu^^te;^c^
í faá~ "parté's;.--ya. sea;;^^^^ iniciar I/o. continua];: ñástá-ii:;sul
•actüacjóh\s- ddifigencias resp^
BÉ^O^^bVENO.-. '̂Concilie. -desista fo traiisijá^tódá :clásél de;:proci^^

-¿dua^dñéS;'o -diligencias; -bien.:sean; Judidales,^oj.adrninij;^tiva^^^
-: incidenYes -que én íás mismas se^promueváñ^o propongan^
" yiGÉSÍMb..f Sustituya éste-;pbder total.-:o:parcialménte:y..asraismo reyoflu^,!así

'íffiisentációñ. -tanto- persoñal -comféífpatritó Q^e:^
-^oñvéniénté;y::necesaria, yá/que. laCiésti^iacionés:.derprés^

,:fa"x '̂tivás sino 'simplemente indicativás'fe'lás más^^mp
::y"administrativas;'cbriferidas por- mí. :m¡smóí.~r~r^
^iÓÉSiMO ';SÉeUNDO.-~'Paravque;:'i^J^ré^ntejen^raW^
ri^taribr para^ ser/parte centro-dé^ü&éáo'o^ír^
-.'judibiáíme.hte,.aceptan la herericia'xpn;benef¡cio:bé;¡nventária^^
:^yiGEÍlMGpTERCER6.- -Para -que-; présente; declaraciones' :c]é .^ráit^^lv^^:
¡íai^qijieH--dtro .tributo' Ídistritáí,: ídép^am¿ntáíí:o^naaónalv::/:á^
"^Srlí^irrriar^ los mismos^ aterider^ i^qüérimíentos'̂ yg^représen;^
:íimitación--en las-actuaciones admihistrativás^y/p júdjciajes,-que^^^ puedanfdériyár
•'̂ e^lá-jepr^entación tr|butar¡á.

l/í J./.. '

^•bajd'la/brav^^ juráménto .sobre^mi"^está.do; a.vi CactUal,-transmita;al mismo
-iSndonáfiila^claració pertinente^pécto défóxisténdiá^Tnb-de-i^^
tSe ^mi--ptiopie^dád- afectados -a -Vivíénda;•'Familiar.-oAsK misrpo -facülto- ;á j'irii:
¥poáeradp:par"á~q'Lie 'fés^ctb.dé;1ósT inrn u'e bl'esTqüé~adp uiera^en-mi- nó mbre fios
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NOTARIA 9^ - BOGOTA^^ ; ;

ES FIEL Y SEGUNDA (02) COPIA DE ESCRITURA I 7622 DE •

NOVIEMBRE 26 DE 2015 TOMADA DE SU ORIGINAL, QUE SE v

EXPIDE EN SEIS ( 06 ) HOJA¿, - DEC. 960/70 ART. 80 - MODIFICADO

AflT.42 DEC. 2163/70-ART. 41 DEC. 2148/83 CON DESTINO Á: " r :

NUESTRO USUARIO

BOGOTA D.C. /f//fkfjf/¡/}//l 14/05/2019
PROTí^^^ra

'Miffir'nEl RODOLFfflOTWD< Bncotó a notario noveno deBOGofÁ
NOTARIA
tJOVENA

MüUTn

RODOLFO GALVIS BLANCO

NOTARIO NOVENO - BOGOTA

NOTARIA 9^ - BOGOTA

EN ESTA ESCRITURA NO APARECE NOTA DE REVOCACIÓN O
SUSTITUCIÓN DE PODER; POR LO TANTO, SE PRESUME

VIGENTE. CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE A LOS 14/05/2019
13:09 CON DESTINO A:

NUESTRO USUARIO

miT.ur»¡Afa ...
dTSimiAO MOTARIO noveno OE BOGOTÁ
ÍÍSSÍ

RODOLFO GALVIS BLANCOf

NOTARIO NOVENO - BOGOTA

H0Taiiii\n=f
tJO'A=N.*- t

Ca318368000

Calle 74 No.11-37-PBX: 7424900
EsQriturac¡ón:Ext 116 - Conciliaciones:.Ext;:!
Correo Notaría: Notaria9boqota@hotmail.com

Su escritura por Internet e información legal y de interés
\M\M\M \ir\-r a r->i a a ü
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LTD EXPRESS NIT 900014549-7 Reg. Postal 0256 CR
10NO 15-39 OF 1009 Cod.Pos 11Ó321 BOGOTA D.C,

•Xp'r'éSS 28425iTlIo.M|Ñ1:OMUNCACIONES N03027del30de Nov de 2011 www.lldexpress.nel I

ORDEN
PRODUCCIÓI^

3801151

uní® muí

fÍcha y hora de admisión
2019-08-24 17:00:14

enviado por

AB0GAÜ0(A) MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

PAIS DESTINO
DEPARTAMENTO - DESTINO I CIUDAD

OFICINA ORIGEN

BGA_TEOREMA

TELÉFONO

SERVICIO

MSJ

UNIDADES

1

DICE CONTENER

MUESTRA

DESCRIPC

AUTO ADMISORIO

T5018

REMITENTE

JUZGADO 16CIVIL DEL OTO DE BOGOTA BOGOTA D.C.

DESTINATARIO

ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA

Colombia
BOGOTA - BOGOTA D.C. CPíllOOlOOO

NIT I DOC IDENTIFICACIÓN
O

RADICADO

2019-00207

DIRECCIÓN

AV JIMENEZ #5-30 APTO 602 CP:110321

DIRECCIÓN

PROCESO

DIVISION ADVALOREM ART406
CGP

ARTICULO N"

CÓDIGO POSTAL

110321

NUM. OBLIGAC ÓN

VALOR TOTAL

9500dimensiones PESO A COBRAR VALOR ASEGURADO

O

ECHA DEVOLUCION A

VALOR

950G

REMITENTE

COSTO MANEJO OTROS

EL DESTINATARIO R iCIBE A CONFORMIDAD

NOMBRE IFniRLE. DOC IDENTIFICACIÓN

"S DEVOLUCIÓN A . REMfTENTERAZON
No Existe INo Resid€Rehusado

contrabando

NOMBRE Y C.C.

FECHA Y HORA DE ENTREGA

D 1 W
HORA

.JÜZlBJIUILCTO.BTfl.

SEP27'19 p» 4:22

TELÉFONO



h-

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO
Carera 9 No. 11-45 Torre Central Piso 2

Bogotá D.C. illZ ÍG:P:ÜIL- CTÜJTfI.
1 (Art. 292 C.G.P.)

Señor{a)
Nombre: ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA.
Dirección: Av. Jiménez No. 5-30 Ap. 602
Ciudad: Bogotá D.C.

'ISpfi 4:22
MM AAAA

ym- i
Servicio postal autorizado

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso

/ DIVISION AD-VALOREM fArt 406 C.G.P.1

Fecha providencia
DD MM AAAA

9 de abrü de 20192019-00207

Demandante

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA

5 íunio de 2019 v*
27 de iunio de 2019

Demandado

/ ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA ROZO

GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO
RAFAEL ANTONIO PUERTO

ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA
PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUAREZ
Herederos indeterminados de MARÍA
ARACELI MANCERA

Herederos determinados e indeterminados
de EDGAR ROZO MACÍAS.
Herederos determinados e indeterminados
de Alvaro rozo sanmiguel.

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el /9 de abril de 2019. 5
junio de 2019, 27de junio de 2019, donde se admitió la demanda X, profirió mandamiento de
pago ordenó citarlo o dispuso

proferida en el indicado proceso.

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de
la FECHA DE ENTREGA de este aviso.

SI ESTA NOTIFICACION COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, usted
dispone de tres días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales
comenzara a contarse el respectivo termino, de traslado. Dentro de este último podrá
manifestar lo que considere pertinente: en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE LA SOLICITUD DE DESIGNACION DE
ARBITROS O MANDAMIENTO DE PAGO

Anexo: Copia informal: Demanda Auto de admisión X Mandamiento de pago_
Dirección del despacho judicial: Carera 9 No. 11-45 Torre Central Piso 2

Parte interesada

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA
Nombres y apellidos

Firma

19.4J/3^50g'^ie Bogotá
No-í^édula de Ciudadanía

CC"

1-^



\.:b

W LTD EXPRESS NIT 900014549-7 Reg. Postal 0256 CR
' II-'^'4 10 NO 15-39OF 1009 Cod.Pos 110321 BOGOTA D.C.

Il C I PBX: 2042519 LI0.M1N COMUNCACIONES N 03027tV-'WJ VrfVVjU'í - • del 30deNov de2011 www.ltdexpress.nel/

ORDEN

PRODUCC
3801153

OFICINA ORIGEN

lÓN I
a
m

%
•z

72

PAlS DESTINO

Colombia

5 1 O 2 4 7 -9 .4

DEPARTAMENTO • DESTINOI CIUDAD

BOGOTA - BOGOTA D.C. CP:11001000
FECHA Y HORA DEADMISIÓN

2019-09-24 17:04:02

ENVIADO POR

IGUEL ANGELCHAVES GARCIA

NIT/ DOC IDENTIFICACION

O

SERVICIO

REMITENTE

JUZGADO 16CML DEL CTO DE BOGOTA BOGOTA D.C.

UNIDADES

DESTINATARIO

RAFAEL ANTONIO PUERTO
DIMENSIONES PESO A COBRAR

RADICADO

2019-00207

PROCESO

DIVISION ADVALOREM ART406

CGP *

DIRECCIÓN

AV JIMENEZ #5-30 APTO602 CP:11Q321
VALOR ASEGURADO

O

VALOR

9500

COSTO MANEJO

BGA_TEOREMA

TELÉFONO

292

CÓDIGO POSTAL NUM. OBLIG>

110321

OTROS VALOR TOT

9500

EL DESTIN.DICE CONTENER TARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCION AL REMITENTE
D I M i A

RAZON •S DEVOLUCIÓN A . REMITENTE

No Exist

MUESTRA •iDQC:::

DESCRIPC

AUTO ADMISORiO

T5018 NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFIGACIÚN

Rehusado No Reside

üSdS^olSS'a^onienido de este invlo no sSírStjStos de prohibido Iransporte omercancía de contrabando
NOMBRE Y C.C.|

FECHA Y HORA DE ENTREGA

. HORA MIN TELÉFOK

^SEP27'íSph 4:22

^cxaVcxc/o dio.

a: ^ íT

>CIÓN



JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO
Carera 9 No. 11-45 Torre Central Piso 2

Bogotá D.C.
(Art. 292 C.G.P.)

Señor(a)
Nombre RAFAEL ANTONIO PUERTO.

Dirección: Av. Jiménez No. 5-30 Ap. 602
Ciudad: Bogotá D.C.

Fecha:

DD MM AAAA

^im R
Servicio postal autorizado

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso

2019-00207 / DIVISION AD-VALOREM ÍArt 406 C.G.P.l

Fecha providencia
DD MM AAAA

9 de abrü de 2019

Demandante

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA

. 5 junio de 2019 v

27 de imiio de 2019

Demandado

/ ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA ROZO

GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO

RAFAEL ANTONIO PUERTO

ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA

PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUAREZ
Herederos indeterminados de MARÍA
ARACELI MANCERA

Herederos determinados e indeterminados

de EDGAR ROZO MACÍAS.
Herederos determinados e indeterminados

de ÁLVARO ROZO SANMIGUEL.

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el /9 de abrü de 2019. 5
junio de 2019, 27 de iunio de 2019. donde se admitió la demanda X, profirió mandamiento de
pago , ordenó citarlo o dispuso

proferida en el indicado proceso.

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de
la FECHA DE ENTREGA de este aviso.

SI ESTA NOTIFICACION COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS. DE DOCUMENTOS, usted
dispone de tres días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales
comenzará a contarse el respectivo termino de traslado. Dentro de este último podrá
manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE LA SOLICITUD DE DESIGNACION DE
ARBITROS O MANDAMIENTO DE PAGO

Anexo: Copia informal: Demanda ^Auto de admisión X Mandamiento de pago_
Dirección del despacho judicial: Carera 9 No. 11-45 Torre Central Piso 2

Parte interesada

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA
Nombres y apellidos

Firma/'
19.4^.503 de Bogotá

Cédula de Ciudadanía



Í^Mr • EX^WS NIT 900014649-7 Reg. Postal 0256 CR
OF 1009 Cod.Pos 110321 BOGOTA D.C.

tíyKL^/ \Z^ÍZ^<&D PBX: 2842519 Lic.MIN COMUNCACIONES N 03027
del 30 de Nov de 2011 www.Itdexpress.net I

lilH
5 1 0 2 4 7 9 4 6

ORDEN

PRODUCCIÓN
3801151

u
uniendo al mundo

FECHA Y HORA DE ADMISIÓN

2019-09-24 17:00:14

PAlS DESTINO

Colombia

DEPARTAMENTO - DESTINO I CIUDAD

BOGOTA - BOGOTA D.C. CPMIOOlOOO

SERVICIO

MSJ

ENVIADO POR

ABOGAOO(A) MIGUELANGEL CHAVES GARCIA

REMITENTE

JUZGADO 16 CIVIL DEL CTO DE BOGOTA BOGOTA D.C.

DESTINATARIO

ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA

UNIDADES

1

PESO

GRS. ::>^c

DIMENSIONES

L A I A

NIT/DOC IDENTIFICACIÓN

O

RADICADO

2019-00207

DIRECCIÓN

PROCESO

DIVISION AD VALOREM ART 406

CGP

DIRECCIÓN

AV JIMENEZ # 5-30 APTO 602 CP:110321

PESO A COBRAR

1

VALOR ASEGURADO

O

VALOR

9500

COSTO MANEJO

OFICINA ORIGEN

BGA TEOREMA

TELÉFONO

ARTÍCULO N«,

292

CÓDIGO POSTAL

110321

NUM. OBLIGACIÓN

OTROS VALOR TOTAL

9500

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCION AL REMITENTE

D I M I A
RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTE

MUESTRA

DESCRIPCION
AUTO ADMISORIO

T5018

"O

NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTÍPICACIÓN

Rehusado No Reside No Existe

Declaro que el contenido de este envío no son objetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando

258EPZ019
FECHA Y HORA DE ENTREGA

HORA MIN TELÉFONO



.express
tíM^ndb- -e I''Sijndíí'

* ^ ^ •
Res. Min. TIC N" N 03027 del 30 de Nov de 2011

Registro Postal N° 0256
NIT 900014549-7
www.itdexpress.net

CERTIFICADO No: 510247946

TIPO DE NOTIFICACIÓN (292)

Radicado No 2019-00207

LTD EXPRESS CERTIFICA

Oue el día 25 DESEPTIEMBRE DE2019, se estuvo visitando para entregarle correspondencia del:

JUZGADO: JUZGADO 16 CIVIL DEL OTO DE BOGOTA BOGOTA D.C.

I
TIPO DE PROCESO: DIVISION AD VALOREM ART 406 CGP

¡rdidiment

NOTIFICADO: . ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA J
I • ' •

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

DEMANDADOS: ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA

ANEXOS ENTREGADOS: AUTO ADiVIlSORIO

•^^LA SIGUIENTE DIRECCÓN: AV JIIVIENEZ #5-30 APTO 602 DE BOGOTA -BOGOTA D.C.
LA DILIGENCIA SE PUDO REALIZAR: SI

RECIBIDO POR: SELLO RECIBIDO EDIFICIO SOTOMAYOR

IDENTIFICACIÓN: O

TELÉFONO: /

OBSERVACIÓN: LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE EN ESTADIRECCION.

NOTA: Aclaramos que cualquiererror cometidoen la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta. Para todos ios efectos se tomará
co no válida la información contenida en el documento emitido porel remitente y recibida porel destinatario. !
" Lestracompañía certifica la entrega del docunientoy que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada. I

^ / . ^

Se expide^fifípreaíííteÍMrtificad^día 26 D£ SEPTIEMBRE DE 2019 en BOGOTA D.C. i

2^0.014.549-7
AMACHO LtiNDO MO

FirmálAutorizada

GR10 NQ/15 - OF 1009 Cod.Pos 110321 Teléfono 2842519 BOGOTA D.C. - Colombia.



ORDEN

PRODUCCIÓN
3801151 73
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uniendo oí mundo

LTD EXPRESS NIT 900014549-7 Reg. Postal 0256 CR
10 NO 15 - 39 OF 1009 Cod.Pos 110321 BOGOTA D.C.

PBX: 2042519 Lic.MIN COMUNCACIONES N 03027
del 30 do Nov de 2011 www.ltdexpress.net / 1 Q 2 4 7 9 4 6

FECHA V HORA DE ADMISIÓN

2019-09-24 17:00:14

PAlS DESTINO

Colombia

DEPARTAMENTO - DESTINO / CIUDAD

BOGOTA - BOGOTA D.C. CP:11001000

SERVICIO

MSJ

- - - ENVIADO POR

ABOGADO(A) MIGUELANGEL CHAVES GARCIA

REMITENTE

JUZGADO 16 CIVIL DEL OTO DE BOGOTA BOGOTA D.C.

DESTINATARIO

ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA

UNIDADES

1

PESO DIMENSIONES

L I A I A

NIT / DOC IDENTIFICACIÓN

O

RADICADO

2019-00207

DIRECCIÓN

PROCESO

DIVISION AD VALOREM ART 406

COR

DIRECCIÓN

AV JIMENEZ # 5-30 APTO 602 CP;110321

PESO A COBRAR

I 1
VALOR ASEGURADO

O

VALOR

9500

COSTÓ MANEJO

OFICINA ORIGEN

BGA_TEOREMA

TELÉFONO

ARTICULO N»

292

CÓDIGO POSTAL

110321

NUM. OBLIGACIÓN

OTROS VALOR TOTAL

9500

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCION AL REMITENTE

D I. M j A
RAZONES DEVOLUCION AL REMITENTE

MUESTRA I "raSCíT"
DESCRIPCIÓN •

.AUTO ADMISORIÓ

T5018 NOMBRE LEGIBLE, DOCIDENTIFICACIÓN

Rehusado No Reside No Existe

Declaroque el contenidode este envióno son objetos de prohibido transporte o mercancía de contrabando

NOMBRE YC.C.|

FECHA Y HORA DE ENTREGA

HORA MIN TELÉFONO



JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO
Carera 9 No. 11-45 Torre Central Piso 2

Bogotá D.G.
(Art. 292 C.G.P.)

Señor(a)
Nombre: ANDERSON DAVID PUERTO SÍERRA.
Dirección: Av. Jiménez No. 5-30 Ap. 602
Ciudad: Bogotá D.G.

Fecha:

' DD MM AAAA

Servicio postal autorizado

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso

2019-00207 / DIVISION AD-VALOREM fArt406 C.G.P.l /_

Demandante

Fecha providencia
DD MM AAAA

9 de abril de 2019
5 lunlo de 2019 v

27 de lunio de 201

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GAPrí A

Demandado

/ ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA ROZO
GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO
RAFAEL ANTONIO PUERTO
ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA
PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUAREZ
Herederos indeterminados de TvrAPfA
ARACELI MANCERA

Herederos determinados e indetermítiafíng
de EDGAR ROZO MACÍAS.
Herederos determinados e indeterminaring
de Alvaro rozo sanmiguel.

Por mtermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el /9 de abrü de amg. s
junio de 2019, 27 de junio de 2019, donde se admitió la demanda X, profirió mandamiento de

' ordenó citarlo o dispuso
_, proferida en el indicado proceso.

f considerará cumplida al finalizar el día siguiente al dela FECHA DE ENTREGA de este aviso.

SI ESTA NOTIFICACION COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS usted
dispone de tres días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los 'cuales
comenzara a contarse el respectivo termino de traslado. Dentro de este último podrá
manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses.

para notificar auto ADMISORIO DE la SOLICITUD DE DESIGNACION DE
ARBITROS O MANDAMIENTO DE PAGO

Anexo: Copia informal: Demanda .Auto de admisión X Mandamiento de pago
Dirección del despacho judicial: Carera 9 No. 11-45 Torre Central Piso 2

Parte interesada

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA
Nombres y apellidos

Firma

19.4J^.50grde Bogotá
Ncw^édula de Ciudadanía C o Te J

h o o\

1Í1



CIVIL del CIRCUITOBogotá D.C., nueve (9) de abril
dos mil diecinueve (2019) iyo

Expediente; 2019-00207

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa especial de división ad
chaves GARCIA contra

CicniMA MEDINA ROZO, GUSTAVO ADOLFO
nfv n ANTONIO PUERTO LOZANO, ANDERSONDAVID PUERTO SIERRA. PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUÁREZ,
os herederos indeterminados de MARÍA ARACELI MANCERA DÍAZ^
los de EDGAR ROZO MAGIAS ylos de ÁLVARO ROZO SAN MIGUEl!

SEGUNDO; TRAMITAR el presente asunto de conformidad con el
artículo 406 y ss. del C.G.P.

TERCERO; CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la
parte demandada por el término de diez (10) dias, según lo dispuesto
en el artículo 409 del C.G.P.

CUARTO; NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la
forma y términos de los artículos 291 a 293 ibídem.

QUINTO; EMPLAZAR a ÁLVARO ROZO SANMIGUEL, ALEJANDRO
SILVELIUS MEDINA ROZO, GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO y los
herederos indeterminados de ARACELI MARÍA MANCERA DÍAZ y de
EDGAR MACÍAS EDGAR en los términos del artículo 108 del Código
General del Proceso.

La ;parte interesada debe realizar y acreditar la publicación en el
periódico El Tiempo o. El Éspectadór.

SEXTO- ORDENAR la inscripción de las presente demanda en el foho
de matrícula del inmueble objeto de este proceso, de conformidad j
ei artlculo 592 del C.G.P, '

Sexto''-TENER en cuenta-que el doctor MIGUEL
1

I - '-/.X I W, I CINt-ÍA Cl.l -1-

'GARCÍA actúa.en nombré propio.
\l
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^¡T^-^^fltbREDVaTiVMÁ^^
JUEZ

JUZGADO 16 CIVIL Dfc'L CIRCUITO
SECRETARIA

Nollíicadón por Eslado
La providencia onienor s« nolifica por anoiación en

'ñ'h^ filado

10201119
a la hora de las 0:00 A M.

ESTADO No,

lioy.

Luis Germen Arenos Escobar

Secretario
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BoqotáÍr°^°° DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO• •, cinco (5) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Expediente; 2019-00207

0.3

s°Jicitud efectuada por el apoderado de la parte

art^cu o2?de rn." ' °''n ''' ^ el5''de!°auto de fechfe 110) ZZ tTT'
SSelE MEDW Rozi" "Sur" "•"""=» •• «lSaSrÓ
té™¡n„,fc,a„,e„|„ ,08 •" i».

EspooMor""" »" =1 Penóaico El Tl.mpo o El
Notifíquese de manera conjunta esta decisión

de corrección. ~

NOTIFÍQUESE,

•-ñ D

•,S«43.Í

• /z ,.:- '•

CLAtolTCwíí RED PINTO MART NEZ

JUEZ

(2)

JUZGADO 16 :IVIL DEL niRCLJITO DE ORALIDAD

Bogotá, D.C
Por anotación en
notificado el auto a

estado No

iterlor. Fijado a

LüiJs'Ger Arenas

Secretan

d&^sta fechal fue
00 a.m.

auto obj

•jj'.



A''°ejWio de dos mil diecinueve (2019) " • •

Expediente; 2(319-00207

En atención a la solicitud efectuada por el annri»r=w^ ^ ,
demandante obrante a folio 123, además, revisada la anotactón'N'M
del certificado de tradición y libertad N° 50C-300606 yen virtud de lo
establecido en eJ articulo 286 del Código de General del procesase
corrige en auto de fecha 9 de abril de 2019 (f|, 110), en el sentido de
indicar que el nombre del demandado es ALEJANDRO qiVFiiiR
MEDINA ROZO yno como allí quedó. " ^ivtuub

Notifíquese de m^^Q^^conjunta esta decisión
•de corrección.

NOTIFÍQUESE.

CLAUDIA DRED PINTO ÍVIART NEZ
JUEZ

el a^^uto objeto

'a k'' ^

r> M'!;<1T

.<1

5.

íT

y --"V'
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''SDMDG
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, '''J, ri ' ' ''

Vss'*'
féC"/ , •

^ í •

Vs'ls '̂̂ V .
5.* h's

JUZGAD0J16

; Bogotá,~D.C;^
-Por -anotación en
notificadoel-.auto

VIL:DEU niRGUITO Pg ORALIDABr^j

estadoV- No^ •.dev-esla.Jecjia:- fue
erior.•Fii"'̂ " a/as 8.0(>g^J^

. L'uls/German^énas Escobar
Sü^retariof

"h':?' 5'
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10^^9-LTD EXPRESS NIT 9000~49.7 Reg.Poslal0256CR
lh NO 15 - 39 OF 1009 Cod.Pos 110321 BOGOTA D.C.
PBX: 2842519 Lic.MlN COMUNCACIONES N 03027
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1 0 2 4 7 9 4 8
I ORDEN

PRODUCCIÓN
3801153

FECHA Y HORA DE ADMISIÓN

J 2019-09-24 17:04:02

PAÍS DESTINO

Colombia

DEPARTAMENTO - DESTINO / CIUDAD

BOGOTA - BOGOTA D.C. CP:11001000

SERVICIO

MSJ

ENVIADO POR.

ABOGADO(A) MIGUELANGEL CHAVES GARCIA

REMITENTE

JUZGADO 16 CIVIL DEL CTO DE BOGOTA BOGOTA D.C.

DESTINATARIO

RAFAEL ANTONIO PUERTO

UNIDADES

1

PESO

GRs.

DIMENSIONES

L 1 A i A

NIT / DOC IDENTIFICACIÓN

O

RADICADO

2019-00207

DIRECCIÓN

PROCESO

DIVISION AD VALOREM ART 406

CGP

DIRECCIÓN

AV JIMENEZ# 5-30 APTO 602 CP;110321

PESO A COBRAR

I 1

VALOR ASEGURADO

O

VALOR

9500

COSTO MANEJO

OFICINA ORIGEN

BGA TEOREMA

TELÉFONO

ARTÍCULO N»

292

CÓDIGO POSTAL NUM. OBLIGACIÓN

110321 I

VALOR TOTAL

9500

DICE CONTENER EL I^^T^INATARIO R^g^^ CONFORMIDAD

NOMBRE LEGIBLE. DOC IDENTIFICACIÓN

FECHA DEVOLUCION AL REMITENTE

D 1 M 1 A
RAZONES DEVOLUCIÓN AL REMITENTE

MUESTRA 1 Rehusado 1 No Reside I No Existe
DESCRIPCION

AUTO ADMISORIO

T5018

Declaro que el contenido de este envío no son objetos de prohibido transporte o mercancía de contrabando

NOMBRE Y C.C.I

FECHfeíSSSjrDÍlWVREGA

D M A HORA MIN 1 TELÉFONO



ŵ LA SIGUIENTE DIRECCÓN:

express
t.ncnci'r- ai mjndó

Res. Min. TIC N° N 03027 del 30 de Nov de 2011
Registro Postal N° 0256
NIT 900014549-7
www.ltdexpress.net

CERTIFICADO No: 510247948

TIPO DE NOTIFICACIÓN (292)

Radicado No 2019-00207

LTD EXPRESS CERTIFICA

Que eldía 25DE SEPTIEMBRE DE 2019, se estuvo visitando paraentregarle correspondencia del:

JUZGADO: JUZGADO 16 CIVIL DEL OTODE BOGOTA BOGOTA D.C.

I

TIPO DE PROCESO: DIVISION AD VALOREM ART 406 CGP
I

NOTIFICADO: RAFAEL ANTONIO PUERTO

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

DEMANDADOS: RAFAEL ANTONIO PUERTO

^EXOS ENTREGADOS: AUTO ADMISORIO

AV JIMENEZ # 5-30 APTO 602 DE BOGOTA - BOGOTA D.C.

LA DILIGENCIA SE PUDO REALIZAR: SI

RECIBIDO POR: SELLO RECIBIDO EDIFICIO SOTOMAYOR

IDENTIFICACIÓN: O

TELÉFONO:

OBSERVACIÓN: LA PERSONA ANOTIFICAR SI RESIDE EN ESTA DIRECCION.

NOTA: Aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta. Para todos los efectos setomará
^omo valida la información contenida en el documento emitido por el remitente yrecibida por el destinatario.
' Nu2stra compañía certifica la entrega del documento yque el contenido del original seaexacto a la copia cotejada.

expide certifica SEPTIEMBRE DE 2019 en BOGOTA D.C.

^MA
Rmla Autorizada

}9 OF 1009 Cod.Pos 110321 Teléfono 2842519 BOGOTA D.C. - Colombia.
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LTD EXPRESS NIT 900014649-7 Reg. Postal 0256 GR
10 NO 15 ^|kF 1009 Cod.Pos 110321 BOGOTA D.C.

2a4l^HLlc.MIN COMUNCACIONES N 03027
2011 www.ltdexpress.nel/ 10 2 4

FECHA Y HORA DE ADMISIÓN

2019-09-24 17:04:02

PAlS DESTINO

Colombia

DEPARTAMENTO • DESTINO / CIUDAD

BOGOtA • BOGOTA D.C. CP;11001000

ENVIADO POR

ABOGADO(A)MIGUELANGEL CHAVES GARCIA

REMITENTE

JUZGADO 16 CIVIL DEL CTO DE BOGOTA BOGOTA D.C.

SERVICIO

MSJ ••

DESTINATARIO

RAFAEL ANTONIO PUERTO'

UNIDADES

•1

PESO

GRS.

DIMENSIONES

L I A I A

NIT/DOC IDENTIFICACIÓN

O

RADICADO

2019-00207

DIRECCIÓN

PROCESO

DIVISION AD VALOREM ART 406

CGP

DIRECCIÓN

AV JIMENEZ# 5-30 APTO 602 CP:110321

PESO A COBRAR

1

VALOR ASEGURADO VALOR

9500

COSTO MANEJO

ORDEN

PRODUCCIÓN
3801153 ;o

m

i
H
m
z

m

OFICINA ORIGEN

BGA_TEOREMA

TELÉFONO

4
ARTÍCULO N"

292

1
CÓDIGO POSTAL

110321 •

OTROS

NUM.OBLIGACIÓN

VALOR TOTAL

9500

DICE CONTENER EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCION AL REMITENTE

D I M 1 A
RAZONES DEVOLUCION AL REMITENTE

MUESTRA

DESCRIPCION
AUTO ADMISORIO

T5018 NOMBRE LEGIBLE, DOC IDENTIFICACIÓN

No Reside No Existe

Declaro que el contenido de este envío no son objetos de prohibido iransporte o mercancía de contrabando

NOMBRE YC.C.I

•ECHA Y HORA DE ENTREGA

D M HORA MIN TELÉFONO



A

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO
Carera 9 No. 11-45 Torre Central Piso 2

Bogotá D.C.
(Art. 292 C.G.P.)

iV]Al

Señor(a)
Nombre RAFAEL ANTONIO PUERTO.
Dirección: Av. Jiménez No. 5-30 Ap. 602
Ciudad: Bogotá D.C.

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso

2019 - 00207 / DIVISION AD-VALOREM fArt 406 C.G.P.1

Demandante

Fecha:

DD MM AAAA

Servicio postal autorizado

-/-

Fecha providencia
DD MM AAAA

9 de abril de 2019

5 ionio de 2019 v

27 de junio de 2019

Demandado

MIGUEL ANGEL CHAVES GARCÍA / ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA ROZO
GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO
RAFAEL ANTONIO PUERTO

ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA
PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUAREZ
Herederos indeterminados de MARÍA
ARACELI MANCERA

Herederos determinados e indeterminados
de EDGAR ROZO MACÍAS.

Herederos determinados e indeterminarins
de Alvaro rozo sanmiguel.

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el /9 de abrü de 2019. 5
iunio de 2019, 27 de iunio de 2019, donde se admitió la demanda X, profirió mandamiento de

' ordenó citarlo o dispuso
proferida en el indicado proceso.

iÍVecSde
SI esta NOTIFICACION COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS usted
dispone de tres días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales
comenz^a a contarse el respectivo termino de traslado. Dentro de este último podrá
mamíestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses.

ADMISORIO DE LA SOLICITUD ' DE DESIGNACION DE
ARBITROS O MANDAMIENTO DE PAGO uü

Anexo: Copia informal: Demanda Auto de admisión X Mandamiento de pago
Dirección del despacho judicial: Carera 9 No. 11-45 Torre Central Piso 2

Parte interesada

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA
Nombres y apellidos

Firma

19.M^3.503 de Bogotá
Cédula de Ciudadanía

COTEJADO

túexpías
NIT 900.014.549-

ESTE D0CUMEN10 £SCOPíA DEL ENVIADO EL DIA

2 4 SEPJ01

NUíRE

EN CUMPLIMIENTO DE LALEY 794/03
Res. Míncomünicacíones TIC

002ÍJ01/8 Notf. 2006



i Bogotá D.C,,ní¡eve(9fcleaM^^ dos mil diecinueve (2019) i

Expediente: 2019^00207

Comoquiera que la presente demanda Fho ^
reúne los requisitos generales contempladoTen ^
siguientes del Código General del Procpc;nvinf 'os artículos 82 yen el artículo 406 ibídem, Juzgado, especiales establecidos

resuelve

admitir la demanda declarativa especial de división ad
chaves garcía contra

MphÍma MEDINA ROZO, GUSTAVO ADOLFO
nAANTONIO PUERTO LOZANO, ANDERSONDAVID PUERTO SIERRA, PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUÁREZ
os herederos indeterminados de MARÍA ARACELI MANCERA DÍAz!
los de EDGAR ROZO MACÍAS ylos de ALVARO ROZO SAN MIGUEL.'

SEGUNDO, TRAMITAR el presente asunto de conformidad con el
artículo 406 y ss. del C.G.P.

TERCERO; CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la
parte demandada por el término de diez (10) días, según lo dispuesto
en el artículo 409 del C.G.P.

CUARTO; NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la
forma y términos de los artículos 291 a 293 ibídem.

QUINTO; EMPLAZAR a ALVARO ROZO SANMIGUEL, ALEJANDRO
SILVELIUS MEDINA ROZO, GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO y los
herederos indeterminados de ARACELI MARÍA MANCERA DÍAZ y de
EDGAR MACÍAS EDGAR en los términos del artículo 108 del Código
General del Proceso.

La,'parte, interesada debe realizar y acreditar la publicación en el
•; periódico El Tiempo o El Espectador.

SEXTO: ORDENAR la inscripción de las presente
de matrícula del inmueble objeto de este proceso, de conformidad c
el artículo 592 del C.G.P.

•SEXTO: TENER en cuenta que el doctor IVIIGUEI- ANOe|.
,̂GARC'a actúa en nombre propio. i j
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áMÍÍ

NOTIFÍQUESE.

DtíWW^DREDVíKTOM
JUEZ

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO
SECRETARIA

Nolificación por Estado
La providenciaanlerior se notifica por anolación en

ESTADO No.

ii ntníy ?fi
a la hora de las 6:00 A.M.

Luis Germán Arenas Escobar

Secretario
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eoqotáí^?^°° ^l^CISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO ,00• •'°'nco (5) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Expediente: 2019-00207

riPmí,nH=nf solicitud efectuada por el apoderado de la parte
ato o2 r ' °''o y en el
5° de auto d! f h'̂ °Q ! T®'"®' ''®' P^ceso, se corrige el numeral

£ii£~~ s
té,minos dsl.rtículo 108 •"

E.p.c«o'"' " •" « 0 Ti^po o E,
Notifíquese de manera conjunta esta decisión

de corrección.

'th'
V.. .^1 ^

r'-

NOTIFÍQUESE

JUZGADO 16

Bogotá, D.C

RED PINTO MART NEZ

JUEZ

(2)

:iVIL nFI CIRCUITO HF ORALIDAD

estado No esla fechal fue

auto Obi

Por anotación er
notificado el auto a iterior. Fijado a la^:00 a.m,

Gernjan Arenas
Secretar

»JtCV>-í±

ENCj;..S»l,,-«,!:n (\CF•.,ití



' 5,

-• :

:.-;:|xpedi |̂i|e: í|0;1:^-002.07 ';

En atención

demandante obrante „ aucnas, revisada la anotación N° 14
del certificado de tradición y libertad N° 50C-300606 yen virtud de In
establecido en e artículo 286 del Código de General del proceso ^
cornge en auto de techa 9 de abril de 2019 (f|, no), en el sentido de
indicar que el nombre del demandado es ALEJANDRO ^Ix/Fiiiiq
MEDINA ROZO y no como allí quedó. oivcuub

Notifíquese de m^/ií^\conjunta esta decisión
de corrección.

NOTIFÍQUESE,

:ión a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte
.brante a fol.o 123, además, revisada la anotación N' l!

' ' ^

1

j {'

CLAUDIA MILDRED PINTO MART NEZ

••v;-- ...

/ = -JU7GA0OM6^< Vil- DELGIRCtJITOiDE ORALIDAD.:

-• RrínntA' D
lia JUN. 2019

Por .anotación en
notificado el auto ,ar

estado No^/ -.de. e^a Jech_a:Jue •
1cn'^r'Fij=^'^"8:0C>isíti- -

Luis Serman ^énas Escobar
Soeretario
y ^—J/A

el auto objeto

,11 1 fc;

, (

;;¡iDMbGr
«iüHi

Wi

tli;lÍiSlÍÍlÍIÍÍ|
iffísSia
íiívW'feíS 'í 1

• \ . ^3v -i' ;



Señor

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C.
E.S.D.

Expediente: 2019 - 00207

Atentamente,

MIGUBi: Áíl^GEL CH7WES GARCIA

No. 19.413.503 de Bogotá
r.P. No. 73.822 del C.S. de la J.

Kpt CTO-ilí).
fl :

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARClK nyfor de edad, con ddfniA en la
ciudad de Bogotá, identiti/adísr civil y profesionalmenre Vomo
aparece al píe de mi firmay^ctuando en mi propio nombre ycomo
demandante dentro del p^eso de la referencia por medio
presente escrito me permito acreditar el envío del aviso de
notificación positivo que fue enviado a los demandados y recibido
por los destinatarios señor RAFAEL ANTONIO PUERTO y ANDERSON
DAVID PUERTO SIERRA, en 1ó folios a fin de que obre en el expediente
y se tenga en cuenta a fin de contabilizar el término de la
contestación de la demanda.

Anexo lo anunaado

Carrera 8 No. 11-39 Oficina 709 Telefax 2431838 - Celular 3104865391

Correo Electrónico: abmiauelchaves@amail.com



Itd expross
uniendo al mundo

FECHA Y HORA DE ADMISIÓN

.2019-10-09 20:47:39

LTD EXPRESSNIT 9000M5Í9-7 Reg. Postal 0256 GR
10 NO 15 - 39 CP 10(f Cod.Pos 110321 BOGOTA D.C,
PBX: 2842519 Lic.MIN COMUNCACIONES N 03027
del 30 do Nov de 2011 www.ltdexpress.net/

PAlS DESTINO

Colombia

DEPARTAMENTO • DESTINO / CIUDAD

BOGOTA - BOGOTA D.C. CP:11001000

y ENVIADO POR

ABOGADO(A)MIGUELANGEL CHAVES

REMITENTE

JUZGADO 16 CIVIL DEL CTO • BOGOTA BOGOTA D.C.

NIT/DOC IDENTIFICACIÓN

O

DIRECCIÓN

SERVICIO

MSJ

DESTINATARIO

PAOLA CAROLINA MARTINEZ SUAREZ

UNIDADES DIMENSIONES

L A I A

RADICADO

2019-00207

PROCESO

DIVISION AD-VALOREM ART 406

CGP

DIRECCIÓN

CALLE 127D BIS # 70C-19 CP:111121

PESO A COBRAR VALOR ASEGURADO

O

VALOR

9500

COSTO MANEJO

ORDEN

PRODUCCIÓN
3804082 ^

C
m
co
>
a
m

m
z
H
/a
m
o
>

OFICINA ORIGEN

BGA_TEOREMA

TELÉFONO

ARTÍCULO N"

292

CÓDIGO POSTAL

11.1121

NUM. OBLIGACIÓN

OTROS VALOR TOTAL

9500

D CE CONTENER L DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD FECHA DEVOLUCION AL REMITENTE

D 1 M 1 A
RAZONES DEVOLUCION AL REMITENTE

MUESTRA

DESCRIPCION
AUTO ADMISORIO

T5018 NOMBRE LEGIBLE. DOC IDENTIFICACIÓN

Rehusado No Reside

Declaro que el contonido de este envío no son obje os de prohibido transporte o mercancía de contrabando

NOMBRE YC.C.|

-ECHA Y HORA DE ENTREGA

D M HORA MIN TELÉFONO



ítcJ/express
uniendo ai- münúó

Res. Min. TIC N" N 03027 del 30 de Nov de 2011
Registro Postal N" 0256
NIT 900014549-7
www.ltdexpress.net

Qu

CERTIFICADO No: 510250892

TIPO DE NOTIFICACIÓN (292)

Radicado No 2019-00207

LTD EXPRESS CERTIFICA

'e el día 11 DE OCTUBRE DE 2019, se estuvo visitando para entregarle correspondencia del:

JUZGADO: JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

TIPO DE PROCESO: DIVISION AD-VALOREM ART 406 CGP

PAOLA CAROLINA MARTINEZ SUAREZ

DEMANDANTE; MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

DEMANDADOS: ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA ROZO. GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO Y OTROS

^il^XOS ENTREGADOS: AUTO ADMISORIO
ÉN LA SIGUIENTE DIRECCÓN: CALLE 127D BIS # 70C-19 DE BOGOTA - BOGOTA D.C.

LA DILIGENCIA SE PUDO REALIZAR: SI

RECIBIDO POR: PAOLA MARTINEZ

IDÉNTIFICACIÓN: 53069267

TELÉFONO:

OE SERVACIÓN: LA PERSONA ANOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION.^

NOTA: Aclararnos que cualquier error cometido en latranscripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta. Para todos los efectos se tome
coijno válida la información contenida en eldocumento emitido por el remitente y recibida por eldestinatario.
Nuestra compañía certifica laentrega del documento yque elcontenido del original sea exacto a lacopia cotejada.

el día 15 DE OCTUBRE DE 2019 en BOGOTA D.C.

NOTIFICADO:

lalmente

IME CAMACH

a Autorizada

• 39 OF 1009 Cod.Pos 110321 Teléfono 2842519 BOGOTA D.C. - Colombia.

ra



Itd expréss
unlondo al. mundo

LTD EXPRESS NIT 900014549-7 Reg. Postal 0256 CR
10NO 15- 39OF1009O^os 110321 BOGOTA D.C.
PBX: 2642519 LIc.MIN ^nUNCACIONES N 03027
del 30deNov de2011 w^^Bxpress.net /

FECHA Y HORA DE ADMISIÓN

2019-10-09 20:47:39

Hí-
PAlS DESTINO

Colombia

DEPARTAMENTO - DESTINO I CIUDAD

BOGOTA - BOGOTA D.C. CRUOOIOOO

ENVIADO POR

ABOGADO(A) MIGUEL ANGEL CHAVES

REMITENTE

JUZGADO 16 CIVILDEL CTO D BOGOTA BOGOTA D.C.

NIT/DOC IDENTIFICACIÓN

O

RADICADO

2019-00207

DIRECCIÓN

PROCESO

DIVISION AD-VALOREM ART 406

CGP

ORDEN

PRODUCCIÓN
3804082 '73

m

S
OFICINA ORIGEN

BGA_TEOREMA

TELÉFONO

ARTICULON°

292

I&5

m
z
H
m

DESTINATARIO

PAOLA CAROLINA MARTINEZ SUAREZ

DIRECCIÓN

CALLE 127D BIS #70C-19 CP;111121

CÓDIGO POSTAL

111121

NUM.OBLIGACIÓN

SERVICIO

MSJ

UNIDADES

1

DICE CONTENER

muestra]
DESCRIPCION

AUTOADMISORlb

T5018-

PESO

GRS.

dimensiones

L 1 A I A
PESO A COBRAR

I 1
VALOR ASEGURADO VALOR

9500

EL DESTINATARIO RECIBE A CONFORMIDAD

NOMBRE LEGIBLE,DOCIDENTIFICACIÓN

FECHA DEVOLUCION AL REMITENTE

D I M I A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

D M

COSTO MANEJO OTROS VALOR TOTAL

9500

RAZONES DEVOLUCION*^ . REMITENTE

Rehusado | No Reside | No Exista
Declaro queelcontenido de este envío nosonobjetos de prohibido transporte o mercancia de contrabando

NOMBRE Y C.C.]

HORA MIN TELÉFONO



JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO
Carera 9 No. 11-45 Torre Central Piso 2

Bogotá D.C.
(Art. 292 C.G.P.)

Señor{a)
Nombre: PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUAREZ
Dirección: Calle 127 D Bis No. 70 C - 19

Correo electrónico: pacamarsu@hotmail.com

Ciudad: Bogotá D.C.

DD

Fecha:

MM AAAA

O/lüp 2019
Servicio postal autorizado

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso

2019 - 00207 / DIVISION AD-VALOREM fArt 406 C.G.P.l

Fecha providencia
DD MM AAAA

9 de abrü de 2019

5 iunio de 2019 v

27 de junio de 2019

Demandante

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA

Demandado

/ ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA ROZO

GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO

RAFAEL ANTONIO PUERTO

ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA

PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUAREZ
Herederos indeterminados de MARÍA
ARACELI MANCERA

Herederos determinados e

de EDGAR ROZO MACÍAS.
Herederos determinados e

indeterminados

indeterminados

de ALVARO ROZO SANMIGUEL.

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el /9 de abrü de 2019. 5

junio de 2019. 27 de junio de 2019. donde se admitió la demanda X, profirió mandamiento de
pago , ordenó citarlo o dispuso

, proferida en el indicado proceso.

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de
la FECHA DE ENTREGA de este aviso.

SI ESTA NOTIFICACION COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, usted
dispone de tres días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales
comenzará a contarse el respectivo termino de traslado. Dentro de este último podrá
manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE LA SOLICITUD

ARBITROS O MANDAMIENTO DE PAGO

DE DESIGNACION DE

Anexo: Copia informal: Demanda Auto de admisión X Mandamiento de pago_
Dirección del despacho judicial: Carera 9 No. 11-45 Torre Central Piso 2

Parte interesada

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA
Nombres y apellidos

Firma

19.41^<603^e Bogotá
No.>^dula de Ciudadanía

jQ^^^^gotá
COTE J A D C

MexDrSs.

o 9 OCT 2019

No. —

EN CUMPLIMIENTO DE U LEY 794/03
Res. Wlincomunicaciones TIC

002801/0 Nov. 2006



1^-' ^ .Bogotá D-SSe '̂gfifabrikie d• abril de dos mil diecinueve (2019)

Expediente; 2019-^00207

riXKJ

reúne^los requisit^os'" geTe^^^^^ subsanada y
siguientes del Código Lneral del ProS los artículos 82 yen el articulo 406 ibídeni Juzgado, especiales establecidos

resuelve

demanda declarativa especial de división ad
valorem instaurada por MIGUEL ANGEL CHÁVES GARC A contra
ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA ROZO GUSWO

HAVin puerto LOZANO, ANDERSONDAVID PUERTO SIERRA, PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUÁREZ
os herederos indeterminados de MARÍA ARACELI MANCERA DÍAz!
los de EDGAR ROZO MACÍAS ylos de ÁLVARO ROZO SAN MIGUEL.'

SEGUNDO; TRAMITAR el presente asunto de conformidad con el
artículo 406 y 88. del C.G.P.

TERCERO; CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la
parte demandada por el término de diez (10) días, según lo dispuesto
en el artículo 409 del C.G.P.

. CUARTO; NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la
^̂ forma ytérminos de los artículos 291 a293 ibídem.

QUINTO; EMPLAZAR a ÁLVARO ROZO SANMIGUEL, ALEJANDRO
SILVELIUS MEDINA ROZO, GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO y los
herederos indeterminados de ARACELI MARÍA MANCERA DÍAZ y de

• .EDGAR MACÍAS EDGAR en los términos del artículo 108 del Código
General del Proceso.

'•La parte interesada debe realizar y acreditar la publicación en el
í pefiódico El Tiempo o El Espéctador.

• SEXTO: ORDENAR la inscripción de las presente•i-dé matrícula del inmueble objeto de este proce , .

•: 'Sl artículo 592 del C.G.P. . '

I -SEXTO; TENER en cuenta qüe el doctor jI^lG:UEkAy^
I, '̂ ARCÍA actúa en nombre propio- \

JL3 OCT MiS I
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NOTIFÍQUESE, "

. : > • l: . <

LDRED PINTO MARTlN|EZ
JUEZ

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO
SECRETARIA

Nolíílcacjón por Estado
Laprovidencio onlerior so nolifica por anoiociónen

ESTADO No

hoy.

) No. filado

1 irw -
a la hora do las 8:00 A M.

Luis Germán Arenas Escobar

Secrelario

-• B6 OiuM

I"rjfíy)is~ Wt

A. (-7 •«

pM



BoqotáÍ^r°^°° CIVIL DEL CIRCUITO• •'cinco (5) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Expediente: 2019-00207

riomanH ®'® solicitud efectuada por el apoderado de la parte
^^ ^ establecido en elde, auto ^d '̂ Sntrs

l'̂ ELip aSS^FO MeS^N™
edga^rSIo macTas'''̂ "^^^ cancera Díaz,'t..irsre?ScSl4^Tn^°,--^ en los
EspecSr"®'̂ Penódico El Tiempo o El

Notifiquese de manera conjunta esta decisión ton'
de corrección.

NOTIFÍQUESE,

OLA RED PINTO MART NEZ

JUEZ

(2)

JUZGADO 16 :iVIL DEL niRClJITODEORALIDAD

'< 't'

%IM— •
^^Dg:v,' *'

Bogotá, D.C
Por anotación er
notificado el auto a

estado

terlor

Cernen Arenas
Secretar

auto Obi

J



JUZGADO OibClSÉIS riVli nci
Bogotá D.C, veintisiete (27) de ¡unió d^ dn^V a® lunio de dos rnil •diecinueve (2o:i9)

Expediente; 2019-00207

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado Hp i.
demandante obrante a folio 123, además, revisada la anotación NM4
del certificado de tradición y libertad N° 50C-300606 yen virtud de In
establecido en el artículo 286 del Código de General del proceso se
cornge en auto de techa 9 de abril de 2019 (fl. 110), en el sentido,de
indicar que el nombre del demandado es ALEJANDRO ^\\/f\\\\^
MEDINA ROZO yno como allí quedó. ^ivtuub

Notifíquese de m^^Q^^conjunta esta decisión
de.corrección.

NOTIFÍQUESE,

'̂ \'DMDG

§4'

CLAUDIA l\^ILDRED PINTO MART NEZ
JUEZ

JUZGADO 16

Bogotá; D.C
íRor.'-anotación'.-en

: notificadOieLauto

\/ii nPi niRr.lllTO DE ORALIDAD

estado No
erior;''Fiiado

en de esl^a_igch_a ,fue
J/fas„:8;00-«íSr ~

' 'Luis/Germán ^énas Escobajo ^
Sagretano

el auto objeto

t^rsm't7'K.'&=í

i



#

Señor

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C.
E.S.D.

Expediente: 2019 - 00207

jyiipiPMOrlIH. :ii

0CT;í6'í9phí^25ÍG

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA, mayor de edad, con domicilio en la
ciudad de Bogotá, identificado civil y profesionalmente como
aparece al píe de mi firma, actuando en mi propio nombre y como
demandante dentro del proceso de la referencia por medio del
presente escrito me permito acreditar el envío del aviso de
notificación positivo que fue enviado a la demandada y recibido por
los destinatarios señora PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUAREZ, en 8
folios a fin de que obre en el expediente y se tenga en cuenta a fin
de contabilizar el término de la contestación de la demanda.

Anexo lo anunciado

Atentamente,

MIGl^^GEL CHAVESJ3ARC1A
C^No. 19.413.503 de Bogotá
iP. No. 73.822 del C.S. de la J.

Carrera 8 No. 11-39 Oficina 709 Telefax 2431838 - Celular 3104865391

Correo Electrónico: abmiauelchaves@amail.com

N



CONSlIifrORES LEGALES ESPECrftLSMiOS
ANJOLEYES S.A.S..

NITi SDO^I 4.139-6

Señor

JUEZ DIECISES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E- S. D.

.JUZ Í6 .CI11IL CTOJTfi.

001 IS'iSpfí 4:i

Referencia:

Radicado:

Demandante:

Demandados:

DIVISORIO

2019-00207
I^IGUEL ANGEL CHAVES GARCIA
RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO Y OTROS

RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO, mayor de edad y vecina de
esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía número 19.166.629
de Bogotá; respetuosamente manifiesto a usted señor (a) juez, que por
medio de este escrito confiero poder especial amplio y suficiente a la
abogada LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS, identificada con
cédula de ciudadanía N° 52.897.882 de Bogotá y tarjeta profesional N°
201.539 del C,S de la J.; para que en mi nombre y representación,
conteste la demanda, promueva éxcepcipnési:^ y lleve hasta su
culminación el proceso divisorio de la referencia.

Mi apoderada queda facultada en los términos de ley y en especial para
sustituir, reasumir, recibir, desistir, transigir, formular excepciones,
tachar de falsos documentos, interponer recursos, formular nulidades y
en general para realizar todas aquellas inherentes al trámite del
presente asunto con eLfiriAde dar cumplimiento al presente mandato.

Sírvase señor(a) Juez, reconocer personería a mi apoderada para todos
los efectos legales del poder.

Atentamente,

RAFAEL ANTO

C.C. N°19.166
UERTO LOZANO

de Bogotá

Acepto

JOHANNA GARAVITO CARDENAS

C.C. 52.897.882 Bogotá -
T.P. 201.539 del C. S de la J

CARRERA 6 No. il-54 OF.504 TEL; 2S51320 CEL: 3143117848-3024592583
EMAIL: anjol6yessas@gmail.com
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BISA VILLALOBOS SARMIENTO
Notaría

CERTIFICADO NÚMERO 391-2019

COMONOTARIA NOVENA (9) ENCAROLA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁD.C.

CERTIFICO:

Que por mediode la escriturapúblicanúmero SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS

(7.622) de febha VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE

(2.015), otorgada en estaNotaría, compareció ANDERZONDAVID PUERTO SIERRA,

colombiano(a), mayor de edad, domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula

de ciudadaijía número 1.022.350.644 de Bogotá, obrando en nombre propio, confirió

PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, a RAFAEL ANTONIO PUERTO

LOZANO, .colombiano(a),' mayor dé edad,, identificado(a) con la cédúla de'ciudadanía

número 19.166.629 de Bogotá, para que su nombre y representación, celebre y ejecute las

facultades y atribuciones allí consignadas. , ^ :

AdemásíCERTIFICO que::a:laífechaíel PODER anterior se presume vigente, por cuanto en

su original o escritura matriz NO aparece nota alguna que indique haber sido reformado o

revocado parcial o totalmente. ' ' ' .

Esta certificación de vigencia de poder NO sustituye la presentación física de la escritura

públiea que contiene el poder

Este certificado se expide con destino al INTERESADO

Bogotá D.C., Veint^éis (26) de Septiembre del año Dos Mil Diecinueve (2.019)
Elaborado por: E.

ELSA VILLALOBOS SARMIENTO

NOTARIA NOVENA (9) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.
NOTA: CUALQUIER CAMBIO O MODIFICACIONQUE SE REALICE SOBRE ESTASCOPIAS ES ILEGAL

YUTILIZARLAS ASI ESUN DELITO QÜE CAUSA SANCION PENAL

Avenida Carrera 15 No. 80-90 Local 101, Barrio el Lago - PBX 7049839
Celular No. 318-8831698 - Email: iiotaria9bosotá(a)smail.com

BOGOTA D.C.

m



^7622715'^ág. r

^ NÓTARIA 9® De BOGOTA D.G.
REPUBLICA DE COLOMBIA '

:Escriti^:^62^,
lfelSÍfEÍElÍÍENTOS VEINTIDÓS.

SÍKN^ÍEMBRE -26- 2015 —

gK^ÍÍÍ|EÑERÁL.
;^?KrV'-'•'

0
.Aa 528541693

%J|;Otófgárrt(^^

'DÁVID PUE SIERRA, :.—.----- ce.1.022.35p;6^<||;^g^5j

iSavo^^l^F^ELANTONIO PUERTO LOZANO,. --------cc/l 9A66:629:feB(^áV
cuantía,

Í|ÍEÍ|j^í^^^^^ INDEFÍNIDO>-- W-:

• •• . - , . ^ • • •: •••-.'v

®ÍÍÑíÍÍÍ¿ílVIÁRTINEZ, NOTARIO NOVEÑO^IS) DE

5|eFÍjp^^iíílQ^;SÍguie términos: ^ ---——
|||?Sf|S^ÉS^COMPAR CON MINUTA:
''̂ NbERMNi'DÁVID PUERTO SIERRA; varón, colombiano, maypr||e

doriiiéiiíad.o'jy/résid esta ciudad e identificado con cédula de .G|u"dada
;?Í:p2¿^^^Í4|̂ áe Bogotá,-de estado civil soltero sin unión maritaLdé.heíhpo^
;en-ácíéianté-^^^ EL PODERDANTE, declaro, qué confipí^.RG^

• ••.-••••' - "•• "• • •"" •

®EÍ®R|dí^;;A!^PLÍO YSUFICIENTE a favor de RAFAEL A;NTO|̂ ^^UEÍ^>
>V. • '̂. . . - - ' . • •- .'

colombiano,, mayor de edad, domiciliado .y regiden^-g^^

PduS^-S;iááíte ciudadanía ;19.166.629 da Bog^^^^qué^
ien mF^íiérñbíe y representación,, sin.limitación alguna y con las;, mas^mplias
: • • . '. •" .- "

ífacultades1a%iinistrativas y dispositivas: -——— ""

PRÍMERO.- Administre todos y. cada uno de mis bienes .muebles e-inmuebles,
derechos-y accioneá que puedan ser objgto de.acción p represpnta'ción,^.

If fapei nntariai para usn exclustun en la Escritura púhLicu - 2ía ttenE cnstn paira eL usuann

I 5
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SEGUNDO;-il^eaüde;.o cobré intereses, frutos, productos y^^óel.ebre. Q.LJ||íp
T_ vHq IfSc' mi<imn<í =^vi-----r ~-7T--r;7,??{contratc^,^arTliecesarios;:;pa^;ia;ad;rfei^^i^^

TÉ^Eftó^tGpbre.judicial, o^exli^udjcialrríérifeJíp^rcji^;^^
Éu¿^SínKdleudenv Jos reáo^dS^gla y
"expida los~páz ysalvos correspondientes.- ——-—-— -————:-r"--f^0m

- ................. ...

;v(5yíe^Tp^í"'Pa^ cléditos'quejyd •: aáeüd^?>y^h
iárneglós,:?;cóñciliac¡ones¡j convenios-yp; traris^péi^^^^

! "I í r V 1 « ro

Íji;if|m en^:prdvéchb:y dbf^nsá de misjn^resé?:p|trirrim
fSál^Hablanna^ cláúsüla:shpHmera;y^-s§guri(^".^~-^^^

IqLIINTOÍ^ Ace^ por ;düenta da )p^. cij^ito^^u^ se: !^®
Sp§o;a;¿borios:parpiáíe^¡^é^^
•'.éstipuládós. -r^----~-~---------------
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^SÉXT6^;Rerpate;bienes'̂ procespsiyMraále '̂̂ ^mini^
í^ÍÉ^TlMO.- Pida, áprueb^ irnpriiéí '̂6í^nt^5y>t^iba^^^

OCTAVO." Transfiera a cualquier título, venda, compre o perriíute :mis^^,bi|rie|
'?^ebl^-'é'inmuebles yjcelébre: respectó dafiBrr^snips ítoda;^^

••?S^ ' ' -."". •' "' '• ; "" 'j-i --•.1^-.ii;
en forma onerosa ¿ .gratuita.,- ' ——r^- . . . --•^-

'NOVENO.- Ácépte cotji hipoteca o. prenda los. créditos que;se^r^^;^^euqen^
'̂ niregue .dinero en mutuo: p préstamo,y en mi:nprn^^^^

"jDECIMO.- Paraf que su scriba Cu •Ptórgiie vg^ntías>: hipólari^s^^^g^^
:-l|é^oSíBS^^--a-¿Si cualquier tip(g|̂ ; f^ut:alez |̂g^^
^^sulté'Sprati" cóBrrendátafib, .codeudorra: ci '̂̂ iüier caíificaGÍ^^;^ |̂]^i |̂̂
'®bÍMd; pálIVÍERO>^r^sijá deudaS:0>soluaone diferencia |̂cg||]g^^Hé^^i

presenten respecto á mis déréchps-y óblígacione^^^^

dé ésté^mándato.

• -.v.>

DÉCIMO SEGUNDO.- Constituya, modifique, aclare o revoqueydda.^d^ d|
"actos ónegSio^fen^b&iüiSr^
realica tóda cíla&^ ac0 otráiTiités::ádmÍ^^

lograr la pleiia^ficáóia

"[5ÍCIMÓ ' TC Me .i^fésecle en las sociedad.QSr^-^-ásoaaciones.:.-04
^ : -n-ix— i>rirgüañD^--^a
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I er^ícJades en las'que tenga cualquier clase de participación, lleve mi voz yemita

concepto, me correspondan. —

Para que me represente en todos y. cada un(p^d^s>apfé§^;
|:í^¿^aíes'p^éxtraprocesalés a que hubiere lugar en él caso de t^cl^aciopel-
%:^iía^ek.^oJ de cualquier emolumento laboral, ante entidades , j:gb!ic|̂ -^#

———

^•r~

í®

Ce\ebre toda clase de conlvatos vio consttuvaloGiec!^^^^
fc;^c6\ébV\v.as,í anónimas, Umitada,

fe.íén^paítici^ción y para aportóráí

^e^ipalar el .monta del capital yel modq:;la;adminisfrar y liquidar talesIsocié^aHápí;;

:J|uaírri|A^ firme los .resppctjyosj forniularioá para el pago ^.-impueátos'.
íii^r^átésr^partamentales y-nacioiiaíes;---"----^^-—^

- -:•-

-ÜKIMp :SEXTO.- Abra, salde',íV administre, vconstituya, redima',|po,;~cáncé1^

-'ctiaiquler clase de producto bancá'rjo y/ó financiero y/o cooperátivpl^bue.ntás-;'S|̂

-.GVálquier tipo, en cualqujer clase de entidad, sin limitación áIgdna-i^e -cüIftiTáf.í^.-

,condicioh§s,: .firme o gire, endose o ácepte títulos valores (chegpes, íétrás^,-..;;

pagaré^, etc.), cartas de crédito o cualquier producto a mi nombre fS|/ó favor ó.;-
rá;¡ra'rgb;;^naío:.

•íAa"62B541697 "í"' ' T.!
. i'

r

./• /

M tDÉpflWQ .S Mé represente ante cualquier persona natujaIvd ijürldlcard^
:(íer!é.c'lTb.- .-Rrtvado o público, del órgano o rama jurlsdiccionalv-¿?eJ(íQ!5yS\H'F^
-l,éáisÍaíva,Vsea del orden nacional, departamental,, distrital o munj||pai-ó. de-Jc
I contenciáso administrativo. La representación se ejercerá en cualq^íér-clase de

" - • • ' • 'Z'

petición, actuación o diligencia, con las más amplias facultades adj^inistrativas,

I de consen/á'ción,. de imposición de gravámenes y aún de disposición de cualquier

i clase dje bienes, .sin atener cuantías..
í

m- I DECIMO OCTAVO,- .Me represente directamente o nombrando íos' apoderados
m" ! • . í _ , " •

II-, 2r^^~r::.z:r:v2X£<5:ir::r^'^^ .
iJ-2" !
Ei" •

IfofJEl nsxtmeiL pHra ixzn ereElusTU0 en La escritura púbítca - 2sd tiene CDstjor para el usuaria
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especialesiát^SiíipiüpliHiSfiSli^
o admini'strativá en toda clcise de procesos, actuaciones o diligencias, bif

como demandante o como demandado o como coadyuvante en cuaiesqi

IÍ|p^pí^^3pí5^i|arapnÍLC¡a

||l||||g|pO®í¡SMpqni:ilje5íMsi |̂̂ ^
K=a—í/i——: ijieni; sean^^

as se promuevan o propongan.

SLÍstituciones o poderes especiales que yo hulpiere otorgado

representación, tanto personal como^=^ patrimonialmente, siempre que.

®§Gn\^ieírtéí^nécesánó:;;^u6

taxativas sino simpíemente indicativas de las mas amplias facultades disRos|i
y administrativas conferidas por mí misrño.

i.» »i/^ir-*viiiíi/7i' cr^/^i iKirkr» Doro /-ti iQ rno ronrp>c:¿ntp pn naüf-VIGÉSIMo ••SEGUNDCÍíí
-i"• • -r5ÍE^;i9^g®5íSSSW3

legatario, para ser pa3Í|íeí^o:5^||í||e|§^^
^i^iGialmente/ace^tandójM
Ípjéj|slMQSTÍR0ÍRÍ&£ÍP|S«íuevíiDr^
cualquier otro tnbuto distrital, departamental o nacional, atender trámites

^Íuln|^pfm®P5mlpnppí^M^
IÍí|S^|i^tl^^^abiofvi^:a^mini&

de la representación tributaria.

VIGÉSIMO CUARTO.- Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 6°.
dé la Leyí^®€eS|Í96^.áSilt®lfiapoi|||Í|gp^^
bajo la gravedad del juramento sobre mi estado civil' actual, transmita al mismo

funciGnário la declaración pertinente^respecto de la existencia o ño de inmue^es

"de mi propiedad afectados a Vivienda Familiar. Así mismo faculto a^ mi.
-Apoderado para que respecto de los inmuebles que adquiera en mi nomtffe los

" « - i|.rTg-»T=CTt*Tirfr

''í fSíáíWS
:i»li

i-|®i
ií-

i>iP551

Is

I•' tej^wfefeas



7^22/i5.í:Pág.;5-^\ •£i. AcQtSS^ió^"

fexpreskflue en tal sentido haga mi apoderado. --------
vieisflSfeBíWroS

•,'c6ntó^®Íf^ÁWéfe^2§ó^éi;5^^^ para adqujnr ^
::'para si las oo¿as que én mi nó^breí yrePr^nt^lón^^p^^ oadqu.nr para j

' mi SUS propios bienesy---------------- - , ;- ^ ; í

'VIGÉSIMO SEXTO.víinalmente-aclarQ^qye: ^^r uttoa oe|̂
' Colornbia Oen el extranjero.

•Presente, RAFAEL AÑtoh.<^ .PUSRTp LO:^N0, ;rde
P ,„d,cadas, declaró q.e acepta el poder que por esta escritura s, ie —
I HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA PREVIAMENTE
^ ,elaborada, revisada; aprobada ^ACEPTáDA-T-
i LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: ---------
i- •1Han verificado cu¡dadosa^ehÍsus nomb^l yapellidó?. S" real estado c,v,l,j
*-[ números-.correcto &: sus do<|»eStósVde|dentifió|óión; y aprueban est^

instrumento s,n reserva alguna, #ia foífe.«oríío quedó redactado j
2Las declaraciones ^consignadas enceste instrumento corresponden ala verdacg

,y los otorgantes las .prSan tóta^enSv sto reseca ^guna, en cons^u^^, |
V ' asumen la responsabiridad por cüalóúier:¡nexactitud.—-
S 3Conocenla ley ysab.rí que El notarioróspondede I, regu^ndad formal de los

•instrumentos que autoriza, pero NO de la veraoidad:de laMeclaracgnes de ios ,
'otorgantes, ni de la autenticdad^d^^ff^cumentos que fomnan de este .

V ! instrumento """"""""''""""W"'""' ^ , a
' 4: i|l^ícitsrán:;co^^^^ ^ ;

l presenté esentura en la forma yiri loícásbs previstos por ia^Ley.
I -I Krivadidád:: :lo.-otorgéntes, :expres^e^>;decia^n que NO
I . autorizante álVuSación,;nicpmeroializ^ión,ni:pübli^^ n^®dio,^n,
I;; e.cepói6n^Íufta; :de:¿ lmageii.p#sónal^
i: V-.- /

% ^fSiSlíStartalxisn EKElustuD Eit la EStrttur p

i-'í I

u
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Bogptá, ni su huella dígita

electrónica ni física, ni telé

y deñiás -actos notariales

soliciten por escrito, confor

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION

llíi^lSBAcffiT^TkSlilátpi^

• V- • '

l?iPíf3SSj0SSS

1, ni de sus documentos de identidad, ni su

oMos;í$^y^Jw;Í^^

que personalmente o por intermedio de

me a la Ley.
•• • -:

los otorgantes este instrumento, que se elaboró conforme a su

declaraciones e instrucciones, se les hicieron las advertencias de Ley

lo autoriza y da fe de ello.
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RESOLUCIÓN 641 del 23-de Enero/2015

DERECHOS LEGALES.

NOTARIALES .".:

IVA

^SUPERINTENDENCIA $ 4.8,50

CTA. ESPECIAL PARA NOTARIADO $_4.850

í

rTSrD/2M5i^^
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CONTRATO DE OBRA

Conste por el presente documento que celebramos de una parte el

Sr. RAFAEL ANTONIO PUERTO, identificado con la cédula de

ciudadanía N° 19.166.629 de Bogotá en calidad de PROPIETARIO

CONTRATANTE; y de la otra parte el Sr. OSCAR CORTES ZAMORA,

identificado con la cédula de ciudadanía N® 80.745.135 de Bogotá
en calidad de MAESTRO CONTRATISTA suscribimos bajo los

términos y condiciones el siguiente contrato:

PRIMERO: "EL PROPIETARIO CONTRATANTE" contrata los servicios

del "MAESTRO CONTATISTA" para realizar los trabajos en la

propiedad ubicada en la calle 13 # 3-75 interior 8 de la ciudad de

Bogotá.

1-) Limpieza general del predio por encontrase en total
abandono

2- ) sacada de basura y maleza
3- ) sacada de escombros
4- ) demolición de muro que se encuentra totalmente averiado
5- ) hechura del muro antes mencionado reforzándose con sus

respectivas zapatas.

Materiales que se utilizaran para la obra arena, cemento, varilla,

flejes, misto, bloque, alambre, andamios, puntilla tablas, lonas para
la sacada de los escombros.

SEGUNDO: EL MAESTRO CONTRATISTA, se compromete a realizar

completamente los trabajos descritos en el término primero en la
propiedad anterior mente mencionada.



,\v

TERCERO: el precio pactado de común acuerdo por ambas partes es
la suma de DIECINUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS

($19.150.000) M/cte. Los cuales se cancelaran déla siguiente
manera el 40% a la firma del presente contrato un 30% de acuerdo
al avance del contrato y el restante del otro 30% para un total del

100% al finalizar la obra y recibir a entera satisfacción de ambas

partes. El maestro contratista se compromete a la compra de
materiales pago de acarreos para la sacada de escombros y pago de
trabajadores.

CUARTO: EL MAESTRO CONTRATISTA: se compromete a terminar y

entregar la obra en un plazo de 90 días con fecha de inicio el día 2 de

Diciembre de 2.015 y el término de obra 2 de marzo de 2.016.

QUINTO: en caso de incumplimiento de una de las partes, la parte
afectada recurrirá ante las autoridades competentes para hacer,
prevalecer este contrato y sus derechos de acuerdo a la ley.

Estando ambas partes de mutuo acuerdo con los términos descritos

y previamente leídos firmamos el presente contrato en señal de
aceptación y para su cumplimiento.

PROPIETARIO CONTRATANTE:

RAFAELA 10 PUERTO

C. C. 19/L66.629 de Bogotá

MAESTRO CONTRATISTA:

OSCAR CORTES ZAMORA

C. 80.745.135 de Bogotá

Cra. 18 B Bis A # 80-64 sur

Tel 320-390-65-69
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RECIBO DE
CAJA MEI\IOR

forma nessan _

Tbe '̂S-OJÁ r $ 3ji C?. -PAGADO ^(^cor<3^rl?s Za/yuem -
LA SUMA '^yec/erfTS^G/iweyi/a 7^//^'So 7ítF

POR CONCEPTO D^,V^dadíq ^ ^ufníQrjc/c '̂l
JnlE' 6^/yfe /3 ^ 6

L

-l^ctyyid íüs fífc/j9S de Íq Q'achdoL• '
MPUTACION \J FIRMA DE RECIBIDO

¿PSc-o^
APROBADO

C.C./NIT.

forma nessan 21-220



DIA

RECIBO DE ^^
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PAGADO A^^ScarUh/ze.,^ ^ ,

^^ec^ejf/SC/7r'j/c/?jq Y/ek'LA SUMA

r"%Ja/a
Cc?/y<^TS^yp/er/ó^/9 Myñ^ /gíi

efe tci c/ryM. ofe 'Í3^0T9
ACION FmruiA np npnrninrí 'MPMTACIOIM

L
APROBADO

FI^MA DE RECIBIDO

g£> 13-S
I
C.C./NIT. I

forma nessan 21-220
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CAJA MENOR

forma nessañ
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PAGADO A cSl/>C5'
LA SUMA

L
POR CONCEPTC

L

U

^ ¿?6 ¿o^g Y Jrt^/r}iqaa/cr?y
4^7fí- c/e/Q Ca//c- & ,
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forma nessan 21-220



RECIBO DE
CAJA MEMOR

9
forma nessan

D'A^^ rV/ ^d>0~ OOC>
PAGADO A €¿P/7cS
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ie'̂ c///e 13
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L
C.C./NIT. J
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I I
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CONTRATO DE OBRA

Conste por el presente documento que celebramos de una parte el

Sr. RAFAEL ANTONIO PUERTO, identificado con la cédula de

ciudadanía N° 19.166.629 de Bogotá en calidad de PROPIETARIO

CONTRATANTE; y de la otra parte el Sr. OSCAR CORTES ZAMORA,

identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.745.135 de Bogotá

en calidad de MAESTRO CONTRATISTA suscribimos bajo los

términos y condiciones el siguiente contrato:

PRIMERO: "EL PROPIETARIO CONTRATANTE" contrata los servicios

del "MAESTRO CONTATISTA" para realizar los trabajos en la

propiedad ubicada en la calle 13 # 3-75 interior 8 de la ciudad de

Bogotá.

1-) demolición de muros
2- ) hechura de muros hechura de zapatas
3- ) hechura de columnas biga de amarre con sus respectivos
pañetes

Materiales que se utilizaran para la obra arena, cemento, varilla,

flejes, misto, bloque, alambre, andamios, puntilla tablas, lonas

SEGUNDO: EL MAESTRO CONTRATISTA, se compromete a realizar

completamente los trabajos descritos en el término primero én la
propiedad anterior mente mencionada.

TERCERO: el precio pactado de común acuerdo por ambas partes es
la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS

($15.600.000) M/cte. Los cuales se cancelaran déla siguiente
manera el 50% a la firma del presente contrato y el otro 50% para

un total del 100% al finalizar la obra y recibir a entera satisfacción



m

de ambas partes. El maestro contratista se compromete a la compra
de materiales pago de acarreos para la sacada de escombros y pago
de trabajadores.

CUARTO: EL MAESTRO CONTRATISTA: se compromete a terminar y

entregar la obra en un plazo de 45 días con fecha de inicio el día 12
de Abril de 2.017 y el término de obra 27de mayo de 2.017

QUINTO: en caso de incumplimiento de una de las partes, la parte
afectada recurrirá ante las autoridades competentes para hacer

prevalecer este contrato y sus derechos de acuerdo a la ley.
Estando ambas partes de mutuo acuerdo con los términos descritos
y previamente leídos firmamos el presente contrato en señal de
aceptación y para su cumplimiento.

PROPIETARIO CONTRATANTE:

RAFAEL

C. C. 19.1

)NIO PUERTO

>.629 de Bogotá

MAESTRO CONTRATISTA:

05-

OSCAR CORTES ZAMORA

C. 80.745.135 de Bogotá

Cra. 18 B Bis A #80-64 sur

Tel 320-390-65-69
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CONTRATO DE OBRA

Conste por el presente documento que celebramos de una parte el
Sr. RAFAEL ANTONIO PUERTO, identificado con la cédula de

ciudadanía N° 19.166.629 de Bogotá en calidad de PROPIETARIO

CONTRATANTE; y de la otra parte el Sr. OSCAR CORTES ZAMORA,

identificado con la cédula de ciudadanía N® 80.745.135 de Bogotá

en calidad de MAESTRO CONTRATISTA suscribimos bajo los

términos y condiciones el siguiente contrato:

PRIMERO: "EL PROPIETARIO CONTRATANTE" contrata los servicios

del "MAESTRO CONTATISTA" para realizar los trabajos en la

propiedad ubicada en la calle 13 # 3-75 interior 8 de la ciudad de

Bogotá.

1-) restauración y fortalecimiento con malla de la pared exterior
y frontal derecha

2- ) demolición de pared y cambio dé portón

3- ) instalación de portón metálico
4- ) hechura de viga de amarre

5- ) instalación de malla en la parte superior de pared trasera

6- ) despeje y fumigación de maleza

Materiales que se utilizaran para la obra arena, cemento, varilla,
N

flejes, misto, bloque, alambre, andamios, puntilla tablas, portón
lonas.

SEGUNDO: EL MAESTRO CONTRATISTA, se compromete a realizar

completamente los trabajos descritos en el término primero en la
propiedad anterior mente mencionada.



•^J

TERCERO: el precio pactado de común acuerdo por ambas partes es
la suma de VEINTE MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS

($20.300.000) M/cte. Los cuales se cancelaran déla siguiente
manera el 40% a la firma del presente contrato, un 30% de acuerdo
al avance del contrato y el restante del otro 30% para un total del
100% al finalizar la obra y recibir a entera satisfacción de ambas
partes. El maestro contratista se compromete a la compra de
materiales pago de acarreos para la sacada de escombros y pago de
trabajadores.

CUARTO: EL MAESTRO CONTRATISTA: se compromete a terminar y

entregar la obra en un plazo de 60 días con fecha de inicio el día 01
de Marzo de 2.019 y el término de obra 30 de abril de 2.019

QUINTO: en caso de incumplimiento de una de las partes, la parte

afectada recurrirá ante las autoridades competentes para hacer

prevalecer este contrato y sus derechos de acuerdo a la ley.
Estando ambas partes de mutuo acuerdo con los términos descritos

y previamente leídos firmamos él pi^-ésente contrato en señal de
aceptación y para su cumplimiento.

PROPIETARIO CONTRATANTE:

RAFAEU\N"^NIO PUERTO
C. C. lá.166.629 de Bogotá

MAESTRO CONTRATISTA:

7-¿JíS [3^
vo -rc»^

OSCAR CORTES ZAMORA

C. 80.745.135 de Bogotá

Cra. 18 B Bis A # 80-64 sur

Tel 320-390-65-69
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AfrOGRAVABLE

2014

1. CHIP AAAOOSZOiVILF

Formulario de autoliquidación
electrónica asistida del Formulario No.

xalSmsyor Impuesto predial unificado
EBOGOTTao,.. 2015301010119461736

ÍnmoBILÍÁriÁ 300606
4. DIRECCIÓN DEL PREDIO CL 13 3 75 IN 8

No. referencia dei recaudo

15013505336

3. CEDULA CATASTRAL 15 3 23

301

5. TERRENO(M2) 331.20 6. CONSTRUCCION (M2) 233.00 7.TARIFA 6. 8. AJUSTE 9. EXENCION

10. APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL HERNANDO ROZO SANMIGUEL 11. IDENTIFICACIÓN CC 2870791

12. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN CL 13 3 75 IN 8

FECHAS LIMITES DE PAGO

14. AUTOAVALÚO (Base Gravable)
15. IMPUESTO A CARGO

16. SANCIONES

17. AJUSTE POR EQUIDAD TRIBUTARIA

18. IMPUESTO AJUSTADO

OTAL SALDO A CARGO

20. VALOR A PAGAR

21. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

22. INTERÉS DE MORA

23. TOTAL A PAGAR (Renglón 20 - 21 + 22)

Aporto voluntariainente un 10% adicional al desarrollo de

24. PAGO VOLUNTARIO (10% del renglón 18)

25. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO(Renglón 23 + 24)

AV

TA

13. CODIGO DE MUNICIPIO 11001

Hasta 08/07/2015

345,513,000

1,522,000

297,000

O

1,522,000_

1Í819,000

1,819,000

"O
461,000

2,280,000

Hasta

NO I X I IWi aporte debe destinarse ai proyecto

O

2,280,000

Sd/^VIVIGfVDAíS'í?
51 -OTA- S-3 . rsj .. Sí'í

ü3 dUL?015

o J E r; o s

••RcCIB'DQ CON PAGO

(dd/fnm/aaaa)
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AÑOQRAVABLE

3015,

1.CHIP AAA00320MLF

.UftVOR
DEBooarADft.

uüÚTMiiitcr.Mcifuyk

Formulario de autoliquidación
electrónica asistida del

Impuesto predial unlficadül
Fo,rryular¡o No.

2015301010119463083

L
' ."jí My 1- •

2. MATRICUUV INMOBILIARIA 300606

4. DIRECCIÓN DEL PREDIO CL 13 3 75 IN 8

I>fj. refere??cla del recaudo

15013505342

I3. CÉDULA CATASTRAL 15 3 23

301

5. TERRENO (M2) 331.20 | 6. CONSTRUCCION (M2) 233.00 | 7.TARIFA 6 8. AJUSTE 85,000 9. EXENCION 0.00

10. APELLIDOSY NOMBRES O RAZÓN SOCIAL HERNAN ROZO SANMIGUEL 11. IDENTIFICACION CC 2870791

12. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN CL 13 3 75 IN 8 13. CÓDIGO DE MUNICIPIO 11001

FECHAS LIMITES DE PAGO Hasta 08/07/2015 (dd/mm/daaa) Hasta Udd/niin/aaaájl

14. AUTOAVALÚO (Base Gravable)
15. IMPUESTO A CARGO

16. SANCIONES

17. AJUSTE POR EQUIDAD TRIBUTARIA

18. IMPUESTO AJUSTADO

19. TOTAL SALDO A CARGO

-ORA PAGAR

21. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

22. INTERÉS DE MORA

23. TOTALA PAÓAR (Renglón 20 - 21 + 22)

Aporto voluntariamente un 10% adicional al desarrollo de

24. PAGO VOLUNTARIO (10% del renglón 18)

25. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO(Renglón 23 + 24)

AA

FU

VS

VP

TD

IM

TP

SI

AV

TA

379,878,000

2,194,000

129,000

2,194,000

2,^?3 000

2,323,000

O

33,000

2,356,000

I MI aporte debe destinarse al proyecto

2.356,'000r~

5 1-OTA- l-¡ . M .

Jr^ 5^ fC^, ¿1-~—-.'•'•'•-•/'I/

B^QiBiDOCOÜ^am
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SUBROGRACION DE LA OBLIGACION - COBRO

CÓACTIVO
N® OGC-2018-0235

Conste por ei presente contrato privado de subrogación de
deuda, que celebran, por una parte, el señor RAFAEL
ANTONIO PUERTO Identificado con cédula de ciudadanía

19.166.629 de Bogotá, propietario de unas cuotas partes del
innnueble ubicado en la avenida calle 13 # 3 -75 Int. 8 barrio

las aguas de Bogotá y, por otra, la señora GRACIELA ROZO
SANMIGUEL identificada con cédula de ciudadanía N°

20295157 quien actúa en calidad de deudora solidaria
mediante acto administrativo N° 137 del 11 de septiembre de
2013 proceso de cobro coactivo N° OGC-2018-0235 que para
sus efectos se regirá, bajo las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- Para el objeto del presente contrato, GRACIELA
ROZO SANMIGUEL vendió a DAVID PUERTO SIERRA

identificado con cédula de ciudadanía No 1.022.350.644 a

través de poder debidamente otorgado a RAFAEL ANTONIO
PUERTO LOZANO mediante escritura pública No 7622 de
noviembre 26 de 2015 de la notaría 9^ del circulo de Bogotá,
la cuota parte del bien inmueble ubicado en la avenida CL 13
# 3-75 IN 8 de la ciudad de Bogotá, identificado con matricula
inmobiliaria No 50C-300606, a través de escritura pública No
1648 de marzo 31 de 2016 de la Notaria 9^ de Bogotá. La
vendedora se obligó con el comprador al saneamiento por
evicción o vicios redhibitorios respecto de la venta
anteriormente referida.

SEGUNDA; Se hace constar que en septiembre 11 de 2013
GRACIELA ROZO SANI^IIGUEL adquirió obligación de pagar
suma de dinero como deudora solidaria de la dirección

distrital de cobro, subdirección de cobro no tributario, oficina
de gestión de cobro de la Alcaldía Local de la Candelaria, por
concepto de multa por infracción a las normas de urbanismo
por el incumplimiento de la obligación de dar debido
mantenimiento al inmueble declarado bien de interés cultural

categoría B de conservación arquitectónica de la avenida CL
13 # 3-75 IN 8 mediante resolución N° DCO-000102 por un
valor de CUARENTA Y CUATRO MILLONES TRECE MIL

"f.
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TECI-ENTOS PESOS ($44.013.700);real¡zando un pago
ardal de la deuda por un valor de CUATRO MILLONES

CUATROCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS PESOS

($4.401.400) quedando un saldo pendiente de TREINTA Y
NUEVE MILLONES SEISIENTOS DOCE MIL TRECIENTOS

PESOS ($39.612.300) cantidad ésta que debe ser cancelada
según acuerdo, en el plazo de sesenta (60) cuotas: la primera
cuota por un valor de SEISCIENTOS SESENTA MIL

QUINIENTOS PESOS ($660.500) y las cincuenta y nueve(59)
cuotas restantes cada una por un valor de SEISCIENTOS
SESENTA MIL DOSCIENTOS PESOS ($660.200) para su
cancelación.

TERCERA.- A la fecha de suscripción de este instrumento
presente con el fin de sanear la venta realizada, yo RAFAEL
ANTONIO PUERTO mayor de edad y vecino de ésta, ciudad,
hábil por derecho actuando como apoderado de ANDERSON
DAVID PUERTO SIERRA, declarando ser evidente y exacto el
valor adeudado por la señora GflÁCIELA ROZO SANMIGUEL
como deudora solidaria, en su condición de poseedor y
propietario de unas cuotas partes del inmueble en^ mención,
con el fin de honrar dicha obligación, me subrogo en la deuda
contraída por la señora GRACIELA ROZO SANMIGUEL,
constituyéndome,, en consecuencia, deudor de la dirección
distrital de cobro, subdirección de cobro no tributario, oficina
de gestión de cobro ordenada por la Alcaldía Local de la
Candelaria por un valor de CUARENTA Y CUATRO MILLONES
TRECE MIL SETECIENTOS PESOS MCTE ($44.013.700) a favor
del fondo de Desarrollo Local de la Candelaria, pagadera en
cuotas mensuales de SEISCIENTOS SESENTA MIL

DOSCIENTOS PESOS ($660.200) que he venido pagando
desde el 16 de enero de 2019 hasta su total cancelación total,
y un abono de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL

CUATROCIENTOS PESOS ($4.401.400) relacionada en la parte
motiva de la resolución N° DCO-000102.

CUARTA.- en el evento de que las anteriores sumas de
dinero que hacen parte de la subrogación de la obligación no
sean reconocidas como mejoras a favor de DAVID PUERTO en

el proceso divisorio radicado 11001 31 03 016 2019 00207 00



í'.

^Orici'.^ v'í^
que cursa en el juzgado 16 civil del circuito de Bogotá, siendo
demandante MIGUEL ANGEL CHAVEZ GARCIA y demandados
RAFAEL ANTONIO PUERTO Y OTROS; la señora GRACIELA
ROZO SANMIGUEL asumirá el monto total de la obligación que
le corresponda en su cuotas partes.

QUINTA.- GRACIELA ROZO SANMIGUEL como deudora

solidaria de la dirección distrital de cobro, subdirección de
cobro no tributario, oficina de gestión de cobro de la Alcaldía
Mayor de Bogotá por una parte, y RAFAEL ANTONIO PUERTO
LOZANQ como deudor subrogante, por otra, declaramos
nuestra plena conformidad con las cláusulas suscritas en el

presente documento, conforme al artículo 1669 del código
Civil para su fiel cumplimiento.

En constancia, firmamos las partes interesadas, en un original
y una copia del mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad
de Bogotá a los diez (10) días del mes de Octubre de dos mil
diecinueve.

RAFAEL ANTOPra PUERTO LOZANO
19.166.629 dé Bogotá
Apoderado de ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA

GRACIELA ROZO SAN MIGUEL

,é>
y

NOTARÍA 5 DE BOGOTÁ D.C.

DILIGENCIA DE RECONOCIMIEMTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Articulo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 d e 2015

En Bogotá D.C., República de Colombia, el 16-10-2019, en la
Notaría Cinco (5) del Círculo de Bogotá D.C.,compareció:

GRACIELA ROZO SANMIGUEL, Identificado con CC/NUIP
#0020295157 y declaró que la firma que aparece en el
presente documento es suya y el contenido es cierto.

autógrafa

Conforme al Artículo 18 del ííecreto-Ley 019 de
compareciente fue identificado mediante cotejo biométrico en
J[nea contra la base de datos de la Registraduría Nacional del

ivil, y autorizó el tratamiento de sus datos personales.
NANCYARÉVALO PACHECO

¡acinco(5)del Círculo de Bogotá D.C. - Encargada ' ¡

e este documento en wvjw.notariaseguro.com.eo

'<co de Transacción: 67qupxsmagkg / 16/10/2019 -
10r30:S2'.S97 \



>>s5s' Artículo 68 Decreto-Ley 960de 1970y Decreto 1069de 2015

I6ENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA YCONTENIDO DE
DOCUMENTO PRIVADO

7481

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve
(2019), en la Notaría Treinta ySeis (36) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:
RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0019166629 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya yel contenido es cierto.

Firma autógrafa 16/10/2019^-12-4M9:463
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue Identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica ybiométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de SUBRROGACION DE OBLIGACION.

tfitiINtA Y.SEIS (É. ;;EL CIRCULO DE BCGOTA, p.g
^"40

RRIR

ií*ilJav<er Herii«tS ttCGoa

JAVIER HERNANDO CHACÓN OLIVEROS
Notario treinta yseis (36) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargado

Consulte este documento en www.notaríasegura.com.co
Número Único de Transacción: 4ux99ivuuwsa



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARIA DE HACIENDA

docc ^U&rt> LCo 2^1'̂

DIRECCIÓN DISTRITAL DETESORERIA NIT 899.999.061-9 FECHA; 16/01/2019

RECIBO No: 31561

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL : GRACIELA ROZO SANMIGUEL

TIPO IDENTIFICACIÓN : CC TELEFONO :

IDENTIFICACIÓN: 20295157 CORREO ELECTRÓNICO:

DIRECCCIÓN : AV CL 13 3 A 75 IN 8

CONCEPTO ENTIDAD ORIGEN ENTIDAD DESTINO BASE PORCENTAJE VALOR
MULTA (F.D.L. CANDELARIA) FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONDO DE DESARROLLO LOCAL q
REGIMEN URBANISTICO DE LA CANDELARIA DE LA CANDELARIA

O 4,401,400.00 '

TOTAL A PAGAR

BftNCQ DE OCCIDENTE 17300 382
RECAUDO CODIGO BARRAS smM0230 4 401 400 00
12:56:30 2019/01/lé Normal 278
77Ü72Ü2605035 4,401,100,0o D
67997451 4,401,400.00 EF'

4OBSERVACIONES : OBSERVACIONES: Expediente 2017ER79199 de 2017. Procesovoluntario, numero cuota 3
Refersricia2 :
"COPIA"

LIQUIDADOR :

IVANNA VALENTINA MONTENEGRO
MORENO

CLIENTE

(415)7707202605035(8020)33331561 (3900)4401400 (96)20190205



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

^SECRETARIA DE HACIENDA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE TESORERIANIT 899.999.061-9 FECHA: 15/02/2019

RECIBO No; 32355

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL : GRACIELA ROZO SANMIGUEL

TIPO IDENTIFICACIÓN : CC TELEFONO:

IDENTIFICACIÓN: 20295157 CORREO ELECTRÓNICO:

DIRECCCIÓN ; AV CL 13 3 A 75 IN 8

CONCEPTO ENTIDAD ORIGEN ENTIDAD DESTINO BASE PORCENTAJE VALOR
MULTA (F.D.L. CANDELARIA) FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONDO DE DESARROLLO LOCAL q O 660,500.00
REGIMEN URBANISTICO DE LA CANDELARIA DE LA CANDELARIA

TOTAL A PAGAR 660,500.00

ÓOc^

OBSERVACIONES : OBSERVACIONES: Expediente 2017ER79199 de 2017. Proceso OGC-2018-0235. Abono voluntario, nuniero cuota 4
BANCO DE OCCIBEHTE 82387 222
RECAUDO CODIGO BARRAS W«;0230
li!l2!2^ 2019/02/15 Noraal 278
7707202^5035 660,330.00 D

'(415)7707202605035(8020)33332355 (3900)660500 (96)20190220

83380Ó70 66U,t)UÍJ.l!(J tt-
LIQUIDADOR :

. . _,„_HELBER ALFREDO F
RsfGrencial 33333¿»!yj5poDRIGUEZ
Rsferend.a2 :
"COPIA" CLIENTE



IaLCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA DE HAC»ENDA

HñrMo^(7
2dá &£^OT/^

DIRECCIÓN DISTRITAL DE TESORERIANIT 899.999.061-9 FECHA: 15/02/2019

RECIBO No: 32356 ,

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL : GRACIELA ROZO SANMIGUEL

TIPO IDENTIFICACIÓN : CC TELEFONO:

IDENTIFICACIÓN: 20295157 CORREO ELECTRÓNICO:

DIRECCCIÓN : AV CL 13 3 A 75 IN 8

uia

_S£. Sí
CONCEPTO ENTIDAD ORIGEN ENTIDAD DESTINO BASE P0RC^1^,g-¿- VALOR

MULTA(F.D.L. CANDELARIA) FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONDO DE DESARROLLO LOCAL n ~ "
0 DE LA CANDEU\^ DE LA CANDARIA

é!/ -^íphioCLO R.ítQspc>^) (Áji,
^ ^ ooo

^0,200.00
REGIMEN URBANISTICO

fia.

TOTAL A PAGAR

'(415)7707202605035(8020)33332356 (3900)660200 (96)20190325

ico

660,20(00
GSSíR ""

O-® XI-d

OBSERVACIONES : OBSERVACIONES: Expediente 2017ER79199 de 2017. Proceso OGC-2018-0235. Abono voluntario, ^mh]MI
rt.t Qj <a:

IIP

LIQUIDADOR :

HELBER ALFREDO RAMIREZ

RODRIGUEZ

CLIENTE

_y



óelQxio-h ¡ü-u dpfUozi'L 7^!^
DIRECCIÓN DISTRITAL DE TESORERIA NIT 899.999.061-9 FECHA: 15/02/2019

RECIBO No: 32357
, ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA DE HACIENDA

1

''nombre 0 RAZÓN SOCIAL :
TIPO IDENTIFICACIÓN :

IDENTIFICACIÓN :

GRACIELA ROZO SANMIGUEL

CC tFI FFONO :

20295157 CORREO ELECTRÓNICO :

1

DIRECCCIÓN :
V

AVCL 13 3 A 75 IN 8
J

CONCEPTO

MULTA (F.D.L. CANDELARIA)
REGIMEN URBANISTICO

• ENTIDAD ORIGEN ENTIDAD DESTINO BASE PORCENTAJE VALOR

FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONDO DE DESARROLLO LOCAL q O 660,200.00
DE LA CANDELARIA DE LA CANDELARIA

TOTAL A PAGAR

daoh o
660,200.00

OBSERVACIONES :OBSERVACIONES: Expediente 2017ER79199 de 2017. Proceso OGC^^p,18j:jK?.^^f^Qy,(|vol^^^^^ nuraerp cuota 6
&ÍÜDO' CODIGO "barras'' S;í?|:CG3Q
10;37:22 •2019/04/17 Norm-Bl 242
7707202605035 ¿60,200.00 D
li^52?72 ¿¿0:2S0.C0

LIQUIDADOR : -itl-éí;
Referenci-al ;333323íieLBER ALFREDO RAMIREZ
Referenci.32 ; RODRIGUEZ
"rnpTA"

CLIENTE

'(415)7707202605035(8020)33332357 (3900)660200 (96)20190425

y

~N



DIRECCIÓN DISTRITAL DETESORERIA NIT 899.999.061-9 FECHA; 15/05/2019

RECIBO No: 34495
ALCALDIA MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.

secret/vría de hacienda
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL :

TIPO IDENTIFICACIÓN :

IDENTIFICACIÓN :

DIRECCCIÓN :

GRACIELA ROZO SANMIGUEL

CC TELEFONÓ:

20295157 CORREO ELECTRÓNICO :

AVCL13 3A 75IN8 cr c:3

irj c-j

CONCEPTO

MULTA (F.D.L. CANDELARIA)
REGIMEN URBANISTICO

TOTAL A PAGAR

entidad ORIGEN ENTIDAD DESTINO
FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONDO DE DESARROLLO LOCAL
DE LA CANDELARIA DE LA CANDELARIA

BASE PORCENJAJEc-i. jX^LOR
CX) "Xr St» CD c:3

O °::f60,?90.00
RiCfJ ¡ÍJ

iTí' CIÍ O
uj a: c-j -o g-
I— -o

2: Sin r)
feio ° 660,200.00 M
i-JCIJCr-lJT

- •

OgCJgs

OBSERVACIONES ;OBSERVACIONES: Expediente 2017ER79199 de 2017. Proceso OGC-2018-0235. Acuerdo de pago, nifflérbjcáisia
(25 is: E--

Tíd

i3j o:

LIQUIDADOR ;
ALEXA CAROLINA ESTUPII^AN
PINZON

CLIENTE

(415)7707202605035(8020)33334495 (3900)660200 (9M20190530

&-e/Qo radíeme lu¿ó ~fc^ ^ •=r-

o



DIRECCIÓN DISTRITAL DETESORERIA NIT 899.999.061-9 FECHA: 15/05/2019

RECIBO No: 34496
ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARIA DE HACIENDA
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL.: GRACIELA ROZO SANMIGUEL

TIPO IDENTIFICACIÓN: CC TELEFONÓ:

IDENTIFICACIÓN: 20295157 CORREO ELECTRÓNICO:

DIRECCCIÓN : AV CL 13 3 A 75 IN 8

(^.j a ixi

-oc
o cj o o

CONCEPTO ENTIDAD ORIGEN - ENTIDAD DESTINO BASE PORCEN VALOR

MULTA (F.D.L. CANDELARIA) FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONDO DE DESARROLLO LOCAL
REGIMEN URBANISTICO DE LA CANDELARIA DE LA CANDELARIA

S 660,200.00

TOTAL A PAGAR ,200.0T3Í

OBSERVACIONES : OBSERVACIONES: Expediente 2017ER79199 de 2017. Proceso OGC-2018-0235.Acuerdo de pago, n'

(415)7707202605035(8020)33334496 (3900)660200 (96)20190630

LIQUIDADOR :
ALEXA CAROLINA ESTUPIÑAN
PINZON

CLIENTE



ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARIA DE HACIENDA

DIRECCIÓN DISTRITAL DETESORERIA NIT 899.999.061-9 FECHA: 15/05/2019».
••Wr

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL :

TIPO IDENTIFICACIÓN :

IDENTIFICACIÓN :

DIRECCCIÓN :

RECIBO No: 34497

GRACIELA ROZO SANMIGUEL

CC TELEFONO:

20295157 CORREO ELECTRÓNICO :

AVCL13 3A 75IN8

o- o CJ o
•íM ro " "
ca- r--j o o

o o o
<j«? C-J CnJ

H "S c^cT

g®

I

CONCEPTO

MULTA (F.D.L. CANDELARIA)
REGIMEN URBANISTICO

ENTIDAD ORIGEN ENTIDAD DESTINO BASE PORCEIV^AJE VALgíR
FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONDO DE DESARROLLO LOCAL q (JÜp 660,200.aíj

i-H crj b:i
cj I—1 ^ ro

« «=5 CJ

DE LA CANDELARIA DE LA CANDELARIA

TOTAL A PAGAR

CJ T-í c-.j
o o e s u-J n? ro-¿JoS:Íe|t200.0(g|̂ _

!»-- i-A
1=1 »• o

; Lü C-.J t--

OBSERVACIONES : OBSERVACIONES: Expediente 2017ER79199 de 2017. Proceso OGC-2018-0235. Acuerdo de pago, numero cuota9

(415)7707202605035(8020)33334497 (3900)660200 (96)20190730

LIQUIDADOR :

ALEXA CAROLINA ESTUPIÑAN
PINZON

CLIENTE



\.l

r-!

DIRECCIÓN DISTRITAL DE TESORERIA NIT899.999.061-9

"gg

3?

i

* 'ri C3crT
co lli- í: Íj ^

Kj £.0
FECPj^Í^/08/2019

r^^fiÍ5RECIBO

f ALCALDÍAMAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARlAOE HACIENDA
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

TIPO IDENTIFICACIÓN :

IDENTIFICACIÓN :

DIRECCCIÓN :

GRACIELA ROZO SANMIGUEL

CC TELEFONO:

20295157 CORREO ELECTRÓNICO :

AVCL 13 3 A 75 IN 8

i-i ¿O G-- h'J
r-rj

crj en »r--j in
c.í o

\..k\ r— -<3
(=i czy i'-s c^i -íj

r_:i la: 1-^ f - o

h;:- f.-J Cf- 1>- co
í'--^ c- a:; í:-- t--

n.-» w
«H

Ki U

ií
cu 11.1

ijj iií
CrS ü'.C

CONCEPTO

MULTA(F.D.L. CANDELARIA)
REGIMEN URBANISTICO

rOTAL A PAGAR

ENTIDAD ORIGEN ENTIDAD DESTINO

FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONDO DE DESARROLLO LOCAL

DE LA CANDELARIA DE LA CANDELARIA

BASE PORCENTAJE VALOR

O O 660,200.00

660,200.00

OBSERVACIONES : OBSERVACIONES; Expediente 2017ER79199 de 2017. Proceso OGC-2018-0235. Acuerdo de pago, numero cuota 10

(415)7707202605035(8020)33336611 (3900)660200 (96)20190821

LIQUIDADOR :

CONSTANZA CARDENAS GARZON

CLIENTE
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' ALCALDIA MAYOR
DEBOGOTÁD.C.

, SECRETARIA DE HACIENDA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE TESORERIA NIT899.999.061-9 FECHA: 15/08/2019

RECIBO No: 36612

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL : GRACIELA ROZO SANMIGUEL

TIPO IDENTIFICACIÓN: CC TELEFONO:

IDENTIFICACIÓN: 20295157 CORREO ELECTRÓNICO:

DIRECCCIÓN : AV CL 13 3 A 75 IN 8

CONCEPTO ENTIDAD ORIGEN ENTIDAD DESTINO BASE PORCENTAJE VALOR

MULTA (F.D.L. CANDELARIA) FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONDO DEDESARROLLO LOCAL q O 660 200 00
REGIMEN URBANISTICO DE LA CANDELA,RIA DE LA CANDELARIA

rOTALAPAGAR 660,200.00

/ \
OBSERVACIONES : OBSERVACIONES: Expediente 2017ER79199 de 2017. Proceso OGC-2018-0235. Acuerdo de pago, numero cuota 11

: (415)7707202605035{8020)33338612 (3900)660200 (96)20190921

LIQUIDADOR :

CONSTANZA CARDENAS GARZON

CLIENTE
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ALCALDÍA tmoa
DE BOGOTA DLC.

SECREIAftiADEHAOOSA

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 23-01-2019 07:33:40
Al Contestar Cite Este Nr.:2019EE6919 O 1 Fol:1 Anex;3
Sd:390 - OFICINA DE GESTIÓN DE COBRO/CARBONEL PINZO
/GRACIELA ROZO SANMIGUEL
OGC-2018-0235

IMONTENEGRO

DIRECCION DISTRITAL DE COBRO

SUBDIRECCIÓN DE COBRO NO TRIBUTARIO
OFICINA DE GESTIÓN DE COBRO

NOTIFICACIÓN POR CORREO OTORGA FACILIDAD DE PAGO

Bogotá D.C, 23 de enero de 2019

Señora

GRACIELA ROZO SANMIGUELKR 15 116 56 AP 102
Celular 3117198061
Bogotá

CORREO ESPECIALIZADO
Asunto: Proceso Cobro Coactivo N° OGC-2018-0235

Entidad de Origen: Alcaldía Local de la Candelaria •
Ejecutados: FUNDACION NIÑOS DE LOS ANDES NIT No. 800036578-2,

HERNANDO ROZO SANMIGUEL, CC No. 2870791,
GRACIELA ROZO SANMIGUEL, CC No. 20295157 y
CECILIA ROZO SANMIGUEL CC No. 20295156

La Dirección Distrital de Cobro - Oficina de Gestión de Cobro de la Subdirección de Cobro No
Tributario, ubicada en la CL 54 A 14 65, ha proferido dentro del proceso de la referencia, la
Resolución No. DCO-000102 del 23 de enerode 2019, por medio de la cual se otorga unafacilidad
de pago en un plazo de 60 cuotas, por la obligación pendiente de pago a favor del Fondo de
Desarrollo Local de La Candelaria.

Vale recordarle que cada mes deberá dirigirse a esta Oficina, ubicada en la calle 54A No. 14 - 65
para reclamar el recibo que contiene el código de barras para ser cancelado en el Banco de
Occidente.

Para efectos de la anterior notificación, se allega copiade la Resolución antes mencionada.

En caso de haber realiza.do el pago, deberá informar a estaoficina en un término no superior a diez
(10) días calendario, allegando el respectivo recibo.

Cordialmente,

/3(U^
BÁRBARA ALEXY CARBONÉL PINZÓN
Jefe Oficina de Gestión de Cobro
bcarbonel@shd.aov.co
¡monteneQro@shd.Qov.co

Caja 1305 carpeta 1 y 2

Revisado por Tatiana Carolina Avure Aquilar 24-01-2019
Provectado por; Ivanna Valentina Shaarvf Monteneum Moreno /> 23-01-2019

CaTOra30No.25-90 '
Código Posíal 111311
PBX:(571) 338 5000
Información: Unea 195
www.haciendabogola.gov.co

NH.899.999.061-9
Bogotá,DbtritoCapital~ Colonia

bOÍ

MEJOR
PARA TODOS

51-F.13 V9
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ALCA1Í)ÍA.MAY0R
debopota^

piRECCiÓN distrital DE COBRO ^
SUBDIRECCIOn DE CdBRQ NO TRIBUTARIO •

pFlíCirNiA pé Q^^IÓN^

RESOL UCIONÑo. DCO-000102
23 DE ENERO DE 2019

"Por ta cual séconcede una faciUdad de pago dentro del próceéo dé
cobro coactivo N°pGC-2018-0235"

ELJEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SUBDIRECCÍÓM OF
TRIBUTARIO DE LA DIRECCION DISTRITAL DE COBRÓ DE LA SECRETÁRIA DIstRlfAL DE

HACIENDA • -.1

7del Decreto DistritaÍ607 del 09 de Noviembre d&- ' ^2017 modificaba por el artículo 7del Decreto Distrital 834 del:28 de-diciembre dé 2018 en concordanciá '
.. : . ;^pn el,Décreto«^ de agosto de 2(M;r V

• •considerando V

señora. éRACIELA ROZO SANMIGUEL,. identíficadá" con cédula de ciudadanía No 20295157

^ r^l34g-gDerojeJ^^s^^^^ se le cóncedajjna facilidad parfl>.i han» vje ig
9Sj§l^^^^°®^^®r^® '̂d®^ntelTÍnminto^nrímue^ ,ltiiraj ,r»afpnñríW RArqu.tecton.cáWla7:v^^
Cand^iaria, mediánté.el acto administrativo No. 137 del 11 de sebUéi^brW de 201*^ nnr wnínr ho

-CUARENTA YCUATRO MILLONES TRECE MIL SETtilENTól^:fawordel Fondo deDesarrollo Local de La Candelaria.^; ; ^ .' • ' ®

GWCEW ROZO UnmÍgUe?^^KauitzLA I^uzu bANMIGUFL. identificada con cédula de ciudadanía No 20295157 rpaii^A iib

PES0S7$4 40^400^ GÚATROQIENtOS ^Mnlwi Ím l quedando un saldo pendiente a la féííhí^r valor de TREINTA YNU^y| MILL0NES;SEIS^IENTO& DOCE MIL TRESCIENTOS PESOS ($39.6^1:3^^ ^
^ Que de ^cuerdo con la.faQujtad contenida en el articulo No. 814 del Estatutó Tributario Nacional nreula

-̂ los documentos aportados por la solicitanté, él expediente deW .cobro yagarantía, ofrecidavpará él pago, de la. obligación, se pudó establecer que irsolffi reünt
legales vigentes, por lo que e^roceder^e c¡S •

?e áBScfÉNTOS SE^ cuotas, la primera cuota por valorde SEIsqiENTOS :SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS ($660:500) M/CTÉ, ylas cincuenta vhuevé

f!4S¿!!Í^ÍÍÍfa^Z^
la cüplá parte dé| Inmueble WáñtlC^do cBo el folio de matricula inmobiliaria N'',snN>'iMBa'> Sn'n ly

. i- ^"'"•^^^'^•:"P'caopveo;^a. AK 15 116 56: AP 102 fniRFñrn?VM^^l^glRAL) en üogotá^,cuya propiedao correspoñae ai^s séñorás GRACIELA ROZO SANMIGUEL
Identificada con cédula de ciudadanía No. 20295157 y CECILIA ROZO SANIÜllRi ifi Woñ«fir.=wL^la de ci^adan^ No. 20295156.1. cual fue regisííal'^^^^llS^"^
1^5935°^ ^ 'a anotación No. 12 fecha: 09-03-2018 cón:emadicación: 20t8-

Cairera 30 Nó.'25-90
. Código Poalami311 '
PBX: (571)3385000 .
Infoimaclón: U(ioi195
vmw.haciendabogola.Bay.co '
-tonlMenna^^BhlliflWtfl- !
NÍI.899.999.0SÍ.9
^olá, Disliita Cápitaf- Colombia. co.e,.,«.- :•• •• •. MEJOR

PARA TODOS

.si-F.ac/va

. ^ I

. ' I

'• ' i
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alcaldía MAYOR
oebóqIotAim;.

s«:CAcrrAm%iMLH'u«ír&i&A i

. !
DIRECCIÓN DISTiRITAL DE COBRO

SUBDIRECCIÓN DE COBRO NO TRIBUTARIO
OFICINA DE GESTIÓN DE COBRO

RESÓLUCIONNo. DCO'000102

23 DE ENERO DE 2019

"Por la cual se conc

cob,

ede una facilidad de pago dentro del proceso de
ra coactivo N'OGC-ZOI8-0235"

En mérito de lo expuesto la Oficina de Gestión de Cobro

RESUELVE

ra GRACIELA ROZO SANMIGUEL, identificada con cédula de
lidad de pago bn un plazo de sesenta (60)cuotas, la primeracuota
TA MIL QUINIENTOS PESOS ($660.500) M/CTE, y las cincuenta
una por valor de SEISCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS

Artículo r. CONCEDER a la seño

ciudadanía No. 20295157, una fac
por valor de SEISCIENTOS SESEN
y nueve (59) cuotas restarites cadá
PESOS ($660.200) M/CTE para ca icelar, las obl _
Local de La Candelaria, relacionada en la parte motiva de esta resolución;

Carrera 30 No. 25-90

CódigoPostal 111311
PaX:(571)338S0DD
Inrormacidn; Unsa 1S5
wwí/.hacion^bogolagov.co

issxsa

No.

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

FECHA

20-feb-19

20-mar-19

20-abr-19

20-may-19

20-jun-19

20-jul-19

20-ago-19

20-sep-19

20-oct-19

20-nov-19

20-dic-19

20-ene-20

20-feb-20

20-mar-20

20-abr-20

2Q-may-20

20-jun-20

20-juI-20

20-ago-20

20-sep-20

20-oct-20

20-nov-20

20-dic-20

20-ene-21

20-feb-21

20-mar-21

20-abr-21

%
_ssst

gaciones pendientes de pago a favor de la Alcaldía

VALOR

660.500

•$ 660.200

660.200

660.200

660;200

660.200

660.200

660.200

660,200

660.200

660.200

660.200

660.200

660.200

660.200

660.200

660.200

660.200

660.200

660.200

660.2Ú0

660.200

660.200

660.200

660.200

660.200

660.200

51-F.20

MEJOR
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ALCALOktMyOR
OEeoGotAp^

BECTeTwitooeMMiÉMM .

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO
SUBDIRECCIÓN DE COBRO NO TRIBUTARIO

OFICINA DE GESTIÓN DE COBRO

RESOLUCIONNo. DCO-000102
23 DE ENERO DE 2019

'Por la cual se concede una facilidad de pago dentro del proceso de
cobro coactivo N''OGC-2018-0235"

No. FECHA VALOR
28 . 20-may-21 $ 660.200
29 20-jun-21 $ 660.200
30 20-jul-21 $ 660.200
31 20-ago-21 $ 660.200
32 20-sep-21 $ 660.200
33 20-oct-21 $ 660.200
34 20-nov-21 $ 660.200
35 : 20-dic-21 $ 660.200
36 , 20-ene-22 $ 660.200
37 20-feb-22 $ 660.200
38 20-mar-22 $ 660.200
39 20-abr-22 $ 660.200
40 20-may-22 $ 660.200
41 20-jun-22 $ 660.200
42 , 20-jul-22 $ 660.200
43 20-ago-22 $ 660.200
44 20-sep-22 $ 660.200
45 20-oct-22 $ 660.200
46 20-nov-22 $ 660.200
47 20-dic-22 $ 660.200
48 20-ene-23 $ 660.200
49 20-feb-23 $ 660.200
50 20-mar-23 $ 660.200
51 20-abr-23 $' 660.200
52 20-may-23 $ 660.200
53 20-jun-23 $ 660.200
54 20-jui-23 $ 660.200
55 20-ago-23 $ 660.200
56 20-sep-23 $ 660.200
57 20-oct-23 $ 660.200
58 20-nov-23 $ 660.200
59 20-dic-23 $ 660.200

. 60 20-ene-24 $ 660.200
TOTAL $ 39.612.300

mAftínt ofH'í"^¡!!KÍ domingo ofestivo, ei pago deberá realizarse amás tardar el día hábil siguiente. ^
Carrera 30 No. 2t9D 51-F.20 V8
Código Poslal111311 p
PBX;(S71)33SS0DD
Infannacliln: Linea 1S5
v*vww.hariendalMgola.oo».co

' '^dqPY.w

Bogotá, OIsÚlQ Capital -Colamblá coi6/tia MEJOR
PARA TODOS
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"Por la cual se conde

coifro

ALCAlXiCK MAYOR
DE BOGOTAOC.

ei!CfletAMAt>e HA^rgMtsA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO
SUBDIRECCIÓN DE COBRO NO TRIBUTARIO

OI-ICINA DE GESTIÓN DE COBRO
RESOLUCION No. DCO-000102

23 DE ENERO DE 2019

de una facih

coactivo

dad de pago dentro del proceso de
"000-2018-0235"N

Artículo 2°. APROBAR la garar tía propuesta por la señora GRACIELA ROZO SANMIGUEL,
identificada con cédula de ciudádania No. 20295157, la cual corresponde a la cuota parte del inmueble
identificado con el folio de matríc

AAA0103UWSK. ubicado en la AK
jla inmobiliaria N° 5d^J-324692, con la referencia catastral fNo.
15 116 56 AP| 102 (DIRECCION CATASTRAL) en Bogotá, cuya

propiedad corresponde a las señoras GRACIEL^ ROZO SANIVilGUEL, identificada con cédula de
ciudadanía No. 20295157 y CECIL|A ROZO SANMIGUEL identificada con cédula de ciudadanía No.
20295156.

Artículo 3°. PAGOS Informar a la
la Oficina de Gestión de Cobro de

Tesorería, ubicada en la Calle 54/!,
barras para ser cancelado en el Ba

Artículo 4°. ADVERTIR a la benefiól
debe cancelar todas y cada una de
resolución. Cuando la Oficina de

tenga prueba satisfactoria sobre el i
que dentro de los quince (15) días
cuota.

Artículo 5°. CLAUSULA AGELEF^ATORIA En ¿aso de presentarse incumplimiento por parte del

beneficiaria de jla facilidad de pago, que cada mes debe dirigirse a
Subdirección de Cobro No Tributario de la Dirección Distrital de
No. 14 - 65 para reclamar el recibo que contiene el código de

rico de Occideiite.
i

aria de la facilidad de pago, que, durante la vigencia de la misma,
las cuotas en lias fechas señaladas en el artículo primero de esta

(gestión de Cobro de la Subdirección de Cobro No Tributario, no
;umplimiento á cabalidad de la facilidad de pago, lo requerirá para
siguientes acredite el respectivo cumplimiento de la obligación o.

la

DEUDOR, en relación con el pago'
las demás obligaciones contenidas

monto y plazos) de una cualquiera de las cuotas estipuladas y en
en el presenté, la Oficina de Gestión de Cobro de la Subdirección

de Cobro No Tributario hará efectiva la CLAUSULA ACELERATORIA de la facilidad de pago.
comunicándole al deudor que debe cancelar el saldo insoluto de la obligación en forma inmediata, en
caso de no cumplir con el correspondiente pago, procederá a declarar el incumplimiento y la
terrhinación de la facilidad de pago,
las medidas a que haya lugar de

se ordenará hacer efectiva la garantía presentada, y tomará todas
onformidad con la ley e informará de inmediato a la Jefe de la

Oficina de Gestión de Cobro de la Subdirección d|e Cobro No Tributario.

Los saldos que resulten luego de
exigible la garantía o confinuandO el
se satisfaga la obligación en su
Subdirección de Cobro No Tributar
deudor solidario.

Artículo 6°. ADVERTIR al deudor

dar por terminado el acuerdo de pago se ejecutarán haciendo
respectivoproceso de cobróadministrativo coacfivo hasta cuando
totalidad, para lo cual la Oficina de Gestión de Cobro de lao, continuará jcon la acción dé cobro vinculando al garante como
que de conformidad con el artículo 814-3 del Estatuto Tributario

Nacional, en caso de existir incumt:jlimiento en el; pago de cualquiera de las cuotas estipuladas yen
en el presente acuerdo, la Oficina de Gestión de Cobro de la

odejará sin e|fecto la facilidad de pago y ordenará hacer efectiva
la garantía aprobada hasta la conciirrencia del saldo de la deuda garantizada.

las demás obligaciones contenidas
Subdirección de Cobro No Tributar

Artículo 7°. PONER de manifiesto al deudor que la presente facilidad de pago interrumpe la
prescripción de lá acción de cobro,
del Estatuto Tributario Nacional.

de acuerdo con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 818

le debe manténér las condiciones actuales de la garantía durante
n caso de cualquier riesgo o deterioro de lamisma, debe inforrhar
de la Subdirección de Cobro No Tributario; en este evento, el
drá requerir s|u cambio, sustitución omejora. Si el requerimieht^

Artículo 8. ADVERTIR al deudor qu
la vigencia de la facilidad de pago.
a la Oficina dé Gestión de Cobro

funcionario de la Administración po

Carrera 30 No. 25-90
Código Postal 111311
PBX: (571)338 60(10
Infoimaeión: Unea 19S
mw/.haciendabogota.gov.co

NÍL899.S99

bO<

MEJOR

51-F.20 V8

#
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ALCALfikMAVOR
OE BOGOTÁ DjC.

BEcBeiASUoeiwcieiitii.

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO
SUBDIRECCIÓN DE COBRO NO TRIBUTARIO

OFICINA DE GESTIÓN DE COBRO

RESOLUCIONNo, DCO'000102
23 DE ENERO DE 2019

"Por la cual se concede una facilidad de pago dentro del proceso de
cobro coactivo N''OGC-2018-0235"

efectuado sobre la garantía no es atendido de forma satisfactoria, se dejará sin efecto la facilidad de
pago.

Artículo 9°. INFORMAR al deudor que la presente facilidad de pago suspende el oroceso
nhStn ° de cobro coactivo en curso, qge se adelanta en contra del deudor por las obligacionesobjeto del presente acuerdo, según lo estipulado en el artículo 841 del ET.N.
Artículo 10° NOTIFICAR la presente resolución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 565

P®''sonalmente o por correo a la señora GRACIELA ROZO SANMIGUEL

SetcS^alg^^ ^ interesada que contra ésta no
® coactivo objeto de esta facilidad de

?PQnnne hi H actualización en el aplicativo SIGO, incorporando la presente resolución yserá el
riP p ff informando de inmediato a la jefatura de la Oficina
fariifriflH H ! i de Cobro No Tributario. Cualquier incumplimiento de lafacilidad de pago objeto del presente acto administrativo.
NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE YCÚMPLASE;
Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de enero de 2019.

BARBARÁ MEXY CARBONEL PINZÓN
Jefe Oficina de Gestión de Cobro

Tellana Carolina Avum Aaullar

. ' — Ivanna Valenlina ShaenfMontenegro Moreno í-r; „ ~

Caja 1305 carpeta 2

Cairera30No.25-9D
Código Poa1al111311
PBX.'(571)33BSQDD
Inraimacliln: Linea 195
WKW.haciendabagola.gov.co

%
bO(

MEJOR
PARA TODOS
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁD.C.

GOBIERNO

Alcaldio Ltx-4i.> do La CsnCularia

673

Bogotá D.C.,

Señores

RAPAEL ANTONIO PUERTO LOZANO
Avenida Jiménez No 5 - 30 oficina 602
Ciudad 1

Al contestar por favor cite estos
Radicado No. 20196730018971

Fec ia; 14-03-2019

ASUNTO: REQUERIMIENTO CUMPLIMIENTO RESOLUCIÓN 137DEL 2013
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA No 018/2010/OB SIACTUA No 852
AVENIDA JIMÉNEZ No. 3-75A / CALLE 16 No. 3-75

Extendiendo un cordial saludo, amablemente esta Administración Local le REQUIERE para que se dé
cumplimiento aloordenado enel NUMERAL TERCERO de laResolución No137 del once (11) de septiembre
de 2013 y que al tenor indica:

TERCERO: Ordenar a HERNANDO ROZO SANMIGUEL C.C. No 2.890.791, CECRIA ROZO
SAN MIGUEL C.C. No 20.295.156, GRAaELA ROZO SANMIGUEL C.C. No 20.295157, k
FUNDACIÓN NIÑOS DE LOS ANDES NIT 800.036.578-2 representada legalmente por diana Jeatinette
Zamudto Gar^^n con c.c. No 51.772.016 de Bogotá, procedan a realis^ar la reconstrucción, elmantenimiento y
conservación debida del bien de interés cultural de k avenida calle 13 (avenidaJiménez;) No3-75 interior 8, actividades
que deberá realizarprevia aprobación delproyectoporparte del instituto distrital de patrimonio cultural, del ministerio
de culturaj de k licencia de construcción otorgadapor el curador urbano, sies del caso. Para el cumplimiento se concede
un término de sesenta (60) días, sivencido elpk;(o otorgadó no se hademostrado laadecuación a ks normas urbanísticas,
seprocederá a laimposición de multasporelmismc valor de conformidad con elart. 3 de kL^ 810 de 2003.

Es de anotar, que lo anterior procede conforme a lo expuesto en la Escritura Publica No 4044 del cuatro de
julio de 2015 protocolizada en la Notaría Novena (9^) de Bogotá y donde se plasmó 'El comprador asume la
obligación contenida en la resolución No 137 del 11 de septiembre de 2013 de la alcaldía local dek candekria de Bogotá D.C.
por ello, conforme alaaceptación del acto administrativo, es usted responsable de haber dado cumplimiento de
lo ordenado en dicho acto que se encuentra en y debidamente ejecutoriado desde el diez (10) de febrero de
2014. Por lo que, se le sólita allegar al despacho dentro'de los cinco (05) días siguientes la recibo de esa
comunicación los documentos que acrediten la adecuación de las obras al régimen urbanístico so pena de la
imposición de"multa sucesivacomo se ha indicado antelarmente.

Sin otro particular,

Cordialmente,

EL CALDERON RAMIREZ

Local de la Candelaria

oyecto:

Revisó y Aprobó
Aprobó:

F^^ndo Carrillo Aldana / Abogado Apoyo GGPJ
an Chaparro Salgado / Coordinador GGPJ

ilichael Oyuela Vargas /Abogado Asesor

Carrera 5 No. 12 C-40

Código Postal: 111711
Tel. 3416009-3410261

Información Línea 195

www.lacandelaria.gov.co

GDI-GPD-F103

Versión: 02

Viyf;ncla:
13defeb':irode 2018

MEJOR
PARA TODOS



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁD.C.

_^ GOBIERNO
Alcaldía Lo^i di ij3 C;]niieiona

673

Bogotá D.C.,

Señores

ANDERZON DAVID PUERTO SIERRA

Avenida Jiménez No S - 30 oficina 602
Ciudad

Al contestar por favor cite estos datos;
Radicado No. 20196730019021
Fecha; 14-03-2019

ASUNTO: . REQUERIMIENTO CUMPLIMIENTO RESOLUCIÓN 137 DEL2013
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA No 018/2010/OB SI ACTUA No 852
AVENIDA JIMÉNEZ No. 3-7SA / CALLE 16 No. 3-75

Extendiendo un cordial saludo, amablemente esta Administración Local le REQUIERE para que se dé
cumplimiento aloordenado enelNUMERAL TERCERO delaResolución No 137 del once (11) deseptiembre
de 2013 y que al tenor indica:

TERCERO: Ordenar a HERNANDO BOZO SANMIGUEL C.C. No 2.890.791, CECIUA ROZO
SAN MIGUEL C.C. No 20.295.156, GRACIELA ROZO SANMIGUEL C.C. No 20.295157, la
FUNDACIÓN NIÑOS DE LOS ANDES NIT 800.036.578-2 representada legalmentepordiana Jeannette
Zamudio Gan^ón con c.c. No 51.772.016 de Bogotá, procedan a realit^ar la reconstrucción, el mantenimiento y
conservación debida del bien de interés cultural de laavenida calle 13 (avenidaJiméne^ No 3-75 interior 8, actividades
que deberá reali^rprevia aprobadón delproyecto porparte del instituto distrital de patrimonio cultural, del ministerio
de culturay de la licencia de construcción otorgadaporelcifrador urbano, si es del caso. Paraelcumplimiento se concede
untérmino de sesenta (60) días, si vencido elplat(p otorgado no se hademostrado laadecuación a las normas urbanísticas,
seprocederá a la imposición de multasporelmismo valor de conformidad con elart. 3 délaL^ 810de 2003.

Es de anotar, que lo anterior procede teniendo en cuenta que mediante Escritura Pública se plasmó que 'El
comprador asume la obligación contenida en la resolución No 137del 11 de septiembre de 2013de laalcaldía local déla candelaria
de Bogotá D.C.por ello, conformea la aceptación del acto administrativo, es usted responsable de haber dado
cumplimiento de lo ordenado en dicho.acto qüe se encuentra en y debidamente ejecutoriado desde el diez (10)
de febrero de 2014. Por lo que, se le sólitaallegar al despacho dentro de los cinco (05) días siguientes k recibo
de esa comunicación los documentos que acreditenla.adecuación de las obras al régimenurbanístico so pena
de la imposición de multa sucesivacomo se ha indicado antelarmente.

Sin oteo particular,

Cordialmente,

JEL CALDI

líUcalde Local de la/

RON RAMI

Candelaria

oyecto:

Revisó y Aprobó
Aprobó:

lando Carrillo Aldana / Abogado Apoyo GGPJ
Chaparro Salgado / Coordinador GGPJ

'Michael Oyucla Vargas /Abogado Asesor Despacho

Carrera 5 No. 12 C-40

Código Postal; 111711
Tel. 3416009-3410261

Información Lfnea 195
www.lacandelaria.gov.co

GDI-GPD-F103

Versión; 02

Vigáncia;
13 fle feürpro de 2018

MEJOR
PARA TODOS



Doctor

MANUEL CALDERON RAMIREZ

Alcalde Local de La Candelaria

Carrera 5 # 12 c 40 Bogotá

Bogotá, 7 de Mayo de 2019

Radicado NS 20196730018971 del 14-03-2019

Akalclia Local deCandelaria
R No. 2019-671-002867-2
2019-05.08 11:36-Folios: 1Anexos; oDestino: Area deGestión Policiva

llííi'iííl íii ANTONIO PUERTO LOZ

ASUNTO: SOLICITUD DE VISITA PARA REVISION DE ARREGLOS LOCATIVOS.

Por medio del presente documento, yo, RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO, identificado con C.C N2

19.166.629 de Bogotá, me dirijo respetuosamente a usted con fin de solicitar la visita para la revisión de

los siguientes arreglos locativos, requeridos por la alcaldía mediante el Radicado N^ 20196730018971

del 14-03-2019 y realizados por mi parte en el inmueble ubicado en la Calle 13 # 3-75 interior 8 de

Bogotá:

- Restauración y fortalecimiento con malla de pared exterior frontal y derecha.

- Extracción y remplazo de puerta exterior de ingreso a la propiedad (restauración base

de la puerta en concreto).

- Despeje, desbroce y fumigación de maleza en la propiedad.

- Instalación de malla en parte superior de pared trasera.

Agradezco su pronta atención a esta solucitud.

Atentamente,

Rafael Antoi

Avenida J

rto Lozano | 321-235-0777

# 5-30 oficina 602



ALCALCfalWVOR
eesócótApi.

• SECHETÍWKADISTfírrALCE GOaiERílO
• Alcatdia Lacas LACAKDELARIA

Se realizó visita al predio el día: ZSÍUÍK hora:. 1)1
Dirección del predio: CL i3> ^ T ?kA—
Actuación Administrativa / Preliminar y/o Requerimiento: '

EL PROFESIONAL DE APOYO-ÁREA TÉCNICA

AVISA

AL PROPIETARIO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA

Que el día ' , entre las
, se realizará la diligencia de verificación al inmueble, ubicado en

la dirección'ari-iba señalada, para efectuar Uña revisión general de las obras que se vienen
adelantando o se adelantaron (' ), el^estado actual de conservación del predio ( ) y/d instalación
de antena^ (, ). De existir permisos'y/o licencias se corroborará si lo construido cumple con los
planos aprobados.

Por tal motivo solicito a usted de manera atenta presentarse en la oficina ASESORA DE
OBRAS de láAlcaldíá Local de La Candelaria, carrera 5 No.12G-40, el día
9*3- , y presentar el original de la licencia de construcción y
de los pianos aprobados ysellados ya la vez se verificará la aprobación de la obra por parte del
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

En caso de no poder atender la diligencia programada en la fecha indicada, le solicitamos
contactar uno de los funcionarios abajo firmantes al teléfono 3410261 ext. 108, para reprogramar
ladiligencia por. cuanto eJ_Decreto Ley 1421 de 1993 establece en su artículo 86 nurneral 6, como
obligación del alcalde locál, la de vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo
urbano, uso del suelo y reforma urbana y en el numeral 9° lade conocer los procesos relacionados
con violación de las normas sobre construcción de obras y urbanismo e imponer las sanciones
correspondientes.

Profesiojfial d^^Agoyo^rea Técnica:

_y 'as

BAUTISTA VEG
Arquitectb de A
Alcaldía

sesoría de Obras

í La Candelaria

r\

Responsable y/o Propietario
Nombre:

C.C.:

C:r.'2r3 í í'i. tZC^iO -'njt.SílOICI .'t.122S'2E -lr>fc.'njac!4n tinca ISS

í



m@. ^CTOR ADEIANO H£RNAND£Z VAHGAS
Ingeniero Civil (UniCatotica); Topógrafo Profesional (UniTolima)

Especialista en Gestión Ambiental (F;U.A.A)
Especialista enAvalúos (Universidad Distrital Francisco JoséCaldas)

Bogotá D. C., Junio 6 de 2019

Señores:

RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO

Y/O PUERTO SIERRA ANDERSON DAVID

L. C.

VÍCTOR ADRIANO HERNÁNDEZ VARGAS,, con domicilio en la ciudad de Bogotá,
D. C., identificado con la cédula de ciudadanía número14'232.814 de Ibagué,
avaluador de inmuebles urbanos, rurales, especiales, de edificaciones de
conservación, monumentos históricos y otras especialidades, adscrito a la Lonja
de CAMALONJAS NACIONAL, especializado en avalúos, en Gestión Ambiental,
con formación universitaria en Topografía de la Universidad del Tolima, e Ingeniera
Civil de la Universidad Católica de Colombia; registrado y reconocido al Registro
Abierto de Avaluador, (R. A. A), Aval-14232819 de la entidad reconocida de
autorregulación ANA, vigilada y reconocida, mediante resolución 20810 del 25 de
abril del año 2016 de la Superintendencia de Industria y Comercio. En la condición
de avaluador de inmuebles; por medio del presente escrito, me permito realizar y
presentar el avalúo requerido que a continuación relaciono, en los numerales
siguientes, de conformidad a los procedimientos normativos oficial, para la
realización de los avalúos en Colombia, como es el INSTITUTO GEOGRAFICO
AGUSTIN CODAZZI "IGAC", con su resolución 620 de 2008, y al Decreto 1420 de
1998. Por consiguiente presento a lo requerido, el avalúo técnicamente, asi::

1. INFORMACION GENERAL

1.1 SOLICITANTE: Señor(es) RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO Y/O

PUERTO SIERRA ANDERSON DAVID

1.2TIPO DE INMUEBLE: Predio en el sector de conservación.

1.3TIP0 AVALUO: Comercial urbano

IBAGUE: CALLE 12 No.2-81, oficina 211 BOGOTA Avenida Jiménez No.5-30 Of. 611
Cel 3103234790 victoravaluos@vahoo.es



IN6. VICTOR ADBIANO HERNANMZ VARGAS
Ingeniero Civil (UniCatolica); Topógrafo Profesional (UniToIima)

Especialista en Gestión Ambiental (F:U.A.A)
Especialista enAvalúos (Universidad Distrital Francisco JoséCaldas)

1.4DEPARTAMENTO O DISTRITO: Distrito Capital

1.5 MUNICIPIO O CIUDAD: Bogotá

1.6 SECTOR: Candelaria

1.7 BARRIO O URBANIZACION: Las Aguas/Candelaria,

1.8 DIRECCION DEL PREDIOS VALORAR: Calle 13 No. 3-75 Interior 08

1.9 PREDIOS A VALORAR: Lote con encerramiento.

1.10 DESTINACION ACTUAL; Lote

1.11 FECHA DE REALIZACION: Junio 5 de 2019

2. INFORMACION CATASTRAL DE LOS PREDIOS:

PREDIO: DIRECQQN CHIP:
CEDULA

CATASTRAL
No.PREDIALNAaONAL ZONA; LOCAUDAD:

BARRIO

CATASTRAL

FECHA DE

INCORPORAaON

Predio Urbano
Calléis No.3-75

inta
AAA00320M1F 15 3 23

t100101311710002eo028000000000
C^ü'o l2 Candelaria U Catedral 31/12/1995

Avalúo catastral $ 547712.000,00 (año 2019)

Fuente: Catastral

3. ASPECTOS DE ADQUISICION Y/O DERECHOS DE LOS SOLICITANTES

SOBRE EL INMUEBLE:

De conformidad a la información aportada por ios solicitantes, se puede resaltar
en la tabla siguiente;

IBAGUE: CALLE 12 No.2-81, oficina 211 BOGOTA Avenida Jiménez No.5-30 Of. 611
Cel 3103234790 victoravaluos@vahoo.es



iNQ. Víctor adriaíío Hernández Varsas
Ingeniero Cml (DnICatolta), Topógrafo Profesional (UniTolima)

• 1- * en Gestión Ambiental (F;UA.A)Especialia. en Avalúos (üniv^rsldaj Pbtrilal Francisco .lotf

ESCRITURA:

ESCRITURA:

ESCRITURA;

ESCRITURA:

6698 DEL 20-10-2015, Notaría
9 de Bogotá(ANOTACION

No. 17 del folio Mat. inmob.

50C300606)

7623 DEL 26-11-2015, Notaría
9 de Bogotá(ANOTACION

No.19 del folio Mat. Inmob

50C300606)

1648 DEL31-03-2016, Notaría

4044 DEL04-07-2015, Notaría Isllislui, ufc Lus AKidK, '
9 de Bogotá(ANOTACION

No. 16 del folio Mat. Inmob.

50C300606)

VENDE APUERTO LOZANO RAFAEL
ANTONIO. Compraventa de

derechos deCuota (registrada en la
— yntyinn

VENDE APUERTO LOZANO RAFAEL
ANTONIO. Compraventa de

derechos deCuota (registrada en la
^. wQ.wwi uwa ci

. anot-Rrinnm7Hotan/.r,fr¡p„,^
LOPEZ B. HECTOR JAVIER, VENDE A

PUERTO SIERRA ANDERSON DAVID.
Compraventa de derechos de Cuota
registrada en laanotacion 019 de la

Matricula Inmobiliaria indicada
ROZO SAN MIGUEL, VENDE A

PUERTO SIERRA ANDERSON DAVID.9 de Bogotá(ANOTACION
Compraventa de derechos de CuotaNo. 20 del folio Mat. Inmob.
registrada en laanotacion 019 de la50C300606)

Matricula Inmobiliaria inriiraHa

DERECHOS POR CUOTAS PARTES M LQS SOLICITAMTi:?
PUEBrOLOZAMOBAFAElAUTOMlñ 1 ' •
PUERTO LOZANO RAFAEL ANTOMin

TOTAL "/. POR CUOTAS PARTES DE Pi lERTO LOZANO RAFAEL ANTOMio"

PUERTO SIERRA ANDERSON DAVin

PUERTO SIERRA ANDERSON DAVinTOTAL %POR CUOTAS PARTES DE PUERTO SIERRA AMDFBfiL

total %POR CUOTAS partís DgI(5sÍsOLIcÍTAS

PORCUOTA

PARTE

9,444%

20,555%

3,888%

12,055%

9,444%

29,999%

3,888%

15,94394

45,942%4. ASPECTOS GENERA!

VALUATORin-
PREDIOS ESTUDIO

4.1. TERRENO: Para el terreno se tiene los siguientes puntos desarrollados, así:
IBAGIJE. r!AT TP 19 '[V[0 2 81 oficina 911 a a •j t- '

Cel simnlian • Avenida Jiménez No.5-30 Of. 611Celil03234790 victoravaliins@.valinn pg



me. Víctor adsiano hebnandez VmñAS
Ingeniero Civil (UniCatolica); Topógrafo Profesional (UniToUma)

Especialista en Gestión Ambiental (F:UA.A)
Especialista en Avalúos (Universidad Distrital Francisco José Caldas)

4.1.1. AREA;

AREA DEL TERRENO Y FUENTE:

AREA <Vr2) AREA Mt2 FUENTE

518 331.52
IVIatricula

Inmobiliaria

331.2
Información

Catastral

332.00
Chequeada

Aproximada

NOTA: Para este avaluó se trabaja con el area

catastral de 331.20 al no aportar el solicitante plano

4.1.2. FORMADEL TERRENO: Polígono de forma Irregular

4.1.3. COLINDANCIAS: El predio del presente avalúo, posee las siguientes
colindancias:

Por el NORTE: En 15,65 Mts, con callejón de aproximadamente 2,10 mts.,
de ancho, al medio con el predio de la calle 13 No. 3-73 donde está el
establecimiento San Alejo Café Bar y otro

Por el NOR-ORIENTE: En 6.35 mts., con el predio con Nomenclatura:
Interior 2 de la Calle 13 No. 3-75.

Por el ORIENTE: En 12.60 Mts., con el predio con Nomenclatura: Interior 2
de la Calle 13 No. 3-75.

Por el SUR: En 19.95 Mts., con callejón de aproximadamente 1,80 mts., de
ancho, al medio con los predios con Nomenclaturas: Interior(es) 5, 6 y 7 de la
misma Calle 13 No. 3-75.
Por el OCCIDENTE: En 13.65 Mts., con callejón de aproximadamente 2.00
mts., de ancho, al medio con el predio con Nomenclaturas: 3-77 de la calle
13.

Fuente; Medidas y colindancias por nomenclaturas según sitio

IBAGÜE: CALLE 12 No.2-81, oficina 211 BOGOTA Avenida Jiménez No.5-30 Of. 611
Cel 3103234790 victoravaluos@vahoo.es



ma. Víctor adeuano heknandez VAegas
Ingeniero Civil (UniCatolica); Topógrafo Profesional (UníToUma)

Especialista en Gestión Ambiental (F:UA.A)
Especialista enAvalúos (Universidad Distrital Francisco JoséCaldas)

4.1.4. UBICACION; El predio se ubica en el interior No. 8 con nomenclatura calle
13 (avenida Jiménez) No 3-76, de la actual dirección de Bogotá.

4.1.5. FRENTE: Los interiores en su globo o conjunto, por su entrada, posee frente
con la Avenida Jiménez o Calle 13, de la ciudad de Bogotá.

El predio como tal, posee 3 frentes con callejones internos

4.2. CONSTRUCCIONES:

El predio visto e indicado en el presente documento, no posee construcciones
como tal, sino un muro de cerramiento.

4.3. ANEXOS CONSTRUCTIVOS O MEJORAS: Al respecto, se puede indicar de
acuerdo a lo apreciado y apreciado en documentos y/o registros fotográficos, se
aprecian como anexos constructivos los aspectos relacionados con el Cerramiento
(encerramiento), puerta portón y adecuación y/o conformación óptima u apropiado
del terreno

4.3.1. CERRAMIENTOS: Para darle seguridad y tener el predio se tiene un
cerramiento perimetral conformado por muros perimetrales y la puerta-portón de
entrada o salida del predio o terreno.

4.3.1.1. PUERTA O PORTO: Para entrar al predio, se encontró una puerta portón
de 1,60 Mts de ancho con una altura de 2.20., mts. Correspondiente a un área de
3.52 mts 2 para esta puerta portón, en 2 hojas.

4.3.1.2. MUROS PERIMETRALES: ai respecto a esto análogamente se puede
decir, que son muros perimetral, al predio, Como anexo constructivo, se apreció,
que existe sobre el perímetro o terreno del inmueble un encerramiento en muro con
materiales varios: de ladrillos, bloques de arcilla, con una altura media de 3.10 Mts.
(Altura de 3.10 mts, fuente Licencia de restauración muro), y una longitud
perimetral de muro de 69.60 metros (chequeado en sitio, acorde a las distancia
indicadas en el numeral de colindancia). Por tal razón él área de muro, arroja un
área aproximada de 215.76 Mts2. Al respecto del muro, se puede indicar que
posee unos refuerzos estructurales en unos costados perimetrales del mencionado
muro, al parecer fue realizado para evitar, algún accidente y por seguridad.

IBAGUE: CALLE 12 No.2-81, oficina 211 BOGOTA Avenida Jiménez No.5-30 Of. 611
Cel 3103234790 victoravaluos@vahoo.es



wa WCTOR ADSIANO HERNiüIMZ VARSAS
Ingeniero Civil (UniCatolica); Topógrafo Profesional (UniToUma)

Especialista en Gestión Ambiental (F;ÜA.A)
Especialista en Avalúos (Universidad Distrital Francisco José Caldas)

Sobre este aspecto del muro, se aprecia que presentó una restauración en parte
con altura de 3.10 metros aproximadamente.

4.3.2. ADECUACIONES, LIMPIEZAS DEL TERRENO Y ASPECTOS
COMPLEMENTARIOS. El predio, a lo observado, posee acumulación de
depósitos, materiales sólidos, basuras, llantas, entre otros, los cuales han sido con
el tiempo, generando vegetación baja o de malezas sobre estos materiales, que
forman u ocasionan montículos sobre el terreno. Al respecto se ha tratado por
una{s) de las Partes de adecuar el terreno, con sacadas de estas malezas, limpiar
el terreno, desmalezar entre otros aspectos, para darle una mejor apariencia al
mismo (terreno), ver fotos

5. METODOLOGIA DE AVALUO

Para la determinación del valor comercial del bien inmueble se utilizó los métodos
y/o procedimientos establecido por la Resolución N° 620 de fecha 23 de
septiembre de 2008, emanada por el instituto Geográfico Agustín Codazzi, entre
los métodos o procedimientos utilizados enesteavalúo, se tienen:

Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de
avaluó.

gSPECTOS DE CONSOLIDADO DE NORMAS Y DE PLANEACIÓM

• NORMA URBANA:

- Sector Normativo: Código del sector = 6, Demanda= C; Decreto= 492-
26/10/200/ Dec, 172 de 2010 (10/05/10) Dec. Dis. 336 de 2013
(31/07/13)

- Acuerdo 6 de 1990; Actividad 6: RE Tratamiento 6 Decreto 678 de 1994
sobre Tipología

- Subsector de Uso: Único

IBAGUE: CALLE 12 No.2-81, oficina 211 BOGOTA Avenida Jiménez No.5-30 Of. 611
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ra®. Víctor adbiano HotNANUEZ VArsas
Ingeniero Civil (UniCatolica); Topógrafo Profesional (UniTolima)

Especialista en Gestión Ambiental (F:U.A.A)
Especialista en Avalúos (Universidad Distrital Francisco José Caldas)

- Excepciones de Norma: 0031102828
- Subsector Edificabilidad: Único
- UPZ: 94-La Candelaria

• INMUEBLE DE INTERES CULTURAL:

- Inmueble de Interés: Nombre= Categoría COTI

• PLAN PARCIAL:

- Plan Parcial: El predio no se encuentra en esta zona

• LEGALIZACION:

- Legalización: El predio no se encuentra en esta zona

• URBANISMO:

- Urbanístico: El predio no se encuentra en esta zona

• ZONAS ANTIGUAS Y CONSOLIDADAS

- Sector Consolidado: Plano, Código Lote: 0031102828

• AMENAZAS:

- Por Remoción: Con nivel de amenaza media

- Por Inundación: El predio no se encuentra en esta zona

• SISTEMAS DE AREAS PROTEGIDAS:

- Reserva Forestal Nacional: El predio no se encuentra en esta zona
- Área Forestal Distrital: El predio no se encuentra en esta zona

• RESERVA VIAL: El predio no se encuentra en esta zona

• ESTRATIFICACION:

- Atípleos; El predio no se encuentra en esta zona
- Estrato: 2, según Acto Administrativo DEC394 de 28-JUL-17

IBAGUE: CALLE 12 No.2-81, oficina 211 BOGOTA Avenida Jiménez No.5-30 Of. 611
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ING. VICTOR ADBIANO HERNANDEZ VARGAS
Ingeniero Civil (UniCatolica); Topógrafo Profesional (UniToUma)

Especialista en Gestión Ambiental (F:UA.A)
Especialista en Avalúos (Universidad Distrital Francisco José Caldas)

• GENERALIDADES CATASTRALES:

- Manzana Catastral 00311028

- Lote Catastral: 0031102828

Sobre este aspecto normativo, se puede resaltar: predio urbano, estrato o uso 2,
localizado en la dirección AC 13 3 75 (actual), Chip AAA00320MLF, matricula
inmobiliaria: 50C300606 de la localidad 17 dé la Candelaria, bien de interés
Cultural en la modalidad de sector de interés Cultural, sector Antiguo, en la
Categoría "B", inmueble de conservación arquitectónica, intervención aprobada
mediante Resolución 508 del 18 de agosto de 2011 y 629 del 19 de octubre del
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y Oficio 412-170059-2011, expedido el 7 de
septiembre de 2011 y por el ministerio de Cultura

Fuente: Entidades Distrital, Planeación.

7. SEÑALAMIENTO HISTÓRICO O DE APOYO VALUATORIO:

De acuerdo a las condiciones y archivos, se encontraron en la lonja
CAMALONJAS NACIONAL, a la cual estoy afiliado, valores unitarios de estas
condiciones de conservación, es así:

• En zona vehicular con comercio entre $9'000.000,00/m2 a
$10'500.000,00/m2

• En zonas internas o de interiores entre $3'000.000,00/m2 a
$4'500.000,00/m2

En mis archivos, no se encontró históricos de avalúos realizados a este inmueble.

8. CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES:

Para la realización del presente avalúos de los predios relacionados, se tuvieron en
cuenta los siguientes aspectos:

• Su ubicación por el acceso por la calle 13 o avenida Jiménez, de la
ciudad de Bogotá, y su cercanía a la avenida calle 19, avenida 6,
avenida carera 10 , las carreras 5 y 7.

IBAGÜE: CALLE 12 No.2-81, oficina 211 BOGOTA Avenida Jiménez No.5-30 Of. 611
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IN6. ^CTOR ADRIANO HERNANDEZ ViUt(5AS
Ingeniero Civil (UníCatoIica); Topógrafo Profesional (UniTolima)

Especialista en Gestión Ambiental (F:U.A.A)
Especialista enAvalaos (Universidad Distrital Francisco JoséCaldas)

• El gran desarrollo urbano que presenta la ciudad, y el centro de la
ciudad.

• La alta actividad de comercialización de inmuebles que presenta en el
centro y en general la ciudad, la cual está dirigida ai comercio, a lo
residencial y de oficinas.

• El entorno inmediato o vecindario.

• El tamaño del inmueble; Pendiente del terreno

• Las condiciones actuales y apreciadas del inmueble, tales como las
características del terreno y de su cen^amiento

• El uso reglamentado.

• Los servicios públicos del sector y del predio;

• La disponibilidad de transporte público y la fácil llegada al Inmueble
desde diferentes sitios de la ciudad.

• El mercado inmobiliario del sector y de la ciudad.

• Los aspectos consignados en el presente documento

• La información aportada por el solicitante

Las actuales condiciones de mercado, sin ninguna limitación a la
propiedad o transferencia de la misma.

• Las áreas son las suministradas por el interesado (Decreto No. 1420 del
24 de julio de 1998). Por ser inmuebles en propiedad horizontal se
trabajó con las áreas privadas dadas dentro de las construcciones dada
por catastro o impuesto predial, conforme a lo requerido por el
solicitante, ya que no aportó plano de los predios, que indicaran áreas.

IBAGUE: CALLE 12 No.2-81, oficina 211 BOGOTA Avenida Jiménez No.5-30 Of. 611
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Wa. VICTOR ADSIANO HKSNANMZ VASSAS
Ingeniero Cml (üniCalolica); Topógrafo Profesional (üniTolima)

^ ^ Especialista en Gestión Ambiental ÍF:UA.Aí

g^P '̂«"sta en Avalúos (Universidad Distrital Francisco José Caldas^

• -'--i'arias, e,

• paLSlnnmTer''™' °
• <'°<="'"e"'os, de análisis dei valor de un bien en suscondiciones apreciables nsicamente de este, al momento de la J?site

• "==S
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diferencia equivalente: están análogamente los costos
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INQ. ^CTOa ADEliUIO HSSNANMZ VAE6AS
Ingeniero Civil (UniCatoIica); Topógrafo Profesional (UniToIima)

Especialista en Gestión Ambiental (F:U.A.A)
Especialista enAvalúos (Universidad Distrital Francisco JoséCaldas)

realización de este avalúo, tales como terreno, cerramiento, ubicación y
demás señalado en este documento valuatorio.

9. SONDEOS ECONÓMICOS:

9.1. MERCADO INMOBILIARIOS: En el sector cercano del inmueble se

encontraron los siguientes inmuebles para la venta, es así:

ANALISIS DEL MERCADO INMOBILIARIO lotes, casa^ edificaciones,

No. TIPO

»EINMUEBLf

OBSERV. VALOR -1% VALOR CONSTRUCCION TERRENO OTI^ FUENTE

PEDIDO CIAL DEPURADO Global V/M2 V/M2 PREDIO OFERTA

1
casa Sector $2^00.000.000 t) S2.25a000.000 527 S 1500.000.00 S 10.206.294 Internet Cel-0313537979

2
casa sector $2.600.000.000 8 52.576.000.000 393 S 800.000,00 $ 3.769.333 Internet 3153-07457

3
casa

Calle 13DB<sNo.1A

54
$1.600.000.000 2 $1.568.000.000 550 $ 300.000,00 5 3.308.962 Para renovar sitio

4

casa

CaHe12D8JsNo.1A

54. Casa para

remodefar

S 400.000.000 0 $400.000.000 143.6 $ 100.000,00 $ 3.368.035 Juan Gómez sitio 3005771115

S casa
Cra3No.12D80

edif ojeda
$2.600.000.000 -c $2.250.000.000 550 $ 1200.000,00 $ 10.600.000 sitio sitio

La depuración de este mercado inmobiliario se está dando en la tabla siguiente:

PROCESO ESTADISTICO

con mercado inmob. Plano-via comercie

Terreno alternof$/m2)

vial o interior

1 $ 10.206.293,71

2 $ 3.769.333

3 $3.308.962

4 $3.368.035

5 $ 10.600.000,00

SUMATORIA 20.806.294 10.446.331

DESVIACION ESTÁNDAR 278.392 250.490

MEDIA ARITMETICA 10.403.147 $3.482.110

Coef. De Variación % 2,68 7,19

Límite Superior $10.681.539 $3.732.600

Limite Inferior $10.124.754 $3.231.620

VALOR ADOPTADO • Terreno Condftíonesactualesu Optimo (' 1) : $ 10.500.000 $3.640.000

VALOR ADOPTADO • Terreno y consDtíonessin aspectoscomplemattarlos u otrosCi) $3.380.000

l'l) Denlro de este Valor del terreno están incluidos las adecuaciones, limpiezas yconfomiacion del terreno; al igual el porton muros ydemás que conforman en cerramiento

2) Dentro de este Valor del terreno no esta Incluidos las adecuaciones, limpiezas yconfomiacion del terrenoj ni porton, muros ydemás que confoman en cerramiento

11
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ING. irtCTOR ADKIiUíO HfiffiíAííDEZ VARQAS
ING. CIVIL, TOPOGRAFO

ESPECIALISTA AMBIENTAL; ESPECIALISTA EN AVALUOS
R.A.A. En Avalúos: Urbanos; Rurales; Recursos Naturales y suelos de protección; de obras de

Infraestructuras; Edificaciones de conservación, Arqueológicas, Monumentos Históricos; de -Inmuebles
de avalúos Especiales; de Maquinaria Fija, equipos y maquinaria Móvil; de Intangibles Especiales.

VALORES ADOPTADOS: Según los valores indicados en la tabla anterior y
adoptada se sintetiza para el terreno incluido en encerramiento, el valor siguiente:

• Terreno En Condiciones Actuales Con Encerramiento Y Complementarios:
$ 3.380.000/M2

10. RESULTADO VALUATORIO DEL PREDIO EN SU CONDICION

REQUERIDA:

10.1: AVALUO DEL INMUEBLE INTEGRALTERRENO CON SU ENTRADA Y

ENCERRAMIENTO

AVALÚO COMERCIAL PREDIO TOTAL
DETALLE CANTIDAD TOTAL i , VALOR UNITARIO m 2 , ' SUBTOTÁl

VALOR inmueble Terreno con

sus 'ehcerrámiento V nuerta
331,20 $ 3.380.000,00 $ 1.119.456.000,00

$ ' 1.119.456.000,00

total AVALUO COMERCIAL: : MIL CIENTO DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTÁ YSB MIL PESOS M/CTE

10.2: CUOTAS PARTES DE LOS SOLICITANTES: Esta parte, está dada en la

tabla siguiente

DESCRIPCION DEL VALOR DEL BIEN PORCENTAJE

VALOR

CORRESPONDIENT

E

VALOR TOTAL DEL INM UEBLE 100,00 $ 1.119.456.000

Cuota parte PUERTO LOZANO RAFAELANTONIO 29,999 $ 335.825.605

Cuota parte PUERTO SIERRA ANDERSON DAVID 15,943 $ 178.474.870

Sub total de cuotas partes de las personas mencionad 45,942 $ 514.300.476

Cordialmente, EL AVALUADOR

Ing. 'O'ICTOR ADRIANOIhERNANDEZ VARGAS
C.C. 14232819

Avaluador con R.A.A. aval 14232819

Se anexan los soportes
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rae. VlCTOEADiUiyíO HERNANDEZ VitóSAS

ING. CIVIL, TOPOGRAFO
ESPECIALISTA AMBIENTAL; ESPECIALISTA EN AVALUOS

R.A.A. En Avalúos: Urbanos; Rurales; Recursos Naturales y suelos de protección; de obras de
Infraestructuras; Edificaciones de conservación, Arqueológicas, Monumentos Históricos; de -Inmuebles

de avalúos Especiales; de Maquinaria Fija, equipos y maquinaria Móvil; de Intangibles Especiales.
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INS. AftCTOR ADRIANO HERNANDEZ VAR(5AS
Ingeniero Civil (UniCatolica); TopógrafoProfesional (UniTolima)

Especialista en Gestión Ambiental (F:UA.A)
Especialista en Avalúos (Universidad DistritalFrancisco José Caldas)

12. ADJUNTOS SOPORTES

12.1 REGISTROS FOTOGRÁFICOS

12.2 REGISTROS DOCUMENTALES

14
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1N0. VICTOR AD8IAN0 HERNANDEZ VARSAS
Ingeniero Civil (UniCatolica); Topógrafo Profesional (UniTolima)

Especialista enGestión Ambiental (F:UA.A)
Especialista en Avalúos (Universidad Distrital Francisco José Caldas)

12.1 REGISTROS FOTOGRÁFICOS

15
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CAMINOS PEATONAL INTERNO DF

COLINDANGA PEI PRFnin.

II

ENTRADA Y CERRAMIENTO PERIMFTRAI

DEL PREDIO:



CERRAMIENTO PERIMETRAL DEL PREDIO: ENTRADA Y ASPECTOS INTERNO DEL

PREDIO:



INS. VICTOR ADRIANO HERNANIWZ VARSAS
Ingeniero Civil (UniCatolica); Topógrafo Profesional (UniToUma)

Especialista en Gestión Ambiental (F;U.A.A)
Especialista en Avalúos (Universidad Distrital Francisco José Caldas)

12.2 REGISTROS DOCUMENTALES
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ama:
^ «;T3rcsp*íar fjr^ív'fi-'.-'rAS.-sjrrf»

l3«lÍ?S%í3% Re^isíro Abierto do Avoluadorcs

PIN de Validación: acba0a9d https;//www.raa.org.co

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA

NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) VICTOR ADRIANO HERNANDEZ VARGAS, ¡dent¡ficado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 14232819,
se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 11 dé Mayo de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-14232819.

Al momentode expedición de este certificado el registro del señor(a) VICTOR ADRIANO HERNANDEZ VARGAS se
encuentra Activo y se encuentra inscritoen las siguientes categorías:

• Inmuebles Urbanos

• Inmuebles Rurales

• Recursos Naturales y Suelos de Protección
• Obras de Infraestructura

• Edificaciones de Conservación Arqueológicay Monumentos Históricos
• Inmuebles Especiales
• Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil
• Intangibles Especiales

Régimen Académico Art 6 Literal Anumeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ. CUNDINAMARCA
Dirección; Av. Jimenez #5-30 Of.611

Teléfono: 3103234790

Correo Electrónico: avaluosvictor@gmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) VICTOR ADRIANO HERNANDEZ VARGAS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
14232819.

El(la) señor(a) VICTOR ADRIANO HERNANDEZ VARGAS se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. Laverificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.



PIN de Validación: acba0a9d

El presente certificado se expide en la Repú
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los
días calendario, contados a partirde la fecíia

&

RAA
U«9Í5tro Abierto de A'roluadcícs.

htípsVAw/w.raa.org.co

ama:

PIN DE VALIDACIÓN

acba0a9d

3lica de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
reintay uno (31) días del mes de Mayo del 2019 y tiene vigencia de 30
de expedición.

Firm a:

Alexandra Suarez

Representante Legal
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IN®. VICTOR ADBIANO HEUNANDEZ VARGAS
Ingeniero Civil (UniCatolica); Topógrafo Profesional (UniTolima)

Especialista en Gestión Ambiental (F:U.A.A)
Especialista en Avalúos (Universidad Distrital Francisco José Caldas)

Wf ' • . - • ••'

|-2.C.'í
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IBAGUE: CALLE 12No.2-81, oficina 211 BOGOTAAvenida Jiménez No.5-30 Of. 611
Cel 3103234790 victoravaliios@vahoo.es



ras. VICTOR ADEIAIO HEENANDEZ VAR6AS
ING. CIVIL,

TOPOGRAFO

ESPECIALISTA AMBIENTAL

ESPECIALISTA EN AVALUOS

CON R.A.A. En Avalúos: Urbanos; Rurales; de Recursos Naturales y suelos de protección; de obras de
Infraestructuras; de Edificaciones de conservación, Arqueológicas, Monumentos Históricos; de Inmuebles de

avalúos Especiales; de Maquinaria Fija, equipos y maquinaria Móvil; de Intangibles Especiales.

EXPERIENCIA PROFESIONAL EN OPROCESOS JUDICIALES O

ADMINISTRATIVOS:

Para dar cumplimiento al código General del proceso, en su artículo 226, relaciono mi
experiencia en diferentes procesos judiciales o administrativos y de personas naturales,
que han requerido de mis servicios, a lo cual manifiesto e índico, que, en lo relacionado
a mi experiencia y profesionalismo. En topografía e ingeniería civil y otros referentes con
mi profesión, a continuación, informó y relaciono, algunos de los trabajos que he
desarrollado a lo largo de mi vida profesional.

• Topógrafo en titulación con el Incora

• Profesional especializado en Cormagdalena

• Ingeniero en la dirección de infraestructura de la Aeronáutica Civil

• Trabajo de medición para sus correspondientes planos del terrenos,
construcciones y/o elementos empotrados en diferentes áreas para entidades
públicas, privadas y despachos judiciales que lo han requerido en el Tolima.
Cundinamarca, Bogotá, Atlántico entre otros lugares, estos en los últimos años.

• Avaluado del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y control de calidad de Avalúos
comerciales del mismo Instituto en los últimos 7 años.

• Auxiliar de la Justicia y avaluador en diferentes especialidades y en diferentes
estrados judiciales del territorio colombiano, es así que en lo referente a avalúos,
los últimos son;

- Avalúos de vehículos y ambulancias, requeridos por el Hospital de
Viilahermosa Tolima.

- Avalúos de vehículos, ambulancia y equipos, requeridos por el Hospital
de Honda Tolima

- Avalúos y control de calidad en valoración en vehículos solicitado por
Camalonjas Nacional.

Bogotá D.C., Calle 15 No.9-18 PISO 6, Tel. 3340757, Cel 310-3234790
IBAGUE TOLIMA: Calle 12 No. 2-81 Oficina 211, Telefax 2636754

AFILIADO A: CAMALONJAS NACIONAL: Cundinamarca, Tolima, Gualí, Bogotá, Occidente,
Caribe, Eje Cafetero, Sur,Lanceros-boyaca-puerto, Antioquia, Meta y Orinoquía

e-mail: camalonjas @ yahoo.com o victoravaluos @ yahoo.es
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mQ. VlCTCíR ADRIANO HERNAÍIDEZ Vargas
ING. CIVIL,

TOPOGRAFO

ESPECIALISTA AMBIENTAL

ESPECIALISTA EN AVALUOS
CON R.A.A. En Avalúos: Urbanos; Rurales; de Recursos Naturales y suelos de protección; de obras de

Infraestructuras; de Edificaciones de conservación, Arqueológicas, Monumentos Históricos; de Inmuebles de
avalúos Especiales; deMaquinaria Fija, equipos y maquinaria Móvil; deIntangibles Especiales.

• OTROS TRABAJOS VALUATORIOS CON FINES A:

JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA; Proceso Ordinario No.

2015-90, De: Jorge Ignacio Arcos Hernández, Contra: María Teresa Delgado.
(Al existir impedimento para apreciar internamente la construcción y a lo
requerido para el(los) avalúo(s), se tiene en cuenta para la construcción, en
forma alterna aspectos como fachada, número de pisos, localización,
estratificación, edad estimada, estado de conservación normal de uso, para
así integrar estos aspectos constructivos para obtener el aspecto global,

general y monolítico de la edificación, de lo cual se pueden analizar en su

conjunto su tipología constructivas por aspectos de analogías de lo cual
existen valores referenciados en revistas y/o lonjas) lo demás aspectos,

conforme las disposiciones valuatorias.

JUZGADO PROMISCUO DE FALAN TOLIMA: Avalúos comerciales de los

predios El Congreso y Buenavista, ubicados en la vereda El Triunfo, del

municipio de Palocabildo Tolima. Dentro del Proceso con Radicación 2017-

00079-00: Sucesión Intestada dé los Causantes Heliodoro Vivescas Díaz y
Alba Inés Martínez de Vivescas.

avalúos comerciales, requeridos por terceros con fines a procesos Judiciales:

El día 8 de abril de 2019, Se realizó un avalúo comercial al Doctor William

Ernesto Téllez C., al inmueble ubicado en la calle 146 N° 15-33 de la ciudad

de Bogotá D. C., Con destino al Juzgado Treinta y Cinco Civil del Circuito de
Bogotá D. C., para el proceso RADICACIÓN N° 2016-00600 REFERENCIA
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE JORGE ALFREDO ROSERO DE LA ROSA,

ENRIQUE MARÍA MADUENO, MARÍA DE SOCORRO ZAMBRANO ARCOS,
E ÍTALO Alvaro bernal follego contra diseño e ingeniería
URBANA SAS, información que puede ser corroborada por el solicitante en la
Calle 85 N° 10-79 de Bogotá D. C. Cel. 3153235733.

Bogotá D.C., Calle 15 No.9-18 PISO 6, Tel. 3340757, Cel 310-3234790
IBAGUE TOLIMA: Calle 12 No. 2-81 Oficina 211, Telefax 2636754

AFILIADO A: CAMALONJAS NACIONAL: Cundínamarca, Tolima, Gualí, Bogotá, Occidente,
Caribe, Eje Cafetero, Sur,Lanceros-boyaca-puerto, Antioquia, Meta y Orinoquía

e-mail: camalonjas @ yahoo.com o victoravaluos @ yahoo.es



me. ^CTOR iyjRUklO HERNANDEZVAREikS
ING. CIVIL,

TOPOGRAFO

ESPECIALISTA AMBIENTAL

ESPECLO^ISTA EN AVALUOS

CON R.A.A. En Avalúos: Urbanos; Rurales; de Recursos Naturales y suelos de protección; de obras de
Infraestructuras; de Edificaciones de conservación, Arqueológicas, Monumentos Históricos; de Inmuebles de

avalúos Especiales; deMaquinaria Fija,equipos y maquinaria Móvil; deIntangibles Especiales.

- El día 21 de mayo de 2019, Se realizó un avalúo comercial a la Doctora

CAROLINA SIERRA BENAVIDEZ, al inmueble ubicado en la CARRERA 13 N°

98-49, APARTAMENTO 102 EL CUAL HACE PARTE DEL EDIFICIO

BIFAMILIAR SANTIAGO MONTOYA ROLDAN DE LA ACTUAL

NOMENCLATURA DE BOGOTÁ D. C. Con destino al Juzgado Primero Civil
del Circuito de Ejecución de Bogotá D. C., para el proceso RADICACIÓN N°
2014-0516 REFERENCIA EJECUTIVO HIPOTECARIO DE JOSÉ MIGUEL

OTÁLORA Y OTROS CONTRA MARÍA GLADYS ORTIZ CAICEDO,
información que puede ser corroborada por la solicitante en le CALLE 85 N°
10-79 de Bogotá, teléfono 6163156

- El día 13 de mayo de 2019, Se realizó dos (2) avalúos comerciales al Doctor
WILLIAM ERNESTO TÉLLEZ C. de dos Lotes rurales, ubicados en la vereda
LAS MERCEDES DE LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ANAPOIMA,
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. Con destino al Juzgado Civil del
Circuito de La Mesa, Cundinamarca, para el proceso RADICACIÓN N° 2012-
067 REFERENCIA EJECUTIVO HIPOTECARIO DE CLARA ALEXANDRA

LOAYSA BERMÚDEZ Y OTROS CONTRA ANA CAROLINA VELOZA
PALACINO Y OTRA, información que puede ser corroborada por la solicitante
en la CALLE 85 N° 10-79 de Bogotá, celular 3153235733

- El día Bogotá D. C., 20 de noviembre 20 :de 2018, Se realizó un avalúo
comercial al Doctor WILLIAM ERNESTO TÉLLEZ C., inmueble rural,
antiguamente denominado EL AHORRO, hoy día VILLA VALENTINA, ubicado
en la VEREDA CHIMBÍ, jurisdicción del MUNICIPIO DE MELGAR
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, con destino al Juzgado Primero Civil del
Circuito de Melgar-Tolima., para el proceso radicación N° 2018-00157-00,
referencia Ejecutivo IHipotecario de Juliana Prieto Pinilla, Carlos Andrés
Matiz Rojas y María Elena Arellano Cornejo Contra Asia Cargo Logistic
International Business, información que puede ser corroborada por el
solicitante en la Calle 85 N° 10-79 de Bogotá D. C. Cel. 3153235733.

- El día 10 de octubre de 2018, se realizó avalúo comercial al Doctor JULIO
BARBOSA GALINDO, al Inmueble casa del interior 57, de la Manzana A. De

~ Bogotá D.C., Calle 15 No.9-18 PISO 6, Tel. 3340757, Cel 310-3234790
IBAGUE TOLIMA: Calle 12 No. 2-81 Oficina 211, Telefax 2636754

AFILIADO A: CAMALONJAS NACIONAL: Cundinamarca, Tolima, Gualí, Bogotá, Occidente,
Caribe, Eje Cafetero, Sur,Lanceros-boyaca-puerto, Antioquia, Meta y Orinoquía

e-mail: camalonjas @ yahoo.com o victoravaluos @ yahoo.es
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Día. VlCTOg A0RIA1O HEfiliUíDEZ VAEQAS
ING. CIVIL,

TOPOGRAFO

ESPECIALISTA AMBIENTAL

ESPECIALISTA EN AVALUOS
CON R.A.A. En Avalúos: Urbanos; Rurales; de Recursos Naturales y suelos de protección; de obras de

Infraestructuras; de Edificaciones de conservación, Arqueológicas, Monumentos Históricos; de Inmuebles de
avalúos Especiales; deMaquinaria Fija, equipos y maquinaria Móvil; deIntangibles Especiales.

la agrupación de vivienda el velero P. H., ubicada en la Calle 139 N° 73-
20 de esta capital, con destino al Juzgado al Juzgado 82 Civil Municipal
de Bogotá D. C., para el Proceso Ejecutivo de AGRUPACIÓN EL
VELERO P.H. contra LILIANA MARÍA POSADA ARBOLEDA Y
ANTONIO MARÍA ZULUAGA BETANCOURT. RADICACIÓN: 11001
4003 060 2014 00172 00, información que puede ser corroborada por el
solicitante Avenida 15 No. 124-65 oficina 204, de la ciudad de Bogotá y celular
3102748343

Requerimientos de avalúos Comerciales de Central de Inversiones S.A.

"CISA", para entidades financieras (Al existir impedimento para apreciar
internamente la construcción y a lo requerido para el(Ios) avalúo(s), se tiene en
cuenta para la construcción, en forma alterna aspectos como fachada, número de
pisos, localización, estratificación, edad estimada, estado de conservación normal
de uso, para así integrar estos aspectos constructivos para obtener el aspecto
global, general y monolítico de la edificación, de lo cual se pueden analizar en su

conjunto su tipología constructivas por aspectos de analogías de lo cual existen
valores referenciados en revistas y/o lonjas) lo demás aspectos, conforme las
disposiciones valuatorias.

Avalúos para procesos de particulares Vs. Agencia Nacional de Infraestructuras
(A.N.I.) , avalúos avalados por la Lonja (CAMALONJAS NACIONAL) en la cual
estoy afiliado:

- JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORARIDAD DE BARRANQUILLA

ATLÁNTICO. Avalúo minero, v avalúo de la afectación del bien inmueble.
para el proceso de expropiación 2017-00160, Demandante ANI, contra
INVERNAR.

- JUZGADO PROMISCUO CIVIL DEL CIRCUITO DE GUADUAS CUND.

Avalúo minero, v avalúo de la afectación del bien inmueble, para el
proceso de expropiación 2018-00155, Demandante ANI, contra VICOM S.A.

Bogotá D.C., Calle 15 No.9-18 PISO 6, Tel. 3340757, Cel 310-3234790
IBAGUE TOLIMA: Calle 12 No. 2-81 Oficina 211, Telefax 2636754

AFILIADO A: CAMALONJAS NACIONAL: Cundinamarca, Tolima, Gualí, Bogotá, Occidente,
Caribe, Eje Cafetero, Sur,Lanceros-boyaca-puerto, Antioquia, Meta y Orinoquía

e-mail: camalonjas @ yahoo.com o victoravaluos @ yahoo.es
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DÍQ. VICTOR ADRIAMO BERIíiWDEZ VAR6AS
ING. CIVIL,

TOPOGRAFO

ESPECIALISTA AMBIENTAL

ESPECIALISTA EN AVALUOS
CON R.A.A. En Avalúos: Urbanos; Rurales; de Recursos Naturales y suelos de protección; de obras de

Infraestructuras; de Edificaciones de conservación, Arqueológicas, Monumentos Históricos; de Inmuebles de
avalúos Especiales; deMaquinaria Fija, equipos y maquinaria Móvil; deIntangibles Especiales.

AL JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, para el proceso
730012103001-2017-00294-00, de Expropiación de Agencia Nacional de

Infraestructura ANI, contra ITAU ASSET MAMAGEMENT COLOMBIA S.A y
Familia de Paloma Valencia.

- JUZGADO II CIVIL DEL CIRCUITO DEL ESPINAL: Avalúo comercial

requerido por la Parte demandada y asesoramiento a la misma, para el
proceso de Expropiación con Radicación 2008-195. Demandante INCO, hoy
ANI, demandada: Myriam Alcázar Cardozo y Oscar A. Camacho Ardiia.

Auxiliar de la Justicia en mediciones topográficas y/o afines, para diferentes
entidades públicas y privadas, con relación a procesos requeridos por Despachos
Judiciales, se pueden indicar:

- JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ (Medición para divisorio
con Gestión Valuatoria complementaria al Acta de Inspección Judicial del día 7

de mayo de 2018); Ref: Divisorio No 2016-00195, De: Daniel Velásquez,

Contra: Rosalba Vanegas.

- JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
(Medición y análisis del predio ubicado en la Carrera 16 D No. 59 B-28 sur de
Bogotá), para el proceso de Declaración de Pertenencia, radicado
110014003042-2017-0335-00, promovido, por Elizabeth Rodríguez Montaño,

contra José Evaristo Parraga o Vergara , Juan de la Cruz Parraga o , Alfonso
Guillerm, Carlos David Traslaviña y demás persona indeterminadas

Inspección Judicial o vista al predio y/o gestión peritaje agosto 18 de 2018

- JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA, Proceso de Deslinde y
Amojonamiento No. 250404089001-2017, De Cesar Augusto Pantoja, contra
Gloria Stella Robayo Vásquez.

Bogotá D.C., Calle 15 No.9-18 PISO 6, Tel. 3340757, Cel 310-3234790
IBAGUE TOLIMA: Calle 12 No. 2-81 Oficina 211, Telefax 2636754

AFILIADO A: CAMALONJAS NACIONAL: Cundinamarca, Tolima, Gualí, Bogotá, Occidente,
Caribe, Eje Cafetero, Sur,Lanceros-boyaca-puerto, Antioquia, Meta y Orinoquía

e-mail: camalonjas @ yahoo.com o victoravaluos @ yahoo.es
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rae. yiCTOR ADRIANO Fernandez vArqas
JNG. CIVIL,

TOPOGRAFO

ESPECIALISTA AI^IENTAL
ESPECIALISTA EN AVALUOS

CON R.A.A. En Avalúos: Urbanos; Rurales; de Recursos Naturales y suelos de protección; de obras de
Infraestructuras; de Edificaciones de conservación, Arqueológicas, Monumentos Históricos; de Inmuebles de

avalúos Especiales; deMaquinaria Fija,equipos.y maquinaria Móvil; deIntangibles Especiales.

- JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA. Proceso Reivindicatorío No.

2016-00346, De Interaseo S.A. E.S.P NIT 819.000939-1 Contra Ingeniería
de Servicios Públicos v Soluciones Ambientales Limpíaductos S.A.

E.S.P. Nit 830.014.701-7, determinación linderos de predios y análisis de

coiindancia(s) por correlación y/o proyección por el contra-azimut de línea(s)
recta(s).

- Requerimiento de avalúos a terceros, con procedimientos similares o análogos

Avaluador con especialización en Avalúos de la Universidad Distrital Francisco
José de Caldas. Además Especialización en Gestión Ambiental.

Cordialmente,

EL AVALUADOR

VÍCTOR ADRIANO HERN?«raZ-VARéAS--—^
G.C. No. 14.232819

R.N.A. Aval 14232819

Bogotá: Avenida Jiménez No. 5-30 of 644
Celular 3103234790

ANEXOS:

• Registro Fotográfico
• R.A.A. como avaluador especializado de universidad
• Copia niercado inmobiliarío del sector
• otros suministrados por el solicitante

Bogotá D.C., Calle 15 No.9-18 PISO 6, Tel. 3340757, Cel 310-3234790
IBAGUE TOLIMA: Calle 12 No. 2-81 Oficina 211, Telefax 2636754

AFILIADO A: CAMALONJAS NACIONAL: Cundiñamarca, Tolima, Gualí, Bogotá, Occidente,
Caribe, Eje Cafetero, Sur,Lanceros-boyaca-puerto, Antioquia, Meta y Orinoquía

e-mail: camalonjas @ yahoo.com o victoravaluos @ yahoo.es



Señor (a) '
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

jyii8cmtcm

ocTieis'pii

Ref.: Proceso Divisorio
Radicación 11001 31 03 016 2019 00207 00

De: Miguel Ángel Chaves García
Contra: Rafael Antonio Puerto Lozano, Anderson David Puerto Sierra y otros
Asunto: Contestación demanda y formulación de excepciones de mérito

LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS, mayor de edad, vecina de esta dudad,
identificada con cédula de ciudadanía 52.897.882 de Bogotá y portadora de la tarjeta
profesional No 201.539 del consejo superiorde la judicatura obrando como apoderada
de RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO identificado con cédula de ciudadanía
19.í66.629 de Bogotá quien obra en nombre propio y como apoderado general de
ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA identificado con cédula de ciudadanía No
1.022.350.644de Bogotá, mediante poder debidamente otorgado mediante escritura
pública No 7622 de noviembre 26 de 2015 de la Notoria 9" del circulo de Bogotá,
estando dentro de la oportunidad procesal pertinente, procedo a contestar la
demando en los siguientes términos:

FRENTE A LOS HECHOS

Al hecho primero: Me atengo a lo que se pruebe.

Al hecho segundo: Me atengo a lo que se pruebe.

Al hecho tercero: Me atengo a lo que se pruebe en cuanto a los linderos y tradición.

Al hecho cuarto: Es cierto.

Al hecho quinto: Es cierto, y se aclara que los demás comuneros no han ejercido actos
de posesión con ánimo de "señor y dueño" el bien inmueble objeto de división.

Al hecho sexto: Me atengo a lo que se pruebe.

EXCEPCIONES DE MERITO

1. SANEAMIENTO DE LOS TITULOS QUE CONLLEVAN LA FALSA TRADICION

Los señores RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO y ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA han
adquirido mediante justo título un 45.942% del bien inmueble objeto de división,
conforme se describe en el siguiente cuadro:

ASPECTOS DOCUMENTALES DE LA TRADICION DEL PORCENTAJE DE LAS CUOTAS PARTES

DESCRIPCION DOCUMENTOS OBSERVACIONES

% 0 DERECHOS

PORCUOTA PARTES

MATRICULA

INMOBILIARIA 50C-300606

ESCRITURA

4044 DEL 04/07/2015 DE
LA NOTARIA 9a DE

BOGOTA (Anotación No
16

FUNDACION NIÑOS DE LOS

ANDES vende a RAFAEL

ANTONIO PUERTO LOZANO -

compraventa derechos de
cuota

9,444%

É
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í

ESCRITURA

í .

6698 DEL 20/10/2015 DE

LA NOTARIA 9a DE

BOGOTA (Anotación No
17

HERNANDO ROZO

SANMIGUEL vende a RAFAEL

ANTONIO PUERTO LOZANO -

compraventa derechos de
cuota

20,555%

ESCRITURA

7623 DEL 26/11/2015 DE

LA NOTARIA 9a DE

BOGOTA (Anotación No
19

HECTOR JAVIER LOPEZ B.

vende a ANDERSON DAVID

PUERTO SIERRA-

compraventa derechos de
. cuota

3,888%

ESCRITURA

1648 DEL 31/03/2016 DE

LA NOTARIA 9a DE

BOGOTA (Anotación No
20

HERNANDO ROZO

SANMIGUEL vende a

ANDERSON DAVID PUERTO

SIERRA - compraventa

derechos de cuota

12,055%

DERECHOS POR CUOTAS PARTES DE LOS SOLICITANTES

RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO 9,44%

RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO 20,55%

TOTAL % POR CUOTAS PARTES DE RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO 29,999%

ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA 3,888%

ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA 12,055%

TOTAL % POR CUOTAS PARTES DE ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA 15,943%

TOTAL % POR CUOTAS PARTES DE LOS DEMANDADOS RAFAEL PUERTO LOZANO Y

ANDERSON DAVID PUERTO IERRA
45,942%

Al examinar las escrituras contentivas del justo título de las alícuotas de mis
poderdantes, la determinación de lo que se vendió corresponde al derecho que estos
tienen en la comunidad en un 29,999% a favor de RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO

y de 15,943% a favor de ANDERSON DAVID PUERTO LOZANO para un total de 45,942%
del 100% del bien inmueble objeto de división.

En consecuencia y para lo que nos interesa se encuentra plenaniente determinado
en el plenario el porcentaje de alícuotas que le corresponden a mis poderdantes
aunado a la determinación y existencia de los linderos del bien inmueble materia de
litigio.

2. PRESCRIPCION ADQUISITVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE EN

FAVOR DE RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO y ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA Y
PRESCRIPCION EXTINTIVA DE DOMINIO CON EXCLUSION DE LOS DEMAS CONDUEÑOS

Como se ha señalado con antelación mis mandantes en los términos del numeral 3°
del artículo 375 del C.G. del P, son poseedores materiales del bien objeto de la división,
adquirido pór suma de posesiones efectuada por i) Fundación Niños de los Andes, ii)
Hernando Rozo San Miguel y iii) Héctor Javier López B.

Que, los actores, ejercen actos de ánimo de señores y dueños del bien inmueble
objeto del proceso, en calidad de poseedores, desde el año 2015, cuando suscribieron
las escrituras públicas antes referidas mediante la cual adquirieron la propiedad en su
porcentaje y la posesión del referido inmueble en un 100% acorde con la suma de
posesiones efectuada por sus anteriores vendedores..

Que, desde tal data, mis mandantes y los vendedores de las alícuotas han ejercido
actos de señor y dueño, tales como el pago de servicios públicos y de impuestos, así



como la construcción de mejoras, siendo su posesión libre, pacífica e ininterrumpida,
como loreconocen diversos testigos y los anteriores vendedores de quienes se predica
la suma de posesiones.

MEJORAS A FAVOR DE RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO

HECHOS

1. El señor RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO como comunero, propietario de una
cuota parte y poseedor del 100% del inmueble ubicado en lo avenida calle 13 # 3 -75
barrio candelaria de Bogotá, para dar cumplimiento o la resolución 137 del 2013
numeral 3° procedió a realizar a cobalidad los mejoras requerida en actuación
administrativa N 018/2010, por la alcaldía local de la candelaria.

2. Mi mondante ha realizado el pago de los impuestos de los años 2014 y 2015 del
bien inmueble objeto de lo litis.

3. Conforme al acuerdo de subrogación por parte de la señora Graciela Rozo San

Miguel, mi cliente se comprometió a pagar la suma de CUARENTA YCUATRO MILLONES

TRECE MIL SETECIENTOS PESOS ($44.013.700);realizando un pago parcial de la deuda

por un valor de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS PESOS

($4.401.400) quedando un saldo pendiente de TREINTA YNUEVE MILLONES SEISIENTOS

DOCE MIL TRECIENTOS PESOS ($39.612.300) cantidad ésta que debe ser cancelada

según acuerdo, en el plazo de sesenta (60) cuotas: la primera cuota por un valor de

SEISCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS ($660.500) y las cincuenta y nueve(59)

cuotas restantes coda una por un valor de SEISCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS

PESOS ($660.200) para su cancelación que o la presentación de la contestación de la

demanda se han cancelo 8 cuotas por un valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS

OCHENTA YUN MIL NOVECIENTOS PESOS M/C($5.281.900) y las restantes se acreditaran

en el transcurso del proceso.

4. De otro lado el señor Rafael Antonio Puerto Lozano ha realizado mejoras al bien
inmueble acorde con los requerimientos efectuados por la alcaldía de la localidad y
que a continuación se describen:

Fecha Concepto Valor

1 02/12/2015 Contrato de obra $19.150.000

2 12/04/2017 Contrato de obro $15.600.000

3 01/03/2019 Contrato de-'obra $ 20.300.000

•4 03/07/2015 Impuesto predial año 2014 $2.280.000

5 08/07/2015 Impuesto predial año 2015 $2.356.000

6

Contrato de subrogación de lo
obligación resolución 137 de 2013
por un valor de ($44.013.700),
pagaderos según resolución y
como se describe ocontinuacion. $44.013.700

M



a 01/16/2019

Pago parcial a la deuda
resolución 137 de 2013 ($4.401.400

b 15/02/2019 Cuota 1 subrogación obligación $660.500

c 18/03/2019 Cuota 2 subrogación obligación $660.200

d 17/04/2019 Cuota 3 subrogación obligación $660.200

e 20/05/2019 Cuota 4 subrogación obligación $660.200

f 20/06/2019 Cuota 5 subrogación obligación $660.200

g 19/07/2019 Cuota 6 subrogación obligación $660.200

h 20/08/2019 Cuota 7 subrogación obligación $660.200

i 20/09/2019 Cuota 8 subrogación obligación $660.200

7 13/08/2016 Podadas y fumigaciones $350.000

8 20/01/2017 Podadas y fumigaciones • $350.000

9 23/06/2017 Podadas y fumigaciones $400.000

10 17/11/2017 Podadas y fumigaciones $400.000

11 13/04/2018 Podadas y fumigaciones $450.000

12 21/09/2018 Podadas y fumigaciones $450.000

TOTAL $ 106.099.700

4. EL demandado RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO de su propio peculio pago
las sumas de dinero por los anteriores conceptos, sin que los demás condueños hiasta
la fecha de presentación del presente escrito reconozcan en su proporción los
anteriores valores.

PRETENSIONES

A. PRINCIPALES

1.- Que se declare por vía de prescripción extraordinaria que los señores RAFAEL
ANTONIO PUERTO LOZANO y ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA, son propietarios en un
100% del bien inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá, avenida calle 13 # 3 ^75
barrio candelaria de Bogotá, determinado y alinderado en los hectios de la demanda
y descritos en el dictamen pericial aportado, con ocasión de las prescripción
adquisitiva de dominio ejercida por más de diez años por mis mandantes a través de
la suma de posesiones efectuada por i) Fundación Niños de los Andes, ii) Hernando
Rozo San Miguel y iii) Héctor Javier López B.

2.- Como consecuencia de lo anterior se ordene la inscripción de la propiedad de los
demandados, señores RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO y ANDERSON DAVID PUERTO
SIERRA, en el certificado de tradición y libertad del correspondiente inmueble en el
Registro Público.

3.- Que se condene en costas a los demás comuneros e intervinientes.

B. SUBSIDIARIAS

1. Me opongo a que se decrete la venta en pública subasta del bien inmueble
objeto de la litis.



2. Se declare que el señor RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO, es propietario en un
29,999% del bien inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá, avenida calle 13 # 3 -75
barrio candelaria de Bogotá, determinado y alinderado en los hechos de la demanda
y descritos en el dictamen pericial aportado.

3. Se declare que el señor ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA, es propietario en un
15,943% del bien inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá, avenida calle 13 # 3 -75
barrio candelaria de Bogotá, determinado y alinderado en los hechos de la demanda
y descritos en el dictamen pericial aportado.

4. Se reconozca y pague a favor del comunero RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO
la suma de CIENTO SEIS MILLONES, NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS MCTE

($106.099.700,oo)por concepto de mejoras.

5. Se disponga en el trabajo de partición acrecer en favor del señor RAFAEL
ANTONIO PUERTO LOZANO la suma de ($106.099.700,oo), o al monto que en
proporción le corresponda y que se pruebe en su oportunidad respecto de la venta
del bien inmueble.

JURAMENTO ESTIMATORIO

Solicito a su señoría se reconozca y pague a favor del señor RAFAEL ANTONIO PUERTO
LOZANO las mejoras realizadas al bien inmueble objeto de división, las cuales bajo la
gravedad del juramento estimo aproximadahnente en CIENTO SEIS MILLONES
,NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS MCTE ($106.099.700,oo) tomando en
cuenta el valor dispuesto en las pruebas aportadas y que serán practicadas; donde se
acredita la incorporación de las mejoras realizadas al inmueble por requerimiento que
realizo en su oportunidad la Alcaldía Mayor de Bogotá.

PRUEBAS

A. DOCUMENTALES:

1. Contrato de obra del 02 de 12 de 2015

2. Contrato de obra del 12 de 04 de 2017

3. Contrato de obra del 01 de 03 de 2019

4. Recibo de pago del impuesto predial del año 2014

5. Recibo de pago del impuesto predial del año 2015

6. Contrato de subrogación de la deuda de resolución 137 de 2013 por parte de la
señora Graciela Rozo San Miguel, al señor RAFAEL ANTONIO PUESTO LOZANO.

7. Comprobantes de pago de la subrogación de la obligación en la cuota parte
contenida en la resolución N° 137 del 11 de septiembre de 2013. De numeración 31561
16/01/2019 32355 15/02/2019 32356 18/03/2019 32357 17/04/2019 34495 20/05/2019

34496 20/06/2019 34497 19/07/2019 36611 20/08/2019 36612 20/09/2019

8. Copia de Resolución N° DCO-000102 del 23 enero de 2019.

8. Comprobantes de pago de pomadas y fumigaciones de fechas: 13/08/2016,
20/01/2017, 23/06/2017, 17/11/2017, 13/04/2018,21/09/2018

9. Copia del requerimiento de cumplimiento de la alcaldía local de candelaria de los
arreglos del numeral tercero de la resolución 137 del 2013.



10. Copia de solicitud de visita pora revisión de arreglos locativos al alcalde local de
la candelaria por parte del señor Rafael Antonio Puerto Lozano.

11. Fotos del inmueble antes y posterior a los arreglos locativos.

12. copia de visita al predio por parte del Arquitecto Fabián Bautista Vega de la
alcaldía local de la candelaria.

C.-INSPECCION JUDICIAL.

Para la verificación de los hechos materia excepciones solicito se decrete una
inspección judicial sobre el bien objeto de la litis ubicado en la avenida calle 13 # 3 -
75 barrio candelaria de Bogotá D.C.

D.- DICTAMEN PERICIAL (1).

Aporto dictamen pericial que revela las características del bien inmueble, su tradición
y el avalúo a la fecha de la contestación de la demanda.

E.- DICTAMEN PERCIAL(2).

En el evento de que los elementos aportados al expediente sean insuficientes para
determinar la tradición del bien objeto de litigio u otros aspectos que resulten útiles
para decidir la respectiva instancia, me permito, anunciar con la presente
contestación, la presentación de un dictamen pericial que se aportara dentro del
término que el juez conceda, conforme a la especialidad del perito requerida y los
puntos que sean necesarios dilucidan

D. TESTIMONIOS

Solicito al(la) señor(a) Juez se cite a las siguientes personas para que declaren lo que
les consta respecto de la posesión ejercida por mis mandantes, la posesión ejercida
por los anteriores vendedores i) Fundación Niños de los Andes, ii) Hernando Rozo San
Miguel y iii) Héctor Javier López By que se suman a la de mis mandantes, los actos de
ánimo de señor y dueño realizados sobre el bien inmueble y, las mejoras realizadas ai
mismo por mis mandantes.

Objeto: las siguientes personas les consta los hechos materia de excepciones
saneamiento de la falsa tradición.

de

1. DIANA JEANNETE ZAMUDIO GARZON identificada con cédula de ciudadanía N°

51.772.016 de Bogotá en su condición de representante legal de la Fundación Niños
de lo Andes mayor de edad y vecino de esta ciudad en la era 8 c BisA # 164° -51

2. HERNANDO ROZO SAN MIGUEL mayor de edad identificado con cédula de
ciudadanía N° 2870791 de Bogotá y vecino de esta ciudad en la carrera 9 # 61-65 apto
503

3. HECTOR JAVIER LOPEZ BENAVIDEZ. mayor de edad identificado con cédula de
ciudadanía N°19.069.386 de Bogotá y vecino de esta ciudad en lo calle 127B # 7B-41
apto 402

4. CAMILO ANDRES MOYA BUITRAGO mayor de edad identificado con cédula de
ciudadanía N° 80229324 de Bogotá vecino de esta ciudad en calle 13 # 3-75 interior 1



I

5 MARIA YOLANDA BUITRAGO DE PARRA mayor de edad identificada con cédula
de ciudadanía N°41398714 Bogotá vecino de esta ciudad en la 13# 3-75 interior 2.

6. HERNANDO ROZO CACERES mcyor de edad identificado con cédula de
ciudadanía N°19.069.386 de Bogotá vecino de esta ciudad en la calle 137 21-22 int
101

ANEXOS

Poder debidamente otorgado, escritura pública otorgando poder por porte del señor
ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA al señor RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO

NOTIFICACIONES

Los intervinientes en el presente asunto pueden recibir notificaciones en las direcciones
indicadas en la demanda.

Lo suscrita recibe notificaciones en la Recibo notificaciones en la carrera 6° No 11-54

oficina 604 de lo ciudad.

Mis mondantes reciben notificaciones en lo dirección Av Jimenez N° 5-30 ofic 602 E-

moil: inmobiliariapuerto@tioitmail.com

Del Señor Juez, atentamente.

LEIDY )HANNA GARAVITO CARDENAS

0.0 No 52.897.882 de Bogotá.
T.P. No 201.539 delO.S, déla J



Nótaflá.
i ••

Abelardo
De La Espriella

Juius

m 1

ya

S-

-J-

" ' iS
J3

ó 1

o-

• c'"

í/ • ;: ' con , - . ../ : ser autorizat^gr^ Notario, -

: CERTIFICADO No 1.875 DE 2.019 '

ÉL NOTARIO TREINTA Y DOS DEL CÍRCULO DE

: ;_;;bogota-^d.c'^--- ; :>•

¿Que" mediante escnturá{públ¡caí^ümero^.Cerd ceróí cuarenta y seis (0046);^
ífechá Diecisiété (I^JdéiEniBro^él año dofe mil;cliéGssieté (2ÓÍ7)^otórgcd

ésta Notaría, compareció la séñora PAOLA CARÓLÍNIA MARTÍNÉZ SUÁREZ,
;?í:; mayor i(de edad,: ¡dentíficada}cóh/laí cédula, de :ciudadaníá número _53;069.267
K" expedida en Bogotá, D.C¿,^ qu¡én^bbrándo en nombre propio, confirió PODER

GENERAL, amplio y suficiente a JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ GARAVITO,
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 19.431.112
expedida en Bogotá, D.C., y/o ESPERANZA SUÁREZ BETANCOURT mayor de

h edad, identificada con cédula de ciudadanía núniéro;'4.1.738.474 expedida en
Bogotá, D.C., para que obren conjunta o ¿éparadámente en su nombre y
representación en los términos y con las facultades queénél constan.-
Q̂ue a la fecha dicho acto no presenta nota de revocatoria, sustitución o
modificación.------------!------------------——————'•
ADVERTENCIA: La Notaría advierte al poderdante del contenido de los artículos
2189 y2199 del Códi|o Civil: — , . :
"a.) Los términos legales del mandato, contenidos en el.artículo 2189 del Código

; Civil, que señalan su terminación son: 1: Por el déséíxi,oéño del negoció para que
fue constituido. 2. Por la expiración del término o portel evento de la condición
prefijados para la terminación del mandato. 3. Por la revocación del mandante. 4.
Por la renuncia del mandatario. 5. Por la muerte del mandante o del mandatario.
6. Por la quiebra o insolvencia del uno o del otro. 7, Por'la interdicción del uno o

; del otro y 9. Por las cesaciones de las funciones del mandante, si el mandato ha
; j ;sido -dado én ^erc/c/olcfe e//as";---^-----------:----"r-^

b.) "Los términos del Artículo 2199, inciso segundo de Código Civij. seña^^^^ Si
el mandatario tiene conocimiento de la terminación deiJ~náhdáto y aun así ejecuta

:, actos relacionados con el niandato, con terceros de,-buena fe, el mandante se
;; encuentra obligado como si er contrato no hubiese terminado pero, hay lugar

indemnización por parte del mandatario por los perjuicios que su actuar le cause al
mandante. (...).

V:- ' - .

Se expide el presente certiÉcado en Bogotá, D.C., a los Veintiocho (28) días
del mes de Octubre del^ño^ídos mil d¡e|¡nueve t2;019),¡^on destino a los
INTERESADOS.
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Que a la fecha en el archivo paciona
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Estado:

~5 i.069.267 .. . . • ; : ;
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P^OLA CAROLINA MARTINEZ SUAREZ

VIGENTE . .

SVALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
DE ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA

ESTA CERTIFICACIÓN NO E

LA EXPEDICIÓN

Esta certificación es válida en todo.e
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Señor :

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
K S. D.

Referencia: - Demandante: MIGUEL ANGEL CHAVESGARCIA
. Demandado: RAFAEL ANTONIO PUERTO Y OTROS

PROCESO: 2019-00207

Asunto: PODER ESPECIAL

JU? IG illlIL CIO iie.

üCT2819ph„2í39

ESPERANZA SUAREZ BETÁNCOÚRT, mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad
de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No 41.738.474 de Bogotá, obrando en
calidad de apoderada general de PAOLA CAROLINA MARTINEZ SUAREZ, mayor de edad,
identificada con C.C No 53.069.267 de Bogotá, conforme aparece en la Escritura Pública
número 046 del 17, de enero de 2017, otorgada en la Notaría 32 del circulo de Bogotá,
actuando en la calidaddepropietafjo del 14,94%delinmueUe ubicado en la Calle 16 No 3-75
A, identificado con laMatriculo Inmobiliaria No 50C-300606, por medio del presente esórito
manifiesto a su despacho, que otorgo, poder ESPECIAL, AMPLIO YSUFICIENTE, al doctor
RICARDO PARADA MARTÍNEZ, también mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad

-de Bogotá, identificada con cédula de ciudadana numero 79.913.043 expedida en Bogotá,
âbogado en ejercicio y con tarjeta profesional número 189.170 del C. S. de la Judicatura,
para que me represente en el Proceso Divisan ad-valoren.(Divisorio) No 2019-00207iniciado
por el señor MIGUEL ANGEL CHA VES GARCÍA en contra de RAFAEL ANTONIO PUERTO
Y OTROS

\ Mi apoderado queda ampliamentefacultado para dar, conciliar, transigiry/o desistir, sustituir
\ ,i y/o reasumir elpoder, corregir, aclarar, solicitar y presentar pruebas, notificarse, interponer
\ recursos y en general para que adelante sin limite tildas las gestiones necesarias para la

ejecución del presente mandato.

Sírvase señor juez, reconocerle personería a mi apoderado en los términos conferidos en el
presente poder.

Del Señor Juez,

Acepto:

/ /
RICARDO PARADA MARTINEZ
C.C. 79.913.043 de Bogo/á
T.P 189.170 del C.S.J

C.C: No 4^3^.47^e Bpgeía
APODÉRADjfGENERAL DEPAOLA CAROLINA MARTINEZSUAREZ

1:-



DILIGEIMCI ONAL

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015

En la ciudad'de Bogotá D.C., Ri
diecinuey/(2019), en la Notaría Cuare
ESPERAlázA SUAREZ BETANCOURT,
presentó el documento dirigido a JUEZ
que aparece en el presente documento

-- ñ'rma autógrafa

4942

ca de Colombia, el veintiséis (26) de octubre de dos mil
nta y Cinco (45) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:
¡(Jentificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0041738474,

16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA y manifestó que la firma
es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

64etr25l6va6
26/10/2019-11:36:35:981

Conforme al Artículo 18 del Decreto-l^ey 019 de 2012, el compareciente fue identificado: mediante
cotejo biométrico en línea de su hueilJ dactilar con la información biográfica ybiométricá dé la b^se
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, «e dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

VCffíco

k PATRICIA OSPINA RAMÍREZ
y cinco (45) del Círculo de Bogotá D.C.

CARL

Notaría cuarenta

Consulte este

Número

dOicumento en www.notariasegura.com.co
Ünico de Transacción: 64etr25l6va6



Informe Secretarial

Expediente N° 11003103016 2019 00207 00

14 de noviembre de 2019, en la fecha pasa al despacho de la señora juez
informando que conforme a las constancias de notificaciones allegadas
(fol. 166 a 190, c.l), el término del traslado venció para los demandados
Rafael Antonio Puerto Lozano y Anderson David Puerto Sierra el 18 de
octubre de 2019, primero de los mencionados quien allegó copia escritura
pública del poder general otorgado por el segundo (fol.154 a 161, c.l),
contestando la demanda y proponiendo excepciones de mérito en tiempo
(fol. 192 a 300, c.l), término del traslado a Paola CaroUna Martínez Suárez
venció conforme a la notificación efectuada (fol. 183 a 190, c.l) el 1 de
noviembre de 2019, oportunidad dentro de la cual se presentó poder que
precede (fol. 301 y 302, c.l), emplazamiento de Alejandro Sivelius Medina
Rozo, Gustavo Adolfo Medina Rozo y de los herederos Indeterminados
Maria Araceli Mancera Diaz, Edgar Rozo Maclas y Alvaro Rozo Sanmiguel
venció el 26 de septiembre de 2019 sin la comparecencia de ningún
interesado. Los días 12 de septiembre 2 y 3 de_Q£íu^e del año en curso no
corrieron términos por protesta judiciaLa:-fíível Nacioí^l.

an Arenas tísco

Secretario
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SEÑOR

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO: 2019-00207

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

DEMANDADO: ALEJANDRO SILVELIUS MEDINAROZ'

Ski

GILMA MAGALLY CLAVIJO S., mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Bogotá, idj
con cédula de ciudadanía No 52.069.333 de Bogotá, obrando en nombre, y Representación legal de
FEJEPEP S.A.S., sociedad legalmente constituida, con NIT No 901230174-8, tal y como consta en el
Certificado de Existencia y Representación que se anexa, y como PROPIETARIO DE LOS DERECHOS
HERENCIALES A TITULO UNIVERSAL DE ALVARO ROZO SANMIGUEL (q.é.p.d.) identificado con C.C. No
17.196.734 de Bogotá, adquiridos mediante Escritura Pública No 775 del 25 de febrero de 2019, pormedio
del presente escrito manifiesto a su despacho, que otorgo poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, a la
doctora MARY LUZ HERRERA RODRIGUEZ, también mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía numero 53,043.710 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio
ycon ¿ijeta profesional húmero 200.804 del C. S. de la Judicatura, para que me represente en el Proceso
DIVISORIO (Divisón ad-valoren) No 2019-00207, que cursaen su despacho y que fue iniciado en su juzgado
por el señor MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA en contra de ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA ROZO Y
OTROS.

Ptl

Mi apoderado queda ampliamente facultado para dar, conciliar, transigir y/o desistir, sustituir y/o reasumir el
poder, corregir, aclarar, solicitar y presentar paiebas, notificarse, interponer recursos y en general para que
adelante sin límite todasks gestiones necesarias para laejecución del presente mandato.

Sírvaseseñorjuez, reconocerle personería a mi apoderado en lostérminos conferidos en el presente poder.

DelSeñor Juez,

GILMA MAGAlLY CLAV
C.C. No 52.069;333 de Bogotá
REPRESENTANTE LEGAL DE FEJEPEP SAS

Acepto;

MARY LUÍHERRERA RODF
C.C. 53.043.710 de Bogotá
T.P. 200.804 del C.S.J.

clwJíLO
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De Bogotá
Calle 74 No. 11 • 37

PBX:. 7424900

Cel: 318 708 0930

CORREO SERVICIOS NOTARIALES

notarid9bogota@hotmail.com

Dr. Rodolfo Galvis Blanco

Notario
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hérertciales a título universal. ^ .
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Pasaporte AiemarrjC^GS^
• -:^lPÍ®tórVíS^í

SUÁR^Bgl^fBÜI^
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cc 80.255i655:m^^^^
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del itíes dé^EEBRERO del áñb tíós mil diecihüéve (2019), artte mí RODOLFO
1®'--/:-,;^:-;:;:.!/..:":;:.^ -v . • • , i

GALVIS Blli^NCjOfí ^OT^^ DE B0G0TÁ4D.C., se otorgó

escritura en lo^Csíguiéhtes t^nriinos
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OTORQAtffiSÍÍCOMPAREClENTES CON MINUTA:^ PREVIiOiMEm;g|^E^B^

POR Garreo: ELECTRONICO
- S-A

tíom(Daré¿lQ lá^^ñora ESPERA NZA SUAREZ BETANCOURT^ mü|éi^!plpmbÉ|̂ ^
^iftairaKdél^ en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con-la

:óédyi&;d%,ciuci^^ número 41.738.474 expedida en ;Bógotá;^u¡||¿3^a^

^^der^día'^Rl&ial que se anexa para su protocolo de: .

wsm
WS9M

SS®ÍfiS||

it MÁRÍÁ:CRÍSTINA KEENAN

^5¿7Ó36:í Sifd^estado civil Case

Í2<:;PA™eifeXIMENA ROZO
i

jfeiTtifícaSa^cM^ de E

, ítde soltera María Cristina;dé

piá^)¿M#n^acla con Pasaporte de E^dos Ünídpl^TdinNmí^^
da7cón"sóciedad conyugatvigéníéf|3^^^r|^g

•WITT, (de soltera XimenaJPÉriciiK

estado civil casada con sociedad cohyugal vigiarte;
...

•s;

-C-- •. >»: ..- ^ ' > ---.-J -c ---

3;;;LUECtÉMENCIA ELIZABETH SIGt'XdWsSítferá LüzíGleniénciaiElizabet!^^

rteMilemáhslloi6Fs(^GJ1^65í'de ets^ü'fíiyircasSHa?con Pasapo

:c^ffisocl^Éi^ vigente;
=^MARÍM|eUC^N1A ROZO D

•. - - -•.• - '.m
con Pasai)orte Aléman'jCFGfRR^pKi3©í|;s^

con sdcii^aSíconyugal vigente,

§^^MaB&^0g^ndó en su ca

SANMIGUEL (Q.E.P.D.) quien

l^if^l^ricJgreisJBtarnberg, Muni
¿Isknfegiist^^ quien
l$íÍ^@|||d|í|íogotá, tal y cc
SerialSÍt®l33050 de la Notar

Wl

m
E BRUNkflÓBÉR (de soltera María Eugenia Rozo

Íí4f«Í5Í5WS=Sá^^^

tal como da cKnta dei:regísíroÍGiyil§leíná|ír^

¡dad de hijas .únicas d§L^i^a^e¿A0^R^
con--

falleció eL4 de^pctijbr^^^2;g^

ch - Alemaniá,; siendo Épg^^éi;c|pm|8i^^
en vida se identificó cb}i}á;s^&^0^^

mo.cuenta él:registró;Civil

ía 9a de Bogotá y EXPUJSO;;-:

PRIMEfelí^ue por medio d¿l presente público instnj®^tí^f:^Í!^^

venta real y efectiva a favor ds la señora lxEJEPEP ;S.A.S;, identificada con NIT

húmero f 901.230.174-8, representada por \:'su Rejj^geh^híépjfegal JA^R

RONCANCIO ANGEL, identifcado con C.C. 8;g.255.6§^dé4B|g^i^ cpntbrm
Certificado de Existencia YFepresentacióh Legal ^f^d^pp|Sl|^ Cámara de.

s^M"'

0im^0É&s

ííapel nntarinl para xisd c-vchisiun cu la esrritura pública - 3«n tiene cnatn para el iiairañn
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6óMrei(?^eÍe> Bbg^^^ anexa,, todos los derechos he'rericiálés-a titulo

v;.¿-i'-í^'?^-^-u'-H'

;?un1yÍi^Hr^u^ corresponderle dento^fe^fsu^
SANWIIGUEL (Q.EP.DO^uieaplllcló é^

i-dff^ctubré de 2.007, en la ciudad de Borg Landkreis Stamberg, MMcír^^íémáníijB

^ie^^Bo^a el^ddmiciliQ asiento de sus negocios,:;^ujen^ernyida:^

Kidentificóícon:la:cédula de ciudadanía No 17,196.734 de Bogotá;^¿i^j|Smp^^

ge!l^i^fo^;3|^)J^tícióri'^tbá)lizád^ E.P. No 5383 del :2(M^>í5(^bfé5d§^
•'" "• •"'-¿r. ' • •' \

^QISg^l^N^rla Gt d^,CÍ^ elcual se anexa. —

Vd

'••r¿ ^.r-r

ígÉGÜNPÚ^jCQüévJás^^^ de venta,de los derechos

Chetiñciálés á' thú^ se transfieren, la suma de CfEÑíMILlíONES DEí
;ví=i|«0í¿í^:í^ • • .fipi • ..y.v,:„.„
|̂ |̂ gÍgp§ÍÍpobÓ)^ suma^é^plli^^ la VENDÉgO^JigrJIpg
W^^d^í^^jfnanos dé iá X en diñero''"en efettí^Jffl^rent^

-j --V"', •" '.• "" óviíí iíSh '.-• ' .- -
• :• .,'S:; . .;-•. ;• - • - • - • •" i- -•

ísátisfácbíóh á. la fim estavescriturá.
Stó£;. -

"^SiSlíoíí^iÉstattJítd-^

_ _ . .• -

5PAFÍAG^ lías^ partes cleclárari bajo lá^ÉraveBád ide juramento^Hqijgí^^ípreció^sS

dé;pactos; priyado^s en 1g^ qué se señaleruí^^í|;d|f^

."i-"•-=•-•'• " "

:>

Wli^ÉRGíSCÍÜetfáia fechá'de está'escfiMra hó se ha soncitáSoSla^peiíui-^efe

^pl®|q^ístiM|iqn^eÍj:^s^ SÁNMlGUE!_5p|̂ ^0JS|̂ ]|̂
SfflaÍ|ía^^í1B^M3f^^ü^#MebidaiTientefa para iniciai?etó^r|s^^
¿TsrocesoíW^quidac^ para el-fráñiite Notarial o JudiciáKy'solicitar el

• •.. "• ••• -•" •
¿jrec|nbGimientQ:Ü^ derechos que adquiere a titulo; iLini |̂|als^-^^

^D^^RtD;pguer3|sde; Infirma pública le hac^e^^ajsjrnbplica-|Sy^RtD;pguer3Ísdé?Íá;fim pública le hace

ídét!p|í^p^R^í^(Xio que enajena a la coffi^B||S|] |̂ÍEPEÍ%
sin;r^%^:ni:|¡ alguna.

QÜINtd^-fvTi^ué" lá^GOMPRÁDORA TEJEPEP S.A.S. adquiere^elFderecho para
>'-'V-: " -•"• .. • •..

•••• - '^<--?;:'^.r-~"',-rí-.'.v-'V'"---'• - ..' : . •. -V - V -' -1.

sbncitar sü^^Tf&ghqcim desiónário de los derechos herenciales á titulo

universal,-sépún^l o^^^ este contrato ante la respectiva Nbtariá y/oJuzgado,
competente con tpdG)s los derechos y obligaciones de la VENDEDORA- CEDENTEí:
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SEXTO." Que como VENDEDORA - CEDENTE responde de la calidad de hijas del

causante y. por ende como únicas iierederas del causante, quien manifiesta aceptar
•f' "" • ' . •

la herencia con beneficio de inventario para todos los efectos legales de la presente

cesión y venta dentro del proceso sucesoral. —

SÉPTIMO." Que expresamente renuncia a cualquier condición . resolutoria que

emana de este contrato y la venta y cesión onerosa se otorga firme e irresoluble, —

OCTAVO.-,DECLAiRAClÓN DE LA APODERADA DE LAS VENDEDORAS Y DEL

REPRESEhilANTE LEGAL DEL COMPRADOR. :

LA APODERADA y el REPRESENTANTE LEGAL declaran bajd juramentó:--

a) Que sus poderdantes se encuentran vivas a la fecha. —.
•m

b) Que ios mandatos conferidos no han' sido revocados, se encuentran vigentes, y

se hacen responsables conformWa iaLey.
...

c) Queno existe, impedimento Legal^álgUrtó pára%jérc lbs>presentes mandatos,

PRESENTE LA COMPRADORA FEJEPEP S.J^.S., representada por,.;Sü:

Representante Legal JAIR RONCÁÑCÍO}ANGEL. Ynianifeko:

1. Que acepte esta escritura, sus déclaráci0nés.y.:c0nsecüentemente la venta dé los

derechos herenciales a titulo universal qíje'seile efectúa a su favor por hallarse de;

conformidad coñ el negocio 'celebrado dórfclas herederas MARÍA CRISTI]^

KEENAN, (de spitera María Cristina de las Mercedes Rozo Amaya) identificada,con

. Pasaporté de .Estados Unidos de Norteamérica No. 454703615, PATRICIA XIIVIENA-

ROZO-WITT, ,(dé soltera Ximena Patricia Rozo Amaya) idéntificada con Pasaporte!

de Estados LJnidos de Norteamérica No. 523408164, LUZ CLEMENCIA ELIZABETH

. SIGL (dé spitera Luz Clemencia Elizabéth. Rozo Amáya) identificada

Pasaporte .Alemán No.CF G8GJM65 y MARÍA EUGENIA ROZO DE BRUNÑHUBER,

(de soltera María Eugenia Rozp Amaya) identificada con Pasaporte^ Al^án
CFG8RRFGR.. ^ ^

2. Que da por recibidos en forma simbólica los derechos herenciáles a titulo

universal y Jós acepta en beneficio de inventario. ——— ——-í

3. Que copia de este instrumento público lo presentaran ante la Nótaha y/o ante.el.

llapiil nntarial \xara usu cxcluatun en la escrifurn pühlíra - tiene costo para eI usuario
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juzgadótcolre^^^^ iniciar y tramitar la liquidación de la süceliíóri'infestada
^ • • • .. • •

4^ióáusafité;ÁL^ SANI\/IIGUEL (Q.E.P.D.) para que le séariíéconQcidos;

;M:fí^^^4ije Adquiere có^ césionaria; mediante este públicoJ^rio^
CONTENIDO DÉ MINUTA PRESENTADAi^g^Al^ll;

ELABORADA, REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA. —-—^ ^

J^Ci^ÁRECIENtES HA QUE:

mmrnmrn

rq0j^étíáciacío.-

IJpS^oraantea ías/apruél^n: fe |sin resérva '̂̂ alguna, ''^r^oHsWcüiíraiS

f^mehJa;^pÓní%b f^i: icüalquier lñexactítüd¿-;f;:^ :

safc^én que::Ej Notanosfresponde de la reguláydáHiíÓ^

feinstrurpeQtQSj^qüe pero íNO de la veracidad de las déclará'cióMea dé ifó

^^^Í€pÍ§sKOí iíle¿ ja -autenticidádUde los;; documentos que forrriaíp paifáí
2£K:hSLÍte¿íÍKí:=ííii^^

nptariajeCqÜé^^^^j^^^ interme~dio de apoderado se sbtlclteh por escrito,

V..

nombres y apellidos^ ^línújTíej^
f^urfférg^ííe f: jdéhiltó dirección del inmueble, núrneW^Ki^trícuiaí

::v: ^.. • ' . 1 ^ - - --
''íEí^iÜar^feapi^etehVeste instrumento sin reserva alguna, etíiJáífóPrfia^¿6

C^\"

^)fe|ÜiécláfábÍqTOs consignad^ éste'instrumento correspoi^in^íl^í^njádlP
>-íiííií^.

ll^^lgl^l^igta^: tójrecíciprie^ :aclaració o.. modificacion^apKóví^®

|;pp^pifé^S!|iitiii^CT eb^ja^cásps previstos por la
^PoTítica^^pri^cidádrLc^ ótdrxjáfes;: exp declara quÍ?!slOítoón^iflP'
s^í>M9|£iífe:PKSPr^^ publicación por ningún medíevílin3,^)«:ep¿i^i

pef^npl y^^^ en la Notarí#^^dbtá;mnsui

§|^|jl^^ft|í|;ni-|tóisi^ dqoi^^ ni su dirección ejeg|tónic^i;fí^
ñÍMe(éfon6^y¿ el presente instrumento?^"'(Jemas-' actos
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conforme a ia teV;-?^

pTÓRGÁWIIENTO Y AUTORIZACIÓN - "

LEÍDO, APRpBADO TOTALMENTE SIN OBJECIÓN ALGUNA YFIRMADO por los
. S
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las relacionadas con la necesidad de inscribir este acto escriturario en la Oficina de
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EfflPE

C.C. N0I
TELÓCEL.

DIRECCIÓN: ^
CIUDAD: /S
E-MAIL: ^

PROFESIÓN d ui-iuiu:^i?
ACTIVID/«3 ECONÓMICA:
ESTADO CIVIL; .

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI _ NO %
CARGpr • ;Í - -'í
FECHA VINCULACIÓN: \ g
FECHA DE DESVINCULACIÓN: ?! J Jí
/^oderada Especial de:
MARÍA EUGENIA ROZO DE BRUNNHUBE^ K Qg-^C! • ¡ / U
ACTIVIDAD ECO^MICA:. a(-yi jnh
ESTADO CIVIL: / / /-
PATRICIA XIMENAROZO WITT J OníO
ACTIVIDAD ECONÓMICA: S J -T P^^c/^ao
ESTADO CIVIL:

MARÍA CRISTINA KEENAN ^
ACTIVIDAD ECONÓMICA:
ESTADO CIVIL: (^¿^s^c/o
LUZCLEiyiENCIA ELIZABETH í

Wizpnbixtn íie (Enlambta
00775/19 ^ ^43086333

—ESTA HOJA COnnCGPOMg&^-bA-ESefflTOfWrWtffllEftO:

DE FECHA: febrero - 25 - 2019. ' . "

OTORGADA EN LA NOTARÍA NOVENA (9«> DE BOGOTÁ D.C.

l^BETANCOURT
73^^79^

, -/¿í.

'^-x (sJíSk
\íOF\C\0\J^Pc^

7omm.

.vje.

A.VARG.\S.

«5.780.563

ACTIVIDAD ECOIJIÓ/WICA: , o/ *3ÍONÓMJCA: ,

.: (¿tsaaíoESTADO CIVIL:
•S>r)^f ¡J

^/o(ñl

-j S-;

^apcl nainrial para uso csrbiaiuD cu la L-Brrrti.ra pública -2ÍO tiene rnotn para el uaunnu

. • S-.



3c\\*r VV.oK\ca^t(o 9iuáe4.
JAIR RONCANCIO ÁNGEL

C.C. No.3a •i-'JS- ÍS5

TELóCEL. Z VI z6q g-^l ít o

DIRECCIÓN:\^asWcsa4-, ? f
CIUDAD: ^a9o\q

E-MAIL: Jaú ^í>^cc^^cCo -03;u:ic,i(V55'icx>/--
PROFESIÓN U OFICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA: J-<Bte(;c) V
PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI NO X
CARGO: ,-r

FECHA VINCULACIÓN:

FECHA DE DESVINCULACIÓN^ J V
Representante Legal de ía sociedad I:EilEPEP S./tS. ~\
ACTJVIDAD ECONÓMICA; y AoT v.^VP.fe.\3(.e5 : '

CC(¿
'̂ 0-563

RODOLFO GALVIS BLANCO
NOTARIO NOVENO (9o) DE BOGOTÁ D.C.

Notarla 9a de Bogotá
Calle 74 No. 11-37-PBX: 7424900

Celular31870B0930. Escrituración: ext. 116-118 - -
Remates-Rrtna Digital-Csrtificación eectrónica-VUR: ext 111Correos Notarla: nolariagbogota@hotmall.coni - novBnahnaoialSsiinHmoIflrlafln nnv rn' "

Su escritura por Internet e información legal yde interés ciudadano: wwvv.notari^^^
Elaborado: Ma. IsabelCortésy938-2D19 " - ^

•4'

Papel natnrial para itnn c.xcltis^un en lacotritura pniiltra - 3ín ticitc cnotn para el
para el ttKiiarin
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Notaría 9^ - Bogotá
Rodolfo Galvis Blanco

WWW.NOTARIA9B0GOTA.COM
"-1

' NOTARIA 9^ - BOGOTA

ES FIEL Y SEGUNDA (02) COPIA DE ESCRITURA 775 DE FEBRERO

25 DE 2019,TOMADA DE SU ORIGINAL, QUE SE EXPIDE EN SEIS (

06 ) yOJAS, - DEC. 960/70 ART. 80 - MODIFICADO ART. 42 DEC. 2-163/70:

-Áf^ 41 DEC. 2148/83 CON DESTINO A; ~

r-

Bogotá, D.C.

I Nuv^»'«-r ,f,
.\ OIBOÜOÍÍ^

NUESTRO USUARIO

PROTOCOLO 2

10:01

/'"<9 v*-'

)OLFO GALVIS BLANCO

NOTARIO NOVENO - BOGOTA

06/03/2019

Calle 74 No. 11 -37 - PBX: 7424900
Escrituración: Ext116 - Conciliaciones: Ext. 134

' Correo Notaría: Notaria9boqota@hotmail.com

Su escritura por Internet e información legal y de Interés
Ciudadano: WWW.NOTARIA9BOGOTA.COM
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Cámara

Cámara de Comercio de Bogotá

SEDE VIRTUAL

dÍG Corhércíó código verificación: C190048806023E
25 de octubre de 2019 Hora 18:09:36

AC19004880 Página: 1 de 3

Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
************************•*•****************•********** + ******************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

La . Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matriculas e
inscripciones del registro mercantil.

CERTIFICA:

Nombre : FEJEPEP S.A.S

N.I.T. : 901230174-8

Domicilio ; Bogotá D.C.

CERTIFICA:

Matricula No: 03033673 del 6 de noviembre de 2018

CERTIFICA;

Renovación de la matricula: 10 de abril de 2019
Último Año Renovado: 2019
Activo Total: $ 6,000,000
Tamaño Empresa: Microempresa

CERTIFICA:

Dirección de Notificación Judicial: CR 24 A NO. 42 73
Municipio: Bogotá D.C.
Email de Notificación Judicial: jairroncancioangel@yahoo.com

Dij:tíudóii Coiiifcii(jidl: CR 24 A NO. 42 73
Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: jairroncancioangel@yahoo.com

Firma válida
Constanza

TntlillA

311



CERTIFICA:

Constitución: Que por Documento Privado no. sin num de Accionista
Único del 31 de octubre de 2018, inscrita el 6 de noviembre de 2018
bajo el número 02392452 del libro IX, se constituyó la sociedad
comercial denominada FEJEPEP S.A.S.

CERTIFICA:

Duración: Que la sociedad no se halla disuelta, y su duración es
indefinida.

CERTIFICA:

Objeto Social: La Sociedad tendrá como objeto principal, cualquier
V^-I.U.CtO/ O-U W V^XLl^^ ^ f V i. i. f

permuta y administración de bienes inmuebles; compra y venta de
procesos jurídicos, administración, compra y venta de cartera
hipotecaria o de cualquier tipo a entidades financieras o entidades
comerciales. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las
operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas
con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades similares,
conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el
comercio o la industria de la sociedad. Así mismo, podrá realizar
cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el
extranjero.

CERTIFICA:

Actividad Principal:
6810 (Actividades Inmobiliarias Realizadas Con Bienes Propios O
Arrendados)

CERTIFICA:

Capital:

Valor

No. de acciones

Valor nominal

Valor

No. de acciones

Valor nominal

Valor

No. de acciones

Valor nominal

** Capital Autorizado **
$6,000,000.00
6.00

$1,000,000.00

** capital suscrito
$6,000,000.00
6.00

$1,000,000.00

** Capital Pagado **
$6,000,000.00
6.00

$1,000,000.00

CERTIFICA:

Representación Legal: La representación legal de la sociedad por
1 -Fñacciones simp :star: :int /T11 /—! rMi r

Ir'*-'*-

3«
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persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente,
designado para un término de un año por la asamblea general de
accionistas. El suplente del gerente lo reeiuplazara en sus faltas
absolutas, temporales o accidentales, y cuando ejerza tendrá la
representación legal de la sociedad. Las funciones del representante
legal terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la
asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad en
aquellos casos en que el representante legal sea una persona natural y
en caso de liquidación privada o judicial, cuando el representante
legal sea una persona jurídica. La cesación de las funciones del
representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna
indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le
correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el caso. La
revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá
que estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos
casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las
funciones quedarán a cargo del representante legal de ésta. Toda
remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la
sociedad, deberá ser aprobada por la asamblea general de accionistas.

CERTIFICA:

** Nombramientos **
Que por Acta no. 01 de Accionista Único del 26 de junio de 2019,
inscrita el 2 de julio de 2019 bajo el número 02482167 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
GERF.NTF,

CLAVIJO SÜAREZ GILMA MAGALLY C.C. 000000052069333

CERTIFICA:

Facultades del Representante Legal: La sociedad será gerenciada,
administrada y representada legalmente ante terceros por el gerente o
el suplente, quien no tendrá restricciones de contratación por razón
de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o
ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social
o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento
de la sociedad. El representante legal se entenderá investido de los
itiáa diiipliutí puutíitía pdid dcLudi en Luud.a Ida uix uuua Lduclda en uumbxt;
de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo
con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal. Le está



prohibido al representante legal y a los demás administradores de la
• f

T -t-
f ^ jbtcncr ba" /-«n I »-fn n /

forma o modalidad juridica préstamos por parte de la sociedad u
obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de
garantía de sus obligaciones personales.

CERTIFICA:

Que por Documento Privado del constituyente del 2 de noviembre de
2018, inscrito el 6 de noviembre de 2018 bajo el número 02392453 del
libro IX, comunica el accionista único:
RONCANCIO ANGEL JAIR

Domicilio: Bogotá D.C.
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

Fecha de configuración de la situación de control: 06-11-2018

CERTIFICA:

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
J. O U O. y -I. «w» V-XXo J. \J Xi<^lt-l_XX J_k_? ex t-J- V V_> J _I_LX J_l ^ ^ \J ^

2005, los actos administrativos de registro aqui certificados quedan
en firme diez (10) días hábiles después de la fecha de la
correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados no son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.

* * *

* + *

El presente certificado no constituye permiso de
funcionamiento en ningún caso

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Focha de envío de información a Plancación Distrital : 2 de julio de
2019.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

** Este certificado refleja la situación jurídica de la **
** sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. **

El Secretario de la Cámara de Comercio,

Valor: $ 5,800

* * *

* * *
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Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
mformacion que reposa en los registros Puí^jj-j-owc» j-o. ^cniLo-j-d
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ P.C»

SSCRETARlAOE HACIENDA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE TESORERIA NiT 899.999.061-9 FECHA: 15/08/2019

RECIBO No: 36613

NOMBRE ORAZÓN SOCIAL: GRACIELA ROZO SANMIGUEL
TIPO IDENTIFICACIÓN; CC TELEFONO;
IDENTIFICACIÓN; ' 20295157 CORREO ELECTRÓNICO:

^DIRECCCIÓN : AVCL13 3A 75IN8

CONCEPTO ENTIDAD ORIGEN ENTIDAD DESTINO BASE PORCENTAJE VALOR
MULTA (F.D.L. CANDELARIA) FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONDO DE DESARROLLO LOCAL o O 660,200.00

A

REGIMEN URBANISTICO DE LA CANDELARIA DE LA CANDELARIA

TOTAL A PAGAR 660,200.00

OBSERVACIONES : OBSERVACIONES: Expediente 2017ER79199 de 2017. ProcesoOGC-2018-0235. Acuerdo de pago, numero cuota 12

(415)7707202605035(8020)33336613 (3900)660200 (96)20191021

LIQUIDADOR:

CONSTANZA CARDENAS GARZON

CUENTE

Escaneado con CamScanne
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DIRECCIÓN DISTRITAL DE TESORERIA
NIT 899.999.061-9 FECHA; 18/11/2019

RECIBO No; 36682
alcaldía fi^YOR
oe BOGOTÁ o-a

secretariaog hacienda NOMBRE ORAZÓN SOCIAL: GRACIELA ROZO SANMIGUEL
TIPO IDENTIFICACIÓN: CC TELEFONO:

IDENTIFICACIÓN: 20295157 . CORREO ELECTRÓNICO:

ÁVCL 13 3 A 75 IN 8

Kt
C^J

THIO SS
^ ro » «

•ÍS-

DIRECCCIÓN :
V

CONCEPTO

MULTA (F.D.L CANDELARIA)
REGIMEN URBANISTICO

TOTAL A PAGAR

ENTIDAD ORIGEN ENTIDAD DESTINO

FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONDO DE DESARROLLO LOCAL
DE LA CANDELARIA DE LA CANDELARIA

BASE PORCEI

O S
Ch.
C-'iCO

:g

11—i.r-«ro

I VALOR
30,200.00

660,200.1

Ui U.X
«+_'+_ o

O ••o
ra '

OBSERVACIONES :OBSERVACIONES: Expediente 2017ER79199 de 2017. Proceso OGC-2018-0235. Acuerdo de pago.
13

(415)7707202605035(8020)33333662 {3900)660200 (96)20191225

LIQUIDADOR:

JAVIER ROMERO BUSTOS

CUENTE

cu
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c
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DIRECCIÓN DISTRITAL DE TESORERIA NIT 899,999,061.9 FECHA. 20/12/2019-

RECmO No; 3S3S5 , .

ALCALDÍA MAYOR _
DE BOGOTÁ D.C /'nombRE ORAZÓN SOCIAL : GRACIELA ROZO SANMIGUEL

SECStE-TARtA DE

TIPO IDENTIFICACIÓN ;

IDENTIFICACIÓN ;

DIRECCCIÓN :

cc

20295157

AVCL 13 3 A 75 IN 8

telefono :

CORREO electrónico ;

V.

^ CONCEPTO

yULTA (F.D.L CANDELARIA)
REGIMEN URBANISTICO

TOTAL A PAGAR

ENTIDAD ORIGEN ENTIDAD DESTINO BASE PORCENT^^ VAiCR
FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONDO DE DESARROLLO LOCAL o lE /
DE LA CANDELARIA DE LA CANDELARIA "

•».í

L. c: 680.200

^OBSERVACIONES :OBSERVACIONES; Expediente 2017ER79199 de 2017. Procesó OGC-2018-0235. Acuerdo de pago. U 3f :<
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DIRECCIÓN DISTRITAL DE TESORERIA NIT 899.999.061-9 FECHA: 16/01/2020
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. CONTRATO DE OBRA narte elConsto por el presente documento, que celebramos do un P
señor RAFAEL ANTONIO PUERTO, Identificado p.pjARio
ciudadanía No. 19.166,629 de Bogotá, en calidad
contratante, yde la otra parte el señor OSCAR D^notá erí
Identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.745.135 de
calidad de maestro contratista suscribimos bajo ios términos y
es el siguiente contrato:

PRIMERA: El propietario "CONTRATANTE" contrata los servicios d^
MAEST5R0 CONTRATISTA para realizar los trabajos en la propieaa
ubicada en la CALLE 13 No. 3-75 INTERIOR 8 de la ciudad de Bogoia.

1) Podada y limpieza
2) Sacada de Maleza
3) Fumigación

El contratista se compromete a colocar bolsas químicos ytransporte.

SEGUNDA: El MAESTRO CONTRATISTA se compromete a realizar
complementa los trabajos descritos en el término primero en la
propiedad anteriormente mencionada y por ambas partes.

TERCERA: El precio pactado de común acuerdo es la suma de UN
MILLON SETECIENTOS MIL PESOS ($ 1.700.000,oo) los cuales se
cancelan de la siguiente manera el 50% a la firma del presente contrato
y el otro 50% al finalizar la obra y recibirla a entera satisfacción de
ambas partes.

CUARTA; EL MAESTRO CONTRATISTA inicia la obra el día 1 de
Junio del año 2020 que hace entrega el día 6 de Junio del año 2020.

QUINTA: En caso de incumplimiento de una de las partes. La parte
afectada incurrirá ante las autoridades competentes para hacer
prevalecer este contrato ysus derechos de acuerdo a la Ley.

Estando ambas partes de mutuo acuerdo con los términos descritos y
previamente leídos firmamos el presente contrato en señal de
aceptación y para su cumplimiento.

PROPIETARIO CONTRATANTE: MAESTRO CONTRATISTA
e:r

RAFAEL ANTO^ PUERTO LOZANO OSCAR CORTES ZAMORA
C.C, 19.166.62^e Bogotá C.C. 80.745.135 de Bogotá

{

Ora. 18 B Bis A No. 80-64 Sur
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CONTRATO DE OBRA
Conste por el presonte docunionlo, quo colGl)r0mas do una parte el
señor RAFAEL ANTONIO PUERTO, identificado con lo cédula de
ciudadoriia No 19 1116 029 do Bogotá, on colldod do PROPIETARIO
contratunt©, y d© la otra parto ol sortor OSCAR CORTES ZAMORA,
identificado con la códuin do ciudadanía No. 80.745.135 do Bogotó, en
entidad de maestro controtisto susGril)liino8 bajo los términos y condición
es el síguionto contrato

PRIlweRA: El propietarioCONTRATANTE" contrata los servicios del
MAEST5R0 CONTRATISTA para realizar los trabajos en la propiedad
ubicada en la CALLE 13 No. 3-75 INTERIOR 8 de la ciudad de Bogotá.

1) Limpiosa General del Predio
2) Podada sacada de Maleza
3) Sacada de escombros
4) Fumigación del predio

El CONTRATISTA se compromete a colocar los implementos que se
necesiten como son lonas para sacada de escombros bolsas para
sacada de maleza acarreos químicos.

SEGUNDA: El MAESTRO CONTRATISTA se compromete a realizar
complementa los trabajos descritos en el término primera en a
propiedad anteriormente mencionada ypor ambas partes.

TERCERA: El precio pactado de común acuerdo es la suma de DOS
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE
($2.850.000,oo) M/cte, los cuales se cancelan de la siguiente manera
el 50% a la firma del presente contrato yel otro 50% al finalizar la obra
y recibirla a entera satisfacción de ambas partes.

CUARTA: EL MAESTRO CONTRATISTA inicia la obra el día 13 de
Enero de 2020 que hace entrega el día 25 Enero del año 2020.

QUINTA: En caso de incumplimiento de una de las partes. La parte
afectada incurrirá ante las autoridades competentes para hacer
prevalecer este contrato ysus derechos de acuerdo a la Ley.

Estando ambas partes de mutuo acuerdo con los términos descritos y
previamente leídos firmamos el presente contrato en señal de
aceptación ypara su cumplimiento.

PROPIETARIO CONTRATANTE: MAESTRO CONTRATISTA
OSccxr
•¿a 'p-LfS OS'

RAFAEL aVtO '-PUEFTTO LOZANO OSCAR CORTES ZAMORA
CC 19.166.01^ Bogotá C.C. 80.745.136 de BogotáCra. 18 B Bis A No. 80-64 Sur
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Señor (a)
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

Ref.: Proceso Divisorio

Radicación 11001 31 03 016 2019 00207 00

De; Miguel Ángel Chaves García
Contra: Rafael Antonio Puerto Lozano, Anderson David Puerto Sierra y otros
Asunto: Mejoras útiles

LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS, mayor de edad, vecina de esta ciudad,
identificada con cédula de ciudadanía 52.897.882 de Bogotá y portadora de la tarjeta
profesional No 201.539 del consejo superior de la judicatura obrando como apoderada
de RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO identificado con cédula de ciudadanía

19.166.629 de Bogotá quien obra en nombre propio y como apoderado general de
ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA identificado con cédula de ciudadanía No

1.022.350.644 de Bogotá, mediante poder debidamente otorgado mediante escritura
No 7622 de noviembre 26 de 2015 de lo Notoria 9° del circulo de Bogotá, por medio
del presente escrito aporto al despacho la relación de mejoras útiles que mi mandante
ha realizado al inmueble objeto de la Litis, paro que se tengan en cuenta en su
oportunidad procesal;

1. Contrato de obra del 13 de enero de 2020 poro realizar trabajos de fumigación,
limpieza general del predio, maleza, extracción de escombros Valor de
$2.850.000

2. Contrato de obra del 1 de junio de 2020 para realizar trabajos de podada y
limpieza, sacado de maleza, fumigación, por un valor de $1700.000.

3. Conforme al acuerdo de subrogación de la deuda impuesta por la alcaldía
local de lo Candelaria a la señora Graciela Rozo San Miguel, mi cliente Rafael
Puerto Lozano se comprometió o pagar la suma de CUARENTA Y CUATRO
MILLONES TRECE MIL SETECIENTOS PESOS ($44.013.700) de la siguiente manera;

3.1 Mi mandante realizo un pago parcial de lo deuda por un valor de CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS PESOS ($4.401.400) quedando
un saldo pendiente de TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISIENTOS DOCE MIL
TRECIENTOS PESOS ($39.612.300) cantidad ésta que debe ser cancelada según
acuerdo, en sesenta (60) cuotas: la primera cuota por un valor de SEISCIENTOS
SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS ($660.500) y las cincuenta y nueve(59) cuotas
restantes cada una por un valor de SEISCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS PESOS
($660.200)

3.2. A la presentación de lo contestación de la demanda se aportó prueba de la
cancelación 8 cuotas por un valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y
UN MIL NOVECIENTOS PESOS M/C($5.281.900)

3.3. Las restantes que se han causado se acreditan de la siguiente manera:

a. Recibo N° 36613 de fecha 15 de octubre de 2019 por un valor de $660.000
b. Recibo N°38682 de fecho 18 de Noviembre de 2019 por un valor de $660.000
c. Recibo N°39385 de fecha 12 de Diciembre de 2019 por un valor de $660.000
d. Recibo N° 39822 de fecho 16 de enero de 2019 por un valor de $660.000
e. Recibo N° 39823 de fecha 16 de febrero de 2019 por un valor de $660.000

TOTAL $3.300.000



4. Consecuente con lo anterior solicito se tenga en cuenta los
anteriores documentos para los fines pertinentes.

Del Señor Juez, atentamente.

rCD.

LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS

C.C No 52.897.882 de Bogotá.
T.P. No 201.539 del C. S, de lo J



Firefpx https://outlook.ofFice.com/mail/search/id/AAQkAGNiMjFmMT.

Radicado 2019 00207 Mejoras Utiles

leidyjohanna Garavito <johannaga26@gnnail.com>
Jue 26/11/2020 5:39 PM

Para: pacamarsu@hotmail.com <pacamarsu@hotmail.com>; abmiguelchaves@gmai.com <abmiguelchaves@gma¡.com>;
Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

I 4 archivos adjuntos (14 MB)

Contrato 6 de Junio.pdf; Contrato 13 de Enero.pdf; Recibos de pago sancion..pdf; iVIemorial mejoras Rafael puerto.pdf;

Buenas Tardes

Adjunto lo enunciado

Agradezco la atención prestada.

Leidy Garavito
Abogada



JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2019-00207.

Revisada la actuación procesal surtida se observa que a folios 305 a
311 milita la escritura pública No.775 de 25 de febrero de 2019 otorgada en la
Notaría Tercera de Bogotá, contentiva de la compraventa de derechos
herenciales a título universal efectuada a favor de FEJEPEP S.A.S por María
Eugenia Rozo de Brunnhuber, Patricia Ximena Rozo Witt, María Cristina
Keenan y Luz Clemencia Elizabeth SigI, quienes se referencian en dicho
instrumento como vendedoras e hijas del causante Alvaro Rozo San Miguel,
por lo cual, previamente a para proveer sobre el nombramiento del curador
ad-litem de las personas emplazadas, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: INTEGRAR al contradictorio como litis consortes necesarios
del extremo demandado a MARIA EUGENIA ROZO DE BRUNNHUBER,
PATRICIA XIMENA ROZO WITT, MARÍA CRISTINA KEENAN y LUZ
CLEMENCIA ELIZABETH SIGL en su calidad de herederas determinadas del
causante ÁLVARO ROZO SAN MIGUEL. Artículo 61 del Código General del
Proceso.

SEGUNDO: REQUERIR a FEJEPEP S.A.S., para que previo a decidir
sobre la cesión de los derechos herenciales, complemente la documentación
aportada, allegando el poder general otorgado por las aludidas demandadas
a Esperanza Suárez Betancoourt, copia del auto dictado dentro del respectivo
proceso sucesorio en que se haya declarado que se les reconoce a éstas
como únicas herederas del causante, y para que suministre a éste
Despacho, el domicilio y dirección física y/o electrónica de dichas
demandadas en caso tal de conocer tal información. Artículos 87 e inciso 2°
del 167 ibídem.

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada MARY
LUZ HERRERA RODRÍGUEZ como apoderada de FEJEPEP S.A.S., en los
términos y para los fines del poder conferido (fl.304).

CUARTO: AGREGAR a los autos y poner en conocimiento del
demandante para lo pertinente, la documentación que se relaciona a folios
305 a 316. Inciso 2° del artículo 68 ejusdem.

QUINTO: NOTIFICAR esta decisión por estado electrónico según lo
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo
Superior de la Judicatura cuyo enlace es
https://www.ramaiudicial.qov.co/web/iuzaado-16-civil-del-circuito-de-boaota

NOTIFÍQUESE,

Firmado electrónicamente
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ

JUEZ

(2)

^^0
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JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO

SECRETARIA

providencia anterior se notifica por anotación en el
ESTADO ELECTRÓNICO No.026

do el 2 DE MARZO DE 2021 a la hora de las 8;00

A.M.

Luis Germán Arenas Escobar

Secretario

Firmado Por:

UDIA MILDRED PINTO MARTINEZ

JUEZ

/IL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2019-00207.

1.) Tener por notificado del auto admisorio al demandado RAFAEL
ANTONIO PUERTO LOZANO acorde con lo dispuesto en el artículo 292 del
Código General del Proceso (fls.174 a 190,Cd.1), quien por conducto de
apoderada judicial en forma oportuna se opuso a las pretensiones, formuló
medios exceptivos de mérito y solicitó la declaratoria de prescripción, los
cuales no serán tenidos en cuenta dada la improcedencia de los mismos,
atendiendo la naturaleza del presente asunto y lo preceptuado en el artículo
409 del CGP; además, solicitó de manera subsidiaria el reconocimiento de
mejoras (fls.200 a 300, Cd.l).

2.) Reconocer personería a la abogada LEIDY JOHANNA GARAVITO
CARDENAS como apoderada del aludido demandado, en los términos y para
los fines del poder conferido (fl.192, Cd.l).

3.) Tener por notificado del auto admisorio al demandado ANDERSON
DAVID PUERTO SIERRA en los términos del artículo 292 del Código
General del Proceso (fls.166 a 173, Cd.l), quien dentro del término de
traslado guardó silencio.

4.) Advertir que si bien se allegó escrito de contestación en nombre del
aludido demandado (fls.200 a 300, Cd.l), el mismo no se tiene en cuenta
toda vez que la apoderada que lo presenta no se encuentra facultada para
actuar en representación de este, habida cuenta que si bien RAFAEL
ANTONIO PUERTO LOZANO fue facultado mediante poder general por
ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA (fl.193). lo cierto es que en el
mandato que milita a folio 192 aquel solo fue otorgado en nombre propio.

5.) Tener por notificada del auto admisorio a la demandada PAOLA
CAROLINA MARTÍNEZ SUÁREZ (fls.183 a 190, Cd.l), quien dentro del
término de traslado guardó silencio.

6.) Reconocer personería a RICARDO PARADA MARTINEZ como
apoderado de la demandada PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUÁREZ en
los términos y para los fines del poder conferido por ESPERANZA SUÁREZ
BETANCOURT, quien a su vez fue facultada por aquella (fl.302, Cd.l).

7.) Agregar a los autos la misiva proveniente de la Oficina de Registro,
por medio de la cual se comunica la inscripción de la demanda en el folio de
matrícula No.50C-300606 (fls.141 a 150).

8.) Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto
en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior
de la Judicatura cuyo enlace es
https://www.ramaiudicial.qov.co/web/iuzaado-16-civil-del-circuito-de-boaota

NOTIFÍQUESE,
Firmado electrónicamente

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ
JUEZ

(2)
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JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO

SECRETARIA

La providencia anterior se notifica por anotación en el
ESTADO ELECTRÓNICO No.026

Fijado el 2 DE MARZO DE 2021 a la hora de las 8:00
A.M.

Luis Germán Arenas Escobar

Secretario

Firmado Por.

UDIA MILDRED PINTO MARTINEZ

JUEZ
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Señor

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C.
E.S.D.

Expediente No. 2019 - 00207

MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA, mayor de edad, con domicilio
en la ciudad de Bogotá, identificado civil y profesionalmente
como aparece al píe de mi firma, actuando en mi calidad de
demandante dentro del proceso de la referencia, por medio
del presente escrito le solicito:

Se vincule a la señora SCHARON EVELIN ROZO SUAREZ, en

calidad heredera determinada, como sucesora procesal del
causante EDGAR ROZO MACÍAS, quien falleció el 28 de enero de
2016 en la ciudad de Bogotá y en vida se identificó con la C. C.
No. 17.098.006, y quien figura como comunero según la
anotación 22 del certificado de tradición No. 50C-300606.

Igualmente le solicito se designe el curador para representar a
los herederos indeterminados del causante EDGAR ROZO

MACÍAS, teniendo en cuenta que ya está acreditado el
emplazamiento tanto de determinados como de
indeterminados que se hizo en cumplimiento a lo ordenado el
Despacho.

PRUEBAS

Me permito anexar copia digital del Registro Civil de nacimiento
de la señora SCHARON EVELIN ROZO SUAREZ, expedido por la
Notarla 4 del Circulo de Bogotá, hija del causante EDGAR ROZO
MACÍAS, (q.e.p.d.) y cuyo documento fue aportado por la
abogada MERCEDES ALICIA BARBETTY PINZÓN ante el Juzgado 1
Civil del Circuito de Bogotá para el proceso divisorio No. 2016 -
526.

NOTIFICACIONES

La heredera determinada del causante EDGAR ROZO MACÍAS
(fallecido), señora SCHARON EVELYN ROZO SUAREZ, en el 152



Guinness Trust Buildings Kennington Park Road Londres Inglaterra.
Correo Electrónico de notificación judicial:
eve rosu@hotrnall.com. datos obtenidos del escrito de nulidad

ya referido.

Quien suscribe MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA, en la secretaria
de su Despacho o en la Carrera 8 No. 11 - 39 Of. 709, Telefax.
2431838, de esta ciudad, abmiauelchaves@amail.com.

Atentamente,

;UEt: ANGEL CHAVES GARCIA

C.C. No. 19.413.503 de Bogotá
T.P. No. 73.822 del C.S. de la J.
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SOLICITUD DE RECONOCIMEINTO DE SUCESORA PROCESAL

! MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA <abmiguelchaves@gma¡l.com>
I Mié 3/03/2021 1:16 PM
i

i Para; Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; eve_rosu@hotmail.com
' <eve_rosu@hotma¡l.com>

I 1 archivos adjuntos (2 MB)

Solicitud de Reconocimiento Sucesora Procesal 2019 00207.pdf;

I Bogotá D.C., marzo 3 de 2021
I

' Señor

' • JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C.

I E.S.D.

Expediente No. 2019 - 00207

; MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá,
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firmo, actuando en mi
calidad de demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente
escrito le dé curso o lo solicitud de vinculación de la señora SCHARON EVELIN ROZO

SUAREZ, en calidad heredera determinada y sucesora procesal del causante EDGAR
ROZO MACÍAS, conforme a la solicitud que anexo en documento PDF (tamaño 2005 Kb)
en 5 folios.

Atentamente,

MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

CC 19413503

T9 73822
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Envió escritura 554 - Proceso 2019-207

MAGALY CLAVIJO <magaclavijo(a)yahoo.conn>
Jue 4/03/2021 6:07 PM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetado señor Juez, en mi calidad de Representante de FEJEPEP S.A.S. con
NIT No 901.230.174-8, el cual adjunto, me permito enviar la E.P. No 554 del 19
de febrero de 2020, en donde se realizó la Liquidación Notarial de Herencia en
la Notarla 20 de Bogotá cuya beneficiaría es la Sociedad que represento y que
usted solicito.

Las direcciones solicitadas son las que allí aparecen en los poderes existentes en
la escritura y son las siguientes:

Nombre Cidad País Dirección

Luz Clemencia Elizabeth Sigl Munich Alemania Weiherfeld 10, 8235 - Serg/AufFirchen

Patricia Ximena Rozo Witt Munich Alemania Ganghhoferstrabe 5, 82178, Puchheim

Maria Cristina Keenan Oceanside USA 4597 Blackwell Road, Oceanside, CA, 92056

Maria Eugenia Rozo de Brunnhuber Munich Alemania Munich - Alemania

Se adjunta enlace para descargar archivos:

https://www.dropbox.com/sh/tomm2pcesnm121k/AACEHeuLeHDgqDiGFqFMVxY a?dl=0



Señor (a)
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

Ref.: Proceso Divisorio

Radicación 11001 31 03 016 2019 00207 00

De: Miguel Ángel Chaves García
Contra: Rafael Antonio Puerto Lozano, Anderson David Puerto Sierra y otros
Asunto: Contestación demanda y formulación de excepciones de mérito

LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS,mayor de edad, vecina de esta ciudad,
identificada con cédula de ciudadanía 52.897.882 de Bogotá y portadora de
la tarjeta profesional No 201.539 del consejo superior de la judicatura obrando
como apoderada de RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO en nombre propio y
como apoderado general de ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA otorgado
mediante escritura pública No 7622 de noviembre 26 de 2015 de la Notaría 9°
del Circulo de Bogotá, por medio del presente archivo interpongo RECURSO DE
REPOSICION en subsidio APELACION contra la providencia notificada por
estado electrónico el 3 de marzo mediante el cual dispuso:

1. No tener en cuenta medios exceptivos de mérito por improcedente, relativos
a la declaratoria de prescripción adquisitiva de dorriinio conforme a la
naturaleza del presente asunto y lo preceptuado en el artículo 409 del CGP.

Incurre en un error de interpretación, al considerar el despacho la
improcedencia de la prescripción como medio exceptivo pues
preliminarmente el artículo 2513 del código civil adicionado por el artículo 2° de
la ley 791 de 2002, es clara al indicar que quien pretenda beneficiarse de la
prescripción debe alegarla, ya sea por vía de acción o de excepción, en la
demanda como pretensión, o en la contestación de la demanda como
excepción.

Ahora bien, al interpretar el artículo 409 del estatuto general del proceso
pareciera que la única línea defensa permitida, corresponde al pacto de la
indivisión:

"En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr traslado al

demandado por diez (10) días, y sí se trata de bienes sujetos a registro se
ordenará su inscripción. Si el demandado no está de acuerdo con el dictamen,
podrá aportar otro o solicitar la convocatoria del perito a audiencia para
interrogarlo. Si el demandado no alega pacto de indivisión en la contestación
de la demanda, el iuez decretará, por medio de auto, la división o la venta

solicitada, seaún corresponda; en caso contrario, convocará a audiencia v en

ella decidirá." (Lo subrayado es fuera de texto)

Sin embargo, en el régimen de las comunidades es factible plantearse como
medio exceptivo la prescripción entratándose de un juicio divisorio, pues se
pone en entredicho la legitimación en la causa de los demás comuneros y la
titularidad de ese mismo en cabeza del opositor.

Sobre el asunto, el Tribunal Superior de Bogotá en varios pronunciamientos ha
realizado un análisis el problema abordado a través de los presentes recursos, y
entre ellos el mas reciente de marzo 19 de 2020, en sede de apelación -
Magistrado Dr Marco Antonio Álvarez, expediente 01420160085702 dentro del

6^•3:



proceso divisorio que adelanta Lucia García Viuda de Gaitán contra Edgar
Figueroa Hernández y otra, que cursa en el juzgado 15 civil del circuito de
Bogotá.

2. De otro lado, se equivoca el despacho frente a la decisión de no tener en
cuenta la contestación de la demanda en nombre de ANDERSON DAVID

PUERTO SIERRA como quiera que no se acreditó poder en tal sentido, pues la
corrección de dichas falencias ese puede realizar en los mismos términos como
se realiza para la presentación de lo demanda.

La jurisprudencia ha adoptado una posición distinto con fundamento en lo
previsto en el artículo 12 del estatuto general del proceso en procura de hacer
efectivo el derecho sustancias. Así ha entendido que existe un plazo judicial
para que el demandado pueda corregirlas eventuales deficiencias procesales
que se presenten en el escrito de contestación, a partir del reconocimiento de
un vacío normativo en dicha materia que debe suplirse con la aplicación de
las normas que regulan casos análogos, en específico, las referentes a la
corrección de las demandas (art. 90). Para quienes participan de esta posición
jurisprudencial, es necesario que el juez le confiera un término de cinco (5) días
al demandado, para que éste pueda subsanar los defectos que adolezca su
escrito de contestación.

Conforme lo anterior, se concluye que tener por no contestada la demanda
por una deficiencia netamente procesal, significa un sacrificio desproporcional
para el derecho de contradicción y para la primacía del derecho sustancial
sobre las formas (C.P. arts. 29 y 228), que compromete la igualdad procesal
reconocida en la Constitución Política [C.P. art. 13).

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en auto de mayo 10 de 1979,
textualmente declaró:

"Se trata de establecer si el demandado, que está obligado a Indicar en
su contestación a la demanda el lugar donde pueden éste y su
apoderado recibir notificaciones personales, a términos del artículo 92-5
del Código de Procedimiento Civil, omite tal requisito en dictia
oportunidad, puede acarrear una sanción como la que le fue impuesta
por el a quo, vale decir, que se dé por no contestado su demanda, y por
consiguiente, situarlo en el caso de que se tengan por no presentadas
las excepciones perentorias ni las pruebas con la cuales pretendía asumir
su defensa frente a la pretensión incoada.

Es cierto que la norma procesal citada exige esa formalidad para el
demandado y el artículo 75-11 la exige para el demandante; y que en lo
que atañe al segundo, para el caso de observarse la omisión en
comento, el artículo 85 ibídem faculta al juez para ordenar se subsanen
los defectos de que adolezca la demanda, disposición que no existe
para el evento en que el incumplimiento de dicho requisito provenga del
demandado.

Empero, precisa advertir que según el artículo 5° del Estatuto Procesal, los
vacíos y deficiencias que se encuentren en las disposiciones del mismo
se suplen con las normas que regulan casos análogos, de manera que
para el sub lite lo lógico y legal es que el juez dé oportunidad igual al
demandado, en cuyas circunstancias, en el presente caso, habría tenido
que inadmitir la contestación y señalar un término para que indicara el



lugar en el cual pudiese recibir notificaciones. Pero jamás proveer en la
forma en que lo hizo violando, de paso, principios elementales de
derecho procesal como los de la lealtad e igualdad de las partes en el
proceso.

De suerte que con fundamento en este criterio deberá revocarse el
proveído apelado y, en su lugar, dar por bien constatada la demanda,
sin que en el presente caso sea necesario que el juzgado fije término
para que el demandado cumpla con dicho requisito, pues en el poder
que le conferido a éste aparece la dirección donde puede recibir la
notificación" I.

La citada posición jurisprudencial tiene como antecedente el ordenamiento
procesal del trabajo, en la ley 712 de 2001, en cuyo artículo 18, después de
exigir las formalidades que deben acompañar el escrito de contestación y de
sus anexos, determina que: "cuando la contestación de la demanda no reúna
los requisitos de este artículo o no esté acompañada de los anexos, el juez le
señalará los defectos de que ella adolezca para el demandado los subsane en
el término de cinco (5) días, sino lo hiciere se tendrá por no contestada en los
términos del parágrafo anterior".

El alcance de la citada disposición como se reconoció en sus antecedentes
legislativos,2 no sólo se dirige a permitir (i) la corrección de los defectos que
adolezca la contestación de la demanda cuando falta el señalamiento de

algunas de las formalidades previstas en la ley, tales como, el pronunciamiento
expreso sobre hechos o pretensiones, la fundamentación mínima que se exige
frente a las excepciones propuestas, y la individualización y concreción de los
medios de prueba que se pretendan hacer valer en el curso del proceso, etc.;
(i) sino también cuando sea necesario suplir la ausencia de alguno de los
anexos exigidos por la ley, los cuales se clasifican por la normatividad procesal
laboral en cuatro (4) grandes categorías, a saber:

" / . El poder, si no obra en el expediente.

2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda
y los documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su
poder.

3. Las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, y

4. La prueba de su existencia y representación legal, si es una persona
jurídica del derecho privado"3.

Ello implica que su alcance opera frente a todos los requisitos allí previstos,
como ocurre en materia de deficiencias procesales de la demanda, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 90 del estatuto general del proceso, pues
necesariamente ante las mismas situaciones de hecho deben generarse las
mismas consecuencias en derecho, con miras a garantizar la efectividad del
principio constitucional de igualdad procesal (C.P. art.. 13).

1 M.P. Antonio Rodríguez.
2 Gaceta del Congreso No. 137 del 8 de mayo de 2000.
3 Parágrafo 1° del artículo 18 de la Ley712 de 2001.



Así las cosas, en cuanto hace referencia a la falta de poder, y como lo ha
entendido la doctrina nacional, ella debe entenderse referida no sólo a lo

ausencia del escrito que contiene el acto de apoderamiento, sino también a
la existencia de cualquier irregularidad que impida tener como abogado a la
persona que invocó el ;us posfulandi, entre ellas la inexistencia del escrito
privado cuando se trata de un poder especial.

Del Señor Juez, atentamente.

LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS

C.C No 52.897.882 de Bogotá.
T.P. No 201.539 del C.S, de la J
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Recurso de reposición y pérdida de competencia radicado 2019/207 Proceso
Divisorio

leidyjohanna Garavito <johannaga26@gmail.conn>
Dom 7/03/2021 8:55 PM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

I) Tarchivos adjuntos (183 KB)

Recurso de rep en sub apela niega expcedon prescrp y no tiene cuenta contestadon poder.pdf;

Buenos dias

Por medio la presente me permito aportar lo de asunto junto con sus anexos.
desconociendo de ante mano los correos electrónicos de las partes y sus apoderados para
trasladar las siguientes solicitudes.

Cordialemente,

Leidy Johanna Garavito
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JuIS'dIECISES civil del circuito deBOGOTA
S. D.E.

Referencia:

Radicado:
Demandante:

Demandados:

Divisorio
2019-00207

Miguel Ángel Chaves García
Rafael Antonio Puerto Lozano y otros

RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO, mayor de edad y vecina de esta
ciudad, identificada con cédula de ciudadanía número 19.166.629 de
Bogotá actuando en nombre propio y como apoderado general de
ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA identificado con cédula de
ciudadanía No 1.022.350.649 otorgado m-ediante escritura pública No
7622 de noviembre 26 de 2015 de la Notaria 9^ del Circulo de Bogotá;
respetuosamente manifiesto a usted señor (a) juez, que por medio de
este escrito confiero .poder especial amplío y suficiente a la abogada
LEIDY 30HANNA GARAVITO CARDENAS, identificada con cédula de
ciudadanía N" 52.897.882 de Bogotá y tarjeta profesional N® 201.539
del C,S de la J.; para que en mi nombre y representación, conteste la
demanda, se oponga a las pretensiones, formule excepcionesde mérito y
lleve hasta su culminación el proceso divisorio de la referencia.

Mi apoderada queda facultada en los términos de ley y en especial para
sustituir, reasumir, recibir, desistir, transigir, formular excepciones,
tachar de falsos documentos, hacer uso del derecho de compra, presentar
incidente de mejoras, interponer recursos, formular nulidades y en
general para realizar todas aquellas inherentes al trámite del presente
asunto con el fin de dar cumplimiento al presente mandato.

Sírvase señor(a) Juez, reconocer personería a mi apoderada para todos
los efectos legales del poder.

Atentamente,

Acepto

\
JAOU

RAFAEL ANTONÍl^rátTO LOZANO
C.C. N°19.166.62ya^Bogotá

LEIDY JÓHAÑNA GARAVITO CARDENAS
C.C. 52.897.882 Bogotá
T.P. 201.539 del C. S de la 3

Escaneado con CamScanner



Señor (a)
JUEZ 16 CIVIL DEL CIR.CUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

Ref.: Proceso Divisorio

Radicación 11001 31 03 016 2019 00207 00

De: Miguel Ángel Chaves García
Contra: Rafael Antonio Puerto Lozano, Anderson David Puerto Sierra y otros
Asunto: Perdida de competencia, remisión expediente y nulidad.

LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS, mayor de edad, vecina de esta ciudad,
identificada con cédula de ciudadanía 52.897.882 de Bogotá y portadora de
la tarjeta profesional No 201.539 del consejo superior de la judicatura obrando
como apoderada de RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO en nombre propio y
como apoderado general de ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA otorgado
mediante escritura pública No 7622 de noviembre 26 de 2015 de la Notoria 9°
del Circulo de Bogotá, por medio del presente archivo solicito al despacho se
declare I) lo perdida automática de competencia, ii) La remisión del
expediente al juzgador de turno y iii) la nulidad de pleno derecho, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del C.G. del P.

ARGUMENTOS

1. El 29 de marzo de 2019 se radicó demanda divisoria la que una vez calificada
se admitió por auto del 9 de abril del mismo año.

2. El demandado Rafael Antonio Puerto Lozano lo notificaron por aviso y sé
acercó al despacho el 27 de septiembre de 2019 para retirar los traslados en
nombre propio y de Anderson David Puerto Sierra.

3. La suscrita contestó la demando, presentó oposición y se solicitó el
reconocimiento de los mejoras del inmueble objeto de división dentro del
término de ley.

4. El expediente ingresó al despacho el 19 de noviembre de 2019 y hasta el
pasado 2 de marzo de 2021 no se dictó sentencia.

De la Señor Juez, atentamente.

LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS

C.C No 52.897.882 de Bogotá.
T.P. No 201.539 del C. S, de lo J



Señor (a)
JUEZ U CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

Ref.: Proceso Divisorio

Radicación 11001 31 03 016 2019 00207 00

De: Miguel Ángel Chaves García
Contra: Rafael Antonio Puerto Lozano, Anderson David Puerto Sierra y otros
Asunto: Contestación demanda y formulación de excepciones de mérito

LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS, mayor de edad, vecina de esta ciudad,
identificada con cédula de ciudadanía 52.897.882 de Bogotá y portadora de
la tarjeta profesional No 201.539 del consejo superior de la judicatura obrando
como apoderada dp RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO en nombre propio y
como apoderado general de ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA otorgado
mediante escritura pública No 7622 de noviembre 26 de 2015 de la Notoria 9°
del Circulo de Bogotá, por medio del presente archivo interpongo RECURSO DE
REPOSICION en subsidio APELACION contra la providencia notificada por
estado electrónico el 3 de marzo mediante el cual dispuso:

1. No tener en cuenta medios exceptivos de mérito por improcedente, relativos
a la declaratoria de prescripción adquisitiva de dominio conforme a la
naturaleza del presente asunto y lo preceptuado en el artículo 409 del CGP.

Incurre en un error de interpretación, al considerar el despacho la
improcedencia de la prescripción como medio exceptivo pues
preliminarmente el artículo 2513 del código civil adicionado por el artículo 2° de
la ley 791 de 2002, es clora al indicar que quien pretenda beneficiarse de la
prescripción debe alegaría, ya sea por vía de acción o de excepción, en la
demanda como pretensión, o en la contestación de la demanda como
excepción.

Ahora bien, al interpretar el artículo 409 del estatuto general del proceso
pareciera que la único línea defensa permitida, corresponde al pacto de la
indivisión:

"En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr traslado al

demandado por diez (10) días, y si se trata de bienes sujetos a registro se
ordenará su inscripción. Si el demandado no está de acuerdo con el dictamen,
podrá aportar otro o solicitar la convocatoria del perito a audiencia para
interrogarlo. Si el demandado no alega pacto de indivisión en la contestación
de la demanda, el iuez decretará, cor medio de auto, la división o la venta

solicitada, según corresponda; en caso contrario, convocará a audiencia v en
ella decidirá." (Lo subrayado es fuera de texto)

Sin embargo, en el régimen de las comunidades es factible plantearse como
medio exceptivo la prescripción entratándose de un juicio divisorio, pues se'
pone en entredicho lo legitimación en la causo de los demás comuneros y la
titularidad de ese mismo en cabeza del opositor.

Sobre el asunto, el Tribunal Superior de Bogotá en varios pronunciamientos ha
realizado un análisis el problema abordado a través de los presentes recursos, y
entre ellos el mas reciente de marzo 19 de 2020, en sede de apelación -
Magistrado Dr Marco Antonio Álvarez, expediente 01420160085702 dentro del



proceso divisorio que adelanta Lucia García Viuda de Gaitán contra Edgar
Figueroa Hernández y otra, que cursa en el juzgado 15 civil del circuito de
Bogotá.

2. De otro lado, se equivoca el despacho frente a la decisión de no tener en
cuenta la contestación de la demanda en nombre de ANDERSON DAVID
PUERTO SIERRA como quiera que no se acreditó poder en tal sentido, pues la
corrección de dichas falencias ese puede realizar en los mismos términos como
se realiza para la presentación de la demanda.

La jurisprudencia ha adoptado una posición distinta con fundamento en lo
previsto en el artículo 12 del estatuto general del proceso en procura de hacer
efectivo el derecho sustancias. Así ha entendido que existe un plazo judicial
para que el demandado pueda corregir las eventuales deficiencias procesales
que se presenten en el escrito de contestación, a partir del reconocimiento de
un vacío normativo en dicha materia que debe suplirse con la aplicación de
las normas que regulan casos análogos, en específico, las referentes a la
corrección de las demandas (art. 90). Para quienes participan de esta posición
jurisprudencial, es necesario que el juez le confiera un término de cinco (5) días
al demandado, para que éste pueda subsanar los defectos que adolezca su
escrito de contestación.

Conforme lo anterior, se concluye que tener por no contestada la demanda
por una deficiencia netamente procesal, significa un sacrificio desproporcional
para el derecho de'contradicción y para la primacía del derecho sustancial
sobre las formas (C.P. arts. 29 y 228), que compromete la igualdad procesal
reconocida en la Constitución Política (C.P. art. 13).

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en auto de mayo 10 de 1979,
textualmente declaró:

"Se trata de establecer si el demandado, que está obligado a indicar en
su contestación a la demanda el lugar donde pueden éste y su
apoderado recibir notificaciones personales, a términos del artículo 92-5
del Código de Procedimiento Civil, omite tal requisito en dicha
oportunidad, puede acarrear una sanción como la que le fue impuesta'
por el a quo, vale decir, que se dé por no contestada su demanda, y por
consiguiente, situarlo en el caso de que se tengan por no presentadas
las excepciones perentorias ni las pruebas con la cuales pretendía asumir
su defensa frente a la pretensión incoada.

Es cierto que la norma procesal citada exige esa formalidad para el
demandado y el artículo 75-11 la exige para el demandante; y que en lo
que atañe al segundo, para el caso de observarse la omisión en
comento, el artículo 85 ibídem faculta al juez para ordenarse subsanen
los defectos de que adolezca la demanda, disposición que no existe
para el evento en que el incumplimiento de dicho requisito provenga del
demandado.

Empero, precisa advertir que según el artículo 5° del Estatuto Procesal, los
vacíos y deficiencias que se encuentren en las disposiciones del mismo
se suplen con las normas que regulan casos análogos, de manera que
para el sub lite lo lógico y legal es que el juez dé oportunidad igual al
demandado, en cuyas circunstancias, en el presente caso, habría tenido
que inadmitir la contestación y señalar un término para que indicara el



lugar en el cual pudiese recibir notificaciones. Pero jamás proveer en la
forma en que lo hizo violando, de paso, principios elementales de
derecho procesal como los de la lealtad e igualdad de las partes en el
proceso.

De suerte que con fundamento en este criterio deberá revocarse el
proveído apelado y, en su lugar, dar por bien constatada la demanda,
sin que en el presente caso sea necesario que el juzgado fije término
para que el demandado cumpla con dicho requisito, pues en el poder
que le conferido a éste aparece la dirección donde puede recibir la
notificación"].

La citada posición jurisprudencial tiene como antecedente el ordenamiento
procesal del trabajo', en la ley 712 de 2001, en cuyo artículo 18, después de
exigir las formalidades que deben acompañar el escrito de contestación y de
sus anexos, determina que: "cuando la contestación de la demanda no reúna
los requisitos de este artículo o no esté acompañada de los anexos, el juez le
señalará los defectos de que ella adolezca para el demandado los subsane en
el término de cinco (5) días, sino lo hiciere se tendrá por no contestada en los
términos del parágrafo anterior".

El alcance de la citada disposición como se reconoció en sus antecedentes
legislativos,2 no sólo se dirige a permitir (i) la corrección de los defectos que
adolezca la contestación de la demanda cuando falta el señalamiento de

algunas de las formalidades previstas en la ley, tales como, el pronunciamiento
expreso sobre hechos o pretensiones, la fundamentación mínima que se exige
frente a las excepciones propuestas, y la individualización y concreción de los
medios de prueba que se pretendan hacer valer en el curso del proceso, etc.;
(i) sino también cuando sea necesario suplir la ausencia de alguno de los
anexos exigidos por la ley, los cuales se clasifican por la normatividad procesal
laboral en cuatro (4) grandes categorías, a saber:

"1. El poder, si no obra en el expediente.

2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda
y los documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su
poder.

3. Las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, y

4. La prueba de su existencia y representación legal, si es una persona
jurídica del derecho privado"3.

Ello implica que su alcance opera frente a todos los requisitos allí previstos,
como ocurre en materia de deficiencias procesales de la demanda, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 90 del estatuto general del proceso, pues
necesariamente ante las mismas situaciones de hecho deben generarse las
mismas consecuencias en derecho, con miras a garantizar la efectividad del
principio constitucional de igualdad procesal (C.P. art.. 13).

1 M.P. Antonio Rodríguez.
2 Gaceta del Congreso No. 137 del 8 de mayo de 2000.
3 Parágrafo 1° del artículo 18 de la Ley712 de 2001.



Así las cosas, en cuanto hace referencia a la falta de poder, y como lo ha
entendido la doctrina nacional, ella debe entenderse referida no sólo a la
ausencia del escrito'que contiene el acto de apoderamiento, sino también a
la existencia de cualquier irregularidad que impida tener como abogado a la
persona que invocó el ius posfulondi, entre ellas la inexistencia del escrito
privado cuando se trata de un poder especial.

Del Señor Juez, atentamente,

LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS

C.C No 52.897.882 de Bogotá.
T.P. No 201.539 del C. S, de la J
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Recurso de reposición y perdida de competencia, poder radicado Proceso Divisorio

leidyjohanna Garavito <johannaga26@gnna¡l.com>
Lun 8/03/2021 12:21 PM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 3 archivos adjuntos (806 KB)

Nulidad art. 121 del CGP (1).pdf; Recurso de rep en sub apela niega expcecion prescrp y no tiene cuenta contestación
poder.pdf; poder David.pdf;

Buenos dias

Por medio la presente me permito aportar lo de asunto junto con sus anexos.

desconociendo de ante mano los correos electrónicos de las partes y sus apoderados para trasladar las

siguientes solicitudes.

Cordialemente,

Leidy Johanna Garavito

Abogada
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ASUNTO: SOLICITUD PARA MEJOR PROVEER

MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA <abmiguelchaves@gmail.com>
Vie 12/03/2021 1:31 PM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

¡ Bogotá D.C., marzo 12de 2021

i Señor
i JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C.
I E.S.D.

; Expediente No. 11001310301620190020700

MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA, mayor de edad, con donnicilio en la ciudad de Bogotá, identificado
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de demandante

; dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito.

1.- Se le dé curso a la solicitud de vinculación de la señora SCHARON EVELIN ROZO SUAREZ, en

I calidad heredera determinada y sucesora procesal del causante EDGAR ROZO MACÍAS, conforme a la
solicitud que fue aportada vía electrónica el pasado 3 de marzo de 2021.

2 - Para lis fines legales pertinentes solicito se tenga en cuenta que la sucesión del causante ALVARO
ROZO SANMIGUEL fue debidamente tramitada ante la Notaría 20 del Círculo de Bogotá y en la cual el
derechio de cuota sobre el bien inmueble objeto de este proceso le fue adjudicado a la sociedad
FEJEPEP SAS y en consecuencia no necesario emplazar a los herederos determinados e
indeterminados de dichio causante. Para lo cual anexo en copia digital copia íntegra de la Escritura

¡ 554 del 19 de febrero de 2020 de la Notaría 20 del Círculo de Bogotá la cual protocolizó la citada
sucesión a fin de que se tenga en cuenta por el Despactio para cualquier efecto legal.

En consecuencia solicitó que no se tenga en cuenta lo ordenado en numeral 1 del auto del pasado
primero de marzo de 2021 para integrar el litis consorcio con los herederos determinados del causante
ALVARO ROZO SANMIGUEL, ni la los herederos indeterminados del mismo por las razones explicadas.

Anexo la citada Escritura Pública.

Atenfarnente,

E.P. No 554 NOTARIA 20 ALVARO ROZO SANMIGUEL.pdf

MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

CC 19413503

T9 73822



Señores:

JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.
E. S. D.

Referencia: Proceso Divisorio

Demandante; (MIGUEL AiNGEL CHAVES GARCIA.

Demandados: ALEJANDRO SILVELIUS i^EDINA y Otros
Radicado: 2019-207

MARY LUZ HERRERA RODRIGUEZ, en calidad de apoderada de la sociedad
comercial denominada FEJEPEP SAS, tercero interviniente en el proceso de la
referencia, por medio del presente escrito, me permito manifestar que
RENUNCIO DE MANERA IRREVOCABLE al poder que me fue conferido dentro
del proceso de la referencia.

La razón que justifica la anterior decisión se sustenta en que la representante
legal de la sociedad en comento GILMA MAGALY CLAVIJO, ha decidido
prescindir de mis servicios profesionales y contar con la asesoría y
representación de otro profesional.

Sin otro particular.

Respetuosamente,

MARY LUZ HERRERA RODRIGUEZ

C. C. No. 53.043.710 de Bogotá.
T. P. 200.804 del C. S. de la J.
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PiJ\m LUZ HERRERA RODRIGUEZ, en calidad de apoderada de la sociedad
coíiierdgl den ominada FEJEPEP SAS, tercero intervlmente en eí proceso de la
reterencis, por medio dei presente escrito, me permito manifestar que
/ReNÜNCIO DE MANERA IRREVOCABLE ai poder que me fue conferido dentrc|
dili prociso de la referencia. ¡
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15/3/2021 Correo: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

RV: Proceso 2019-207 i
I

mary luz herrera rodríguez <marluh24@hotmail.conn>
Lun 15/03/2021 4:09 PIVI

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

'i i 2 ardiivos adjuntos (1 MB)
RENUNCIA PODER MARYLUZ.doc; Memorial de renuncia.pdf;

I
I Buenas tardes, recibo notificaciones al correo : nnarluh24@hotmail.com, por favor confirmar el recibido

del memorial anteriormente adjunto.

De: mary luz herrera rodríguez <marluh24@hotmail.com>

Enviado: sábado, 13 de marzo de 2021 11:50 a. m.

Para: luzma-67(5)hotmail.com <luzma-67(S)hotmail.com>

Asunto: RV: Proceso 2019-207

De: mary luz herrera rodríguez <marluh24(a)hotmail.com>

Enviado: lunes, 8 de marzo de 2021 11:16 a. m.

Para: cctol6bt@cendoj.ramjudicial.gov.co <cctol6bt@cendoj.ramjudicial.gov.co>

Asunto: RV: Proceso 2019-207

Nuevamente me permito allegar memorial de renuncia al poder a mi conferido.

De: mary luz herrera rodríguez

Enviado: lunes, 14 de septiembre de 2020 12:20 p. m.

Para: cctol6bt@cendoj.ramajudiciál.gov.co <cctol6bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Proceso 2019-207

Por este medio me permito allegar escrito de renuncia al poder a mi conferido dentro del proceso del
asunto.

Mary Luz Herrera Rodríguez
T.P. 200.804



Señores:

JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.
E. S. D.

Referencia: Proceso Divisorio

Demandante: MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA.

Demandados: ALEJANDRO SILVELIUS MEDINA y Otros
Radicado: 2019-207

MARY LUZ HERRERA RODRIGUEZ, en calidad de apoderada de la sociedad
comercial denominada FEJEPEP SAS, tercero interviniente en el proceso de la
referencia, por medio del presente escrito, me permito manifestar que
RENUNCIO DE MANERA IRREVOCABLE al poder que me fue conferido dentro
del proceso de la referencia.

La razón que justifica la anterior decisión se sustenta en que la representante
legal de la sociedad en comento GILMA MAGALY CLAVIJO, ha decidido
prescindir de mis servicios profesionales y contar con la asesoría y
representación de otro profesional.

Sin otro particular.

Respetuosamente,

MARY LUZ HERRERA RODRIGUEZ

C. C. No. 53.043.710 de Bogotá.
T. P. 200.804 del C. S. de la J.
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i del proceso de la referencia.
i • • '

•La razón que justifica la anterior decisión se sustenta'en ¡que la-representante
;Iega! de la sociedad'en,,,comento GiLMA liAGALT'pLAVUO/- ha• decidido
nr»<;c!ndír de- mis •«ervHos pmfesíonates v -cont-ar -con la asesoría y
. .-I.'... iü!; uro • Íiorai.

j:.'.; 'Vr;: -'ue rí 5(;C!'-:C.ic-M' . er |-nir.;„ js SA;.
: ..•¡ir'..ií-M.í:¿i a y 5a:.\':. por cohc^pro de honorar-:;.

iiiliiil®
S ülr'- -y

;#p;,
pIBlllSPílisi^
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18/3/2021

' Responder a todos ^

Correo: Juzgado 16 Civil Circuito- Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

ij Eliminar 0 No deseado Bloquear

RV: Proceso 2019-207

M
mary luz herrera rodríguez <marluh24@hotmail.co
m>

Mié 17/03/2021 10:22 AM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

B có

RENUNCIA PODER MARYLUZ....

73 KB

Memorial de renuncia.pdf
1 MB

2 archivos adjunto.s (1 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

De: mary luz herrera rodríguez <marluh24@hotma¡l.com>

Enviado: lunes, 15 de marzo de 2021 4:09 p. m.

Para: cctol6bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cctol6bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Proceso 2019-207

Buenas tardes, recibo notificaciones al correo : marluh24@hotmail.com, por favor confirmar el
recibido del memorial anteriormente adjunto.

De: mary luz herrera rodríguez <marluh24@hotmaíl.com>

Enviado: sábado, 13 de marzo de 2021 11:50 a. m.

Para: luzma-67(5)hotmail.com <luzma-67@hotmaíl.com>

Asunto: RV: Proceso 2019-207

De: mary luz herrera rodríguez <marluh24@hotmail.com>

Enviado: lunes, 8 de marzo de 2021 11:16 a. m.

Para: cctol6bt@cendoj.ramjudicial.gov.co <cctol6bt@cendoj.ramjudiciai.gov.co>

Asunto: RV: Proceso 2019-207

Nuevamente me permito allegar memorial de renuncia al poder a mi conferido.

De: mary luz herrera rodríguez

Enviado: lunes, 14 de septiembre de 2020 12:20 p. m.

Para: cctol6bt(a)cendoj.ramajudicial.gov.co <cctol6bt(5)cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Asunto: Proceso 2019-207

Por este medio me permito allegar escrito de renuncia al poder a mi conferido dentro del
proceso del asunto.

Mary Luz Herrera Rodríguez
T.P. 200.804

Responder 1 Reenviar



12/3/2021 Correo: Juzgado 16 CivilCircuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

#

ASUNTO: SOLICITUD PARA MEJOR PROVEER

MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA <abmiguelchaves@gmail.com>
Vle 12/03/2021 1:31 PM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C., marzo 12 de 2021

Señor

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C.
E.S.D.

Expediente No. 11001310301620190020700

MIGUEL ANGEL CHAYES GARCIA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado civil
y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de demandante dentro
del proceso de la referencia, por medio del presente escrito.

1.- Se le dé curso a la solicitud de vinculación de la señora SCHARON EVELIN ROZO SUAREZ, en
calidad heredera determinada y sucesora procesal del causante EDGAR ROZO AAACÍAS, conforme a la
solicitud que fue aportada vía electrónica el posado 3 de marzo de 2021. ...

2.- Para lis fines legales pertinentes solicito se tenga en cuenta que la sucesión del causante ALVARO ROZO
SANMIGUEL fue debidamente tramitada ante la Notaría 20 del Círculo de Bogotá y en la cual el derecho
de cuota sobre el bien inmueble objeto de este proceso le fue adjudicado a la sociedad FEJEPEP SAS y en
consecuencia no necesario emplazar a los herederos determinados e indeterminados de dicho
causante. Para lo cual anexo en copia digital copia íntegra de la Escritura 554 del 19 de febrero de 2020
de la Notaría 20 del Círculo de Bogotá la cual protocolizó la citada sucesión a fin de que se tenga en
cuenta por el Despacho para cualquier efecto legal.

En consecuencia solicitó que no se tenga en cuenta lo ordenado en numeral 1 del auto del pasado
primero de marzo de 2021 para integrar el litis consorcio con los herederos determinados del causante
ALVARO ROZO SANMIGUEL, ni la los herederos indeterminados del mismo por las razones explicadas.

Anexo la citada Escritura Pública.

Atentamente,

E.P. No 554 NOTARIA 20 ALVARO ROZO SANMIGUELpdf

MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

CC 19413503

T9 73822
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ESCRIJURA PUBLICA NUf

CERO .-'CER-O : CüáEENTá í

^ER0:

SEIS

V'

FECHA DE OTORGAMlENfO;/ . DpciSIE-TE/(17 f DE* ENER

DEL AÑO DOS MIL dEClSíETE:t2:.01:7) -
/

OTORCADA'-EN la notaría TREINTA Y DOS:i32) DEL CIRCULO DE'BOGOTA

DC

^LASE DE CONTRATO:

GENER^.L™r---~ ™

RE\/0£^0RiA-DE> PODER GENERAL' T PODER

En ja ciud0' "Oe Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamárcav '

República de Colombia, ante la NOTARIA TREINTA Y DOS-{32) DEL,CÍRCULO

OTARIO , ENCARGÁK), ES JOHr FREBI 0TA!/)FA GALEáÑO,DE BOGOTÁ, D.C., cuyo N

autorizado .por .'Resolycxói

se otorgo la escritura púbüca qué se consigna en los siguientes términos: --r—

^OldNA -MARTINEZ SUAREZ, -^or de^^ edacfjCompareció PAOLA • CA

dojTiiciliada,'' de Bogotá, -Py

identificada con ia-cédula d
^ • /
D.C, y manifi^to: iij------

/
/l.14033 del 19 de Diciembre: oe 2016, de la S.N.R,

.de estadoi civil soltera. sin unión marital •de bechO|.

e ciudadanía-numeFo;53:0S9.26? expedida en Bogotá,

... ' ; ' ' ' ... 1
•PRIWiER.O: Oyeípor medio ae EscritUía Pública ..Número tres-mil ;doscientos treinta y ' i

-ocho (3.238): de-fecha tres (3) de Juiio dehaño do's mil trece (201.3) otorgada en

Notaría rreinta '> Dos (32) de Bogotá, D.C.,-confirió p̂oder general amplio y >

cíente •a-s'ílcís iseñores^
i4, - J -

'SEGUNDO."Que mediante

pápcl rtutarial para usb saxihs

JOSE ;F.RANG|SC0- MARTINEZ-••••GA^^^ 'y/'

i.'E&PBRANZA SUAREZ BETANCOURT,-'mayores de edad, identificados con, las
. tic '"•• •• / '

'íeros 19^31 112 Y 41.738.474 e.xped¡ads er! Bogotá
• • y

esta esciitura pública revoca en todas ycada una^ s

partes el poder buneraí. otorgado'mediante la atada escritura pública.———

Como consecufencfá la compaVecienTe soíiicita'al Notano y Dos (^
!3^,cba

íia

Ttf0 Eit ia inserítura púhílca - Ssn'ttcitü rosto para i;l
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P--
•n:vBogotá, D.C., proceda a realizar la pertinente NOTA, en la escritura objeto de.esta'-

revocatoria.^

í
;PODER:eEMERAli

í.ConnparpGÍó^..PAOí^;f CAROLÍN^^VMARTfNE^^ de 'edad,

dorniciiiada.'de-Bogotá;OíC;,:de.>estado civil soitéra sin ur.ióri maritai de íiecho, .
/ y / - •idejStíficada con la céduja de ciudadanfe número 53,059.267 expedida en Bogotá,

D.C, y dijo; —r :

jQue !a exponente confiere PODER GENERAL amplio y suiciente a los señores

JOSE FRANCISCO MARTINEZ GARAVITO y/o ES-PEONZA SÜARE2
fc i' • •
%jBET¿HCOÜRT,' mayops oe edad, identificados con las cédulas de ciudadanía

•• / • ,/ ^
números--19.431:112 Y 41J3B.474 expedidas .en Bogotá D.C. respectivamente.

r,i para que conjunta o separadamente,'obren en nombre y representación de la

•/ poderdante y realicen en su nombre-tos siguientes-actos-;

ipRir^ERO: Para que administren b-s bienes de la pcdercar-te^ recauden sus

;J producíoscy oeiebren toda ciase"ca contratos relativos a la admin.straclón de-ellos. -

•' -jSEGUMDO..Para/qüe^xijsn, cobren o perciban cuaiesquiera&ntidades^•de dinero' •

!o ds^.oferespe^^ adeuce a Is ooderdante, expidan ios recibos y hagan

ias.cán:c§taciones.:0orrespondientest?:^-'^ -

TERCERO^; Paraí:-:que^paguen: a/lps,,acfeedQres,;-de;Ja -poderdante, •sy^-réalicen

acuerdos sobre ios términos de pago-de sus respectivas acreencias.———

CUARTO, Para-.q:Ue:^:expn :y, admitan :cauciones;-Tealesi p-i'personáles^ y para

aseguFar-:lds-.créditQ&.reconocidos;¿Q;(;|ué 5e reconozcan a fa\ or de la poderdaníe:.-rí£is

QUíNTO. Para que por cuenta de los-créditos^ reGoriocidos, o que se recpnozcan-'a •:

.. favor de la poderdante-, reciban de sus-deudoresí^en págpj fc|éne&.distfitos)de los

que estén obligados a dar y para que llegado el caso rematen tales bienes en juicio.

SEXTO. Para que exijan cuentas a quienes tengan, obligación de .¿rendirlas a la •

exponente, aprobadas o improbarJas,:.pagar orecibir, según* el: caso, el saldó- .
• V

pcipsl nciañnl para usn cxrhtsiiiu e« la; escrtiítra pílíiltra - Sso xlsíte castn -prnu el usuario

, -r'í

-p

i "•

•V

r ;

. -1 •

i •

/ xi/

' -i'
V:!



ElMil
'S&püíiUza ííe Ülolomfata

0046 :

respectivo ;y. otorgar é! finiquro correspondiente. —

SEPTIMO, ,P9i:a:; qu|̂ cond4nen :tc¿a!';o parciafínente-'as deudas ;a.: favor de ía
poderdante- y para que concedan a ios deudores plazos para satiffacer sus

obligaciones,.

"QGTAVÓ, Para que enajenan;ia'tituio oneroso los bienes oe la poderdante- seant

"muebles o inmuebieSiy^que éste:iBnga ya adquiridos, o ¡ns adquiera en lo sucesivo^^^

o adquieran para et ya sea a4ítu!o.gratuito u oneroso bienes muebles o inmuebles-

3' :
Aa0400l76SE

; ^

y firmen los documentos

respécivos-,--r-----

NÓVÉNÓ. Para>;quéj hagan

sean muebles b-|nrfiyebles y

obtengan la insinuación o ms

DECIMO. Para ';;que:: asegur

contraigan en nombre de

inmueblp. f --—-

.DECIMO PRÍMERD. Para

poderdante o que se contraic

DECPO -SEGUMOQ. ;Pa:ra

rspudien. .las herencias que

necesarios- para?>^la:;:legalización de- ios contratos^

Aos en que tenga que in

"N.:

donaciones entre vivos de bienes de la -poderdante ;

que tenga adquiridos ya, que 8dqüiéra-éfi ,:el futuro,:^»

naciones necesarias. i.:.?
en-fas ^obligaciones de Sa: poderdante • : tes, que;

éste, cdoj hipotecas constituidas,'-^sóbre' ;^

- - , , -y

que aseguren, las,, obligaciones contraídas,,; por • .ía

an en,"sü fiorri&re pon de sus bienes tiryjebles^^

:que .'acepten; con- :o--sin beneficio de,- inventario, o

;se difieran a" la' poderdante- yr para-queV^acepten: o

repudien.los- legados',b donadiones qlié se le hagan. —--
^^ÉCMQ TERCERO.- Para ue acepten o repudien, ios cargos de albaeea, tutor

llegado el, caso y 19 •representen- en cales caracteres en todos los actos;%|
;érvéftir.'--^

Mp ,GUARTO;,,'Párá ,que,,ce!ebren a .norh,i;j,ré,de la poderdante contratos de

arrendamiento%sobré 'süsv;:

corrfespiondiéntés y^reciban s

bfenes,,: muebies e inmuebles, estipulen ' cá

j- producto, —-——-r-—

DECIMO QUlNtO-'.Para que^transijan ios pleitos, dudas o diferendas qu

- -L —______
Papel «ctarral para «síj ckclit-síliio en ia eacrttitra jmhurít - 2vn tiene rosta para el

fe
CaáWC
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relativos a los defeohos y^a fas •obifgadíoñes de la- poderdante :¿ >4-^-- ^

DECÍMO...SEXTG. Para que sometan-a Ja decisión d'e. Tribunales de Arbitramento ,

constituidos,de agijeFdó'poh •ia L.ey¡; los pleitos, dudas' o diferencias relativas-a 'ios

derechos y obiigaciones de la poderdante y para que la representen en el trámite;

del .juicio-.o juicios arbítrales correspondientes. ••;

DECIMO.SEPTftóO. Rara que:tornen^para la podirdaníe o den; por cuenta de éHaft
dinero en mutuo y estipulen la tasa dednterés, a plazo fijo, o en .forma de créditol\

flotante.-^ .

DECIM©;. OCTAVO.: Para que :.répresenten •aitó :poderdante' en las sociedades-'J

anónimas oce cualquier tipo^.dé)jas:^^ sea accionista;" pará-^que tehga!Í''voz y."
emitan voto d̂e Ja poderdante '̂ en las respectivas asarnbiees^: o-juntas de socios-.y;ir^
•para, que suscriban emisiones de acciones y bonos, paguen,; los: instaiamentos y

reciban los dividendos que correspondan;-ada-godecdante, y:en oeneral/éjerzan los

tíereclaos-que emanan de su calidad de as-ociáda.;-^----"^ . -

DECIMO NOVENO.. -Para que celebrer^^CdntfBíoáíde sociedades.^seán-^^colectivas, 'V
en comandita, o anónimas, de caráctef-comercial-o civil,-de-;hécho, iimiiadas, 0:de- -

cuenías;; en participcción y^ apprtea;;a-s!las'^cualq^ de. bienes de

poderdante-, con Jas facuítad.es necesanas para;"estipular;'el monto ael capital,'
social; las cuentas-de-los socios, el modo de administrar yjiqüidar tales sociedades.

yiOESmO;Para que-celebren-cualquier contrato::Bancariq; en;su nombre-pon la-f-
facuitcid «xpresa de estipular tasas de-injíereses.—— — . ;; . '
VIGESIMO PRtMERG. Para,que,giren, ordenen'girar; endosenvproteste'n'Syaíeny
afiancen letras: dé,.cámb!Or'para que'gifen, endosen;,•'protesten '̂acepten,. avalen>"y •

afiancen JibranzaS'; para que giren y endosen cheques y pár^a: que.':.sus.criban,-• .

reciban y afiancén avales o pagárés a la orden ycualquier btroEtítulo valor.

VIGÉSÍPO SEGUNDO.; Para que representen a ja- -' poderdante; aníe'---cualesquiera

corporaciones, funcionarios o empleados del orden judicial o administrativo en-

|3:s.pEÍ naizrmí para 0 EKclusmo Btx la sBcri-tiíra pública - 3«a ticiiE rBsinIsrael usuario
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:;!onés, actos, diligencias o gestiones en que" e!

poderdante tenga qué íntervenir direpta blndirectaniente, sea conrjo demandante, o

como demandada, o cómo:como ^ éosdyuvanie de cualquiera, de ias .partes, sea para

iniciar o seguir taies juicios,.actuaciones, actos, diligencias-o gestiones.

•VIGESIMO TERCERO. Pars' üevár ia representación de ia p sderdante en todc io

relativo a ia; declaración ae renta y complementarios, con autorización suficiente

para:-hacer •la; declaración ae renta,- presentarla -y representar al poderdante en'

cuaiquier reclamación .o'recurso que crea • conveniente. Así. mism^ e'=ítarán

facujt-ldós para estos-mismos trámites en...relación 09^1 cualquier'otra--

•cíase de impuesíos:,ítasas,y contribuciones.>

-VIGEStüO: GÜÍrM), ^Para
'f

VIGESIMO QUim DlP^ara^q

qtt '̂intervengan^ ehv'nombre

i interpongan-y'de; lapactuacic

VIGESíPO SEXTO. Para qu

•0- '- . apoderado, -de•'terceros, y-

hipot©caria,.-las obligaciones;-.

VIGESÍMO SEPTirap. Para"

de^cuálesquiera i otra ciase

^^^l^r-locíiTientos.o- instrumentos
'^tprnesas de contrato y demás contratós que celebre.

OGTAVO.- En,'general, .para, que..:;asuman la personería de ia

poderdante ''siempre que lo

quede sin representación en negocios qué le interesen.

VIGESIMO NOVENO.'Para que venda, compre o permute toda clase de

í|ueíconcurra a ^J.u.ntas •GeníerSIes^ de- acreedores dje|

carácter judicial o exirajudiciai,-acepte o deseche.en él propuestas, dé. arreglo qué;

se hagan, e ihten enga en ios nombramientos que en ella.deb.a hacerse.- -

je'désístSvde ios Juicios, gestianes o rj^.á[Mációnes ehí

•-•de ja" poderdante', de los: recursos que en ellos;

nes.ohcidentes qué;;promuevan. .-

8 inviertan,;en'ñégó'aos propios de la'poderdante ,/del;

3ara que- aseguren con -fianza .personal,--prendaria o

zíue'én-su-propio nombre contraiga el apoder^o.

que: celebren-contratos de promesa de compraventa o

de, contratos cívires - o mercantiles y; suscriban lo

j.úb'licoB'mediante los cüales se de cumpüÉipnto a,..ías'

estimen .conveniente de manera que'en ningún

pcipel nBtansl pars ubb fixclustóa síi ia-fiscrítura piíiilira - tifinc rnsto para eL
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de propiedad de la poderdante o que'ésta quiera adquirir en el futuro, así como

también hacer los respectivos traspasos ante tránsito y transporte y en fin todos los

trámites relacionados con bichas ventas ocompras.— —^
TRÍGESliVlO: En caso de importaciones o exportaciones represente a ia

^poderdante para recibir, desistir, conciliar, rechazar y en cen&rai interponer

reí^sos y demás facuiíades que ía.J^^onfiere para el catsl currsplimiento de ia

,, misma.——— —— —^————.— ———-—

TRIGESIMO PRIMERO: Los' apoderados podrán realizar .cualquiera de las

facultades otorgadas mediante este poaer, inclusive las de ^oníratar con elios.
mismos

TRIGESIMO SEGUNDO: Para que en nombre y ..representación mía, negocie

í .cesiones de crédito y/o de derechos litigiosos, fimie a nombre m.jc y cenceie los

ivalores ecresDondientes. •

iPara que contrate a nombre mió y de poder a aoogaoos que :-;ie representen ante

iJuzgados, de cualquier naturaleza .en el Territorio Nacional y asios teven mi

jrepresenlacón en procesos de cesiones de crédito y/o de d';r¥c'̂ os litígiosos a mi

hogar. • — ——

Para que negocie, pague y acepte a nombre mío, cesión de'derechos de procesos

existentes en Juzgados Civiles--del Circuito, Civiles Municipales ó laborales o de :

cualquier naturaleza, reaiice sus negociapiones y cancele los valores respectivos.

Para que, negocie, pagué o acepte a nohibre mía, cesión de derechos de" crédito o'"

de procesos litigiosos de cualquier naturaleza ante Entioades • Financieías

nacionales o internacionales. — ——-—-— ;

Para que negocie y acepte cesión de remates ya efectuados en los Juagados

Civiles del Circuito, Civiles Municipales o laborales.-—— —-—

Para que realice ante cualquier entidad las negociaciones necesarias para

participar en remates dé cualquier- naturaleza que realicen entidades públicas

|SsfíEl íiníarlru. para asa: e.'erhtaiim en la ESJcrlíiira pñbiijca - 2«o tle«e tasíB para e1 «siiariB
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privadas y juzgaÍos:áe(euálg^ naturaleza én biTerritoriOiNacioñal.:
/

Pará qüé\particj|e ;á ínombre m en remates dó cualquier naturaleza que realicen

Eritidadés Públicas o Privac

^ácibna! y para -que; pague

nece¿ar)o.-^----^^-—i—r--

as y Juzgados de cualquié'r naturaleza en el Territorio

las p0€Íuras y los saldos del .'remate en ,caso de ser'

En general para que pueda partrcipar en remates, comprar cesiones;de crédito,

córñpraf dereohos litigiosos^ aceptarla cesión^de.derechos. cualquier'naturaiezá-

a favor mío en cualquier proceso que se üeve en Juzgados del Territorio Nacional.;-?;

TRIGESIMO TERCERO: Ps.ra qúé a nombre mío' negoc'"e, cesiones de crédito •y/q-

cesión-.de- derechos iitfgios

vendá;, "reciba los dineros, f

-cualquier entidad de!;Estado

TRIGESIMO, •CÜAETO':" igualmente'autorizo.'a rrtis Apoderados-para que realicen. '

qu^a'ta !a' Ley .258 de 1.896 ,y. modifica'da por la. tódas'las :ma.niféstáGtones d

.ley 854 del 25 de Novíeml3r''e dé 2..0Ú3:

HASTA AQUÍ LA MINUTA

DS- .y/o cesión''de 'derechos en procesos- existentes,-;

rmé los documentos necesarios ante los Juzgados o •

•ADVERTENCiA, OTQRGAK!ENTO Y AUTDRÍZACÍGI^: Se informa a. él(los)

comparecienteís) que confcrme,al Artículo 9°;::DécretovLey^^-96Q de :Í970 el (la)

Nótáno(a) responde de la Regularidad form'ál d^l ínsírumento'queautóríza, pero no'-

de'í'ia - verácidátí ;la(s) decíaracióñ'(es)\' de^el.''0o'fe) com.pareciente(s). En

a(s) misma(s)se .hace bajo,su .estricta responsabilidaíi

oco responde de.sü':capacídad o.-aptitud iegal pac^

dnsecuencia- ia-certeza de '.

; íñMí<-\•
SRáuerdo.'a; íá iéy. Tamp

'JG-Blgfe'rar el acto o contrato respectivo. Artículos :35 y 102 del decreto ley- ,960 de
1 J«<_y T'

es

acláracrón ©• modificación si

el(ios) otorgante(,s)y los eos

Jíapel nntax-ial piara «so CKcliis

.Igualmente que debe(n): leer Guidadosaraénte el contenido de,;la pres

escritura •pública y que cialquier .error que implique una nueva escri|
se-llegare a presentar deberá-'ser.'-suscritá p

;os aue ella genere serán a su, cargo.—-———

.ttn En ia jesrfttura pfiliiíca - íko ttc«E cu.stn ,pam el lísuaric
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LEIDA ésta escritura en forma lega!. e10os) otorgante (s) esíuvo(ieron) de acuerdo

con ella, la acepto(aron) en ia forma como está redactada y, en testimonio de su.

aprobación yasentimjento, la*firma(n) conmigo yante mí el Notario de todo !p cual;
:ri

doy fé, y por ello lo autorizo.

ERECBDS, NOTARIALES DEGRETb-1681'DEL^é- DE BERpB^BRE DErl:.936,:

YREÍpLUClOÍC 726 DE .FECHAy'gaDE-ENERO DEL,2016.h .-
$---"ííC ~ :

ESTA ESCRITURA SE EXTIENDE EN L^.S HOJAS^»E PAPEL ^OTAR!AL;
NUMÉR&S? Áa0400|7686, Áa040017687, A8040017688. • |

íl
LM. íl

fe

PAOLA CARpÜHA MAái"IMEZ;&U%i^
; e.c, Mó/.'

Radico:', •
Dígito; AngeíaV
1®. Revisión:

fEDY- -OTALOEÁ. GALEÁ/MO.:

NOTARIO ,3 21 EllCA-kGA.DO DÉ,; BOGOTA, ;:í)'. C\' '

r-

• ' . í'

Papel rt0tartal para usn escítmitt0 £« La sscritura pitiiLtEa - Ss» tíeiie jcosía -^ara el líSKsrtn

o
al

*• ^
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA
COPIA NUMERO TRES DE LA
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 0046 DE
FECHA 2017-01-17 DE LA NOTARIA 32
DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C.

COPIA TOMADA DE SU ORIGINAL QUE SE EXPIDE
CONFORME AL ARTÍCULO 79 Y SIGUIENTES DEL
DECRETO 960 DE 1970, EN 05 HOJAS UTILES CON
DESTINO a: INTERESADO
BOGOTA D.C., fecha: 2017-07-18

NOTARIO (E) ,0 DE BOGOTA D.C.

. •*" "1ffl2'272S4&
\ni- lAKWJ

1)K Ia Esf«JÍ'U A
.frRis

NOTA. CUALQUIER cll0BIO OMODIFICACION QUE
SE REALICE SOBRE ESTAS COPIAS SIN LA
AUTORIZACION E INTERVENCION DEL NOTARIO
CONFORME ALA LEY ES ILEGAL YUTILIZARLAS
PUEDE CAUSAR SANCION PENAL
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REVISADO EL PROTOCOLO A QUE SE REFIERE LA
COPIA TRES DE LA ESCRITURA NUMERO 0046 DEL

17 DE ENERO DE 2017 A LA QUE SE ANEXA ESTE

CERTIFICADO, SE ESTABLECIO QUE SU ORIGINAL

NO ' PRESENTA NOTA DE REVOCATORIA,

MODIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN, POR LO QUE SE
PRESUME VIGENTE EN LA FECHA DE SU

EXPEDICIÓN.

SE EXPIDE ESTE CERTIFICADO EN LA CIUDAD DE

BOGOTA D.C. A LOS 18 DIAS DEL MES DE JULIO DE

2017 CON DESTINO AL INTERESADO !

JAI

NOTARIO (E)

CM.

'f-:
: í; .íB:

5';-:

w,; ' :

RCULO DE BOGOTA D.C.

• ífi Eví'í

ÍW ;;.S,Ví:í
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NotaílK

Abelardo ,
DE.1.A EsppEU-a.-

•' JtíRIS,-~

, ' CERTIFICADO Nó-vl.STS DE.2^^

SL MOT^Rlb TREINTA YDOS DEL CÍRCULO DE
' BOGOTÁ D.C

;.C E R T i. RI:C A:- i®

Que mediante escritura pública número Cero cero cuarenta' y seis (0046) de
fecha Diecisiete (17) do Erierij del año dos mil diecisiete (2017) otorgada en
esta Notaría, compareció la señora PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUÁRE2,
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 53.069.26?
expedida en Bogotá:, D.C., quien obrando en nombre propio, confirió PODER
GENERAL, amplio y suficiente a JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ GARAVITO,
mayor de edad, identificado jcon cédula "de ciudadanía número 19.431.112
expedida en Bogotá. D.C., y/o ESPERANZA SUÁREZ BETANCOURT mayor de
edad, identificada con cédula de ciudadanía número <11.738.474 expedida en
Bogotá, D.C., para que obren conjunta o separadamente en su nombre y

y con las facultades qué en él constan.-
no presenta nota de revocalbria, sustitución o

representación en los términos
Que a la fecha dicho acto
modificación.--T——

ADVERTENCIA: La Notaría ajdvierte al poderdante de! contenido de los artículos
2189 y 2199 dé! Código Civil: —-
"a.) Los términos legales; del rjiandato, contenidos en el artículo 2189 del Código
Civil, que señalan su terrninación son: 1. Por e! deseiv'peño del negocio para que-:
fue constituido. 2. Por la expiración del término o po¡%el evento de la condición
prefijados para la terminación del- mandato. 3. Por la rfvocación deimandante. 4.
Por la renuncié del mandatariq. 5. Por la muerte del mandante o del mandatario.
6- Por la quiebra o insolvencia^del uno o del otra, •7/ Porla interdicción del uno o
del otro y 9. Por las cesacionés de las funciones del mandante, si el mandato ha
sido dado en ejercicio de ellas"- :
b.) "Los términos del Articulo 2199, inciso segundo de f ódigc Civil, señala; (. .) Si
el hiandatano tiene conocimiento de la terminació'ií dei mandato y, aun así ejecuta
actos relacionad os icon el mapdato, con terceros de'buena fe, el mandante se
encuentra obligado: qonio si é'l contrato no hubiese terminado pero, hay lugar
indemnización por parte de! mandatario por los perjuicios que su actuar le cause al
mandante. (...). i i. . , /

. • 1 . . itk . : •. •-•-'•i ' , /-

• • • -•• ^ ' • • / • - ••
Se expide el presente certMcado en Bogotá, D.C., a los Veintibcho (28) días
dei mes de Octubre deljpño dos mil die|inueve (2.019),i'con destino a los
INTERESADOS.

\
V. >

conlosfefiiitosIsgÉspsfs
1Nbtario

'argss

A! ífeLARDí IRIS

ARIO TREIWTA Yp(^IÍy^^lF^ULO DE#<3GdTA D.C-

•Ctl37118374

•, V .

•A/f

;^v.

;V;y,
,

#
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CERTIFICADO No i:.sTs DE'2:01 Ó'

EL NOTARIO TREIMTA Y DOS DEL CÍRCULO DE

V; -bÓgotá d.c'
.:c E-R T i F LC- A:.: —

Que mediante escritura pública número Cero cero cuarenta y seis (0046) de:V
fecha Diecisiete (17) de Enero de! año dos mil diecisiete (2017) otorgada en
esta Notaría, compareció la señora PAOLA CAROL!NÁ P.IARtÍNÉZ SUÁRE2, .
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 53.069.267
expedida en Bogotá D.C., quien obrando en nombre propio, confirió PODER
GENERAL, ampiio y suficiente a JOSÉ FRANCISCO MARTINEZ GARAVITO,
mayor: de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 19i431.112
expedida en Bogotá, D.C., y/o ESPERANZA SUÁREZ BÉTÁNCOURT mayor de
edad, identificada con cédula de ciudadanía número 4U38.474 expedida en
Bogotá, D.C., para que obren conjunta o separadamente en su nombre y
representación en los términos y con las facultades qué.en éí constan.

. Que a la fecha dicho acto no presenta nota de revocatoria, sustitución o
modificación.——-r-—— — ———a— —L-_—- •
ADVERTENCIA: La Notaría advierte al poderdante del contenídó de los artículos
•2189 y 2199 de! Código Civil; -
"a.) Los términos legales del mandato, contenidos en el articuio 2189 de! Código
Civil, que señalan sii terminación son: 1. Por el desempeño dé! negocio para que.
fue constituido. 2. Por ¡a expiración del término o por el evento de la condición
prefijados para la terminación del. mandato: 3. Ptírja revocación del mandante. 4.
Por la renuncia del mandatario. 5. Por la muerB^ del mandante o del mandatario.
6. Por la quiebra o insolvencia del uno o del otro.- 7, PorJa interdicción deiuno o
del otro y 9. Por las cesaciones de las funciones del mandante, si el mandato ha .
sido dado en ejercicio de ellas".—-—-— —
b.) "Los términos del Artículo 2199, inciso segundo de Códign Civil, señala; (...) Si
el mandatario tiene conocimiento de la terminación i dei mandato y aun así ejecuta
actos relacionados con el mandato, con terceros de buena fe, el mandante se
encuentra obligado como si el contrato no hubiese terminado pero, hay lugar
indemnización por parte de! mandatario por los perjuicios qüe su actuar le cause a!
mandante. ?

\ /
Se expide el presente cer^cado en Bogotá, D.C., a los Y^in-ífoclio (28) días

-del mes de Octubre del^ño dos mil diecinueve (2,019)ycon destino a ios
INTERESADOS." " '

con los lequisitoslegaies para
S8raut0fi2ii |̂0rejí^Dtariq. Ae£LARD#l¡gfeA<

TARIO TREINTA Y
RiS í

CÍRteULO DE 30G0TA P.C
.-..ñ

Ca337118374

h-

m

O
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Responder a todos llJ Eliminar 0 No deseado Bloquear

PODER GENERAL PROCESO DIVISORIO No 11001310301620190020700

JF
JOSE FRANCISCO <fmgmart@yahoo.com>
Mar 13/04/2021 11:12 AM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.; Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.

PODER PAOLA-.pdf

15 MB

e ^ <t>

Respetado señor Juez, adjunto me permito enviar PODER GENERAL No
0046 de la Notaría 32 de Bogotá, de mi hija PAOLA CAROLINA MARTINEZ
SUAREZ demandada en el proceso en referencia.

Le agradezco me conceda una cita en donde pueda mirar el proceso y sacar
algunas fotocopias del mismo.

Muchas gracias

JOSE FRANCISCO MARTINEZ GARAVITO

C.C. No 19.431.112 de Bogotá

Responder Responder a todos Reenviar

/>
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ESCRITUF^ RÜBLICA NÜWERO:

CERO dEROí CUARENTA^Y SEIS ^ •^ -T"-

FECHA DE OTORGAMlENfOÍ; ; flÍE'ci^IETt/f M
j,

0-04ií '̂-

DELAÑ0 D0S1V1!L DIECISJETE (2.017)

OTORGADA EN^ bí\ NOTARÍATREINTA YDOS (32) DEL CIRCULO DÉ'BOGOTA, ^ V^?
'ívct^

D.C,-

-«USE .DÉ :: CONTRATO: REVOÉ^^TORIA DE PODER\gENERÁL-Y PODER
—- -- ———

En ía ^ciudád ' -^ Distriío 'Capiía!, :Depa-ianenío :de Cundinamarca, i

Repüblica de Colombia, ante ia •NOTARÍA TRBNTA.Y D.qs (32) DEL CIRCULO

DE BOGOTA, D.C.¿ cuyo, NOTARIO ••ENCARGADO^ ES ;J04 ' FREDY OTAIDRA GÁLEáMa

autorizado por Resolución 14033 del 19•áe'lttciembre.dé'2016, de la S.MíR
seotorgó !á escritura pública que-se consigna en los'siguientes íérmjpbs: ---.-----í-i-

•Comparecfó PAOLÁ vCAROlíJNA MARTÍNEZ SÜAREZ, :m^or de'', edlcí,
"domiciliada de Bogotá, D.C., de- estado civil soltera sin unióryriarita! de hecho,.
Wentifícada con la."cédula de ciudadanía' húmero 53.069,267 expedida en Bogotá,

^ V-, . :V~v
D C, y manifiesto: —

PRIMERO; Que por medió le Escritura'Pública Número,tres*mil doscientos treinta:y

ocho (3.238), de-fecha tres (3):de.Julio det-año dos mil trece (2013) otorgada en

Notaría Treinta y Do^,'.(32) de'Bogotá,'-,D.C., confirió; poder general amplio
dulciente a- ios señores- ÓOSE "FRANCISCO - MáItINEZ GARAyiTO V
/'S% • -. ./ • -
L£SBERANZA SUAREZ BETANCOURT.'lTiáyo.res dé edad; identificados .con>iás-:

N'Xi.i

•0
•ím-~
íáKí "

, ,1-

, S'
Abelsrc

I
"•'Cédúiás-de .ciudadanía número®.;1^431.1;12.-Y:41.738^.474 :e>g3edícas en Bogotá

"A

|"brc. respectivamente.--

SEGUNDO. ~Qúe mediante, esta escritura pública revoca en todas y cada una

partes el.poder gsnerál otorgado'mediante ía.pitada esefiturá pública.—

Como consecuencia, já compareciente .solicita-al Notano-^reínta y Dos

Zt0>96iIC«O

0KÍ®
|3ap-£l nntartoí para tiisc EKcLuHtxra en In Escrttara pübLxza. - Sfn ttcne ccstB' para ei

i

Aa04001?6a5 ^ C-'
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Bogotá, D.C., p£:oceda a .reaiza'-la.pertinente NOTÁ- eri la escritura ipbjeto ae esta

revocatoria.- ——

:í
•PODER GEf^ERAL

j'

/,:.

Compareció . PAOLA , CAROLINA. MARTINEZ' SUAR£Z¿' :maypr de ed^,^;

domiciliada - de'; Bogotá, D;C-., de estado cívií soltera sin uniqn' maritai de 'hecho,,

idej3tfficada co.n la CéduSá dé-cíudadaníCpúmero 53'J'69'.267,expfedída en BogotáV'. '̂

D.C,, y .dijo: — —•

Que ia expgnente confiere PODER GEMERAL amplío y suficiente; a los";señores' •

•JOSE FRAHCISCO; •• MARTÍNEZ GARAVITO ' y/o' .ESPEp.NZA'
BETANGOURT/. rnay^s de edad,; Jd^tftificado&^^^ cédulas de_^c!uaadanía';
núrrieros _i9.431;;112-Y- 41.738.474 expedidas en Bogotá D.Cv respeotmamente, ;•

para que conjunta'.o'separadamente, obren en nombre y'Representación•.-devla /

poderdante y.; realicen-en ati^nombreí idsíéiguieníes a
IPRIMERO: •Para, que administren'los bienes- de;Ja poderdarite .recauden, sus

Iproductos ycelebren toda ciase tí© contratos relativos'á la administración de ellos,'.-

¡SEG-UNDO. Pararque exijan, cooren ó percíban-cuáíeBGiyiera lidades uediri'ero;,

o de otras especies^ que se aaeude a ja; poderdante., jexpiaan tos recibos yrhagan

las canceiaciones correspondientes, -• - - - - — - -- - — - - - - - :

TERCERO.; Para,que pagoen a jes ac''eedofes-de :Ja poderdante - .yífealiCen;-

acuerdos sobre jos términoS;de pago de sus respectivas acreencias.-—-^--—-^7-- , •

CilARTO,. Para.que •'exijan; y .admitan! cauciones,-,reales o persónate^.y'para :•

asegurar ios créditos reconocidos, o que-se reconozcan a favor, de ;la.poderdánteX;..-::

Qüir^lTO. Para que por cuenta de ios créditos reconocidos,. o.que.'Se reconozcañ^'a

favor de la poderdante , reciban de sus-deudores, en pago, bienes distintos,'de los
... .

que estén obligados adary para,que llegado el caso rematenvteles bienes enjuicio..

SÉXTO. Para,que^.exijan cuentas/a quienes tengan,-obiigación ,de,.réndirlas a la

exponeníe, aprobarlas o improbadas,,.;pagar o recibir, según el paso, el saldb

C.

/í

•t-,
S • i

' - •

, • -

•• /

líapsl iintsrial pirra iíbo EscUísitir! mi La crtlura púfalicít - 3ín ítEiic rosto para el usuario
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respectivo y-otorgar el finiquito correspondiente. — -•

ElMll

AaQ40017ggS

SEPTIMO. Para que^condonen total o parcialmente las .deudas a favor de la
poderdante y para que concedan a los deudores plazos para sati^acer sus '

obligaciones. — ^—;—

OCTAVO. Para .que-enajenen a título oneroso los-biénes de la poderdante -sean •

muebles o inmuebles y que éste tenga ya adquiridos, o los adquiera en lo sucesivo :

p adquieran para el ya sea a titulo gratuito u oneroso bienes muebles o inmuebles

y firmen los documentos necesarios para ia legalización , de los contratos'

respectivos-.--— r— —-—— |

NOVENO, Para que hagan donaciones entre yivos de bienes de ia poderdante

sean muebles o inmuebles y que tenga adquiridos ya; que adquiera en el futuro, y

obtengan la insinuación oinsin^ciones necesarias. ^ ^—-- S
DECIMO.^ Para que aseguren las obligaciones de. ia poderdante o tas que ;

contraigan en nombre de éste, con hipotecas: constituidas -sobre -sus. bienes

inmueblás. -— —; — . •

DECIMO PRIMERO. Para qué aseguren las obligaciones contraídas - por • ia ;

poderdante o que se contraigan en su nom'bre con prendas de sus bienes m_uebleSi :

DECIMO SEGUNDO. Para que acepten, con o 'sin beneficio de inventario, o

repudien las herencias que se difieran a" la poderdante y .para que acepten o ;

repudien los legados o donaciones cáie'se le hagan. - ——r—r——

- . (

c"!,* n

Abekrd

CIWIO TERCERO. Para que acepten o repudien ios cargos de albacea,- tutor
" ~ - ' 'v ~- ' ' '

mtMQt llegado el caso y lo representen en tales "caracteres en todos los actos

8m en que tenga que intervenir.
•-Oefa

CUARTO. Para que celebren "a'nombre de la poderdante- ^cbntratos de

••papel tt0iartal-para uso Ejerliistuo -EnJa'-EScrítura- púísLtEa - Sfn tÍEue cnalo-{jara el

arrendamiento sobre sus bienes muebles e inmuebles, estipulen
, s

correspondientes y reciban su pi-oducto. —

DECIMO QUINTO. Para que transijan los pleitos, dudas o diferenoias qu
.Cjsamb

3®
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relativos a los derecho& y.a las obíigacimies de^iaf-poderdaníej. -t -

DEC|MO,^ÉXTG. Para.que sometan a la decisión de Tribüríales de, Arbitramiento . ,

constituidos de acuerdo con ia Ley, ios pleitos, dudas o diferencias relativas los

derecfios yobligaciones'di la poderdante ypara que ia representen en el trámite. .:'
•del juicio o juiciosarbltraies correspondientes, ----—•—

DECIMO SEPTif/iO. Para, que tonen oarate. poderdante o den por cuenta de ella

diriefo en mutuo:y:estip.ulen-la tasa ae':ínterés; a.plazo fijo,; o enwforma de crédito

DECIMO OCTAVO; Psra que representen a la poderdante en las sociedades.^^?'̂

anónimas,;Q;de cualquier tipo de;;:las;:gue;;.íS9aríSccidr|iy^ paralóue:-tengah}voz y-

emitan voto -de !á poderdante.: len J.as-respectivas asambleas^ Q;-junlas de socios y;

para que. suscriPan emisiones de acciones y oonos, paguen les instalamentos y

reciban-ios-divioendos que correspoodan a la poderdante, y.en gsneral ejepan los.'

jderechos que emanan de.su calidad de asoc;ads,
jDECIlVlO H0V5N0. Fara que celebren contratos de sociedades sean colecfvas.
'en comandita, o anónimas, de carácter-cprnerciarclci nechc, limiiatías. c de'

cuentas ,en pa-tíciDcción.-y ,apdrlea #r8fes'.'/GU clase de bienes'de la

poderdante ;; con las facúltades-nsce^rias Dará'̂ ^^ el monto del capital

social,-las-cuentas-de-los socios,-el modo .de-administrar y.liquidartalessocildades,.,.

VIGESIMO.- Para que celebren cualquier contrato Bancario,:en su nombre con ia

facultad expresa ds estipular tasas de intereses.—-
• i

•ViGESIMO PRIMERO.. Para que giren,'-.órdenen girar, endosen, proíestenlSyalen.y,

afiancen'Mras de^ cambio; para: que giren, endosen protesten, ¿acepten/avalen'y

afiancen jibranzasiv.para que'.giren y' endosen-, cheques yc'para-- que suscriban,

reciban y afiancen.avales o pagarés a la orden y cualquier otrortítulo yalor.-^

VíGESiHO SEGUNDO, Para que representen a la poderdante anté-cuaiesquiera

corporaciones, funcionarios:o empleados.del. orden judicial;'o:;admin!strativo...'eH'-

PspEl iiníarfal -para siso EJirlusíun eh la EBcrititra pfihlita - ííeiie ccrsin -para el usuarir»

-v!.
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cüálesquiera juicios, actuaciones, acíosv^diligeocias,' b i^sttó^ qúe -ei;
\ 'I,;- -í-j'fcíx ; "••

poderdante tenga que intervenir directa o indirectaméntevseaxomo dernandante, o

como ^mandada, o..corno •coadyuvanté de cualquiera ,de las partes, 'sea para
iniciaro seguir tales juicios, actuaciones, actos, ^diligencias Q:: gesíiones. — :

VIGESÍIMO TERCERO.íPara llevarla: representación de;!stpDd^dar!lé^?e,n'ipdp :!Q-:

relativo a la declaración de renta y complementarios, con: áutorizáclón suficiente".

para hacer la declaración de renta, presentarla y represeqtaíí:;ai:rp0defriante:.eM;

cualquier..reclamación'^o- recurso .íf|ue crea-•^coriven.ieote.;:::'Así' mismo,- -estarán;

facultados-para adelantar estos mismos. tMmités éh'::reíacÍón fcon .eualquteT otra-

ciase de impuestos, tasas y contribuciones . -r-^—'—i ——^--1

V1GESIM|3 CUARTO. Para que concurra, aJuntas Generales de acreedores de'
^carácter judiciai;0-extraJudicial,.-ace|)te o d^écteen é!''prDpüestás deimegio que;

se hagan, e intervenga en los nombramientos qué en ella deba hacerse.

VIGESÍWIO QUINTO, Rara.que" desista déids juicstís-, geStiohes o-n^ian-íacÍGnes-en;

qXd inter\^erigan;"en >!Órnbre . de- Ja::, poderdante-^,, de-les recursos-que en elios

interpongan y de las sétuácicnes o incidentes que promuevan.-

VÍGESÍMP SEXTO. Para que inviertan, en negocios ^rcpcs de;:la -p(3derdánte^,rd^

.apoderado,:de iterceros y para que aseguren con fianza personal, prendaria o

.hipotecaria, ias obligaciones-que en su propio nombre contraiga el apoderado.

VIGESIMO SEPTIMO. Para que celebren.,.contrato,s de promesa-de C6.mprayenta>p;
JflE
^^cualesquiera otra ciase de contratos civiles- o ne canilles y suscriban

t ^ ~ ^
i^oistoentos o instrumentos públicos mediante:1os/cuales; se-:devcurnpKmiento:a ías

'Ijromesas de contraía y demás contratos que ceíebre. -
Jur!'-- ' -. - . ; , .

•^•^•'̂ ¥-í{SES!MD OCTAVO. En general,: para ,que asuman :1a! personería de la

poderdante siempre que io estimen conveniente de má-néí^ qup;"en ning.ún
quede sin'representación en neg.q.GÍps que le interesen.0^0^•S6¿^^^0

VIGESIMO NOVENO. Para que venda, coinpre o permute.todá-clase de;^

33apeL nntarial para tiso ekeLlibíud m la cBcríturn publica - '^n tícitc cnstn para eI
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de propiedad de la poderdante o que ésta quiera adquirir en el futuro"; -así como

también hacer los respectivos traspasos ante tránsito y transporte y en fin todos ios .

trámites refacionados con bichas ventas ocompras.— —^ ^ ,>'
TRIGESIMO: En caso de importaciones ô exportaciones represente C"la
poderdante para recibir, desistir, conciliar, rechazar y en general interponer

regjfsos -y demás facultades que la ier^onfiere para el caba. cuFT.plimiento de ia _

misma. :._i—— : ,;

TRIGESIMO PRIMERO: Los apoderados podrán realizar cuaiquiera de las

facultades otorgadas mediante este poder, inclusive las de contratar con ellos "

Imismos.-- — —T—: ; .p
TRIGESIMO SEGUNDO: .Rara que,_ en nombre y representación rr.ía, negocie'

;cesiones de crédito y/o de derechos ¡ittgtosos.^firrne a nombre mío'y cancele los •

!valores correspondientes.— ^ ^— —
Para que contrate a nornbre mió y. de poder a abogados que r-e representen ante

Juzgados de-cualquier naturaieza en ef Territorio Nacional /-esios lleven mi

representEcon en procesos de cesiones de'créaíio y/o de'derechc^ iitigiosos mt

¡Para que*negocie, pague y acepte a nornbte mío. cesión de derechos de procesos,

existentes en Juzgados Civiles del Circuito, Civiles Municipales'o laborales o -de' ^

cualau.er naturaleza, realice sus negociaciones y cancele los va!or,es respectivos. ' ^

Para que negocie, pague o acepte a nombre mía, cesión de derechos de^éditP o

de- procesos.- .litigiosos-de cualquier .-naturaleza,, ante .. Entidades;• Financieras

nacionaies o internacionales. ;-r r—-t---—-—•

Para que, 'negocie y acepte cesión de remates ya efectuados en ios Juzgados

Civiles-del Circuito, Civiles Municipáes o laborales.—-'———.—

Para; %que realide- ante cualquier entidad las negociaciones necesarias para

ipárticipar en remates de cuaiquier :_naturaleza -que;Tealicen;,entidades públicas, ó-

ipapcl Küitcíriai ^ara usn ESElusiiia en la Esrriíiira pitíilÍEa - sS'n tÍEnc Enstn para £l iisirarin
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privadas yju^gados de cualquier naturaleza, én y Territorio NacipnáL.^ . ^
Para que participe'a nombre mío en remates dé cualquier naturaleza-qüe realicen

Entidades Publicas o Privadas .y Juzgados de cualquier;naturaleza-erjíei Territorio "'

«-Náeíonal, yoara-que-pague tas .pp^ras y; ios :sa!dos dei remate en:,:caso:--:de'ser^
'necesario.— —-——^

En gSneraí pará'-que pueda partíGipár en remates; comprar, cesiones de crédito

comprar derechos, litigissos, aceptar la cesión de- derechos cuglqul^rmaturaleza;, •

a favor m!0-,en cualquier proceso que se lleve en Juzgados del Territorio Nacional.-

TRIGESIMO TERCERO:. Para que'á:'nombre' mfo'negocie, 'Cesiones de crédito

cesjón-de '^erechos litigiosos y/o cesión de derechos en .--procesdi-,-iexisterite.sv^

yenda,."reciba los dineros, firme ios documentos necesariósiañte los^ Juzgados,,g .' -

cualquier en^icad del Estado. '-———-— —

TRiQESflSO C,ÜA,RTG:' Igualmente autorizo a mis Apoderados-para'--que: realicen

todas las,:,manifestaciones de qu^ata ia-Ley 258 de 1..99B, y^modificada

ley 854 del 25 de Noviembre "de 2,003 — _™—.i—

HASTA•AÉÚIÍmmNUTA — ^

ADVEF^ENClÁ,,"-OTC^RGAft«!ENTq' YAUTORIZACÍON: T/iSp informa, a 'el(lds):
comparecieníe(s)"que-conforme al Articulo-9°^ Decreto; Ley.. QeO deítpTO el (ia)

Notáno(a): responde'de la Regulandad Tor"rnal d'̂ l-.instrunlenío-^que autoriza, pero-né

de ;.la.' veracidad, de, -laCs) ^deciaración(es)- "de \ el •(los) ^-comparecí^nte(s). .En

.-í-'^i^oTisecuencia ia certeza de la(s) misma(s) se hace bajo su estricta responsabilida
Í5£:_\ ..... . • . .....

-M.
i de .acuerdo a iá ley. Tampoco responde'de "su .capacidad-o:-aptiiud-legal para

. feí =- í ' ••' • -" • • • ' ' ' ' • ' " • •
1 oeleb'rar el- aero-o contrato réspewi'vo..Artículos 3'5 y 102 dej decreto ley .,9'60 de

IgáTO Igualmente que debe(n). lee cuidadosam,ente el ccicitenido de la pres

escritura pública ,y qué cUaiquier'- error qué implique: una nuéva escri'

aclaración •o'"m.qdificacíón si se llegare a presentar deberá ser'suscritá poJ

-él.(!os) otorganté(s) yloS'costos^ue ella genere serán a'sú cargo,.-
01 3t-S6¿2SeO

líafiEÍ itníaríal para iiso^-CKclusiiin en la cBcriiura publica - K'd tiene EC.0ÍO para el uHuartc
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LEÍDA esta escritura en forma legal, eí(íos) otorgante (s) estuvo(ieron) de acuerdo
con ella, la aceptó(aron} en la forma como está redactada y, en testimonio de su
aprobación yasentimiento, la*firma{n} conmigo yante mí el Notario de todo !o cual

doy fé, y por ello io autorizo. ^

DERECHOS NOTARIALES DECRETO 1681 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1.996

Y RESOLUCION 726 DE FECHA 29 DE ENERO DEL 2016.

S >04.600 ^

¡ESTA ESCRITURA SE EXTIENDE EN HOJAS^DE PAPEL ^OTARiAL ¡
NU^CROS: .4a040017635fAa0400176S6/AE040017.687, Aa040017688.

— T"

J P •
juOyOjJc/'í

•1
-S !PA0LA CARCUNA MAFtTIi^IEZ SüMSZ

b.c. Ho. jTi 06

Radioo'
Dígito: .Angela V
l^r Revisión;

23

(EDY OTALOEA GALEANO

/ NOTÁHIO 32 ENCARGADO DE BOGOTA, Tí. C,

liapEl nntnrial para uhd c.-cluanto en U: cscrftura pübüra - Sío tirriE rosto <mrn el usuario
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ESTA HOJA CORRESPONDE A ,'LA
-COPIA NUMERO TRES DE LA-,
' ESCRITURA PUBLICA NUMERO 0046 DE '

FECHA 20Í7-01-17 DE LA NOTARIA 32
DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C.

COPIA TOMADA DE SU ORIGINAL QUE ,SE EXPIDE
CONFORME AL ARTÍCULO ,79 Y SIGUIENTES DEL
DECRETO 960 DE 1970, EN 05 HOJAS ,UTILES CON
DESTINO A: INTERESADO ,. .

BOGOTA D.C., FECHA; 2017-07-18 , , ,,

3
.-ABH

Dr l.\ li-smEUA
Jl RiS

NOTARIO (E) DE BOGOTA D.C.

NOTA. CUALQUIER cÍ/bIO, OMODIFICACION QUE
SE " REALICE SOBRE' ESTAS COPIAS SIN, .UA •
AUTORIZACION E INTERVENCION DEL NOTARIO ,
•CONFORMÉ ALA LEY ES ILEGAL YUTILIZARLAS
PUEDE CAUSAR SANCION PENAL

"4
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REVISSO EL PROTOCOLO -Á: QUE SÉ: REFIERE LA
COfÍAfRES Se LA ESCRITORA NUMERO 0046 DEL
17 DE ENERO DE-2017 A LA-QUE SE ANEXA ESTE

CERTIFICADO, SE; ESTABLECIO; QUI SU ORIGINAL
NO • PRESENTA , NOTA, : DE REVOCATORIA,

MODIFICACIÓN ©' sustitución, POR LO QUE SE
PRESUME VIGENTE EN LA FECHA DE SU

•expedición.*- ^ ' í'i

f'

SE EXPIDE ESTE CERTIFICADO EN L4 CIUDAD DE
BOÓÓTA D.C. Á LOS 18 DIAS DEL MRS DE JULIO DE

2017 CON DESTINO AL INTERESADO

:b;

NOTARIO (E)
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Jl'RlS

, CERTIFICADO No, 1.875 DE 2.-019 , ',,

EL NOTARIO TREINTA Y DOS DEL CÍRCULO DE

BOGOTÁ D.C

- —CERTIFICA: -.--.l.:.-

Que mediante escritura' pública número Cero cero cuarenta y seis (0046) de
fecha Diecisiete (17) de Enero del año dos mil diecisiete (2017) otorgada en
esta Notaría, cómpareció la señora PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUÁREZ,
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 53.069.267
expedida en Bogotá, D.C., quien obrando en nombre propio, confirió PODER
GENERAL, amplio y suficiente a JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ GARAVITO,

.mayor de edad, identificado con cédula 'de ciudadanía número 19.431.112
expedida en Bogotá, D.C., y/o ESPERANZA SUÁREZ BETANCOURT mayor de
edad, identificada con cédula de ciudadanía número 41.738,474 expedida en
Bogotá, D.C., para que obren conjunta o separadamente en su nombre y
representación en los términos y con las facultades que'en éi bonatan.-- —^—
Que a la fecha dicho acto no presenta nota de revocatoria, sustitución o
modificación, — — — i-l.—
ADVERTENCIA: La Notaría advierte al poderdante del conlenido de los artículos
2189 y 2199 del Código Civil: t
"a.) Los términos legales del mandato, contenidos en el artículo 2-189 del Código'
Civil, que señalan su terminación son: 1. Por el desempeño del negocio para que
fue constituido. 2. Por la expiración del término o por^.el evento de la condición
prefijados para la terminación del mandato. 3. Por ¡a revocáción del mandante. 4.
Por la renuncia del mandatario. 5. Por la muerie del mandante o del mandatario..
6. Por la quiebra o insolencia del uno o del otro. 7. Por la interdicción del uno o
del otro y 9. Por las cesaciones de las funciones del mandante, si el mandato ha
sido dado en ejercicio de ellas". : ——
b.) "Los términos del Artículo 2199, inciso segundo de Código Civil, señala; (...) Si
el mandatario tiene conocimiento de la terminació:, dei rnandato y aun así ejecuta
actos relacionados con el mandato, con terceros de ¡Buena fe, el mandante se
encuentra obligado como si el contrato no hubiese terminado pero, hay lugar
indemnización por parte del mandatario por los perjuicios que su actuar le cáüse al
mandante. (...). . - - '

\ r /• ^
. Se expide el presente cert^cado en Bogotá, D.C., a los Veintiocho (28) días
del mes de Octubre delpño dos mil diecinueve (2.019),icón destino a los
INTERESADOS. ' " ® '

íJ'p-p:

II pHirtfetem»cunóle ^
con los requisitos legales para

.serautorizado m siNolarís.
NOTARIO TRE RTA Y D0Sf(3¿ .

f... -T'i \ ñ 1 ..o- " - HS t ji

RIS„ ,

ICcíf^ULO DE BOGOTA D.C
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CERTIFICADO No 1.875 DE 2:019

EL NOTARIO TREINTA Y DOS DEH CÍRCULO DE

BOGOTÁ D.C

C'É R T I F re

Que ,mediante escritura pública número Cero cero cuarenta y seis (0046) de
fecha Diecisiete (17) de Enero del año dos mil diecisiete (2017) otorgada en
esta Notaría, compareció la señora PAOLA CAROLINA I^ARTÍNEZ SUÁRE2,
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudedanía número 53.069.26'
expedida en Bogotá, D.C., quien obrando en nombre propio, confirió PODER
GENERAL, amplio y .suficiente a JOSÉ FRANCISCO IWÁRTÍNEZ GARAVITO,
mayor de edad, identificado con cédula .-de ciudadanía número' 19.431.112
expedida en Bogotá, D.C„ y/o ESPERANZA SUÁRE2 BETANCOURT mayor de
edad, identificada con-cédula de ciudadanía número 41.738.474 expedida en
Bogotá, D.C.,, para, que obren conjunta o separadamente en .su nombte y
representación en los términos y con las facultades qué'en él constan.
Que a la. fecha dicho acto no presenta nota de revocatoria,. sustitución o
modificación,—™-— ^—
AIDVERTENCIA: La Notaría advierte al poderdante del contenido de-Ios artículos
2189 y 2199 del Código Civil: , —/
"a.) Los términos legales del mandato, contenidos en el artículo 2189 del Código
Civil, que señalan su terminación son; f. Por el deseiv'peño del negocio para que
fue constituido, 2. Por la expiración del término o por,el evento de la condición'
prefijados para la terminación, del mandato: 3. Por la revocación del mandante. 4.
Por la renuncia del mandatario. 5. Por la muerte del mands->te c del mandatario

6. Por la quiebra o insolvencia del uno o del otro. 7. Por la interdicción del uno o
del otro y 9. Portas cesaciones de las funciones del mandante, si el mandato ha
sido dado en ejercicio de ellas". — --t -t
b.) "Los términos del Artículo 2199, inciso segundo de Góidigo pivi!, séñalar.(..;) Si,
el mandatario tiene conocimiento de la terminacióií del mandato y aun asi ejecuta
actos relacionados con el mandato, con terceros de .buena,fe, el^mándante se
encuentra-obligado como si el contrato no hubiese terrninado peí^o, hay lugar
indemnización por parte del mandatario por los perjuicios que su actuar le cause.ál
mandante,

Se expide el presenté certlcado en*Bogotá, DC., a los Velnttocho,(28) días ,
del mes de Octubre delpño dos mil diecinueve (2.019)j^on destino ,a ios
INTERESADOS.'-—--i—-

c'jnlonfqii'sitosleqfib-par::
ser autor(23(jgjgrelN^ta^Oji
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'cÍRteULO DE BOGÓTA D,C
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PROCESO 11001310301620190020700 - URGENTE

Paola Martínez <pacamarsu@hotmail.com>
Lun 19/04/2021 2:46 PM

Respetado señor Juez, dado que se dió traslado a una
nulidad en el día de hoy y también a un recurso, los cuales
vencen pronto, muy cordialmente solicito me sea enviado a
este correo la siguiente información que no fue enviado por el
demandante:

a) Constestación de la demanda realizada por el señor Rafael
Puerto Lozano

Igualmente, adjunto poder general del señor JOSE
FRANCISCO MARTINEZ GARAVITO con C.C. no 19.431.112

para que consulte el poder y solicite las fotocopias
necesarias para el derecho a la defensa.

Agradezco que permita realizar al señor JOSE FRANCISCO
MARTINEZ GARAVITO la consulta el dia 20 de abril dada la

urgencia del mismo y se le conceda una cita para verificar el
expediente

Muchas gracias,

Paola Carolina Martínez Suarez

C.C. No 53.069.267

a.



SOLCITUD DE TRASALDO DE LAS COPIAS DE LA NULIDAD
MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA <abmiguelchaves@gmail.coiTi>
Mié 21/04/2021 1:47 PM

Para:

1 Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.;
inmobiliariapuerto@hotmaiI.com

Bogotá D.C., abril 21 de 2021

¡Señor

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO

IBogotá D.C.
E.S.D.

Expediente No. 11001310301620190020700

^MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá,
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en mi
calidad de demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrit

Solicito se me entregue el traslado de los documentos radicados por la abogado LEYDI
JOHANNA GARAVITO CAEDENAS quien funge como apoderada del señor RAFAEL ANTONIO
PUERTO, en donde se presenta un incidente de nulidad a todas luces improcedente, según
aparece en lo consulta de la pagina web.

Lo anterior por cuanto dicha abogado esta incumpliendo el deber legal de enviar o mi
correo electrónico lo totalidad de escritos que radique al despacho en medio digital y
tampoco reporta ningún correo electrónico.

^^írvase requerir odicha profesional bajo apremio de ley pues esta faltando al deber ele
lealtad procesal poro con las partes.

De otro lodo solicito al despacho se indique si se encuentran notificadas todas las partes del
proceso y en consecuencia se haga control de legalidad del referido traslado de nulidad
presentado por dicha abogado.

: Lo anterior por cuanto no aparece auto de vinculación de lo señora SCHARON EVELIN ROZO
SUAREZ, en calidad heredera determinada y sucesora procesal del causante EDGAR R020
iMACÍAS, conforme o lo solicitud que fue aportado vía electrónica el posado 3de marzo de
• 2021.
I

Pido igualmente se me comparto el LINK pora poder tener acceso al expediente.

3,

ni

D.



**** FAVOR ACUSE REVIVO DE ESTE

Atentamente,

MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

CC 19413503

TP 73822

Ce! 3104865391

VIENSAJE DE DATOS



Bogotá D.C. abril 21 de 2021

Señor

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
cctol6bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co.

E.S. D.

Expediente: 2019 - 00207

DEMANDANTE:

MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

DEMANDADOS:

- ALEJANDRO SILVELIUS

- DAVID PUERTO SIERRA

- EDGAR ROZO MACIAS

- GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO

- HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS
de Alvaro rozo sanmiguel

- herederos determinados e indeterminados

- de MARÍA ARACELY MANCERA DIAZ
- PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUAREZ
- RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA, mayor de edad, con domicilio en la
ciudad de Bogotá, identificado civil y profesiona.lmente como
aparece al píe de mi firma, actuando en mi propio nombre y como
demandante dentro del proceso de la referencia por medio del
presente escrito y estando dentro de la oportunidad procesal,
procedo a descorrer el traslado del incidente de nulidad propuesto
por la abogada LEIDY JOHANNA GARAVITO CÁRDENAS
fiohannaaa26@amail.com). del demando RAFAEL ANTONIO PUERTO
LOZANO, finmobiliariapuerto@hotmail.com). quien funda el
incidente en lo consagrado en el artículo 121 del Código General del
Proceso por haber pasado más del término que indica dicha norma.

La nulidad deberá ser negada, para condenar en costas y agencias
en derecho a los incidentantes por las siguientes razones:

La togada olvidó que dicha eventual nulidad se encuentra
totalmente saneada en los términos de que trata los artículos 132 y
subsiguientes del Código General del Proceso, por cuanto con
ocasión a la pandemia los juzgados estuvieron cerrados, luego tal
periodo de inactividad judicial no puede ser imputable al Despacho.



Téngase en cuenta c
LOZANO se notificó

excepciones en la co

ue el demandado RAFAEL ANTONIO PUERTO

auto de admisión de la demanda y propuso
ntestación de la demanda.

del

ció por auto del 3 de marzo mediante el cual
'I. No tener en cuenta medios exceptivos de
nte, relativos a la declaratoria de prescripción

conforme a la naturaleza del presente asunto
artículo 409 del CGP".

El despacho se pronufp
el Despacho dispuso
mérito por improcede
adquisitiva de domini(^
y lo preceptuado en e

Contra dicha decisión

reposición y subsidio
fecha.

la abogada antepuso recurso ordinario de
de apelación la cual no se ha resuelto a la

Por lo anterior el Despacho no puede acceder a lo indebida nulidad
propuesta.

De otro lado solicito di Despacho ejercer control de legalidad a fin
de determinar si a la fecha se encuentran notificadas todas las

pues considero que a la fecha no se ha
Dora representar a las personas ausentes y que

expresamente se solicitó su emplazamiento. Así como tampoco se ha
resuelto la solicitud cié vinculación de la sucesora procesal del
causante EDGAR ROSO, como heredera determinada del causante

EDGAR ROZO MACÍAS (fallecido), señora SOHARON EVELYN ROZO

partes del proceso
nombrado el curador

$UAREZ,(eve rosu@hot mail.com).

Solicito se tenga en cuenta que de conformidad a lo actuado se
tiene que según el (3uto del primero (1°) de marzo de dos mil
veintiuno (2021) el Dsspacho resolvió tener por notificado a los
siguientes demandados:

1.- RAFAEL ANTONIO

inmobiliariaouert

PUERTO LOZANO

D@hotmail.com

2.- Apoderada JOH
¡ohannaaa26@a

ANNA GARAVITO CÁRDENAS
iriail.com)

2.- ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA quien no contesto.
Apoderado General RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO
inmobiliariapuerto@hotmail.com

3.- PAOLA CAROLINA MARTINEZ SUÁREZ



•T
Dacamar$u@hotmail.com

Apoderado RICARDO PARADA MARTÍNEZ como apoderado de
lo demandada PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUÁREZ en los
términos y paro los fines del poder conferido por ESPERANZA
SUÁREZ BETANCOURT, quien funge como Apoderada General.

Falto designar y notificar al auxiliar de lo justicia paro que represente
a:

1. Los Herederos indeterminados de EDGAR ROZO MACÍAS,
quienes deberán comparecer por intermedio de curador Ad
litem.

2. Los herederos indeterminados de MANCERA DÍAZ MARÍA
ARACELI (q.e.p.d), quienes deberán comparecer por
intermedio de curador Ad litem.

Falto resolver por porte del Despacho la solicitud de vinculación de la
sucesoro procesal del causante EDGAR ROSO MAGIAS, como

heredera determinada del causante EDGAR ROZO MACÍAS
(fallecido), señora SCHARON EVELYN ROZO SUAREZ.
eve rosu@hotmail.com.

PRUEBAS.

Solicito se tengo en cuenta todo la actividad procesal surtida en el
curso del proceso.

Atentamente,

JUEL^ANGEL CHAVES GARCIA

C.C. No. 19.413.503 de Bogotá
T.P. No. 73.822 del C. S. de lo J.

Correo electrónico abmiauelchaves@amail.com
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: REPLICA AL INCIDENTE DE NULIDAD

M
MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA obmiguelchaves

@gmail.com>
IVlié 21/04/2021 3:03 PM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.; johannaga26@gmail.com; ¡nmobil¡ariapuerto(i

REPLICA INCIDENTE NULIDA...

89 KB

^ [5?) B cí!? ^

Señor

Bogotá D.C. abril 21 de 2021

Señor

JUEZ 1ó CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
cctol6bt@cendoi.ramaiudiciai.aQV.co
E.S. D.

Expediente: 2019 - 00207

DEMANDANTE:

MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA

DEMANDADOS:

- ALEJANDRO SILVELIUS

- DAVID PUERTO SIERRA

- EDGAR ROZO MACIAS

- GUSTAVO ADOLFO MEDINA ROZO

- HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS

de ÁLVARO ROZO SANMIGUEL
- HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS

- de MARÍA ARACELY MANCERA DIAZ
- PAOLA CAROLINA MARTÍNEZ SUÁREZ
- RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO

MIGUEL ÁNGEL CHAVES GARCÍA, mayor de edad, con domicilio en la
ciudad de Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece
al píe de mi firma, actuando en mi propio nombre y como demandante
dentro del proceso de la referencia por medio.del presente escrito y
estando dentro de la oportunidad procesal, me permito anexar el
memorial el archivo PDF con el cual se descorre la indebida

nulidad propuesta por la apoderada del demandado RAFAEL PUERTO
LOZANO.

Solicito Acusar Recibido de este mensaje de datos ****

Responder Responder a todos Reenviar

1)'



Señor (a)
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

Ref.: Proceso Divisorio

Radicación 11001 31 03 016 2019 00207 00

De: Miguel Ángel Chaves García
Contra: Rafael Antonio Puerto Lozano, Anderson David Puerto Sierra y otros
Asunto: Perdida de competencia, remisión expediente y nulidad.

LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS, mayor de edad, vecina de esta ciudad,
identificada con cédula de ciudadanía 52.897.882 de Bogotá y portadora de
la tarjeta profesional No 201.539 del consejo superior de la judicatura obrando
como apoderada de RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO en nombre propio y
como apoderado general de ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA otorgado
mediante escritura pública No 7622 de noviembre 26 de 2015 de la Notario 9°
del Circulo de Bogotá, por medio del presente archivo solicito al despacho se
declare I) la perdida automático •de competencia, ii) Lo remisión del
expediente al juzgador de turno y iii) lo nulidad de pleno derecho, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del C.G. del P.

ARGUMENTOS

1. El 29 de marzo de 2019se radicó demando divisoria la que uno vez calificada
se admitió por auto del 9 de abril del mismo año.

2. El demandado Rafael Antonio Puerto Lozano lo notificaron por aviso y se
acercó al despacho el 27 de septiembre de 2019 para retirar los traslados en
nombre propio y de Anderson David Puerto Sierra.

3. Lo suscrita contestó la demando, presentó oposición y se solicitó el
reconocimiento de los mejoras del inmueble objeto de división dentro del
término de ley.

4. El expediente ingresó al despacho el 19 de noviembre de 2019 y hasta el
posado 2 de marzo de 2021 no se dictó sentencia.

De lo Señor Juez, atentamente.

LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS
C.C No 52.897.882 de Bogotá.
T.P. No 201.539 del C. S, de lo J

3'



Señor (a)
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. . S. D.

Ref.; Proceso Divisorio

Radicación 11001 31 03 016 2019 00207 00

De: Miguel Ángel Chaves García
Contra: Rafael Antonio Puerto Lozano, Anderson David Puerto Sierra y otros
Asunto: Contestación demanda y formulación de excepciones de mérito

LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS, mayor de edad, vecina de esta ciudad,
identificada con cédula de ciudadanía 52.897.882 de Bogotá y portadora de
la tarjeta profesional No 201.539 del consejo superior de la judicatura obrando
como apoderada de RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO en nombre propio y
como apoderado general de ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA otorgado
mediante escritura pública No 7622 de noviembre 26 de 2015 de la Notoria 9°
del Circulo de Bogotá, por medio del presente archivo interpongo RECURSO DE
REPOSICION en subsidio APELACION contra la providencia notificada por
estado electrónico el 3 de marzo mediante el cual dispuso:

1. No tener en cuenta medios exceptivos de mérito por improcedente, relativos
o la declaratoria de prescripción adquisitiva de dominio conforme a la
naturaleza del presente asunto y lo preceptuado en el artículo 409 del CGP.

Incurre en un error de interpretación, al considerar el despacho la
improcedencia de la prescripción como medio exceptivo pues
preliminarmente el artículo 2513 del código civil adicionado por el artículo 2° de
la ley 791 de 2002, es clara al indicar que quien pretenda beneficiarse de la
prescripción debe alegarlo, ya sea por vía de acción o de excepción, en la
demando como pretensión, o en la contestación de la demando como
excepción.

Ahora bien, al interpretar el artículo 409 del estatuto general del proceso
pareciera que lo único línea defensa permitida, corresponde al pacto de la
indivisión:

"En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr traslado al
demandado por diez (10) días, y si se trata de bienes sujetos a registro se
ordenará su inscripción. Siel demandado no está de acuerdo con el dictamen,
podrá aportar otro o solicitar la convocatoria del perito a audiencia para
interrogarlo. Si el demandado no aleaa pacto de indivisión en la contestación
de la demanda, el iuez decretará, por medio de auto, la división o la venta
solicitada, seaún corresponda; en caso contrario, convocará a audiencia v en
ella decidirá." (Lo subrayado es fuera de texto)

Sin embargo, en el régimen de las comunidades es factible plantearse como
medio exceptivo la prescripción entrotóndose de un juicio divisorio, pues se
pone en entredicho la legitimación en lo causo de los demás comuneros y lo
titularidad de ese mismo en cabezo del opositor.

Sobre el asunto, el Tribunal Superior de Bogotá en varios pronunciamientos ha
realizado un análisis el problema abordado o través de los presentes recursos, y
entre ellos el mas reciente de marzo 19 de 2020, en sede de apelación -
Magistrado Dr Morco Antonio Álvorez, expediente 01420160085702 dentro del

2)\^



anta Lucia García Viuda de Gaitán contra Edgar
que cursa en el juzgado 15 civil del circuito de

proceso divisorio que cdei
Figueroa Hernández y otrc
Bogotá.

2. De otro lado, se equivoc
cuenta la contestación de

PUERTO SIERRA como quier
corrección de dictios talenc

se realiza para la presentac

a el despacho frente a la decisión de no tener en
la demanda en nombre de ANDERSON DAVID

a que no se acreditó poder en tal sentido, pues la
ias ese puede realizar en los mismos términos como
ión de la demanda.

ado una posición distinta con fundamento en lo
estatuto general del proceso en procura de hacer

cias. Así ha entendido que existe un plazo judicial
ueda corregirlas eventuales deficiencias procesales
rito de contestación, a partir del reconocimiento de

a materia que debe suplirse con la aplicación de
asos análogos, en específico, las referentes a la
s (art. 90). Para quienes participan de esta posición
que el juez le confiera un término de cinco (5) días

éste pueda subsanar los defectos que adolezca su

La jurisprudencia ha adopp
previsto en el artículo 12 de
efectivo el derecho sustan

para que el demandado p
que se presenten en el ese
un vacío normativo en dich
las normas que regulan c
corrección de las demanda

jurisprudencial, es necesario
al demandado, para que
escrito de contestación.

Conforme lo anterior, se c

por una deficiencia netam
para el derecho de contrc
sobre las formas (C.P. arts.
reconocida en la Constituc

oncluye que tener por no contestada la demanda
ente procesal, significa un sacrificio desproporcional
dicción y para la primacía del derecho sustancial
29 y 228), que compromete la igualdad procesal
ón Política (C.P. art. 13).

El Tribunal Superior del Distri
textualmente declaró:

"Se trata de establecer

su contestación a la

apoderado recibir notifi
del Código de Proc
oportunidad, puede ac
por el a quo, vale decir,
consiguiente, situarlo
las excepciones perento
su defensa frente a la p

o Judicial de Bogotá, en auto de mayo 10 de 1979,

si el demandado, que está obligado a indicaren
demanda el lugar donde pueden éste y su
caciones personales, a términos del artículo 92-5

édimiento Civil, omite tal requisito en dicha
arrear una sanción como la que le fue impuesta
que se dé pomo contestada su demanda, y por
I el caso de que se tengan por no presentadas
rías ni las pruebas con la cuales pretendía asumir
etensión incoada.

Es cierto que la norma
demandado y el artícuí
que atañe al segunda
comento, el artículo 85
los defectos de que a
para el evento en que él
demandado.

procesal citada exige esa formalidad para el
D75-11 la exige para el demandante; y que en lo
D, para el caso de observarse la omisión en
ibídem faculta al juez para ordenar se subsanen
:lolezca la demanda, disposición que no existe

incumplimiento de dictio requisito provenga del

Empero, precisa advertir
vacíos y deficiencias
se suplen con las norm
para el sub lite lo lógic^
demandado, en cuyas
que inadmitir lo contes

que según el artículo 5° del Estatuto Procesal, los
e se encuentren en las disposiciones del mismo

(jas que regulan casos análogos, de manera que
y legal es que el Juez dé oportunidad igual al

zircunstancias, en el presente caso, habría tenido
ación y señalar un término para que indicara el



lugar en el cual pudiese recibir nofificaciones. Pero jamás proveer en la
forma en que lo hizo violando, de paso, principios elementales de
derecho procesal como los de la lealtad e igualdad de las partes en el
proceso.

De suerte que con fundamento en este criterio deberá revocarse el
proveído apelado y, en su lugar, dar por bien constatada la demanda,
sin que en el presente caso sea necesario que el juzgado fije término
paro que el demandado cumpla con dicho requisito, pues en el poder
que le conferido a éste aparece la dirección donde puede recibir la
notificación"!.

La citada posición jurisprudencial tiene como antecedente el ordenanniento
procesal del trabajo, en la ley 712 de 2001, en cuyo artículo 18, después de
exigir las formalidades que deben acompañar el escrito de contestación y de
sus anexos, determina que: "cuando la contestación de la demanda no reúno
los requisitos de este artículo o no esté acompañada de los anexos, el juez le
señalará los defectos de que ella adolezca para el demandado los subsane en
el término de cinco (5) días, sino lo hiciere se tendrá por no contestada en los
términos del parágrafo anterior".

El alcance de la citada disposición como se reconoció en sus antecedentes
legislativos,2 no sólo se dirige a permitir (i) la corrección de los defectos que
adolezca la contestación de la demanda cuando falta el señalamiento de
algunos de las formalidades previstas en la ley, tales como, el pronunciamiento
expreso sobre hechos o pretensiones, la fundamentación mínima que se exige
frente a las excepciones propuestas, y la individualización y concreción de los
medios de prueba que se pretendan hacer valer en el curso del proceso, etc.;
(i) sino también cuando sea necesario suplir la ausencia de alguno de los
anexos exigidos por lo ley, los cuales se clasifican por la normatividod procesal
laboral en cuatro (4) grandes categorías, a saber:

"I. El poder, si no obra en el expediente.

2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda
y los documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su
poder.

3. Las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, y

4. Lo prueba de su existencia y representación legal, si es una persona
jurídica del derecho privado"3.

Ello implica que su alcance opera frente a todos los requisitos allí previstos,
como ocurre en materia de deficiencias procesales de la demanda, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 90 del estatuto general del proceso, pues
necesariamente ante los mismas situaciones de hecho deben generarse las
mismas consecuencias en derecho, con miras a garantizar la efectividad del
principio constitucional de igualdad procesal (C.P. art.. 13).

1 M.P. Antonio Rodríguez.
2 Gaceta del Congreso No. 137 del 8 de mayo de 2000.
3 Parágrafo 1° del artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

AV



Así las cosas, en cuanto

entendido la doctrina nac

ausencia del escrito que c
la existencia de cualquier ir
persona que invocó el ¡us
privado cuando se trata de

h(3ce referencia a lo falta de poder, y como lo ha
onal, ella debe entenderse referida no sólo a la

¿ntiene el acto de apoderamiento, sino también a
egularidad que impida tener como abogado a la
postulandi, entre ellas la inexistencia del escrito
un poder especial.

Del Señor Juez, atentament

LEIDY JOHANNA GARAVITO

C.C No 52.897.882 de Bogo
T.P. No 201.539 del C. S, de

CARDENAS

ó. .

a J
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CÓHSULTQBE5 LEGALES ESPECIALIZADOS
— ANJOLEYES S.A.S. — —-

MiT-90o.5ia.i:>d-a

lutó DIECISES CIVIL DEL CinCUITO DE BOGOTA
S. D.

E.

Referencia:

Radicado:

Demandante:

Demandados;

Divisorio
2019-Ó0207
Miguel Ángel Chaves García
Rafael Antonio Puerto Lozano y otros

RAFAEL ANTONIO PUERTO LOZANO, mayor de edad y vecina de esta
ciudad, identiRcada con cédula de ciudadanía número 19.166.629 de
Bogotá actuando en nombre propio y como apoderado general de
ANDERSON DAVID PUERTO SIERRA identificado con cédula de
ciudadanía No 1.022.350.649 otorgado m-edlante escritura pública No
7622 de noviembre 26 de 2015 de la Notarla 9^ del Circulo de Bogotá;
respetuosamente manifiesto a usted señor (a) juez, que por medio de
este escrito confiero poder especial amplio y suficiente a la abogada
LEIDY JOHANNA GARAVITO CARDENAS, Identificada con cédula de
ciudadanía N° 52.897.882 de Bogotá y tan'eta profesional N° 201.539
del C,S de la J.; para que en mi nombre y representación, conteste la
demanda, se oponga a las pretensiones, formule excepcionesde mérito y
lleve hasta su culminación el proceso divisorio de la referencia.

Mi apoderada queda facultada en los términos de ley y en especial para
sustituir, reasumir, recibir, desistir, transigir, formular excepciones,
tachar de falsos documentos, hacer uso del derecho de compra, presentar
incidente de mejoras, interponer recursos, formular nulidades y en
general para realizar todas aquellas inherentes al trámite del presente
asunto con el fin de dar cumplimiento al presente mandato.

Sírvase señor(a) Juez, reconocer personería a mi apoderada para todos
los efectos legales de! poder.

Atentamente,

Acepto

LEIDY iÓHANNA GARAVITO CARDENAS
C.C. 52.897.882 Bogotá
T.P. 201.539 del C. S de la 3

RAFAEL ANTONÍi^d^ÉrTrO LOZANO
C.C. N'»19.166,629^d^Bogotá

1®
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Fwd: Recurso de reposición y perdida de competencia, poder radicado Proceso Divisorio

LG
leidyjohanna Garavito <johannaga26@gnnail.com Jp [5« B có ^ ^

Jue 22/04/2021 1:39 PM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.; abmiguelchaves@gmail.com; inmobiliariapuer

Nulidad art. 121 del CGP (1).p... Recurso de rep en sub apela ...

135 KB 183 KB

3 archivos adjuntos (806 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Cordial saludo,

Me permito anexar los escritos de nulidad y recursos interpuestos.

Se precisa que, la suscrita no ha replicado los escritos a las partes y sus apoderados por el
desconociemiento que se tiene de las direcciones de correo electrónico, razón por la cual
solicito al despacho se ordene requerirlos para establecer la respectiva base de datos.

Cordialemente,

Leidy Johanna Garavito

Abogada

Responder Responder a todos Reenviar



Re: SOLICITUD DE ENTREGA RADICADO

Paola Martínez <pacamarsu@hotnnail.com>
Jue 27/05/2021 12:24 AM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetados el numero del proceso es 11001310301620190020700 y las partes son:

• a VahaoMíiS

^ O

; V Hatatíal , X j.0 Seguropswfv X'! •^ Cotiíadot ííí X j

•i procesos.ram3judicÍ3!.gov.co/pfoce50£cs/C£>r!Su!taJü5t!d3s2í.aspx?Enttyki-qhO%2b?%2
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88 P Escribe aquí para buscar

Fecha deConsulta: Jueves, 27deMayo de2021 -12:22:40 A.M. [ow^-^chi^DF

Datos del Proceso i í

InffflTnacíóndeRadlcaciÓTi del Proceso' ^ ?,• i : ¡5: <

• • • Despsíno s -

OtSCircuiío-Cn/d , . fsSARrACLARAROVIRADIAZ

CIsslfiCMtón Proceso • í • " ' . •
• • CfS V ~ • Recttíso

' Dedarafrío Dívisonos Sin Tipo de Recurso : Sécrelsr» Traslados

Sujetos Procesales • ' • • ^ }• ) >

DSRí3fttíasT8:3! • . v/á • i

-MÍGUELANGÉLCHAVES GARCIA '•

- ALEJANDRO SILVELÍÜS
- DAViD PUERTO SIERRA

- EDGAR ROZO MAGIAS ' ^
- GÜSTAVOADOLFO MEDIN'AROZO -í >
- HEREDEROS DETERMINADOS £ JfJDETERMlNADOS OE ALVARO ROZO
SANMiGUEL • . : ;
-MARSAARACSIYMANCERADÍAZ '
-PAOLA CAROLINA fAARTINE2SUAR£2 •
- RAFAELANTONIO PUERTO LOZjWO

ContenmodB^Ratíícadón- . i. ;

-

D!CTAÍ;!£N PERÍC^X,COPIASSIMPLES DELJUZGADO 18DEF/V^iUA. BOLEAN CA.TASTRAL, CERTIFICADO DETRADíCIOM Mo. 50C-300«(}8, -
ESCRITODEDEMAKDA.ACTAOEREPARTO.-Í1 ARCHV0Í(7TRASLAD0SS1NCDS) ' '

Actuaciones delProceso f • ; í • ]

aScS i - AWJ&üófl
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o ;St i # ^ Ílí) ^ ÉSP

Wostfa'- todo

'27/05/2021

Muchas gracias,

PAOLA CAROLINA MARTINEZ SUAREZ

From:Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <cctol6bt@cendoj.ramajud¡ciai.gov.co>
Sent: Tuesday iVlay 25, 2021 3:00 PM

To: Paola Martínez <pacamarsu(5)hotmail.com>

Subject: RE: SOLICITUD DE ENTREGA RADICADO

buen dia

con el fin de revisar y darle tramite a su solicitud, necesitamos que por suministre los datos del numero
de proceso y partes del mismo.

Gracias

Cordialmente;

Juzgado 16 Civil del Circuito

De: Paola IVIartinez <pacamarsu@hotmail.com>

Enviado: martes, 25 de mayo de 2021 9:05 a. m.

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <cctol6bt(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: SOLICITUD DE ENTREGA RADICADO

Respetado señor Juez, en mi calidad de demandada y en cumplimiento del numeral 14 del artículo 78
del CGP, que señala que todas las partes, deberán enviar a la contraparte, una copia de todos los
escritos radicados dentro del respectivo trámite, muy cordialmente solicito se me haga entrega del
radicado del 2t"cfe-tfta7D de 2021 y que aparece en las actuaciones del proceso así: "APODERADA DE
RAFAFI Pl IFRTn Al I f=Í^A F.qr^RITn HF RPr^i IR.t^n HF RFPr-|.qir^ir>M Y



traslado No. 005

Clase Proceso

11001 31 03 014 Ordinario

2011 00705
IIÜOI 31 03 014 Ordinario

2011 00705
11001 3 I 03 014 Ordinario

201I 00705
11001 31 03 015 Ordinario

2016 00033
1100131 03 015 Ordinario

2016 00033

11001 31 03 015 Ordinario

2017 00236

11001 31 03 016 Divisorios

2017 00564

11001 31 03 016 Divisorios

2019 00207

i 1001 3 I 03 016 Divisorios

2019 00207

11001 31 03 016 Ejccuiivo Singular

2019 00374

Demandante

LIVE MOVIL S.A.S.

LIVt: MOVIL S.A.S.

LIVE MOVIL S.A.S.

«•

REPUBLICA DO COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO 016 CIVIL DEL CIRCUITO
TRASLADO 110 FIJACION EN LISTA.

Demandado

COMUNICACION CF.LULAR S.A -
COMCI-L S.A

COMUNICACION CELULAR S.A
COMCEL S.A

CO.MUNICACION CELULAR S.A -
COMCEL S.A

Fceha: 16/04/2021
—" Tipo de Traslado

Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.

Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.

Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.

ELIZABETH CH.ACON MERCHAN RAMON SANDOVAL
Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.

ELIZABETU CHACON MERCMAN Ji/\MON SANDOVAL

INVERSIONES FLOREZ BRICEÑO CONSORCIO PKR
S.A.S. SIGLA IFB S.A.S.

Traslado Recurso Reposición Art. 319C.G.P.

Traslado Recurso Reposición Art.319C.G.P.

LICERIO GUEVARA CARO EYMY RODRIGUEZ RODRIGUEZ Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.

MIGUFI .\NGEI CHAVES GARCIA HEREDEROS DETERMINADOS E Traslado Recurso Reposicion Art. j 19 C.G.P.
INDETERMINADOS DE ALVARO ROZO
SANMIGUEL

MIGUEL ANGEL CHAVES GARCIA HEREDEROS DETERMINADOS E Traslado Art. 110 C.G.P.
INDETERMINADOS DE ALVARO ROZO
SANMIGUEL

KRIBA INGENIEROS LIMITADA SELINA BOGOTA REAL ESTATE Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.

Página

Fecha
Inicial

Fecha
Final

19/04/2021 21/04/2021

19/04/2021 21/04/2021

19/04,/202l 21/04/2021

19/04/2021 21/04-2021

19/04/2021 2L/04/202I

19/04/2021 21/04/2021

19/04/2021 2L/04/2021

19/04/2021 21/04/2021

19/04/2021 2L/04/2021

19/04/2021 21/04/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GEN^fMítrDÉL PROCESO, SE FIJA*^L PRESENTE TRASLADO EN LUGAR
PUBLICO DE LA SECRETARIA, HGV 16/04/2021 ORA DE LAS 8 A.M.

Luj«<jermán Arenas Escobar

SECRETARIO
,/llf

Escaneado con CamScanner

A.



Informe Secretarial:

Proceso N°: 110013103040 2019 00207 00

03 de junio de 2021, en la fecha al despacho, informando que los traslados
dispuestos en secrc.taría--(-fol~403~&-.l^:_j^ursos interpuestos por la parte
demand '̂'(fól. 350 a354, c.l) yde solicitudTpfeídida competencia (fol. 356 A
361, c.l^—vencieren, cl-ptinaeío-er^ilencio y el seguido del cual hizo uso en
tiempo contraparte (fol. 394 a 3967"ts>1); Se allegó solicitud de vinculación
heredero (fol.342 a 347, c.l); respuesta K^jepep S.A.S.
renuncia poder (fol.364 a 366, c.l);

/1

Escobar

fol.348 y 349, c.l)



Número Único de Noticia Criminal
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Entidad Radicado Interno Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo |

ACTA DE INSPECCION A LUGARES - FPJ - 9
Este formato será diligenciado por Policía Judicial

En Bogotá D.C. siendo las 12:00 horas del día 09 del mes septiembre del año 2021 de conformidad con la normatividad
vigente que aplique, la suscrita servidora de Policía Judicial: ERIKA LIZETH CARO GARCIA, cargo Técnico
Investigador I al lugar ubicado en: Cra 9 A # 11 - 45 Complejo Kavser Piso 2, con el fin de efectuar inspección técnica
al lugar diferente de los hechos.

1. INFORMACIÓN GENERAL 1
Zona donde se realiza la inspección: Nombre o número de comuna / localidad: Centro

Barrio/vereda: Centro Dirección y/o georreferenciación: Cra 9 A # 11 - 45
Lugar de inspección: Residencia Sitio de Recreación Vía Pública Sitio de trabajo
Recinto Cerrado Objeto

Movible

Campo abierto Vehículo Despoblado

Otros ¿Cuál? Juzgado 16 Civil del Circuito Bogotá

SI NO X Fecha: N/A Hora: N/A|||tee recibe protegido el lugar de inspección:
Formato: SI NO X No. Folios Responsable: N/A
Se recibe EMP y EF del primer responsable: SI NO X ¿Cuantos? N/A

La diligencia fue atendida por: Nombres y apellidos: Germán Arenas Escobar
Cédula de ciudadanía número: 79411595 Calidad en que actúa: Secretario
Se recibe EMP y EF de quien atiende la diligencia: SI NOX ¿Cuántos?: N/A

2. DESCRIPCION DEL LUGAR DE

PROCEDIMIENTOS REALIZADOS

LA DILIGENCIA INCLUYENDO LOS HALLAZGOS Yi

A la hora y fecha señaladas en las Instalaciones de la Juzgado 16 Civil del Circuito Bogotá, se solicita a
quien atiende la diligencia, facilite expediente físico del proceso con radicado 11001310301620190020700.

Una vez ubicado lo solicitado por la persona que atendió la diligencia se procede a revisar el proceso
11001310301620190020700, compuesto por una carpeta con 404 folios y dos Cds, sin encontrar que el
mismo haya sido objeto de archivo o desarchive, ya que el proceso siempre ha estado en el despacho y se
encuentra pendiente por decisiones del despacho, toda vez que se encuentra como es comúnmente
itilizado el término "al despacho" para resolver recurso.

Es un proceso declarativo, sub clase divisorio, demandante Miguel Angel Chaves García, demandados:
Davis Puerto Sierra, Edgar Rozo Madas, Rafael Puerto Lozano, iVIaria Mancera Diaz, Paola Martínez
Suarez, Alejandro Silvelius, Gustavo Medina Rozo, Herederos determinados e indeterminados de Alvaro
Rozo Sanmiguel.

No siendo otro el motivo de la presente diligencia, se da por terminada la misma, una vez leída, aprobada
y firmada por los que en ella intervinieron, siendo las 12:36 horas.

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada.

Método de búsqueda N/A Condiciones medioambientales N/A

3. SE ENVÍAN LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y EVIDENCIA FÍSICA A:
Instituto de Medicina Legal y Ciencias
Forenses:

SI NOX
Cuáles: N/A

Laboratorio Policía Judicial ¿Cuál? SI NOX Cuáles: N/A

Otro laboratorio ¿Cuál? SI NOX Cuáles: N/A

Almacén de evidencias: SI NOX Cuáles: N/A

Versión: 04

Aprobación: 2019-08-28 CPJ



Nota: En el ítem "cuáles" se relaciona el número de hallazgo. Ejemplo: 2, 6 Y 7.

4 INFORMACIÓN DERECHOS DÉ LA VÍCTIMA:
Se dan a conocer los derechos y deberes en su calidad de víctima a; N/A
Nombres y Apellidos: N/A Identificación: N/A

Teléfono / Celular: N/A Correo electrónico: N/A
Anexe el acta de derechos y deberes de las víctimas.

5. OBSERVACIONES:

N/A

Aquí se plasmaran las observaciones que realice la persona que atendió la diligencia o las que el funcionario de policía judicial considere necesarias.

6. FIRMA DE QUIEN ATIENDE LAitolLIGENCIA; 4^
Nombres y Apellidos Identificación / Firma /

r -

Germán Arenas Escobar 79411595 // . rJ

7. SERVIDORES DE POLICIA JUDICIAL:

Nombres y Apellidos Identificación fidad

Erika Lizeth Caro García 1.015.454.951 yPGN-CTI
Cargo Teléfono / Celular Correo electrónico Firma

Técnico Investigador I 3187350722 erika.caro@fiscalia.gov.co
En el evento de existir más registros se debe reproducir la tabla tantas veces sea necesario.

El servidor de policía judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme a la

disposiciones establecidas en la Constitución y la Ley.

Versión: 04

Aprobación: 2019-08-28 CPJ


